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Datos en general

Repartos clandestinos, que por acuerdo no. 395 de 26 de fe
brero de 1953, han quedado legalizados y aprobados sus actúa 
les trazados y contenidos de calles y manzanas.

El sargento Enrique Torre Loy tiene un admirable conocimie 
to sobre las calles de La Habana y sus repartos, incluyend 
los recientemente legalizados. 1954.

Agua Dulce

Arroyo Apolo

Bainoa

Calabazar

Calvario

Cano

Carmelo

Casa Blanca

Cerro

Coj {mar

Colón y San Lázaro

Indigentes



LA. H ABANA

Jaimanitas

- Jesús del Monte

Juanelo, Santa Rosalía y La Fernanda

- Luyanó

Nuevo Vedado y Ampliación del Vedado

Pogolotti

Potrerillo

Puentes Grandes

Vedado
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HABANA

BARRIOS 

1823, noviembre, 7_(Fol. 502 r - 509 r)

División de la Habana en Parroquias 
para celebrar las Juntas Parroquiales 
para las elecciones.

Tiene el detalle de las líneas di
visorias $ de las calles por donde van 
éstas. .



BARRIOS

Las ordenanzas dadas por el Conde de 
Riela para el Gobierno.^cruó
rico y político de la Habana, 
en 26 de septiembre de 1763, 
dividió la Habana en cuatro ba
rrios (Cuarteles) " en que se 
dividió M población pofc tres 
líneas paralelaos'de oriente a 
poní ente”.

(Vid. R. C. al Gobernado? Enca
re ti inserta en el cabildo do 
19 febrero 1770.- Folio 27 v).

Pucareii, por sus nuevas orde
nanzas sin modificar en lo subs
tancial las ordenanzas de Riela, 

acomodó el gobierno de 1a. Aiaban 
na al de "Vdrid dividido en ocho 
/mrtss. Estableció dos en la 

y Habana, (13 octubre'1769) en des 
Cuarteles generales y cada cu- 
airt(Fl en cuatro barrios.

1770,marzo,15-

Está intergo el escrito de Bu- 
car eli sobre la nueva división, in
serto en la copjba de R. Medula (Fol.25? 
3y r y sigs.)

Er el mismo-cabildo, más adelan
te (Fol. 40 r) esfá el acta de la 
Cu ta de policlía celebrada el 23 de 
septiembre de 1763 en que se acordó 
la' modifica ción.

Es un reglamento detallado de 
policía.



Desde antes del Marqués de la Torre es 
tá la nabana dividida en cuatro 
barrios y se nombran comisarios 

pera los mismos todos los aros:

Campeche,
La Pluma, 
Estrella y
La punta

(Vid. elecciones de enero del 1765, 
1766, 1767 etc.



Intramuros y extramuros

En’ tiempos de Pezuela (1863, Dic. III, 57-58) se ex
tiende el extramuros desde una línea al oeste de 

desde la Punta
la ciudad que corre por la muraila/Qíontserrate y 

Ejido hasta la enesenada de Tallapied^a) a 

-otra que va del Torreón de sah Lázaro y Cemente

rio de Espada a la Esquina de ^ejas, •

Fuera quedaban los barrios del Cerro, Jesús 

del Monte, San Antonio Chiquito, San^-Luie-Gon- 

saga, la Ciénega (entre la Rabana y el Cerro), 

etc. y al otro lado de la bahía, Casablanca,Re

gla y Luyanó.
En 1768 no existía sino el Intramuros por haber 

se destruido prácticamente el exterior por los 
ingleses.

Barrios.

1763.- El Conde de Riela dividió el interior en cuatro 

cuarteles, vigilados cada uno por Un regidor.

1768,- Su sucesor Bucarelli, en dos cuarteles (La pun 
ta y Campeche) subdivididos cada uno en cua

tro barrios (Dragones, el Angelóla Estrella 

y Monserrate— San Francisco, Santa Teresa, 

Santa Paula y Sai Isidro)

1807.- Capitanías de Partido (además) para los case

ríos exteriores:Jesús aria, Guadalupe y 

San Lázaro.
1841.- D. Gerónimo Valdés mantuvo la división inte

rior y creó seis barrios exteriores: Sai La-
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zaro, Nueva Cárcel, Guadalupe, Peñalver, 

Jesús María y Graves vigilados por espi

nes de Partido.

18B1. Los barrios extramuros empezaron a considerar

se parte de la población (barrios) y se 

extendió a los pueblos del Cerro, Jesús 

del Monte, y el caserío de Arroyo-Apolo y 

^qgl-a y Casa-llanca. ’



Cab. _ 15 Marzo 1770 *01.48 r ]S
DEMOSTRACION DEL TODO DE LA HABANA DIVIDIDA EN DOS CUARTELES CON 

CUATRO BARRIOS CADA UNO? QUE CON SEPARACION DEL RECINTO DE
XX ELLOS,LOS ROBRES QUE SE LES HA DADO,CALLES Y PLAZUELAS QUE CCM- 

PREHENDEN, SE EXPLICA EN LA FORMA SIGUIENTE:

La población dividida en dos partes de Oriente a Poniente por 
la calle de la Amargura, desde la Plazuela de San Francisco Has
ta la Iglesia Parroquial, auxiliar del Santo Cristo del Buen Via
je, y de ella, atravesando su plazuela por la esquina de Bernaza, 
a la Real Muralla del Poniente^ se dxÉxxsn reduce a dos quarte- 
les:

'cutrlel] ,1er, quartel. Altad de la población que demora al norte de esta 
linea, y se llamará de la Punta.- Seguhdo quartel.-La otra demora 
al sur y se llamará de Campeche.- Quartel de la Punta: Dará prin
cipio en la Punta siguiendo por el recinto de la Bahía y callejón 
de Can Ignacio al Boquete de la Pescadería antigua y Carneceria 
de los militares; cruzará la Plaza de Ar^as al muelle de la Caba& 
Hería, y continuando por la Contaduría, llegará a Carpinete, de 
donde cruzará la Plaza de San Francisco hasta la esquina donde 
principia la calle de la Amargura,por la que subirá hasta la Parro
quia Auxiliar del Santo Mristo del Buen Viaje; cruzará su Plaza a 
salir por la esquina de Bernaza a la Muralla del Poniente, y tor
ciendo a la derecha por el recinto de la misma Muralla a la Permi
ta de Montserrat©, por la casa de.la Pólvora y espaldas del Santo 
Angel, llegará a la misma Puerta de la Punta donde empezó.

arnoj] Barrios que contiene este quartel con los nombres, quadras en
teras y calles de cada uno: l.-de los Dragones: Comienza en la es- 

' quina frontera de la Puerta de la Punta, donde da principio la ca
lle de Aguiar, y sigue ésta por la cera $) izquierda hasta la esqui
na del Anticristo, de donde torcerá a la izquierda por la calle de 
O'Reilly hasta la Marina por el Boquete de la Ceiba, y de allí por 
detrás del Colegio que fué de los Regulares de la Compañía del nom
bre de Jesús y callejón de San Ignacio, siguiendo el recinto hasta 
la primera esquina frontera a la Puerta de la Punta donde empezó, 
contiene doce quadras enteras: el quartel de los Montados, Colegio 
que fué de dichos Regulares, Carnecería de los Militares, l itad de 
la Plaza de Armas con la Real Fuerza y .comprehende las calles Peña 
Pobre, Cuarteles, Chacón, Texadillo y Empedrado, y de las transver
sales participa las de Aguiar, Cuba, San Ignacio.y Mercaderes.

2o.- del Santo Angel.- Empieza en la esquina que el anteceden- 
te y sigue la calle de Aguiar por la cera (’.) derecha hasta la es
quina conocida del Anticristo, de donde torcerá a la derecha, si- „• 
guiendo la calle de O'Reilly por la Plazuela de °anta Catharina has
ta la Muralla del Poniente, y siguiendo el recinto de ella, por 
detrás de la Pólvora y de la Iglesia auxiliar del Santo Angel Cus- . 
todlo, llegará a la frontera de la tuerta de la Punta y esquinas 
donde comenzó,siempre la cera (’.) derecha.

Contiene veinte y quatro quadras entre enteras y cuchillos?la 
Parroquia del Santo Angelty el Callo, Quartel de la Artillería, Con- 

■ ventos de San Juan de Diós y Santa Catharina, Callexón del orimero
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strella.- Principia en la esquina del Anticristoiy 
la Capilla de los Ter- 
cuya Piano dobla por 
San Francisco de Asis 
de los Mortales de la 
y Contaduría hasta sa- 
de Anuas toma en dere-

3 "

n 
y calle de la Bomba, además de la mitad de las citadas en el ■ 
antecedentes de las transversales participa las de Aguiar, de la 
Habana, del Callao, Compostela, .Aguacate, la Villegas y de la PóL 
vora.

3o. De la
calle Aguiar, y la sigue hasta la esquina de 
ceros de San Agustín, cera (’.) izquierda, a 
la de Amargura, hasta salir a la Plazuela de 
por la que atraviesa a la izquierda en busca 
Casa de |Aróstegul, y continúa por el recinto 
'Tír a laUéyba; y de allí partiendo la Plaza 
chura la calle de O'Reilly hasta la esquina del Anticristo, donde 
comenzó, siempre ceñido a la cera (’.) izquierda.

Contiene veinte y quatro quadras enteras: La Iglesia Parroquial 
Mayor, Convento de Santo Domingo, Casas Capitulares, Cárcel, Admi
nistración General y Peal SxxtadxKÍxa Contaduría, y comprehende las 
calles de u'Reilly, cera (’.) izquierda, del Sr. Obispo, de ^an ásian 
Ambrosio, de la Obra Pía y de la Lamparilla; y de las transversales 
participa las de Villa Alta, Oficios, Mercaderes, San Ignacio, de 
Cuba y Aguiar.

4o.- Montserrate: Empieza en la propia esquina de]. Anticristo 
y sigue la Calle de Aguiar por la cera (’.) derecha hasta la esqui
na de los Tercerea de San Agustín donde dobla a la derecha la ca
lle de la Amargura, hasta salir a la Plazuela de Santo Cristo del 
Puen Viaje, la atraviesa hacia la esquina de Bernaza, y de ella si
gue una quadra del recinto de la Muralla de la Parte del Poniente, 
dobla a la derecha por el propio recinto al Montserrate hasta la 
esquina en que acaba la calle de O'Reilly, la que toma bajando 
hasta la del Anticristo,donde comenzó.

Contiene veinte y dos quadras enteras: Iglesia Parroquial au
xiliar del Santo Cristo del Buen Viaje y Oratotio de San Phelipe; 
comprehende las calles de O'Reilly, cera (’.) izquierda,del Señor 
Obispo, Obra Pía, Lamparilla y Amargura, cera derecha, y participa 
de las transversales de la Habana, Compostela, Aguacate,de la Vi- 
llegas, de Egido y del Monserrate.

-? “i Q.uartel_ de, Campeche.- Dará principio en la esquina de Lenéndez 
Jy, siguiendo por la calle de la Concepción, fachada de la Iglesia

■ de San Francisco, tuerce por la Capilla de los Terceros a buscar 
la de San Pedro y Molinillo hasta la Puerta y Muelle de Miz; mqci 
continuará por el recinto de la Bahía por detrás de San Francisco 
de Paula, al Matadero, y de éste por la Puerta de la Tenaza, sigue 
la Muralla de la parte de tierra por delante de las Puertas llama
das así, hasta llegar a la callejuela que sale de la esquina de 
Bernaza,de donde baja, atravesando la Plazuela del Santo Crsito,a 
'tomar la calle de la Amargura hasta la esquina de Menéndez, donde 
comenzó.

Barrios 
y calles de

lo.- De 
dez y sigue la calle de la Concepción hasta la capilla de los Ter
ceros; tuerze a la izquierda en busca de la calle de San Pedro y 
1 olinillo hasta la Puerta y Muelle de Luz, de donde sube por la ca-

que contiene este quartel; con los nombres, quadras 
cada uno:
San Francisco: Empieza en la citada esquina de Menén-
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116 de este nosbre hasta la esquina del Coco (?) dé Santa Clara 
a espaldas del Convento de Monjas, de donde tuércela la derecha 
por la calle de la Habana, da vuelta al dicho ^onvei^to hasta en
contrar con el término de la calle de .Aguiar, y sigíp.e hasta la ’ 
Capilla de los Terceros de San Agustín, y de allí baga poe la de 
la Amargura hasta la esquina de Menéndez, donde comenzó, siempre 
por la cera (’.Q derecha. ( <

Contiene veinte y una quadras enteras: Los Conventos~de San 
Francisco, Santa Clara y San Agustín. ILa Casa Cuna des Niños Expósi
tos, Plaza Nueva, Machina y Callo (?) del Muelle. \

Comprehende las calles del Teniente de Rey, del Cdpde de nicla, 
del Sol, la Cerrada y de la Luz, cera (’.) derecha, y participa de 
las transversales de San Pedro y Molinillo, Concepción, de Mercade
res, de San Francisco, de Cuba y de una cera (!) de la de. Aguí ar.

2o.- be Santa Theresa: Principia en la esquina de los berceros 
de San Agustín y siguiendo por la cera (!) derecha la calle de 
Aguiar hasta el Convento de Santa Clara, tuerce a la derecha Ijasta 
la esquina del propio Convento, de donde vuelve a torcer por la 
calle de la Habana hasta la del Coco, última de dicho Convento;de 
allí corre pana la iglesia de Bethelem y por su costado hasta la 
Muralla de Tierra, sigue a la derecha por el recinto y Puertas de 
la Ciudad, hasta la callejuela que viene a la esquina de Bernaza; 
atraviesa la Plazuela del Santo Crásto en busca de la calle de la 
Amargura y baja por ella hasta la esquina de los Terceros de San 
Agustín, donde comenzó.

Contiene veinte y una quadras enteras/ El Monasterio de Santa 
Theresa y la Carnicería del Común; KHOKEtaiáExiazxKaiiES

Comprehende las calles de la Luz, cera (!) derecha, de la Sa- 
matitana, del Sol, del Conde de Riela y del Teniente de Rey,con 
una cera (!) de la de Amargura; y de las transversales partici
pa de la Habana, Compostela, Aguacate, la Villegas Nueva, Egido y 
Montserrate.

3o.- De Paula: Empieza en la Puerta y Muelle de la Luz por el 
recinto y detrás de San Francisco de Paula hasta 1a. esquina en que 
termina la calle de la Habana; tuerze por ésta hasta la del Coco 
de Sanjc® Clara, y de allí por los Dormitorios en la calle de la 
Luz vuelve hasta la Puerta y Muelle donde principió.

Contiene veinte y quatro quadras y up cuchillo: La Iglesia Pa
rroquial del Espíritu Santo, Convento de la Merced y Hospitalidad 
de Mujeres de San Francisco de Paula.

Comprehende las calles de la Luz, cera (!) izquierda de Acosta, 
de Desús María y José, de la Merced, de San Francisco de Paula y á 
de San Isidró, y participa transversales de la Concepción, de Mer
caderes, de San Ignacio, de Cuba, de las Damas y una cera (!) de 
la Habana.

4o.- De San Isidro: Comienza en la esquina del Coco de Santa 
Clara, sigue la calle de la Habana hasta terminar en la Marina del 
sur por la cera (!) derecha, a cuya mano sigue por el recinto a 
el Matadero y Puerta de la Tenaza; continúa por la Muralla de Tie
rra hasta la esquina a ésta y sube hasta la de Coco,donde comenzó.

Contiene veinte y una quadras enteras: el Convento y Convalecen^ 
cia de Bethelem, Hospicio de San isidro, Hospital de San Ambrosio, 
para la TrOpa, otro de Marina,Quartel de Negros del Rey, el iatade-



ro y Plaza de Peyona.
Comprehende. las calles de la Luz, cera (’.) izquierda, de Acos

ta, de Jesús Liaría y Joseph, de la Merced, de San Francisco de 
Paula, de San Isidro, Sala del Matadero y de los Desamparados, y 
participa transversales de la Habana cera (’.) derecha, Compostela, 
Picota, Curazao y Exido.

Habana, 12 de Marzo de 1770
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NOTAS SOBRE HISTORIA LOCAL DE LA HABANA

XV

Lugares de veraneo de los habaneros durante la época

Marianao,

Por Roig de Leuchsenring.

Afirma el esclarecido historiador y crítico Antonio Bachiller 

y Morales en un artículo, Las Temporadas, que aparece en la famo

sa obra Tipos y Costumbres de la Isla de Cuba, que fueron las tem

poradas en Cuba necesidad de todos los tiempos, Y agrega: "las 

familias antiguas, como las modernas, han tenido que huir de La 

Habana en la estación de los insoportables calores... así se dis

minuye la intensidad del combate de la vida con sus elementos des

tructores".

Sin ánimo de enmendar la plana al ilustre autor de los Apuntes 

para la Historia de las Letras y de la Instrucción pública de la 

Isla de Cuba, opinamos que más que los "insoportables calores" rei

nantes en nuestra capital durante el verano, siempre amortiguados 

por la brisa, son los múltiples atractivos que ofrecen nuestros 

campos y playas, los que han impulsado en todas las épocas a los 

habaneros a abandonar su ciudad a fin de pasar semanas o meses de

temporadas en pueblos o fincas ya de la provincia, ya de otras 

regiones de la Isla, Y nos basamos para hacer esta afilmación en 

la circunstancia no tenida en cuenta por Bachiller y Morales de que 

los habaneros no han limitado las temporadas a los meses de verano, 

sino que las han extendido también a otras épocas del año corres

pondientes a nuestro tímido invierno y a nuestra exuberante pri

mavera, tales ccsno las Pascuas de Navidad y el Año Nuevo, la Cua-
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En efecto, muchos de nuestros novelistas nos ofrecen como una 

de las más típicas costumbres de las familias de posición adomodada, 

pasar en el campo las ya citadas épocas. Así vemos que Cirilo Vi

lla ver de lleva en su Cecilia Valdés a la familia de Gamboa a pasar 

las Pascuas en el ingenio La Tinaja; Ramón de Palxaa consagra todo 

un cuento a "una pascua en san Marcos" de 1818; José de Jesús Quin- 

tiliano García, en su novela Dos padres para una hija, nos relata 

la vida y diversiones de sus protagonistas en el ingenio El Cano, 

durante las Pascuas de Navidad, que, dice, "siemp? e han solido ce

lebrarse en el campo y atraen a él a nuestros hacendados, que de 

costumbre dedican entonces una corta visita a sus fincas”; e igual

mente Dolores María de Ximeno y Cruz, en sus Memorias de Lola Toa

ría, refiriéndose a la vida matancera, refiere que su familia y 

amigos, "como era costumbre muy generalizada, uh año pasamos en el 

campo la Cuaresma"; no faltando, por último, la constancia que de 

esa costumbre criolla ha dejado en su Viaje a La Habana una escri

tora francesa, nacida en Cuba, la Condesa de Merlín, la que, por 

cierto, al dedicar una de las cartas que forman su libro a la tem

porada de pascuas, plagia, reproduciendo casi íntegramente, la ya 

citada novela de Ramón de Palma, 
sobre

Hecha ya ésta que juzgamos indispensable aclaración el alcance 

y motivos de la costumbre de las temporadas, vamos a detallar 

cómo y dónde celebraban las veraniegas los habaneros de antaño.

Las dificultades que ofrecían los viajes, por lo intransita

bles de los caminos y la carencia de medios rápidos y cómodos de 

comunicaciÓEEBt, la inseguridad de nuestros campos y la escasez 

de lugares urbanizados en los mismos, eran motivos más que sufi

cientes para que las familias habaneras no se arriesgaran a ale

jarse mucho de la ciudad.

Así, no debe extrañar a los habaneros de hoy que sus bisabuelos



3
Z^ 

tuvieran como sitios preferidos de temporadas veraniegas, pueblos 

que hoy constituyen barrios de la Capital, como El Cerro y Jesús 

del Monte»

Efectivamente, en un artículo que a este ayer aristocrático po

blado dedica Bachiller y Morales en el Paseo Pintoresco por la isla 

de Cuba, de 1841, después de ponderar la hermosura y buen estado de 

conservación de la calzada que conducía al mismo declara que ”la 

cercanía que se halla de la ciudad le hacen preferir como un punto 

de Inmejorable elección para aquellos due teniendo quehaceres que 

desempeñar en la ciudad quieren no obstante disfrutar de los aíres 

del campo”. La temporada comenzaba en mayo, terminando a los 3 o 

4 meses, durante los cuales se reunían numerosas familias, casi to

das de posición acomodada y con humos aristocráticos. La mayoría 

de las casas era de propiedad particular, ”de suerte que apenas 

se encuentran por alquilar en las temporadas siendo cresldísimos 

los precios”. Entre las quintas que embellecían dicho lugar señala 

Bachiller las del Obispo, de los condes de Santo Venia, de Fernan

dina y de Villanueva, todas construidas con lujo y buen gusto, 

según el ejemplo que dio el Obispo Espada. Frondosos jardines, 

amplias y lujosas habitaciones, ricos cuadros y esculturas,sun

tuosas muebles... tales eran los atractivos que ofrecían a sus due

ños las quintas de Santo Venia, Fernandina y Villanueva. De esta 

última figura en el Paseo Pintoresco una lámina, según dibujo y 

litografía de L. Cuevas. Al hablar de dicha quinta dice Bachiller 

y Morales que ”es tan espléndida como las obras y más rica de ob

jetos curiosos, pero un respeto, que aplaudimos hacia la memoria 

del señor Conde su padre, ha hecho que no se haya permitido variar 

las dimensiones del edificio: así es que sus adoraos, sus ruármeles, 

sus vidrieras dignas de un palacio, contrastan con las formas 

exteriores de la casa que además de ser baja de puntal tiene poca
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elegancia en su conjunto”. En ella - concluye - "descansa en la 

actualidad de ais antiguas y constantes tareas el habanero más 

notable que presentará el el ramo de hacienda nuestra historia 

contemporánea a la posteridad”.

Como ¿ente de postín que eran los temporadistas de El Cerro, 

refiere Bachiller y Morales que "en la temporada de 1841 a excep

ción de los bailes de ponina hechos entre sólo los vecinos, pocas 

diversiones los hicieron reunir con ser accidentales: cada cual 

en su casa, cada cual # con sus amistades, un piano en la sala y 

las costumbres de la ciudad, no le dan a esta temporada el fresco 

alte de confianza de que se disfruta en Guanabacoa y otros puntos".

En estos tiempos,al terminarse la temporada, las familias aban

donaban sus quintas, a tal extremo que Bachiller afirma que "se 

despuebla aquel punto:casi todas las casas se cierran y se ponen 

al cuidado de personas que se toman este trabajo”.

A medida que fué creciendo la población, muchas familias la 

tomaron como lugar» fijo de residencia, llegando a constituirse 

entre ellas una sociedad, la Sociedad de El Cerro, cuyo nombre ha 

llegado hasta nuestros días como símbolo de la distinción, la ele

gancia y el buen gusto de la aristocracia habanera de antaño. Re

firiéndose a dicha sociedad dice el mismo Bachiller en el artículo 

de 1841, citado primeramente, que "la había fundado como presi

dente el Excmo. Sr. D. Ignacio Crespo y contribuían a su brillo 

los Diago, Cárdenas y otros habituales temporadistas". Bachiller 

pone en boca de una amiga, doña Teófila Olimpia, señora de 90 años, 

incesante predicadora práctica de la3 ventajas de las temporadas, 

que le proporciona las noticias que sobre éstas él refiere, acres 

censuras contra "los tonos aristocráticos que entonces se adopta-
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ron" en la Sociedad de El Cerro: "¡Casaca en los bailes de tem

poradas!, exclamaba. A ella le parecían más elegantes los trajes 

de dril blanco en el verano. Me hacía cargos personales porque fui 

el sucesor en la presidencia de Crespo y no lo enmendé".

Mucho menos aristocrático y concurrido durante 1 s tempora

das era el pueblo de Jesús del Monte, debida esta última circuns

tancia, según opina Bachiller y Morales en el artículo que a Je

sús del Monte consagra en el Paseo Pintoresco, a las siguientes 

causas: "la falta de aguas, la tendencia positivista del pueblo 

y últimamente - escribe en 1841 - a la descomposición de la cal

zada que llegó a estar intransitable", agregando que "con un te

rreno muy sano, una atmósfera purísima y en tan cercano punto 

a la ciudad, pues apenas exceden de una legua las últimas casas, 

parece increíble que los progresos de Jesús del Monte no hayan 

sido mayores... y que la moda ejerza su imperio hasta en la ce

lebridad de los lugares: las quintas más espléndidas se constru

yen en la dirección de El Cerro y las casas se derriban en Jesús 

del Monte y no se reedifican; la quinta de Lagunillas, quizás de 

las más antiguas de la rovincia, colocada en una de las eminencias 

de desús del Monte, ¿en qué pudiera ceder a sus rivales si la moda 

no levantase a unas y abatiese a las demás?; la falta de agua es 

lo único que pudiera hacerla desmerecer, ¿y ésta no puede r ©me

diarse?".

En cambio, Marianao gozó siempre de las preferencias de los ha

baneros, señalándolo Manuel Costales, en un artículo del Paseo pin

toresco, como "uno de los puntos más concurridos en las tempora

das de baños?; y para la anciana amiga de Bachiller, "el ferroca

rril de Mariano fué el colmo de su satisfacción, pues de le pro-
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esos mismos baños en que todo debiera ser comodidad y franqueza» 

ni hay dónde sentarse, y en muchos sitios ni donde poner los ricos 

y elegantes trajes con que se adornan las bellas, cual si fueran 

a un baile o a un sarao”.

Menciona, por ultimo, Costales, la fama de que gozaba en toda 

la Isla el agua del "Pocito de Marianao, que si antes fué tal, 

en 1841 presentaba el aspecto de una fuente de manpostería con 

varios tubos de metal a manera de surtidores, y frente a la cual 

"siempre hay porción de gente aguardando el tumo para proveerse". 

Las aguas del poclto,dice Costales, "son muy medicinales en sus 

efectos y muchas las personas que con ellas han restablecido su 

salud". Cerca de dicha fuente o Pocito había una azotea, con 

asientos a los cuatro vientos, que servía de descanso a los qie 

allí concurrían y quienes dejaban en los pilares y muros, escri

tos o grabados versos amatorios, nombres y recuerdos de las fa

milias que habían pasado en el pueblo las temporadas.
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porcionaba un medio de respirar Ws campo verde" en habitaciones 

urbanas, y más embellecido, cuando daban ya sombra los laureles 

de la India de la bellísima calle del Panorama, vergüenza de las 

otras vías,que podían parecérsele y semejan desiertos arenales".

Ya en 1841 se lamentaba Costales que habían cesado la fami

liaridad, franqueza y sencillez que antes de esa fecha hacían 

agradables las temporadas. En la época en que escribe su. artí

culo, ya en Záarianao las casas de guano y embarrado, habían sido 

sustituidas por quintas que brindaban toda clase de comodidades 

a sus moradores. Constan - agrega - por lo regular de "portal 

o colgadizo a la calle que es una hermosa calzada, adornadas 

aquellas con varias simétricas columnas, espaciosas salas, cua

tro, 3eis u ocho cuartos, dos patios con árboles frutales, y 

cochera correspondiente".

poro el lujo, que según Costales, introdujo en dicho pueblo 

los caprichos de la moda, no había penetrado en 1841 aún en los 

baños, "detenido en las márgenes del río desdeña extender hasta 

allí su imperio, parece huir de los encantos que las risueñas 

campiñas de Cuba ostentan en este lugar, dejando sólo el ruido 

apacible de las aguas confundido con el que produce el blando 

soplo de la brisa en aquellas hojas siempre verdes y lozanas”.

Aúna y otra orilla del río, apenas un arroyuelo en algunos 

puntos, y en otras ancho y profundo, que atraviesa la población, 

se formaban anualmente "ranchos para baños, con cañas bravas y 

pencas de coco; ranchos ambulantes cuyo uso es casi común a to

das las familias y que por su rústico aspecto es lo único que que 

da de la sencillez primitiva do esos moradores”; rusticidad que 

Costales censura, calificándola de abandono, "porque ahí en
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¿OTAS SOBRE HISTORIA LOCAL DE LA HABANA

XVI - •

Lu¿Jaros de veraneo de loa habaneros durante la época colo

nial: II>- Puentes Grandes» Guanabacoa, el Cacagual, Madruga, 

San Antonio de los Baños» San Diego de los Baños y la playa de 

Marianao.

Por Roig de Leuchsenring»

Ya el lectbr conoce por nuestro trabajo de la semana anterior 

como entre los lugares escogidos por los habaneros para vera

near, durante la época colonial» figuraban los que hoy son ba

rrios de la Ciudad: ©1 Cerro y Jesús del Monte, y lo que pue

de considerarse actualmente parte integrante de la Capital, 

aunque constituya otro término municipal: Marlanao.

Vamos hoy a ofrecer nuevos y no menos interesantes datos 

sobre otros sitios veraniegos.

Tan concurrido cano Marianao durante el verano era el pueblo 

de ¿toa Molinos del Rey, denominado de Puentes Grandes, después 

que la tormenta que azotó aquel lugar en los días 21 y 22 do 

junio de 1791 varió el curso del río y borró su primitivo nom

bre. Ese huracán destruyó entre otras edificaciones el famoso^ 

puente de 17 ajos, que, dice Bachiller y Morales, tal vez dio 

su nombre al pueblo. Según el mismo historiador y cronista, ha

cia 1839 estuvieron de moda las temporadas en Puentes Grandes? 

"las calles eran por las tardes una sola tertulia, pues las 

llenaban multitud de hombres de todas edades, mientras las de

ñoras en los portales recibían sus adoraciones”• Aunque en ese 

artículo de 1841 vaticina Bachiller que "la boga de Puentes 

Grandes así cano la de El Cerro ya quedará perpetuada”, por la 

creciente construcción de elegantes edificios y el aumento de la
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población en las temporadas, sin embargo, ello no ocurrió así 

pues al escribir su artículo tantas veces mencionado, de 1841, su 

anciana informadora recuerda como cosa ya desaparecida el auge 

de Puentes Grandes, punto de reunión que fué "principalmente 

de los empleados de la renta del monopolio del tabaco..• los 

paseos por cirio, los baños.•«

La villa de la Asunción de Guanabacoa, si bien gozó de gran 

Hombradía por sus baños, como lugar de temporada veraniega, nun 

ca tuvo la preferencia de la "gente bien", la que tenía a menos 

rozarse con la gente pobre y menesterosa que a aqiel lugar ha

bitualmente concurría. Fué Guanabacoa, en su época de mayor 

esplendor, sitio de bulliciosos regocijos populares, durante 

ferias y temporadas, tarp para sus habitantes como para los 

de otros pueblos que a ella concurrían a fin de asistir a sus 

peleas de gallos, procesiones, bailes, cabildos y otros place

res de mayor o menor esparcimiento para el cuerpo y el espí

ritu. Por estas diversiones fue famosa Guanabacoa, y también 

por su fábrica de objetos de alfarería, por los machetes, de 

cinta, de finísimo temple que salían de sus fraguas, y que Ba

chiller y Morales los califica "las espadas toledanas de Cuba", 

agregando que la prueba de su bondad era doblar sus hojas "has

ta 4 que la punta toque en la empuñadura, y aun dar en un clavo 

con el filo sin lesión"; y además, por la reputación de sus 

aguas y baños medicinales, "lugar de aguas" según el signifi

cado de su nombre indio, mencionando los manantiales de Barre- 

to, Albañil y Euñez, a los que debemos agregar los de Santa 

Rita, El Coronel, La candela. El Español y Fray Alonso. La fran-
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ca cordialidad que reinaba en las temporadas de Guanabacoa, cons 

titufa una de sus características, y su mayor atrativo, distin

guiéndose por ella de las temporadas de izarla na o y Puentes Gran 

des, "en 2jue las costumbres de la ciudad no se alteran en lo 

más mínimo".

En el trabajo de Bachiller y Morales sobre la costumbre ha

banera de las temporadas, que él, en el subtítulo, califica 

más bien de "recuerdos", y por ello hace hablar a su amiga, la 

casi centenaria doña Teófila, menciona, además de los ya cita

dos, cano lugares de temporadas, el Cacagual, elegido "luego 

qw se abandonó por la moda las que bordeaban las orillas del 

Almendares", y que era un caserío, "esparcido en las márgenes 

de su río y en los alrededores del manantial de agua nitrosa: 

población de bañistas, jugadores y gente alegre qque llenaba el 

lugar que ahora es un sitio rústico del Marqués de la Real Pro

clamación: una estancia cubierta de maloja por lo común"; Ma

druga, cuyas aguas que tuvieron fama de resucitar a los muertos, 

dio a conocer el Factor Irlandés O’Farrill y analizó el quími

co Ramírez; San Antonio Abad de los Baños, encomiado por su 

agradable temperatura, lo pintoresco de su río y la limpieza 

y frescura de las aguas de éste; San Diego de los Baños, céle

bre siempre por sus aguas medicinales, de carácter hidrógeno- 

sulfurado, con su varios manantiales, de los que los más con

curridos era el Tigre, el Templado y la Paila, lugar donde doña 

Teófila Olimpia "nunca se atrevió a ir por su distancia y los 

peligros del viaje".

Según bachiller, el itinerario histórico de doña Teófila, 

en sus últimos tiempos, o sea hacia 1841, era: "de El Cerro a



las Puentes reformadas, en que figuraron el Conde Cañongo y sus 

parientes, el poeta marino Eulate; con sus regatas por el río 

y sus almirantes dn las falúas, etc. De las puentes a la Seibí? 

de la Seiba a los Quemados; de losQuemados a Marianao. No hizo 

rumbo al opuesto lado, porque en Guanabacoa y santa María del 

Rosario se reunía más gente pobre y menesterosa, y ella no iba 

nunca a afligirse con cuitas agenas que no podía remediar.••"

No se olvida Bachiller de referirse por boca de doña Teófi

la, a "la parte más curiosa” de las temporadas: los medios de 

comunicaciones, desde el entonces modernísimo ferrocarril, has

ta las veteranas carretas. Aunque las voluntas, calesas y vic

torias, eran muy usadas en las romerías que se organizaban du

rante las temporadas, sin olvidar desde luego los indispensa

bles caballos, "las carretas enramadas - dice Bachiller - fue

ron los principales vehículos de esas correrías, que pelean, en 

lo calmoso con este nombre: no corrían, se arrastraban"; lo que 

ratifica Manuel Costales, en su mencionado artículo sobre Ma

ri ana o, haciendo resaltar cómo las familias habaneras se tras

ladaban á los sitios veraniegos de El Cerro, Puentes Grandes y 

Marianao, "en carretas cubiertas o enramadas con pencas de coco, 

y al lento paso de los bueyes empleaban una o dos horas en el 

tránsito y cantaban, o reían, o gritaban contestando los coñ

udos de los vecinos de esas inmediaciones que albo- 

lían al encuentro".

ito a las diversiones propias de las temporadas, Cos- 

regala con este cuadro lleno de vida y colorido en 
leños contemplar Guambíente d^júbilo, familiaridad, 

y sencillez que reinaba en las temporadas de hace más 



de un siglo, desde el mismo día de li 

distas: "Reuníanse las familias en 1 

raban, apostándose dos o tres muchac 

era en ese día contentamiento y plac 

deliciosa de los árboles, íbase lueg 

pueblo, a beber agua del "pocito", y poco tardaban las ramixxas 

en estrechar sus amistades y relaciones con la repetición de 

estas escenas cada vez que llegaban otras nuevas* Así se ani

maban las ferias, así concurrían a los bailes, así paseaban por 

las estancias y sitios de labor, y así finalmente pasaban la 

temporada hombres y mujeres, Bien es verdad que los primeros ar

maban además su "manigüita", o se lanzaban a las mesas de juego 

que en las casas de baile se levantaban cuando empezaron ya al

terarse la sencillez de esas costumbres"* Y se lamenta Costa

les de la transformación sufrida en la época, 1841, en que es

cribe ese artículo, pues entonces, la moda, el lujo y los ade

lantos de la civilización, habían acabado por completo con la 

familiaridad, la franqueza y la sencillez, "todo cuanto hacía 

agradables las temporadas"•

A este cambio también alude el propio Bachiller en el artí

culo que consagró a Guanabacoa, y de manera especial censura el 

lujo imperante en las temporadas hacia 1841: "desgraciadamente 

- dice - camino de hierro de Güinas que tantos bienes ha produ

cido en otras cosas ha inundado de casacas y levitas de pafio 

nuestros campos a pesar de lo ardiente do nuestro sol* Antes 

para salir un joven al campo casi siempre montaba a caballo y 

vestido de lienzo con un sombrero de "yarey" burlaba a los ra

yos del sol* Hoy entra en un carro cano en una sala y acaso lie
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va un sombrero de pa ja es exótico, viene regularmente de Fran
cia y tiene un peso doble de aquellos ligerísirnos sobreros 

que dieron por largos años lucrativa ocupación a pobres y ho

nestas matronas, a bellas y laboriosas doncellas de Cuba”*

Como el lector habrá podido observar, los habaneros pres

cindían de las playas como sitios de temporadas veraniegas, 

eligiendo, en cambio, o bien las fincas, ingenios y cafetales, 

o bien pueblos p lugares favorecidos por algún río o por manan

tiales de aguas medicinales.

Fué, ya, casi en los finales del siglo XIX, cuando comen

zaron a generalizarse los baños de mar en playas cercanas a 

las ciudades importantes s la de Mariana o, para los habaneros; 

Dubrocq y way-back o Buey Vaca, para los matanceros; Varadero 

para los cardenenses, etc. Es en esa época, también, que se 

inicia la urbanización de los terrenos donde existían la cante

ra y el caserío de El Vedado, según los planos de su principal 

terrateniente, don Francisco de Frías y Jacott, conde de Pozos 

Dulces, tranformándose poco a poco este hoy espléndido barrio 

de La habana, *n lugar, primero de veraneo, y luego de resi

dencia permanente de familias acomodadas, creciendo en impor

tancia cuando lo une a La Habana la vía férrea con su locomo

tora casi de juguete; se abren entonces los baños de mar cons

truidos en roca, que hacen la competencia a los ya existentes 

en el litoral de lo que es hoy Malecón, denominados de la Bene

ficencia, de San Rafael y de los Campos Elíseos; se construyen 

hermosas quintas y hasta un teatro con su hotel, café y res- 

taurant, sitio de reunión de los elegantes de la época, el 

Salón Teatro Trotcha •
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De nuestra más famosa playa, la Playa Azul, ha recogido Mas- 

aaguer, cardenense tan entusiasta como orgulloso de su patria, 

chica, estos interesantísimos datoss El Varadero fué fundado ha

cia el año 187o por un grupo de deportistas cardenenses aman

tes de la caza y de la pesca» Hallaron en la península de Hi- 

cacos, al Norte de Cardonas, un verdadero paraíso para desarro

llar sus "mortíferas" actividades, Ya por el año 1888 existían 

más de 30 buenas casas alineadas al borde de la única avenida 

que de Este a Oeste, partía en dos el poblado» Los Sacó, los 

Maderos, los villa. Rojas, los Vilá, los Neyra, Sardiña, los 

Castro y los Gou fueron entro otros los fundadores del pobla

do..» Antes de unir a Cárdenas con El varadero se Iban por 

mar a la maravillosa píaya,y era costumbre que los hombres mar

charan a trabajar en el "vaporcito" a las 8 a. m. y no regre

saran hasta las 5 p» m» El temporadista que por pereza o ligera 

indisposición se quedara en la playa estaba condenado a perma

necer puertas adentro, pues era de mal tono que "rascabucheara" 

desde su soportal a las feminas que vistiendo horribles y com

plicados trajes de baño gozaban a medias de las deliciosas bri

sas y aguas de ese paraíso criollo» las casas oran todas de dos 

o tres pisos, de madera, incluyendo el Club Náutico, en la playa 

Sur»

Por último, no debemos olvidar que la costumbre de las tem

poradas veraniegas la practicaba también entre nosotros la más 

alta autoridad m política y militar de la Colonia, el Capitán 

General y Gobernador de la Isla, quien pasaba los rigores de la 

canícula en la Quinta de los Molinos, de la que también fué hucs 

ped ilustre a su llegada a La Habana, después del cese de la so

beranía española en la Isla, el gran dominicano Generalísimo
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de las tropas "mamblsas", Máximo Gómez#

Como bien gace decir Bachiller y Morales a doña Teófila 

Olimpia* "una temporada ea un puntal de la vida".
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í) Cienfuegos
1765. R, C, de Aranjuez,13 de msyo conce

diendo licencia para fundar población 
con el título de ciudad en la hacien
de dal vecino de Ta Habana D. Jos'e de 
la Guardia,llamada Ciego de Juragua en 
el puerto de Jagua. La dudad se llama
rá San José de Jagua y sefundará con 3^ 
familias que habrá de llevar de la Ha
bana.

No consta que se llegara a fundar.

g0> San Francisco de Paula

1767. D. Manuel Garc'ia barreras otra vez.
Quiere fundar población que se llamará 

San Francisco de Paula, alias Francia, 
con 30 familias haciendo las casas a 
costa del fundador. Pide título de Cas
tilla con honores de gentilhombre y de 
nominacipon de Conde de Francia Viz
conde de bainoa.

El sitio está a 12 leguas de la S- 
bana, 8 de Matanzas y 3 del mar del 
norte.

h) Jesús del Monte.
1814. So funda.Diferencias con Luyanó,

iO 1820 Existe el del Cerro y pleitea por
la posesión de la Ciénega.

j) Guiñes .

1815. Existía el poblado de antiguo. Hay
quien dice que fué el asiento del 
poblado indio de la Habana.

Se instala el ayuntamiento el 14 de 
junio de 1815.

k) Regla

1816. Los vecinos pretenden erigirse en
villa. Se oponen la Habana y Gua-’ 
nabacoa.

1) Guanabo

1817, enero 24.El capitán del Partido da
cuoita de la fundación del pueblo 

• y reparto de solares./Mv "



B- Fraccionamiento rural.
}

Guanabacoal552,1554-1744.
a) M at anz as

1518? ge cita a ?ero Vei5zquez cono vecino de la 
Habana* tenia sus propiedades en Matanzas

1572. Es dueño de la estancia de Matanzas ümoxael 
5&áx«xxíifix£EÍEJiE£ consuegro de Alonso de Ro- 
Jas>>

15&S: es dueño Alonso SuaÉez de Toledo, muy rico 
1582 Proceso por cotrabando.

1767: El Marqués Jústiz de Santa ñaña 
es dueño de la hacienda de Las 
Sidras, en Matanzas.

b) lólx San Felipe y Santiago del Bejucal

1577: Alonso de Rojas es dueño ya del bato de San 
_ Felipe y se concede en esta época la Za-

- baña de Las Cruces, 8 leguas 'de °an Feli- .
I . pe a su sobrino Diego de Soto.
/ - c)Santa^aría del Rosario: 1733. - — A

Balnoa d$ Otorgado el hato en 1559 a Diego de Soto, poblado en 
la Zabana de este nombre.Lo heredó de Francis
co de Madrid.

1744. R. C. presentada por Manuel Sarcia Barreras,co
mo esposo de Dña. María Tomasa de Florencia con
firmándole la posesión por herencia.

Fué presentada el 18 octo 1748.

1816. Los herederos de García barrera se oponen a 
que se de curso a la instancia de D.
Francisco Sarcia y Montero que pretende for
mar Mayorazgo en 150 caballerías de las del 
corral demolido de bainoa.

1820. Se crea sin embargo el título de Castilla de 
Conde de Bainoa a favor de b. Francisco Gar- 

_ cía y Montero.■ s..

- e) Jaruco
1765.

fe-C í?» 7 ■: •
í

■> i 177°;

1811.

La hacienda de Jaruco, propiedad de D. Ga
briel Beltrán de Santa ~ruz, se está demo
liendo para fundar una población

Creación del tit. de Conde de _an Juan de Ja- 
ruco en mérito a la fundación'a su costa del 
poblado con 50 vecinos.

Conde de toopox



Fechas de fundaciones de algunas villas de Occidente

San Felipe y Santiago de- BEJUCAL.................

Santa -aria del Rosario .................................

1713. D'. Juan Núñez de 
Castilla.

1733. Conde de Casa-Ba 
yona.

Bainoa.......................................................................... 1744. D. Maiuel García 
Barreras.

San Francisco de Paula 1767.D. Man uel García . 
Barreras, que pide 
el título de Conde ¡ 
de Trac i a y Vizcon-; 
de de Bainoa. <
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1820.Creación del título - 
de Conde de Bainoa 
,a favor de D. Frair^ 
cí sco Afane íafronte- 
ro, dueño de'" aque- 
1 las -trérras (Baino 1 
a) des'u-fijs de pleibi 
con los 'herederos 
de García Barreras ,

Cienfuegos (San José de Jagua).................. 1765. D. José de La Gu
ardia.

Jaruco................................................................... 1765 D. Gabriel Beltran 
de Santa Gruz.Conde 
se San Juan de Jaruo
co desde 1770 una 
vez cumplida en í. 
1769 la condición 
de fundar la pobla
ción.

San Antonio de las Vegas............... ..... 1745.
1756 De orden del Oober-
1771 nador Cagigal. En 

la ultima fecha,to-



davía andan en dis
cusiones sobre la 
iurisdicc ión.

Güines,.............. ......................................... 1815. Villa. Pero existía
el pueblo desde 
1735.

Guaixabacoa.................................................. 1744.

» -
Matanzas ...................   1693. QUINTO CINCUENTENARIO.



REPARTOS CLANDESTINOS, QUE POR ACUERDONo. 395 DE 26 DE FEBRERO DE 1953, HANQUEDADO LEGALIZADOS Y APROBADOS SUS ACTUALES TRAZADOS Y CONTENIDOS DE CALLESY MANZANAS



Repartes clandestinos»qtte por acuerdo He* 395 de 26 de Febrero de 

1953,y previa discusión del mismo,en relación con un informe del ¡Tefe 

del Departamento de Arquitectura y Urbanismo, inspirado en sugerencias 

hechas por él propio Ejecutivo Municipal,han quedado legalizados y jggf 

aprobados sus actuales trazados y contenidos de calles y mamaanas com

prendidas en ellos y que desde luego forman ya el concierto legal de re

partos aprobados perdiendo definitivamente por disposición de este im

portante acuerdo la condición inveterada de repartos clandestinos*

De esta fecha, Gn adelante,todo reparto que se proyecte y promueva 

en el orden administrativo su aprobación-tendrán sus pnopletarios o prono 

ventea qUe atenerse a los preceptos estatuidos en el Capitulo 111 de 

las vigentes Ordenanzas de Construcción yvdar cumplimiento ademas a las 

disposiciones que tiene distadas Obras Publicas en relación con un De

creto de Parcelación*

I»os repartos que aquí se relacionan son los que comprende el alcan

ce del acuerdo Ni 395*

REPARTO TREVOL.-Tiene señalada una callo central que atraviesa de Norte 
a Sur denominada Trevol que corta las calles 1,2,3,4,5, 
6,7,8,9 y 10*Llmitado el Reparto al Norte por la finca 
La Chata,a^Sur por Las Muías y al Este por la finca La 
Laguna de CuervoiLa comunicación a este Ropaíto es la 
Ave* Soto que sale a ja carretera do Bejucali

REPARTO PARAJO®«-Esta comprendido por el Norte con la finca del Tejar, 
por el Sur con Reparto Cuervo,Este con la carretera a 
Bejucal y Oeste con calle Santa Ameliai Tiene ineuidas 
las calles: M*Varona;Ave,Orosls,calles 3,4,6,8,10,12 y 
calle LUz que lo limita con Cuervoi

REPARTO PONCE*- Situado frente ai K*10 de la Carretera de Beji¿calÍCom-~ 
prende las calles San Antonio,Meireles,Santa cresa,Co- " 
llazao,San Francisco y trazadas de norte a sur calles in
dicadas en el planoy denominadas Santa,Dolores,Santa Amel^ 
lia,Pinar,Ave* Rosselvelt,Cocha,San José, Carmen,Marabú y 
Almo.

REPARTO LAS CAÑAS*- ( antiguo plan Berenguer)i
Comprende las calles: Celedonio Bernal,Bohemia,Maxirao GO' 
mez,Presidente Gómez,Jesús Nazareno,Del Rio,Los Baffos> 
Las Cañas,Morro y la propia carretera que va al Calabaza: 
Por e¿.Este,ajg¡i corneal Sur
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REPARTO ALTURAS DE LA VIBORA*. Comprende las calles sTuinicú; Sagua, Peral fi
jo,Ariguanabo,Baire*Cuba,Danuji;E8canibBaay,Flar ida y Gua4 
mar o, Hartaban illa.- Esta limitado al Sur con el camino o 
carretera de Arday,al fiste con finca déla quinta Canaria- 
y al oeste con Zona del Ferrocarril y por el Norte con 14 
mito de amp» de los Pinos»

REPARTO VIEJA LINDA.-Comprende las calles Isidoro Albacete,Jacinto Roigj 
Etall la,Matilde,Podando, Carmel ina,Berenguer,Angelita* Vie
ja Linda(lindando por el Sur con la faja del F»C.y por el 
Norte con camino de Ardayi

REPARTO FORTUNAÍ- Comprendo las Avenidas 1,3,5 y ias calles~2,4,6;8 y 10 
*ste reparto esta rodeado por las fincas- Vieja Quemada Re 
parto Arday Quemado y Marta Ruis» x.

Rmm FNCIAL
ALMENDARES»- Contenidas en este reparto lag calles siguientess 

Norte ,Sur, Primera,Segunda,Tereera yCuarta limitado el 
Reparto por el curso del Klo Almendares y teniendo su frn 
te a la doble Via de Rancho Boyeros»

REPARTO PGEÍ 0 - - - - - - -
MSíOCAL;- Hace'frente a la carretera de Bejucal y comprende las

calles denominadast Avenidas 2>3,4;5;6;7,y 8 y calles 
AB C D E F G jf 2»

REPARTO ALTURAS - -
DEL ROSARIO»- Comprende las caiies: Ronda Norte Ronda Sur y Ronda brlen 

tal y las calles Mayarl^Frosperldad y Fortunadla entrada 
o comunicación a este reparto es por la calle Rlnar del 
Reparto Ponce»

PARCELACION VOLPE
Avenida del Rosarlo Lindero con herederos de Cardehas 

Ave* la.Ave» 2a.Prlncipal y calles lai2a.3a;4a y 5a»

LA QUINERA.- F®ente a la carretera de bejucal,comprende las calles- 
A B C y De Calieron de la Quinera, C¿no Central,Floros 
Mendoza y Alamos»

CIUDAD JARDIN.-En ol trazado que aparece en el plano se indican las si
guientes avenidas» Ave de las FloresiAve de los Palmares^ 
Ave de las Ar ecas, A ve de los JazminesdCarretera de Managua 
Santa Rosa o Segunda,Santa Ana o Torcera

REPARTO ' - ~ _
ELECTRICO»- Este reparto haC0 frente a la carretera de Managua y com

prende las calles siguientes Calle A o Primero de Mayo; 
Calle B o 10 de enero; Calle C,eane D,Calle Comercial y- 
calles E,F,G,H,I,J,K,L y Mi Ave» Norte,Ave SUR y Ave»Con- 
trai; fc

REPARTO - ~ -
EL ROSARIO.- Lindando con el Sana torio "La "Esperanza Contiene según 

su trazad© iag calles siguientes* Ia,2a,Ave del Rosario -- 
3a, calles ABC Dy y hace frente este Reparto a la carre
tera de Bejucal;

REPARTO
PEPE HERMOSO»- Este situado entre Alturas Arroyo Apolo y Finca La- 



LA CACHUCHA.- Comprendo las calles siguientes» Concepción*Santa Celia, 
Santa Flora,Santa Hortensia*Santa *ulla,M.Vlondl,Bernat, 
Gulralt, Camilo y Lucero;

LA FRATERNIDAD.- Hace frente a la calzada de San Agustín comprende tra 
zada de reparto las calles» LÍbertad;Magoon,Fernande¿E8lli 
tela,Sofla, Angel Mary^aquel.PascuajConcordia.MorigjCa- 
rollna,Gimel¿Seudade,Normandle y República;

MXRABANA $¡¡ Calles; i. 2¿ 3. 4. 6¿Ave. de las~Paimasap¡£rede esta coe 
so la entrada del reparto; (veas o el plano)*

SAN AGUSTIN ¿-Calles» Laratden',Corlcordia,Con8tancla,Union,Al tura,Paz,Li
bertad, Victoria*precisamente esta situado frente a la cal 
zada do San Agustín*

REPARTO TUNAS -
O MANTILLA.— Comprende las calles progreso ;Deigado¿Libertad^Magoon' que 

como prolongación viene de'la del RepeytoFraternidadi 
Celia,la carretera a Manggg**Carmela o Camila,Anita y Man 
tilla propiamente dAchai

REPARTO
TOLEDOi-Fronte a Mantilla separado por la carretera de Managua Oom 

prende las calles Rooselvelt;Hrogreso,Delgado>Libertad que 
viene del reparto FraternldadMageen,ia calzada de Managua 
Longa,Marla Luisa y Union¿

TAMOfiMH-;-
TAMARINDO.-^Ife pequeño trazado de reparto que nace en la bifurcaelon

de la carretera de Managua y el camino del Lucera quedan- ' 
do precisamente entre los trazases ¿le^el Moro y Mantilla 
no aparecen nombres en sus eslíes K.7.

EL MOROÍ- Comprende les caues» R* do Armas*Concepción,Santa Celia, 
Santa Celia,SahtaFlora. M;Viondi,8crnata Gulralt y Camino 
del Lucora.

LOS MAMEYES.- Erente a la carretera de Bejucal,están incluidos en este 
ropai’to las calles Norte,Principe de Asturias,San Juan,Ce» 
va3t6s;EBtrella,Matanzas,CaEiaguey y Orientei

PORVENIR.- Carretera'de Bejucal,Camilo G; Sierra,Ave¿ Porvenir¿Moi8es 
Haestrl'.C; García,Camaguey,Pasaje,Matanzas,Habana y Pinar 
del Rio*

GUASZMAL.- Lindando al Norte con el reciente aprobado reparto Calleja 
al Sur con San ¿'ose,al Este con San Agustín,y al Oeste eon 
los Mameyes. Comprende las calles Norte,Principe de Asturla 
San Juan,Corvantes,Estrella,Oriente’,Santa Clara,Pinar dél 
Rio,Yumuri,suasimal y Urblzui

MONTEJO;- Frente a la calzada de Bejucal;comprende las calles Montejo, 
Cristina Cortes¿Woodbury,F1.an)ciin,San Juan,Collse«¿Dolores, 
Cespedes y Aga8tin¿

SALI JOSE.» Da un pequeño tramo a la calzada de San Agustín y están trag
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ALTURAS DE
ARROYO HARANJO.- Eaco frebte ala carretera de Bejucal esta afectado por la 

prolongación de la callo 6 que viene dos o el norte on el 
Reparto Parajon*6ontiene las 001108-2,4,7 Prensa asi como 
una calle intermedia entre 6 y carretera de bejucal*

REPARTO CUERVO.— Frente a la Carr* do Bejucal éntre los~repart©s Parajony 
Alturas d© Arroye Naranjo ^iene la Ay©; Cuervo entre Luz y 
So$o según el plano no existen mas calles trazadasi

PARCELACICK; - • <
ALVARADO*- Calles A, B, 6>Set«; la*2a,3a, Santa Amdla( señalada una 

laguna Jen gran parte de su territorioiÉsto es lo que arroja 
el plano*

AMPLIACION- DE
MANTILLA;»

PORTOGARRERO*- Es un repart que contiene las calles siguiente» ^riimera,Se
gunda, Tercera- y calles que vienen desde olReparto El Moro 
denominadas R; De An^as,Cea(»(jpcion;SaQ.ta volia—calles* A*B*C. 
Portocarrero,calle Santa Julia y un pasaje intermedioiCom- - 
prendido esto reparto entro las fincas La Sonta o la Quema
da Finca Santa Rita,el Moro y la Cachucha;

REPARTO “ - — - -
SAI MATIAS i- Frente a la Calotera Central Avenida del R1° ( Rio Luyano) 

calles Ü2¿3Í4Í5*6* y 7* Situado a la salida de la Carretera 
de Dolores a entroncar con la Central*

JUANPLOi- Continuación de la demanda, contiene las calleé Blanco,Piedra 
Soto-Serafina, Rita,Guadalupe,Diada,CastlllaÍEn ol Archivo 
de Planos del Departamento de Urbanismo existe un piano de 
este reparte-con los nombres de los primeros adquirentesde o 
solaces y que data su existencia desde el año de 1916* Hace 
frente también este repart a la carretera Central;

LA ESPERANZA*- Haco frente a la ^alzada dé Bejucal,comprende las calles 
C.Garcia;Hatu©y-Narciso López,Fidel Rl©»Hcbana-Matanzas, 
Cñmaguey>Foi’naris,Ltiaeeg,Julian del Casai;Hapoles Fajardo, 
Vill¿verde,Pinto,Bernabé harona,esta lindando al surcon el 

—— ----- “^na torta La Esperaaga y al' Oeste con la calzada de Bejucal



ALTURAS DE -
ARROYO NARANJO»- Race frehte ala carretera de Bejucal esta afectado por la 

prolongación de la calle 6 que viene des; e el norte en el 
Reparte ParajoniContiene las calles-2,4,y Prensa asi como 
una calle intermedia entre 6 y carretera de bejucal*

REPARTO CUERVO.- Frente a la Carr. de Bejucal entre los~repaft©s P&rajony 
Alturas de Arroyo Naranjo -^lene la Ay^; Ciervo entre luz y 
Sojto según el plano no existen mas calles trazadas^

PARCELACICH; * - -
ALVARADOÍ- Calles A, B, 6>S©t«; la*2a,3a, santa Amclia(señalada una 

laguna Jen gran parte de su territorloiEsto es lo que arroja 
el plano»

AMPLIACION' DE
MANTILLA;-

PORTOCARRERO»- Es un repart que contiene las calles siguiente» Prftmera;Se- 
gunda, Tercera- y callee que vienen desde elReparto El Moro 
denominadas R; De Armas,Concepcion;Santa uolia^calles' a;b*C« 
Portocarrero,calle Santa Julia y un pasaje lntermedlo*Com- - 
prendido esto reparto entro las fincas La Sonta o la Quema
da Finca Santa Rita,©l Moro y la Cachucha;

RBgA^TO - - — “
SAN MATIAS»- Frente a la Carretera Central Avenida del Fio ( Rio Luyano) 

calles l»2iS»4*5.6» y 7» Situado a la salida de la Carretera 
de Dolores a entroncar con la Central»

JUANFLO»- Continuación de la Fernanda,contiene lag calles Bianco^Pledra 
Soto,Serafina, Rita,Guadalupe,Ulacia.CñstilleiEn el Archivo 
de Planos del Departamento do Urbanismo existe un plano de 
este reparto-con los nombres de los primeros adquirenteSdo e 
solares y que data su existencia desde el año de 1916* Hace 
frente también este repart a la carretera Centrali

LA ESPERANZA»- Hace frente a la Alzada de Bejucal.comprende las calles 
C.Garcia ¿Ha tuey jareis© López,Fidel Rio,Habana.Matanzas, 
Camagú’éy>Forn.aris,LuaCeB>Julian del Cesai;Napoies Fajardo, 
Villaverde,Pinto,Bernabé Varona,ésta lindando al surcan el 
Sanatorio La Esperanza y al' Oeste con la calzada de Bejucal 
y finca déla quinta Canaria.

PARQUE RESIDENCIAL - _ _
EL RETIRO»— Es tih trazado de reparto moderne con ealles curvas dendr© da 

sus naturales linderos comprendiendo calles denominadas 
Avenida de las Cumbres,Avenida de Bellavlsta,Avenida de las 
Flores,Avenida de lgs Manga®,Avenida Central con trazado mas 
ancho que salo ola &rrcreta de ^naguajAvenida do San Pedro 
Avenida de las Palmas y Avenida do los Pinosi

AMPLIACION
CALVAR io;- Este reparto puede considerarse como ampliación pro 

«dio d<r3r S©lv«irlo _Vi©comprendiendo las calleas 
Parque,Afl^rpurfe, Ave.A,B,C, y enlace en su trazado 
Viejo Caiyerio;
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Calles de la ciudad de La Habana» que se le varían sus nombres actuales, por 
haberse infringido la Base Tercera del Decreto-Ley núm. 511, de 13 de enero de 
1936.

NOMBRE ACTUAL.______ _____________________________ NOMBRE QUE SE PROPONE.
MOISES "ÑAESTRI. Rpto. "Porvenir" 7..................................................... . ..ANTÍLLaZ

Se suprime la denominación Moisés Maestri y se le denomina Antilla, para formar 
una sola de la misma denominación desde la Calzada de Bejucal basta la calle Car
los en el reparto "Párraga*.

AVENIDA PORVENIR. Rpto. "Porvenir"........................................................ GUANTANAMO.
Se suprime la denominación Avenida Porvenir, para formar una sola calle con ala 
denominación GUANTANAMO, desde la Calzada de Bejucal hasta la calle San José.

CAMILO GARCIA SIERRA. Rpto. "Porvenir"...............................................SANTA PE. 

SANTA FE. Rpto. "San José"......................................................................... SANTA FE. 

ANTONIA.. .Rpto. "Párraga"...................................... .....................................SANTA FE.

Suprimiendo las denominaciones de Camilo García Sierra y Antonia» se obtendría 
la denominación SANTA FE, desde la Calzada de Bejucal hasta la Calzada de San 
Agustín»

SAN JOSE. Rpto. "San José".........................................................................MANATI.
MARIA LUISA. Rpto. "Párragrf*.....................................................................MANATI.

Las calles San José y María Luisa, formarían la denominación de la calle Manatí, 
desde la calle Cervantes hasta su terminación» en el reparto "Párraga".

ISABEL. Rpto. "Párraga*...............................................................................DUMANUECOS.
Desde la calle ANTONIA hasta su terminación.

ENRIQUE. Rpto. "Párraga".............................................................................MANIABQN.
Desde la Calzada de San Agustín hasta la calle JUSTO.

FERNANDO. Rpto. "Párraga*.................................... .......................................BATATE.
Desde la calle JUSTO hasta la Calzada de SAN AGUSTIN.

SOFIA. Rpto. "Párraga" ............................    BIRAMA.
Desde la calle LUISA CARLOTA hasta la Calzada de SAN AGUSTIN.

ESIELA. Rpto. "Párraga" . . ___________

\ REPUBLICA DE CUBA
inNfóAlttO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICIA NACIONAL



id
Calles de la ciudad de La Habana* que se Le varían sus nombres actuales, por 

haberse infringido la Base Tercera del Decreto-Ley núm. 511, de 13 de enero de 
1936.

NOMBRE ACTUAL, ______________________________ NOMBRE QUE SE FROPONE.
MOISES"ÑÁÉSTRI. Rpto. "Porvenir"..............7.....ANTÍLLaJ

Se suprime la denominación Moisés Maestri y se le denomina Antilla, para formar 
una sola de la misma denominación desde la Calzada de Bejucal hasta la calle Car
los en el reparto "Párraga*.

AVENIDA PORVENIR. Rpto. "Porvenix".........................................................GUANTANAMO.
Se suprime la denominación Avenida Porvenir, para fornar una sola calle con ala 
dwnnminación GUANEANAMO, desde la Calzada de Bejucal hasta la calle San lose.

CAMILO GARCIA SIERRA. Rpto. "Porvenir"............................................... SANTA FE. 

SANTA FE. Rpto. "San José"..........................................................................SANTA FE. 

ANTONIA.. .Rpto. "Párraga*............................................................................SANTA FE.

Suprimiendo las denominaciones de Camilo García Sierra y Antonia, se obtendría 
la denominación SANTA FE, desde la Calzada de Bejucal hasta la Calzada de San 
Agustín,

SAN JOSE. Rpto. "San José"........................................................................ MANATI.
MARIA LUISA. Rpto. "Párragaf».................................................................... MANATI.

Las calles San José y María Luisa, formarían la denominación de la calle Manatí, 
desde la calle Cervantes hasta su terminación» en el reparto "Párraga*.

ISABEL. Rpto. "Párraga* .................................................................................DUMANUECOS.
Desde la calle ANTONIA hasta su terminación.

ENRIQUE. Rpto. "Párraga".............................................................................. MANIABQN.
Desde la Calzada de San Agustín hasta la calle JUSTO.

FERNANDO. Rpto. "Párraga"............................................................................ BATATE.
Desde la calle JUSTO hasta la Calzada de SAN AGUSTIN.

SOFIA. Rpto. "Párraga" ......................... ................................................ .. .B IR AMA.
Desde la calle LUISA CARLOTA hasta la Calzada de SAN AGUSTIN.

ESTELA. Rpto. "Párragaf............................................  .SABANALAMAR.
Desde la calle Nueva Gerona hasta la Calzada de SAN AGUSTIN.

SILVIA. Rpto. "Párraga*.................................................................... JAGUA.
Desde la calle JUSTO hasta la Calzada de SAN AGUSTIN.

FERNANDO. Repartos: "Mantilla Moderno" y "Fraternidad”......CAUTO.
Desde la Calzada de Managua hasta la Calzada de San Agustín.

RÉSTELA. Repartos: "Mantilla Moderno" y "Fraternidad" ....... .CONTRAMAESTRE.
Desde la Calzada de Managua hasta la Calzada de San Agustín.

SOFIA. Repartos "Mantilla Moderno* y "Fraternidad"................TOA.
Desde la quinta "Averoíf" hasta la Calzada de San Agustín.

(Pasa a la hoja núm. 2)
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Hoja núm. 2.

Reparto._______ Nombre actual._______________ Nombre que se propon», ___

"Párragrf’............Justo................ ................................ .QWWAXWW*.?.
( Desde la calle Silvia hasta su« terminación)

"jt’árrageí’... .....................Carlos,...............................................BARACOA.
(La calle Carlos es la continuación de baracoa del reparto "San José").

"Párraga"....................... PILAR-................................................... J OBABU.
(DSsde La Calzada de San Agustín hasta su terminación)

"La Esperen•••••• .Narciso López.•••••••••••••..EBDERICO uAv.WA,
Se suprime la denominación do Narciso López, por existir otra calle del propio 
nombro en la Ciudad. Poderico Carada, fué unos de loe jefes del Ejército que 
en unión de Carlos Roloff, Eduardo Machado y otros operaban en Las Villas en 
la guerra de 1868.

L La Esperanzar• • *• • Clonaros. ................ ••••• .ANION 10 BORDA.
(Se suprimo la denominación de esta callo dañeros. por existir otras del pro
pio nombre y haber sido Antonio Larda, jefe do la revolución de 1868 en Las 
Villas.

N La Esperanza"• • •«• Vlllaverde.ERANCISCO PSRDCiíO.
(Esta calle se le suprime la denominación Vlllarerde, por existir otra en 
barrio do Luyanó con el nombre da Ciidlo vlllarerde (antes Manuel Pruna) 
y se la denomina francisco Perdone, por haber sido éste oompafiero de Joa

quín de Agüero, que el día 4 de julio do 1851, proclamaron la independencia 
de Cuba, en San francisco do Jucaral, habiendo resultado muerto combatiendo 
en unión de cinco compañeros en Punta do Cañado, en Camagüey)

"La Esperanza*......Heredia..................................... .. .RAFAEL aBCJS.

(Se sustituye la denominación Heredia, por la de Rafael Arele, por existir 
otra callo Heredia en el barrio Arroyo Apolo y haber sido Arde, coaipafiero 
de Isidoro Anuente ros y fusilados el afio 1851 en "Mano del Negro", llano 
situado en las afueras do Trinidad, al fracasar el movimiento libertador 
que éstos llevaron a cabo en el mes de julio del expresado afio).

"La Esperanza" ..........Avenida Menooal JUAN MANUEL SANCHEZ.

(So sustituyo la denominación de Avenida menooal. por prestarse a confusión 
con otras del mismo apellido que existen en la Ciudad y se le denomina 
JUAN MANUEL SANCHEZ, en ax± honor de éste, que fué uno do los primeros cu
banos que murió por la libertad do Cuba y fué ahoroado en Puerto Principe, 
el día 16 de marzo do 1826 en unión do francisco de Agüero).

"La Esperanza"..........Luaces..................................................RAIMUNDO CABRERA.

(Se sustituye la denominación de Luaces y so le denomina Raimundo Cabrera, 
en honor de este último que fué gran poeta, literato y perldísta autor 
de "CARTAtí A ESTEVEZ", publicadas en "Cuba y América" y dirigid»» - T111" 

esíEVez x RüaERO, esposo de la gran Mart-« --------------------------
vicepresidente s» - ------

REPUBLICA DE CUBA 
ministerio DE DEFENSA NACIONAL 

POLICIA NACIONAL



II
Hoja núm» 2

Reparto» Nombre actual.Nombre que se propone»

"Párraga”. .................  «Justo... ............... .GUAJAI8QÍÍ*.
( Desde la calle Silvia hasta sue terminación)

"Parragd*... ..................... Carlos.......... ................. ................. . .HARAGOA.
(La calle Carlos es la continuación de baracoa del reparto "San José** )•

"Párrega"................  .PILAR-................................................... J ühaou.
(Dfísde La Calzada de San Agustín hasta su terminación)

"La Esperanza-.......Narciso López................ .. .FEDERICO uAvada,
Se suprime la denominación de Narciso López» por existir otra calle del propio 
nombre en la Ciudad. Federioo Cavada» fué unos de loe jefes del Ejército que 
en unión de Carlos Roloff, Eduardo Machado y otros operaban en Las Villas en 
la guerra de 1868.

1 La Esperanzó.....Cisneros.......................................... ANION 10 LQRDA.
(Se suprime la denominación do esta callo Cisneros. por existir otras del pro
pio nombro y haber sido Antonio Larda» jefe de la revolución de 1868 en Las 
VHlas,

" La Esperanza"..........vil la verde................... ..................... FRANCISCO PERDCMO.
(Esta calle se lo suprime la denominación Villaverde, por existir otro en 
barrio do Luyanó oon ol nombre do Cltélo Villaverde (antes Manuel Pruna) 
y se lo denomina Francisco Perdone, por haber sido éste competí ero de Joa

quín de Agüero» que el día 4 de julio do 1851, proclamaron la independencia 
de Cuba, en Sen ■erancisco do Jucaral, habiendo resultado muerto combatiendo 
en unión do cinco compañeros en Punta do cenado, en Camagüey)

"La Esperanza"......Heredia......................RAFAEn aBCIS.

(Se sustituye la denominación Heredia, por la de Rafael Arcíe, por existir 
otra calle Heredia en el barrio Arroyo Apolo y haber sido Arda, compañero 
de Isidoro Armenteros y fusilados el afio 1851 en "Mano del Negro", llano 
situado en las afueras do Trinidad, al fracasar el movimiento libertador 
que éstos llevaron a cabo en el nos de julio del expresado afio).

"La Esperanza".... .Avenida Meaocal. ............ .JUAN MANUEL SANCHEZ»

(So sustituyo la denominación do Avenida Menocal, por prestarse a confusión 
con otras del mismo apellido que existen en la Ciudad y se le denomina 
JUAN MANUEL SANCHEZ, en ra± honor de éste, que fué uno do los primeros cu
banos que murió por la libertad de Cuba y fué ahorcado en Püerto Principe, 
el día 16 de marzo de 1826 en unión do ¿francisco do Agüero).

"La Esperanza” .... .Luaces..................... ...RAIMUNDO CABRERA.

(Se sustituye la denominación de Luanes y so le denomina Raimundo Cabrera, 
en honor de este último que fué gran poeta, literato y perldísta autor 
de "CARIAS A ESTEVEZ", publicadas en "Cuba y América" y dirigidas a LUIS 

ES'lEVhZ 1 RQmERO, esposo de la gran Marta Abreu y posteriormente el primer 
vicepresidente de nuestra República y por ostentar el nombre de LUACES 
otra calle en el reparto "ENSANCHE DE LA HABANA")

"La Esperanza"....Pintó..................................................... DIEGO TAMAIO.

( Se sustituye la denominación de Pintó, por existir otra denominada así y la 
cual es la antigua Calzada de CONCHA y se le denomina DIEGO TAMAXO, en honor 
del Dr» Diego Taray o, fundador del Dispensario Tamayo, en esta Ciudad y el 
que unión de Raimundo Cabrera, Enrique Sosé Varona, Nicolás Heredia, Recio de 
Morales, Fierra, Gabriel Campe, Félix Iznaga y Párraga, al entrevistarse con 
José CénalaJaa---qiua_.a*L_61 afio 191P fué presidente- del Consejo de Ministros y 

ué asesinado, rechazaron el ofreci- 
’utf’’autonomía que el político español les hacia cumpliendo instruccio

nes del general SAGASTA. Hecho ocurrido el día 3 de noviembre de 1897.



Hoja nú». 3»

Nombre actual. Nombre moderno.

(Reparto "Ampliación del Sevillano")

Avenida Primera

Avenida Segunda

Avenida Tercera.

Nuevltas.

Bañes.

Caitoarlen.

Avenida Cuarta

Avenida Quinta

Avenida Sexta..

Avenida Séptima

Avenida Octava.

/.venida Novena

Avenida Décima

i

Manzanillo.

¿Morón.

Gibara.

Cascorro.

Puerto Padre,

Bayamo.

Guanaj ay.

Reparto "Calabazar" o "Las Cafas Bravas". Barrio: "Arroyo Naranjo".

Morro............................................................... ...Benito Juárez.

Prensa»«Morolos.
(Existe otra del propio nombre en el reparto "Cagas Reyes" o "Las Cafas", Cerro/. 

Presidente Gómez. .............. Jiguaní.
(Existe otra del propio nombre en el reparto "Correa".

Máximo Gómez...••«.••••••••••.••••.Camajuanl.
(Exista otra del propio nombre en la ciudad de La Habana (Monte/.

Reparto: "María Luisa", Barrio "Calvario".

Calle Uno.................................................................

Calle Dos..................................................... ..

Calle Tres.. •.............. ................................................

Calle Cuatro..................................................

Calle "A"................................................................... ..

Calle "£T...«..............................................................

Cubana cán.

Agabama.

Siguanea.

Cubitos.

Najase.

Guaicánamar.

Reparto: ALTURAS DE LA VIBORA. 
Barrio: Arroyo Naranjo.

Calle CUBA.................................................................. CADNAO,
( Se sustituye la denominación de esta calle por existir otra de la misma deno» 
' mi nación en la ciudad de La Habana y se le denomina CADNAO, ya que en este «e 

parto existe las calles de Ariguanabo, Damujl, y Hanabanilla, 8**nd 
noabre^Ma ríos de ífeha jl eer fouoao



Hoja núm. 4

Hombre actual. CALLES Nombre que se propona.

(continuaciónJ Reparto: AL'IURAS JE IA VIBORA.
Barrio: Arroyo Naranjo.

/LORIDA.........................,.............................................  ..UUYAfiUATSJB,

(Se sustituye 1* denominación de EIDRIDA por existir otra calle denominada ELO- 
RWA en la ciudad de La Habana y se denomina CUYAGUATEJE, por el rio del pro
pio nombre que nace cerca del cerro de Cabra y desagua en la costa sur de Bi
nar del RÍO).

Repartos "SANIA AMALIA" X "BARRIO AZUL".

Agramonte. (Barrio Azul) donato marmol.

(Se sustituye la denominación do Agramonte por Donato Marmol, por existir 
otra denominada enn el mismo nombre «xxiajcsitóaibtdnxLaxttiBaa (antes ZULUE- 
TA) en la ciudad de La Habana y se le denomina DONATO MARMOL, por ser éste 
un patriota te la guerra de 1868 y el que en unión del general Máximo Gómez, 

derrotaron al coronel QUIROS» cuando desde Santiago de Cuba avanzaba sobre 
Bayamo para reconquistarlo ya que se encontraba en poder de las tropas cuba
nas)

CESPEDES GENERAL ROLOS/.

NACHO.....................................    GENERAL MENDEZ CAPU1E.

MARTI........................................................................  .....GENERAL CEBRECO.

ARANGUKKN.................................................................................. ....GENERAL DUBüIS CASTILLO.

WASHINGTON........................................................  GENERAL CORNEL1O ROJAS.

AVEN IDA AL VARADO................................................................  GENERAL CORNELlU ROJAS.

(Las calles Washington y Avenida Alvarado, es continuación una de otra)

(ia-uHíZ........................................... ................... ................... ...............G® ERAL 1EDR0 VAZQUEZ E HI
DALGO.

ROTA: Estas calles se sustituyen con los nombres de los generales del Ejér
cito Libertador que se consignan por haber otras de la misma denomina
ción en el Término Municipal.

ALBERTO. Reparto "Santa Amalia" .........................................Marlel.

GUSTAVO. " " " MAJARA.

(Estes calles se le denomina con estos nombres mmnhaisDm pera perpetuar la trc- 
—i—j—u—~ .muñe nna p.ni7,o al z.enera! Antonio Maceo Grajales, para pe-

REPUBLICA DE CUBA
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Hoja núm. 4

Hombre actual. CALLES Hombre que se propona.

(continuación) «aparto: AL1VRASDE IA VIBORA,
Barrio: Arroyo naranjo.

FLORIDA...............................................................    LUYAGUATEJE»

(Se sustituye la denominación do FLORIDA por existir otxa calle denominada FLO
RIDA en la ciudad de La Habana y se denomina CUYAGUAWE, por el río del pro
pio nombre que nace cerca del cerro do Cabra y desagua en la costa sur do Fi
nar del Río).

Repartos * SANTA AMALIA" X "BARRIO AZUL".

Agramonta. (Barrio Azul)................... ........................DONATO MARMOL.

(Se sustituye la denominación do Agramonte por Donato Mármol, por existir 
otra denominada enn el mismo nombre KXximaxiKtedxiaxkaxMKtaaBt (antes ZULUK- 
TA) en la ciudad de La Habana y se le denomina DONATO MARMOL, por ser éste 
un patriota da la guerra de 1868 y el que en unión del general máximo Gómez, 

derrotaron al coronel QUIROS» cuando desde Santiago de Cuba avanzaba sobre 
Bayamo para reconquistarlo ya que se encontraba en poder de las tropas cuba
nas)

CESPEDES............................................................................................GENERAL ROLOFF.

MACHO.................................    ..GENERAL MENDEZ CAPOTE.

MARTI........................................................................................ GENERAL CEBRECO.

ARANGUREN..........................................................................................GENERAL DUBUIS CASTILLO.

WASHINGTON..................................  GENERAL CORNELIO HOJAS.

AViBí IDA AL VARADO. .  .........................................................  GENERAL C0RNHL1U ROJAS.
(Las calles Washington y Avenida Alvarado, es continuación una de otra)

GOMEZ....................       .GSiSlAL LEDRO VAZQUEZ E HI
DALGO.

NOTA: Estas calles se sustituyen con los nombres de los generales del Ejér
cito Libertador que se consignan por haber otras de la misma denomina
ción en el Término Ajunicipal.

ALBERTO. Reparto "Santa Amalla"......................................Mariel.

GUSTAVO» " " * MAJARA.

(Estas calles se le denomina con estos nombres muminuanm) para perpetuar la tro
cha de Mariel a majana, que cruzó el general Antonio Maceo Grajales, para pe
netrar en la propínela de la. Habana en el año 1896)

GONZALO.,. .Reparto' "Santa amalla"........... ...........  .Iguará.

MARIO... M rt rt Manicaragua.

ARMANDO. rt
• • ♦

ff « Montezuelo.

MIGUEL.. rt rt rt Cacara) i cara

(Estas calles 3e le sustituyen su nombres por los que se consignan pera per
petuar los combates sostenidos por los generales Máximo Gómez Háez y Anto
nio Maceo Grajales, en la guerra de 1895)



Hoja núg, 5»

Reparto: "Residencial "Vista Alegre"•
barrio: "Arroyo Apolo” / '

Nombra actual_____________ ___________________ ______ ^3Ji£íL.Ql£--3§-REQ223Sj----- —------

PERALEJO...................................... .................................................... DUABA.

(Se sustituye la denominación Peralejo» por existir otra del propio nombre en el 
reparto "Alturas de la víbora", en el barrio "Arroyo Naranjo" y se le denomina 

BUABA, paxa perpetuar ¡Si desembarco en este lugar del general Antonio Maceo Ora- 
jales, el dia 1ro, de abril de 1895, en unión de "Flor" Crombet, muerto en la 
acción de "Alto de Raimar!to" (lateras I el día 10 del propio mes, también desem- 
burearon con Maceo, su hermano JOSE, SANCHEZ KIGUERAS, j)UVERGER y ERAN& AGRAtaQN'üAje]

DIECINUEVE. ^Mirador.de.lawton'IJ.......................General Mendizábal Alerón,

(Se sustituye la denominación Diecinueve, por existir otra de la misma denomina
ción en el barrio Medina en esta Ciudad y se le denomina MBüDIZAhAí, ALEMAN, en 
honor del general rederico Mendizabal Alemán, que en la guerra de la independen
cia alcanzó esto grado par sus actos heroicos durante la misma, a las órdenes 
de los generales Calixto García e lfiiguez, José María Rodríguez, Mario García-*®* 
nooal y Loop, del que fuera jote de su Astado mayar, habiendo tomado parte en 
la tona de victoria de las Tunas, xerba de Guinea y Gibara y otros combates en 
la provincia de Oriente)

VEXMílDNO,..,............................................................................General Sa/wj'jlw bAnCháZ,

(Se sustituye la denominación Veintiuno, por existir otra de la misma denomina
ción en el barrio Medina, en esta ciudad y se le denomina Gennal Serafín Sán
chez, en honor del general Serafín Sánchez valdivia, heroe de la guerra de in
dependencia y el cual resultó muerto en la acción del Paso de las Damas al re

cibir el impacto de una bala disparada per un "mauser*1 español el día 18 de no
viembre de 1896)

VEINTIDOS............................................... .....................................General Monteagudo,
(Se sustituye la denominación Veintidós, por existir otra de la misma denomina
ción en el barrio Vedado, en esta ciudad y se le denomina General Monteagudo, 
en honor del general JOSE DE &KSUS MON'lXAüüDü, que fué el primer jefe de la 
Guardia Rural, habiendo operado en la guerra de independencia en Las villasj

VEAM-rriMES.....................................................................................ALEJANDRO DEL K1U,

(Se sustituye la denominación de veintitrés, por la miaña razón que la anterior 
y se le denomina ALEJANDRO LEL RIO, en honor del patriota Alejandro del Río, 
que fué fusilado en la dudad de San Juan de los Remedios en Las «illas y al 
cual se le perdonaba la vida de acuerdo con la contesta que dió la Reina Ma

ría Cristina, si decía- Viva España, contestándole al comandante de la Plaza, 
cuando le comunicó los deseos de la Soberana "Que su honor no le permitía de
cir Viva España",)

REPUBLICA DE CUBA
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aoja núp, 5.

Reparto: "Residencial "Vista Alegre". k
barrio: "Arroyo Apolo" ¡ 1

Nombre actual__ ________________________________ -------------------------------------------------------------

PERALEJO..........................................................................................DÜABA.

(Se sustituye la denominación Peralejo, por existir otra del propio nombre en el 
reparto "Alturas de la vibora", en el barrio "Arroyo Naranjo" y se le denomina 

LOABA, para perpetuar desembarco en este lugar del general Antonio Maceo lira- 
jales, el dia 1ro. de abril de 1895, en unión de "Flor" Crombet, muerto en la 
acción de "Alto de Raimar!to" (Yateras) el día 10 del propio mes, también desem
barcaron con Maceo, su hermano JOSE, SANGdtüZ i'IGUERAS, jJUVERGKR y ERAME AGRAmQN'I'EJ

DIECINUEVE.iwt?».^Mirador.de.Lawton'JJ............ ......General Mendizábal Alemán.

(Se sustituye la denominaoión Diecinueve, por existir otra de la misma denomina
ción en el barrio Medina en esta Ciudad y se le denonjiha MSHDIZABáu ALEMAN, en 
honor del general Federico Mendizabal Alemán, que en la guerra de la independen
cia alcanzó este grado por sus actos heroicos durante la misma, a las órdenes 
de los generales Calixto carola e ifiiguez, José María Rodríguez, Mario uarcía-Me- 
nocal y Loop, del que fuera jefe de su astado Mayor, habiendo tomado parte en 
la toas de Victoria de las lunas, xerba de Guinea y Cibera y otros combates en 
la provincia de Oriente)

VEIMÍ'LUHO,.............................................................................. .General Seriata» bANüamz.

(Se sustituye la denominación Veintiuno» por existir otra de la misma denomina
ción en el barrio Medina, en esta ciudad y se le denomina Cañamal Serafín Sán
chez, en honor del general Serafín Sánchez valdivia, héroe de la guerra de in
dependencia y el cual resultó muerto en la acción del Paso de las Damas al re

cibir el impacto de una bala disparada por un "mauser" español el día 18 de no
viembre de 1896)

VXlNílDUS................................................................ ...................General Monteagudo.
(Se sustituye la denominación Veintidós, por existir otra de la misma denomina
ción en el barrio Vedado, en esta ciudad y se le denomina General Monteagudo, 
en honor del general JOSE DE LESOS MQN'IEAGUDO, que fué el primar Jefe de la 
Guardia Rural, habiendo operado en la guerra de independencia en Las villas!

VKiMfr01**3.................  ALEJANDRO DEL Rlü,

(Se sustituye la denominación de veIníTIRES» por la miaña razón que la anterior 
y se le denomina ALEJANDRO DEL mío, en honor del patriota Alejandro del Río, 
que fué fusilado en la ciudad de San Juan de los Remedios en Las *illas y al 
cual se le perdonaba la vida de acuerdo con la contesta que dio la Reina Ma

ría Cristina, si decía- viva España, contestándole al comandante de la Plaza, 
cuando le comunicó los deseos de la Soberana "Que su honor no le permitía de
cir Viva España".)

VzlnTICuAXRO........................................................................... General Capote y Sosa.

(Se sustituye la denominación Veinticuatro, por la misma razón que la anterior 
y se le denomina CAPOTE Y SOSA, en honor del general José Capote y Sosa, oriun

do de Bayamo lugar de su nacimiento el día-16 de septiembre de 1836, se sublevó 
en El x-iijial en la epopeya de 1868 y en la guerra de la independencia secundan
do al general Bartolomé masó, se vuelve a sublevar el día 24 de febrero de 1895, 
alcanzando en esta guerra el grado de general el día 4 de junio del propio año, 
propuesto por el general -máximo Gómez Báez, por el valor demostrado en la campaña!



(continuación) Bojnúm, 5.

Reparto: RESIDENCIAL VISTA ALEGRE.
Barrio: Arroyo Apolo.

Nombra actual............................................................................... Nombre que se propone.

VEINT1CINCO................................................................................... CAIÑAS FIGUROLA.

(Se sustituye la denominación VEINTICINCO, por existir otra de la propia denomi
nación en el barrio Medina y se le denomina CAIhAS FIGAROLA, en honor de JOSE 
ANTONIO CAIÑAS í F1GAR0LA, teniente coronel del Ejército Libertador, Auditor de 
Guerra del Estado Mayor del general Antonio Maceo (¿rájales, Caiñas Figarola, cons
piró por la independencia de Cuba en unión de Isabel riubio, Manuel Bazo, Luis Fe
roz Sobrado, Garlos Socarras (muerto en la acción de cacarajícara), Francisco 
oíaz vivó, Manuel riarryman y otros patriotas. En la invasión se incorporó a las 
fuerzas del general Antonio Maceo, el que lo incorporó a su Estado Mayor, habien
do redactado el acta de la toma de posesión de Mantua al llegar las fuerzas in
vaso ra a este pueblo.

riep arto: BATISTA. 
Barrio: Luyanó.

Calle "D* (actual General CARRILLO).,....................................... ROBAD.

(Se sustituye la denominación Genreral CARRILLO, por existir otra de la misma 
denominación en esta Ciudad la que fué denominada General Carrillo por Ley 
de la República en el centenario del expresado patriota y la cual antes tenia 
la denomiración SAN RAFAEL). Se le denomina kObaú, en honor del general JOSE 

LUIS ROBAD, héroe de la guerra de 1895 en la provincia de Las villas)»

COLISEO, ripto. "Montejo”......... . ...........................  COLISEO.
MATANZAS. Rpto. "los Mameyes”..................    .COLISEO.
matan za£> . Rpto. ” Por ven ir"........................................................  COllSeu ,

Denominan COllSeu a estas tres calles se formaría una sola con el nombre de 
COLISEO, desde la calle Montejo, en el Reparto "montejo" hasta la calle Hatuey 
en el Reparto "Porvenir".

SANTA CLARA. Rejarto "San José”..................LAS VILLAS.
Se sustituye la denominación de SANTA CLARA, por existir otra de la propia de

nominación en la Siudad, *

ESPERANZA. Reparto "Montejo”

ORLENTE. Reparto "Los Mameyes"

ORIENTE.

ORIENTE.

Denominándose ORIENTE a la calle Esperanza se denominaría con el primer nombre 
es decir Oriente, desde la Calzada de San Agustín hasta la calle tíatuey en el

REPUBLICA DE CUBA
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POLICIA NACIONAL



Reparto: RESIDENCIAL VISTA. ALEGRE.
Barrio: Arroyo Apolo.

(continuaciónJ

°l

Nombra actual...............................................................................Nombra que sa propone.

VEINTICINCO....................  CAIÑAS B'IGAROLA.

(Se sustituye la denominación VEINTICINCO, por existir otra de la propia denomi- 
ración en el barrio Medina y se le denomina CAIRAS FIGAROLA, en honor de JOSE 
ANTONIO CAIRAS Y F1GAR0LA, teniente coronel del Ejército Libertador, Auditor de 
Guerra del Estado Mayor del general Antonio Maceo Gyajales. Gaitas í'igarola, cons
piró por la independencia de Cuba 9n unión de Isabel Rubio, Manuel Lazo, luis -Pé
rez Sobrado, Garios Socarras (muerto en la acción de Gacarajícara), Francisco 
Díaz vivó, Manuel Harryman y otros patriotas. En la invasión se inoorporó a las 
fuerzas del general Antonio Maceo, el que lo incorporó a su Estado Mayor, Habien
do redactado el acta de la toma de posesión de Mantua al llegar las fuerzas in- 
vasora a este pueblo.

Reparto: BATISTA, 
Barrio: Luyanó.

Calle "D" (actual General CARRILLO).......... .. ................................ROBAD.

(Se sustituye la denominación Genreral CARRILLO, por existir otra de la misma 
denominación en esta Ciudad la que fué denominada General Carrillo por hey 
de la República en el centenario del expresado patriota y la cual antes tenia 
la denominación SAN RAü'AEL). Se le denomina RObau, en honor del general JOSE 

LUIS ROBAD, héroe de la guerra de 189b en la propinóla de Las Villas).

COLISEO. Rpto. ” Mont ej o'*....................................... ........................ COLISEO.
MATANZAS. Rpto. “los Mameyes”..........................  COLISEO.
MA‘1hnZAo. Rpto. "Porvenir"........................................  .COLLSEu,

Denomindor COLISEO a estas tres calles se formaría una sola con el nombre de 
COLISEO, desde la calle Montejo, en el Reparto "Montejo” hasta la calle Hatuey 
en el Reparto "Porvenir".

SANTA CLARA, Reparto "San José"............ ................................ ...LAS VILLAS.
Se sustituye la denominación de SABÍA CLARA, por existir otra de la propia de

nominación en la (Jiudad. •

ESPERANZA. Reparto "Montejo"

ORIENTE. Reparto "Los Mameyes"

ORIENTE.

ORIENTE.

Denominándose ORLENTE a la calle Esperanza se denominaría con el primer nombre 
es decir Oriente, desde la Calzada de San Agustín hasta la celle Hatuey en el 
Reparto "Porvenir"» formándose una sola.

DOLORES. Reparto "Montejo*

CAmAGUEY. Reparte "Porvenir"

CAMAGÜEY.

CAMAGUEY.

Denominándose CAMAGÜE! a la calle dolores, se obtendría una sola denominación 
por ser continuación una de otra desde la calle Montejo hasta le calle Hatuey, 
en el Reparto "Porvenir". Existe otra denominada Avenida Dolores.



Nombre actual................... Nombre que se propone.

NORTE.......................................................................................... BAIZAN LOBO.

Hoja núm. 7.

V I
Reparto "Loe Mameyes*. 
Barrio: JLrroyo Naranjo.

(Desde la Calzada a Bejucal hasta Urbizo)
Se lo suprime la denominación Norte y se le denomina Baizan Lobo» en honor del 
teniente coronel del Ejército Libertador CELESTINO RAIZAN Y LOBO» héroe de la 
guerra de independencia y que en el eonbate de San Pedro» en la provincia de la 
Habana» se sumó a otros valientes para rescatar el cadáver del general Antonio 
Neceo Grajales.

ESTRELLA.................................................................................. BQNACHEA Y HERNANDEZ.
(Desde la Calzada de Bejucal hasta su terminación)

Se suprime la denominación Estrella y se lo denomina BONACHEA Y HERNANDEZ» en ho
nor de RAMON LEOCADIO BQNACHEA Y HERNANDEZ» que desde muy» joven estuvo al servi
cio de la libertad de Cuba» secundó la protesta de Baraguá. El día 29 de noviem
bre de 1884 partió de Jamaica con una expedición y fue capturado por fuerzas es
pañolas, sis ido fusilado en el Castillo del Morro en Santiago de Cuba» el día 7 
de marzo do 1885.

JOAQUIN DJLGADO...................................................................JOAQUIN DELGADO.
Desde la Calzada de Bejucal hasta la calle Urbizo y se suprime el nombre de Juan 
Delgado en el reparto "Guasimal", por ser esta última continuación de Joaquín Del
gado; significándose que existe otra calle Juan Delgado» en el reparto "Santos 
Suárez" prestándose a confusión.

CRISTINA............................................................................. .NESTOR L. CARBONELL.
Reparto "Montejo".
Se suprime la denominación de Cristina y se le denomina NESTOR L. CARBONELL, ea 
honor de Néstor Leoncio Carbonell» que se incorporó a la guerra iniciada por Car
los Mnuel de Céspedes» uniéndose al Ejército Libertador en unión de sus hermanos 
JUAN Y GASPAR.

El 16 de agosto de 1869 figuró entre los patriotas que atacaron a Tunas de Ba- 
yamo» a las órdenes de MANUEL DE QJJESADA, donde murió su hermano GASPAR.

En Las Villas» estuve a las órdenes del brigadier MARCOS GARCIA. y el coronel 
JOSE PAYAN. '

SAN JUAN.............................................................................. INES MORRILLO.
Repartos "Los Mameyes" y "Guasimal".
í Desde la Calzada de Bejucal hasta su terminación)

Se suprime la ddncninaelón SAN JUAN y se le denomina INES MORRILLO» en honor 
de INES MORRILLO X SANCHEZ, qué bordé le bandera que enarbólarón los patriotas 
que..el día 7 dé febrero de 1869 se alzaron en armas al grito de Cuba Libre en la 
finca "Él Caf|," '"‘ " tx~~<*aT?*^a^ Las Villa8» con sus jefes Roloff, hermanos Ca
vada» 5ía»,/ ---------

s»7
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Hoja núm, 7,

1
Reparto "Loe Mameyes*.
Barrí©: .Arroyo,Naranjo.

Nombre actual...................   Nombre que se propone.

NORTE........................................................................................... BAIZAN LOBO.
(Desde la Calzada a Bejucal hasta ürbízo)
Se le suprime la denominación Norte y se le denomina Baizan Lobo, en honor del 
teniente coronel del Ejército Libertador CELESTINO RAIZAN Y LOBO, héroe de la 
guerra de independencia y que en el combate de San Pedro, en la provincia de la 
Habana, se sumó a otros reliantes para rescatar el cadáver del general Antonio 
Neceo ¿rájeles.

ESTRELLA...................................................................................BONACHEA Y HERNANDEZ.
(Desde la Calzada de Bejucal hasta su terminación)

Se suprime la denominación Estrella y se le denomina BONACHEA Y HERNANDEZ, en ho
nor de RAMON LEOCADIO BONACHEA Y HERNANDEZ, que desde muya joven estuvo al servi
cio de la libertad de Cuba, secundó la protesta de Baragua. El día 29 de noviem
bre de 1884 partió de Jamaica con una expedición y fue capturado por fuerzas es
pañolas, sisado fusilado en el Castillo del Morro en Santiago de Cuba, el día 7 
de marzo de 1885.

JOAQUIN DJLGADO................................................................... JOAQUIN DELGADO.
Desde la Calzada de Bejucal hasta la eslíe Urbizo y se suprime el nombre de Juan 
Delgado en el reparto "Guasimal", por ser esta últiaa continuación de Joaquín Del
gado; significándose que existe otra calle Juan Delgado, en el reparto "Santos 
Suárez" prestándose a confusión.

CRISTINA..............................................................................NESTOR L. CARBONELL.
Reparto "Montejo".
Se suprime la denominación de Cristina y se le denomina NESTOR L. CARBONELL, en 
honor de Nestcr Leonelo Carbonell, que se incorporó a la guerra iniciada por Car
los Mnuel de Céspedes, uniéndose al Ejército Libertador en unión de sus hermanos 
JUAN Y GASPAR.

El 16 de agosto de 1869 figuró entre los patriotas que atacaron a Tunas de Ba- 
yamo, a las órdenes de MANUEL BE QUESADA, donde murió su hermano GASPAR.

En Las Villas, estuve a las órdenes del brigadier MARCOS GARCIA y el coronel 
JOSE PAYAN.

SAN JUAN............................................... .............................. INES MORRILLO.
Repartos "Los Mame ye sP y "Guasimal*.
$ Desde la Calzada de Bejucal hasta su terminación)

Se suprime la ddncminaeión $AN JUAN y se lo denomina INES MORRILLO, en honor 
de INES MORRILLO Y SANCHEZ, que bordé la bandera que enarbolaron los patriotas 
quoel día 7 dé febrero de 1869 se alzaron en armas al grito de Cuba Libre en la 
finca «El Cafetal" en Maniearagua, Las Villas, een sus jefes Boloff, hermanes Ca
vada, Díaz de Villegas, Honorata del bastille y otros.

SAN JUAN. Rpto. «Montejo"...................................... JENTRALGO.
Desde la Calzada a Bejucal hasta su terminación.

Se suprime la denominación SAN JUAN y se le denomina EN1KALGO, en honor del 
comandante del Ejército Libertador JOSE ELIAS ENTRALGO Y MORAN, valiente y demo
dado mambí que desempeñara, en nuestra última Guerra de Independencia, la jefa
tura de despache de la Segunda Brigada del Quinto Cuerpo. El comandante Entralgo, 
hizo casi toda la guerra en ls provincia de la Habana.

PINAR DEL RIO.............................................................................. BETANCOURT CISNEROS.
Desde la Calzada de San Agustín (Rpto."Calleja") hasta la calle Alturas de Montejo, 
y su prolongación.

So suprime la denominación PINAR DEL RIO y se le denomina Betaneeurt Cisneros, en 
honor de Gaspar Betaneeurt Cisneros ("El Lugareño") y por existir otra denominada 
PINAR DEL RIO, en el reparto "PORVENIR", barrio "Arroyo Naranjo",

(Pasa a la hoja nám. 8)



Hoja núm. 8.

Hombre actual. Reabre aue se propone. "9 3
MARIA LUISA. Rpto. las Tunas’’................................  BACOBAO.
MARIA LUISA. Rpto. Mantilla Moderno".......................BACONAO,
Se suprime el nombre Hurla hulea a estas dos eslíes que son continuación-una 
de otra y ao lo denomina a ambas BACONAO que os nombro^de un . at taSaa*

jwrtáit».Con esta denominación, tendrían nombres de ríos las calles de am
bosRepartos• .

PROGRESO. Rpto. "Mantilla".............................................GENERAL RIVA.
Desde la Calzada a Managua hasta la calle Octava.

Se suprime la denominación IROGRESO y se le denomina General RIVA, en honor 
del general ARMANDO DE JESUS RIVA, muerto en cumplimiento de su deber siendo 
Jefe de Polcíá de La Habana.

DELGADO. Rpto. "Mantilla"................................................GENERAL PEDRO DELGADO,
Desde la Calzada de Managua hasta la calle Séptima.

Se le agrega a esta calle de DELOADO la denominación GENERAL PEDRO DELGADO, 
en honor del general PEDRO DELGADO, qw huí ymsai del Ejército Libertador 
en la Guerra de Independencia.

LIBERTAD. Rpto. Mantilla"............................................... GENERAL VARGAS SOTOMAIOR.
Desde la Calzada a Managua hasta la calle Ocho u Octava.

Se suprime la denominación LIBERTAD por existir otra de la misma denominación 
en el barrio Arroyo Apolo y se le denomina GSJERAL VARGAS SOTOMAIOR, en honor 
del general PEDRO VARGAS SOTOMAIOR, qeaaval del Ejército Libertador en la Gue
rra de Independencia.

MAGOQN. Rpto. "Mantilla"................................................. GENERAL ESQUERRA.
Desde la Calzada a Managua hasta la calle Ocho u Octava.

Se suprime la denominación Magoon, por existir otras denominadas así una en 
en el barrio Casa Blanca y la otra en el barrio Arroyo Apolo y se le denomina 
GENERAL ESQUERRA, en honor del general HIGINIO ESQUERRA, del Ejército Liberta
da en la Guerra de Independencia.

CELIA. Rpto. "Toledo"........................................................ GENERAL NODARSE.
Desde la Calzada a Managua hasta su terminación.

Se suprime la denominación CELIA, por crear confusión con la calle SANTA CELIA 
en el reparto "El Moro", barrio Arroyo Apolo y se le denomina GENERAL NODARSE, 
en honor del general ALBERTO NODARSE, del Ejército Libertador en la Guerra de 
Independencia.

MAGOQN. ' 
SILVIA

¿PUBLICA DE CUBA
¿RIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICIA NACIONAL



Hoja núm. 8.

Nombre actual. Nombre Que se propone. ■3 3

MARIA LUISA. Rpto. Las Tumi"....................................BACONAO.
m^RTa LUISA. Rpto. Mantilla Moderno"..........................BACONAO.
So «prime el nombro María Luisa a astas dos calles que son continuación una 
¿o otra 7 m lo denomina a nabas MCOB^ ^ne^es_nombre de wt rielen ^le^pre-

iUxCMkitS. Con esta denominación, tendrían nombres de ríos las calles de am
bosRepar  t o s •  

PROGRESO. Rpto. "Mantilla".............................................GENERAL RIVA.
Desde la Calzada a Managua basta la calle Octava.

Se suprime la denominación PROGRESO y se le denomina General RIVA, en bonor 
del general ARMANDO DE JESUS RIVA, muerto en cumplimiento de su deber siendo 
Jefe de Polcíá de La Habana.

DELGADO. Rpto. "Mantilla"................................................GENERAL PEDRO DELGADO.
Desde la Calzada de Managua basta la calle Séptima.

Se le agrega a esta calle de DELGADO la denominación GENERAL PEDRO DELGADO, 
en bonor del general PEDRO DELGADO, tum gsooatit del Ejército Libertador 
en la Guerra de Independencia.

LIBERTAD. Rpto. Mantilla*............................................... GENERAL VARGAS SOTOMATOR.
Desde la Calzada a Managua basta la calle Ocho u Octava.

Se suprime la denominación LIBERTAD por existir otra de la misma denominación 
en el barrio Arroyo Apolo y se le denomina GENERAL VARGAS SOTQMAXOR, en bonor 
del general PEDRO VARGAS SOTQMAYOR, general del Ejército Libertador en la Gue
rra de Independencia.

MAGOON. Rpto. "Mantilla"................................................. GENERAL ESQUERRA.
Desde la Calzada a Managua basta la calle Ocho u Octava.

Se suprime la denominación Magoon, por existir otras denominadas así una en 
en el barrio Casa Blanca y la otra en el barrio Arroyo Apolo y se le denomina 
GENERAL ESQUERRA, en honor del general HIGINIO ESQUERRA, del Ejército Liberta
dor en la Guerra de Independencia.

CELIA. Rpto. "Toledo* GENERAL NODARSE.

Desde la Calzada a Managua hasta su terminación.
Se suprime la denominación CELIA, por crear confusión con la calle SANTA CELIA 
en el reparto "El Moro", barrio Arroyo Apolo y se le denomina GBüERAL NODARSE, 
en honor del general ALBERTO NODARSE, del Ejército Libertador en la Guerra de 
Independencia.

magoon, Rpto."Mantilla Moderno"............................ GENERAL LOPE RECIO.
SILVIA. Rpto."La Fraternidad".......................................GENERAL LOPE RECIO.

Desde la Calzada de Managua hasta la Calzada de San Agustín.
Denominándose ambas calle GENERAL LOPE RECIO, se obtendría una sola con la 

misma numeración la 91a comienza en la Calzada de Managua hasta la de San Agus
tín._________ _______________________ _ ___ _______ —--------------------- ----------------------------

LIBERTAD. Rpto. "Las Tunas"........................................... GENERAL GUILLERMO ACEVEDO.
JOSE MIGUEL. Rpto. "La Fraternidad"............................GENERAL GUILLERMO ACEVEDO.

Denominándose estas doe callee General Guille 1010 Acevedo, desde la Calzada de 
Managua basta la Calzada de San Agustín, se obtendría una sola denominación y 
se suprime la denominación Libertad y José Miguel, por existir otra con la pro
pia denominación en Santos Suárez y ser impropia la denominación José Miguel.



Reparto "Nuevo Mireflores".
Barrios! "Arroyo Apolo" y "Arroyo Naranjo".

Hoja núm, 9,

$3-

NOMBRE ACTUAL, NOMBRE QUE SE PROPONE.

GENERAL V. DUCASSE.X
del Oeste hasta la Carretera a Vento)
a esta Avenida General V, Ducasse, en honor del general de

AVENIDA GENERAL,
(Desde la Avenida

Se le denomina
brigada Vidal Ducasse y Roeve, uno de los compañeros del general Antonio Ma
ceo en la arfoj«da marcha triunfal de la invasión a Occidente» considerado el 
mejor tirador con rifle del Ejército Libertador y el que murió combatiendo el 
día 19 de febrero de 1897 en las "Lomas de la Madama" en Candelaria» Pinar del 
Río.

r.AT.T.K w ah GENERAL FERNANDEZ RUZ.
(Desde la Avenida del Oeste hacia la Carretera a Vento)

Se le denomina a esta Calle "A", General Fernandez Rus, en honor del general 
de byide nuestro Ejército Libertador Jusa Fernández y Buz, que murió com
batiendo por la libertad de Cuba» ec Raíz del Jobo» en Jagüey Grande» el día 
22 de diciembre de 1896.

CAT.T.g. GENERAL GOULET.
(Desde Avenida del Oeste hacia la Carretera a Vento)

Se le denomine a esta Calle "B"» General Gohlet, en honor del general de bri
gada de nuestro Ejército Libertador Alfonso Goulet y Goulet, que murió comba
tiendo en "Peralejo", Manzanillo, el día 13 de julio de 1895, en cuyo combate 
resultó muerto el general del Ejercito de España Santo elide, y estuvo a punto 
de caer prisionero el general Martínez Campos.

cat.t.k »C", GENERAL PADRO,
(Desde la Avenida del Oeste hacia la Carretera a Vento)

Se le denomina a esta Calle "C", GBíERAL PADRO, en honor del general de briga
da de nuestro Ejercito Libertador Tomás Padró y Sánchez-Griñán, que falleció en 
Santiago de Cuba, el día 22 de julio de 1924.

CALIXTO GARCIA, GENERAL REGO,
(Desde Avenida del Oeste hacia la Carretera a Vento)

Se sutituye el nombre de Calixto García por existir otra con la propia deno
minación en el reparto "Porvenir", barrio "arroyo Naranjo" y se le denomina 
GENERAL REGO, en honor del general de brigada Alfredo Regó y Alfonso, que fa
lleció en Campo Florido, término municipal de Guanaba coa, el día 12 de setiem
bre de 1930.

SANGUILY. GJENERAL PLANAS.
(Desde Avenida del Oeste hacia la Carretera a Vento)

Se sustituye la denominación Sanguily, por existir otra calle de la propia 
denominación en el reparto "Gavilán", en el barrio "Arroyo Apolo" y se denomi
na GENERA! ~ ~ ' ’———* da nuestro Ejército Ljber-
tador Jp 
febreX

xÍCA DE CUBA

..''DE DEFENSA NACIONAL 
/Policía nacional



Hoja núm. 9,
Reparto "Nuevo Miraflores".
Barrios! ".arroyo Apolo” y "Arroyo Naranjo”

NOMBRE ACTUAL. NOMBRE QUE SE PROPONE,

GENERAL V. DUCASSE.X
del Oeste hasta la Carretera a Vento)
a esta Avenida General V. Duoasse, en honor del general de

AVENIDA CENTRAL.
(Desde la Avenida 

Se le denomina 
brigada Vidal Duoasse y Roeve, uno de los compañeros del general Antonio Ma
ceo en la arrojada marcha triunfal de la invasión a Occidente» considerado el 
mejor tirador con rifle del Ejército Libertador y el que murió combatiendo el 
día 19 de febrero de 1897 en las "Lomas de la Madama" en Candelaria» Pinar del 
Río.

^at.t.k "A* , GBiERAL FERNANDEZ RUZ.
(Desde la Avenida dsL Oeste hacia la Carretera a Vento)

Se le denomina a esta Calle "A"» General Fernandez Ruz, en honor del general 
de brigada de nuestro Ejército Libertador Juan Fernández y Ruz» que murió com
batiendo por la libertad de Cuba» en Raíz del Jobo» en Jagüey Grande» el día 
22 de diciembre de 1896.

cat.t.r "B*. GENERAL GOULET.
(Desde Avenida del Oeste hacia la Carretera a Vento)

Se le denomina a esta Calle ”B", General Goilet, en honor del general de bri
gada de nuestro Ejército Libertador Alfonso Goulet y Goulet, que murió comba
tiendo en "Peralejo", Manzanillo, el día 13 de julio de 1895, en cuyo combate 
resultó muerto el general del Ejercito de España Santocilde» y estuvo a punto 
de caer prisionero el general Martínez Campos.

CALLE "C". GENERAL PADRQ.
(Desde la Avenida del Oeste hacia la Carretera a Vento)

Se le denomina a esta Calle "C", GENERAL PADRO, en honor del general de briga
da de nuestro Ejercito Libertador Tomás Padró y Sanchez-Grifián, que falleció en 
Santiago de Cuba, el día 22 de julio de 1924.

CALIXTO GARCIA. GENERAL REGO.
(Desde Avenida del Oeste hacia la Carretera a Vento)

Se sutituye el nombre de Calixto García por existir otra con la propia deno
minación en el reparto "Porvenir", barrio "arroyo Naranjo" y se le denomina 
GSNERAL REGO, en honor del general de brigada Alfredo Regó y Alfonso, que fa
lleció en Campo Florido, término municipal de Guanaba coa, el día 12 de setiem
bre de 1930.

SANGUILY. GENERAL PLANAS.
(Desde Avenida del Oeste hacia la Carretera a Vento)

Se sustituye la denominación Sanguily, por existir otra calle de la propia 
denominación en el reparto "Gavilán", en el barrio "Arroyo Apolo” y se denomi
na GENERAL PIAÑAS, en honor del general de brigada de nuestro Ejército Liber
tador Joaquín Planas y Ulloa, que falleció en Santiago de Cuba, el día 17 de 
febrero de 1912.

CESPEDES. GENERAL MINIET.
(Desde Avenida del Oeste hacia la Carretera a Vento)

Se sustituye la denominación Céspedes, por existir otra de la propia denomi- 
aación en el reparto "El Rubio", barrio "Arroyo Apolo" y se le denomina GENERAL 
MINIET, en honor del general de brigada de nuestro Ejército Libertador VIGENTE 
MINIET Y GINARTE, que falleció en Santiago de Chiba, el día 23 de diciembre de 
1926. ------------- ----- -------- ... .................



Repairto "Nuevo Mirafloras". 10.
Barrios? "Arroyo Apolo" y Arroyo Naranjo".

{jfiMRRU! actual. nombre que se propone.

AMONTE. GENERAL SAENZ,.
(Desde Avenida del Oeste hasta la Carretera a Vento)

Se sustituye la denominación Agramonte, por existir otra de la propia denómina- 
ción en la ciudad de La Habana (antes ZULUETA) y se le denomina GENERAL SAENZ, 
en honor del general de brigada de nuestro Ejército Libertador Pedro Sáenz y Ta
ñe z, que falleció en La Habana, el dia 31 de agosto de 1908.

MAXTMO GOMEZ, GENERAL SARTORIO.,
(Desde la Avenida del Oeste hacia la Carretera a Vento)

Se sustituye la denominación Máximo Gómez, por existir otra de la propia de
nominación en la ciudad de La Habana (antes MONTE) y se le denomina GENERAL ^SAR
TORIO, en honor del general de brigada Ricardo Sartorio y Leal, que falleció en 
La Habana, el día 16 de setiembre de 1918.

MAG30» SALADAR •
(Désete la Avenida del Oeste hacia la Carretera a Vento)

Se sustituye la denominación Maceo, por existir otra de la propia denominación 
en la ciudad de La Habana (Avenida de Maceo, antes Malecón) (del Castillo de la 
Plinto hasta la Avenida de Washington) y se le denomina GENERAL SALAZAR, en honor 
del general de brigada de nuestro Ejercito Libertador Tomás Salazar y Feria, que 
falleció en Holguin, el día 3 de agosto de 1915.

MARTI. GENERAL VELOSO.
(Desde la Avenida del Oeste hacia la Carretera a Vento)

Se sustituye la denominación Martí, por existir en la ciudad de La Habana, el 
Paseo de Martí (antes Paseo del Prado) y se le denomina GENERAL VELOSO, en ho
nor del general de brigada de nuestro Ejercito Libertador Juan Veloso y Cardoso, 
que falleció en La Habana, el día 11 de mayo de 1912.

Reparto "Miraflores. 
Barrio? "Arroyo Naranjo".

CALLE "G". GENERAL PERAZA.
(Desde la Avenida del Oeste hacia su terminación al Oeste)

Se sustituye la denominación Calle "G", por existir otra de la propia denomina
ción en el barrio Vedado e infringir el Decreto-Ley núm. 511 de 13 de enero de 
1936 y se le denomina GENERAL PERAZA, en honor del general de brigada de nuestro 
Ejército Libertador Francisco Peraza y Delgado, que fué muerto el día 11 de agos
to de 1931, en "Hoyo de Mjagual", "Loma del Toro", en Loa Palacios, provincia de 
Pinar del Río.

CALLE "H".
(Desde Avenid® del Oeste hasta su terminación al Oeste) 

Se sustiX ’
denomina
tes,

GENERAL PUJALS

z
MICA DE CUBA

DE DEFENSA NACIONAL 
OLICIA NACIONAL



Repatrío "Nuevo Miraflores".
Barrios: "Arroyo Apolo" y Arroyo Naranjo"

Hoja aún. 10.
■í 'z

ACTUAL. NOMBRE QUE SE PROPONE.

AGRAMONTE. GENERAL SAENZ,
(Desda Avenida del Oeste hasta la Carretera a Vento)

Se sustituye la denominación Agramonte, por existir otra de la propia denomina
ción en la ciudad de La Habana (antes ZULUETA) y se le denomina GENERAL SAENZ, 
en honor del general de brigada de nuestro Ejército Libertador Pedro Sáenz y Ya- 
ñez, que falleció en La Habana, el día 31 de agosto de 1908.

GOMEZ, GENERAL SARTORIO.
(Desde la Avenida del Oeste hacia la Carretera a Vento)

Se sustituye la denominación Máximo Gómez, por existir otra de la propia de- 
noiai’Bción en la ciudad de La Habana (antes MONTE) y se le denomina GENERAL SAR
TORIO, en honor dél general de brigada Ricardo Sartorio y Leal, que falleció en 
La Habana, el día 16 de setiembre de 1918.

MACEO. GENERAL SALAZAR.
(Desde la Avenida del Oeste hacia la Carretera a Vento)

Se sustituye la denominación Maceo, por existir otra de la propia denominación 
en la ciudad de La Habana (Avenida de Maceo, antes Malecón) (del Castillo de la 
Punta hasta la Avenida de Washington) y se le denomina GENERAL SALAZAR, en honor 
dal general de brigada de nuestro Ejercito Libertador Tomás Salazar y Feria, que 
falleció en Holguin, el día 3 de agosto de 1915.

MARTI. GENERAL VELOSO.
(Desde la Avenida del Oeste hacia la Carretera a Vento)

Se sustituye la denominación Martí, por existir en la ciudad de La Habana, el 
Paseo de Martí (antes Paseo del Prado) y se le denomina GENERAL VELOSO, en ho
nor del general de brigada de nuestro Ejercito Libertador Juan Veloso y Cerdoso, 
que falleció en La Habana, el día 11 de mayo de 1912.

Reparto "Miraf lores". 
Barrio: "Arroyo Naranjo".

CAT.T/g "G". GENERAL PERAZA.
(Desde la Avenida del Oeste hacia su terminación al Oeste)

Se sustituye la denominación Calle "(?*, por existir otra de la propia denomina
ción en el barrio Vedado e infringir el Decreto-Ley núm, 511 de 13 de enero de 
1936 y se le denomina GENERAL PERAZA, en honor del general de brigada de nuestro 
Ejército Libertador Francisco Peraza y Delgado, que fué muerto el día 11 de agos
to de 1931, en "Hoyo de Mjagual", "Loma del Toro", en Los Palacios, provincia de 
Pinar del Río.

GALIE "H*. GENERAL PUJALS.
(Desde Avenida del Oeste hasta su terminación al Oeste)

Se sustituye la denominación Calle "H", por la misoa razón que la anterior y se 
denomina GENERAL PUJALS, en honor del general de brigada Vicente Pujáis y Puen
tes, del Ejército Libertador, que falleció en Santiago de Cuba, el día 29 de mar
zo de 1901.

GALLE "I" GENERAL PENA.
(Desde Avenida del Oeste hasta su terminación hacia el Oeste")

Se sustituye la denominación Calle "I", por las mismas razones que las anterio
res y se le denomina GENERAL PEÑA, en honor del general de brigada Adolfo Peña y 
Rodríguez, que desde su país Panamá, vino a pelear por nuestra Independencia y fa
lleció en Cauca, UCLCniBlU,1

GALLE "J" . GENERAL MONZON, 
(Desde la Avenida del Oeste hasta su terminación hacia el Oeste )
Se sustituye la denominación Calle "J", por las razones anteriores y se le deno
mina GENERAL MONZON, en honor del general de brigada de nuestro Ejército Liber
tador Juan Monzón y López-Arcos, que falleció en La Habana, el día 25 de febre
ro de 1911.



Reparto: "Mirafloresr Hoja num, 11.
Barrio: "ABsoyo Naranjo”.

NOMBRE QUE SE PROPONE 

general lorente.
del Oeste hacia el Oeste )
la denominación Calle "K* por existir otra de la propia denomina

NOMBRE ACTUAL

(Desde-Avenida
Se sustituye

ción en el Vedado y se le denomina GENERAL LORENTE, en honor del general de divi
sión Juan Lo rente y de la Rosa, que falleció en La Habana, el día 22 de agosto de 
1934.

PRIMERA. (Rptos. "Nuevo Miraflores" y "Miraflores?) GENERAL PORTUONDO,
(Desde Avenida Central en el reparto "Nuevo Miraflores"hasta su terminación en el 
reparto "Miraflore s").

Se suprime la denominación Primera y se le denomina GENERAL PORTUONDO, en honor 
del del general de división Rafael Protuondo y Tamayo, que falleció en Mayarí, el 
día 1 de julio de 1908.

AVENIDA DE LAS ROSAS. Rpto. "Nuevo Miraflores"...................GENERAL BRAVO.
SEGUNDA. Reparto "Miraflores".................    .GENERAL BRAVO.
(Desde Avenida Central en el reparto "Nuevo Miraflores” hasta su terminación en el 
reparto "Miraflores").
Suprimiendo los nombres de Avenida de las Rosas y Segunda, se obtaidría una sola 

denominación por ser estas calles continuación una de otra y se les denomina GE
NERAL BRAVO, en honor del general de brigada de nuestro Ejército Libertador JUAN 
BRAVO Y PEREZ, qus falleció en Trinidad, el día 1 de setiembre de 1925.

CUARTA. Rptos. "Nuevo Mira flores" y "Miraflores?............GENERAL TAMAYO.
(Desde la Carretera a Vento en el reparto "Nuevo Miraflores? hasta su terminación 
en el reparto "Miraflores? ).
Se suprime la denominación Calle Cuarta y se le denomina GENERAL TAMAYO, en ho

nor del ganaral de brigada Esteban Tamayo y Tamayo, que murió combatiendo por la 
libertad de Ouba, en la Finca "La Carabina", en Moteabo, Matanzas, el día 21 de 
mayo de 1896.

‘TERCERA. Rpto. "Miraflores"............................................  GENERAL ESTRADA.
(Desde la Avenida Miraflores hasta su terminación).

Se puprima la denominación Tercera y se le denomina GENERAL ESTRADA, en honor 
del general de brigada de nuestro Ejértito Libertador Francisco Estrada y Estrada, 
que falleció en Manzanillo, Oriente, el día 13 de noviembre do 1929.

QUINTA. Reparto "Miraflores?...........................................  GENERAL ESPINOSA.
(Desde la Avenida Miraflores hasta su terminación)

Se suprime la denominación Quinta y se le denomina GENERAL ESPINOSA, en honor 
del general do brigada da nuestro Ejercito Libertador Fernando Espinosa, y Soca- 

10m «n 1. aiu^d d, Camaguev.______



Hoja núm, 11,Reparto: "Miraflores* 
Barrio: "Abbovo Naranjo”

NOMBRE ACTUAL NOMBRE QUE SE PROPONE

CAT-f.K-wKy , general lqrente.
(Desde.Avenida del Oeste hacia el Oeste )

Se sustituye la denominación Calle "K" por existir otra de la propia denomina
ción en el Vedado y se le denomina GENERAL LORENTE, en honor del general de divi
sión Juan Lo rente y de la Rosa* que falleció en La Habana* el día 22 de agosto de 
1934.

PRIMERA. (Rptos. "Nuevo Miraflores" y "Miraflores” ) GENERAL PORTUONDO.
(Desde Avenida Central en el reparto "Nuevo Miraflores"hasta su terminación en el 
reparto "Miraflore s" ).

Se suprime la denominación Primera y se le denomina GENERAL PORTUONDO, en honor 
del del general de división Rafael Protuondo y Tamayo, que falleció en Mayarí* el 
día 1 de julio de 1903.

AVENIDA DE LAS ROSAS. Rpto. "Nuevo Miraflores"................... GENERAL BRAVO.
SEGUNDA. Reparto "Miraflores"..........................  GENERAL BRAVO.
(Desde Avenida Central en el reparto "Nuevo Miraflores” hasta su terminación en el 
reparto "Miraflores"}.
Suprimiendo los nombres de Avenida de las Rosas y Segunda* se obtendría una sola 

denominación por ser estas calles continuación una de otra y se les denomina GE
NERAL BRAVO* en honor dal general de brigada de nuestro Ejército Libertador JUAN 
BRAVO Y EEREZ* que falleció en Trinidad* el día 1 de setiembre de 1925.

CUARTA. Rpt03. "Nuevo Miraflores* y "Miraflores",.,...GENERAL TAMAYO.
(Desde la Carretera a Vento en el reparto "Nuevo Miraflores^* hasta su terminación 
en el reparto "MirafloresT )•
Se suprime la denominación Calle Cuarta y se le denomina GENERAL TAMAYO* en ho

nor del general de brigada Esteban Tamayo y Tamayo* que murió combatiendo por la 
libertad de Cuba* en la Finca "La Carabina"* en Motembo* ^tanzas» el día 21 de 
mayo de 1896.

TERCERA. Rpto. "Mirafloreó"............................................  GENERAL ESTRADA.
(Desda la Avenida Miraflores hasta su terminación).

Se puprime la denominación Tercera y ae le denomina GENERAL ESTRADA* en honor 
del general da brigada de nuestro Ejército Libertador Francisco Estrada y Estrada* 
que falleció en Manzanillo» Oriente* el día 13 de noviembre do 1929.

QUINTA. Reparto «Miraflores............................................  GENERAL ESPINOSA.
(Desdo la Avenida Miraflores hasta su terminación)

Se suprime la denominación Quinta y se le denomina GENERAL ESPINOSA* en honor 
del general de brigada de nuestro Ejercito Libertador Femando Espinosa y Soca
rras* que falleció el día 14 da noviembre do 1901 en la ciudad do Caaagüey.

SEKTA. Rptos. "Nuevo Miraflores"/ "Miraflores", GENERAL DANTIN.
(Desde la Carretera a Vento hasta su terminación).

Se suprime la denominación Sexta y se le denomina GENERAL DANTIN, en honor del 
general de brigada de nuestro Ejercito Libertador Clemente Dantíu y Félix» que 
el día 4 de mayo de 1904* en San Cristóbal» provincia de Pinar del Río.
--------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Reparto: "Los Angeles".
. ........ Barrio:. «Arroyo Naranjo”. v

OJEA........................................................................................... ................... CADNAD.
Se suprime la denominación Cuba para formar una sola calle con la denominación 

CAUNAO en loo repartos "Los Angeles" y «Alturas de la Vibora" y por existir otra 
calle denominada CUBA en la ciudad de La Habana.



(continuación dal reparto "Los Angeles") Hoja núm, 12.

NOMBRE ACTUAL,
‘T I

SOMBRE «JE SE íROPONE,

PRIMERA,....................................................................................................MAYABEQUE.
Se suprime la denominación Primera y se le denomina Mayabequs, por el río de

nominado así situado en la vertiente n»ri odi onal» que nace en el Ojo.de Agua de 
la Catalina y cuyas aguas se utilizan paxa regadíos en la zona de Güines.

SEGUNDA............................................... . ........................ .. ..........................SARAMAGUACAN.
Se suprime la denominación Segunda y se le denomina Saramaguacán, por el río 

denominado así situado en la vertiente norte, que nace en las alturas de Cubitas, 
en la provincia de Caraagüey,

TERCERA...................................................................................................... TAGAJO.
Se suprime la denominación Tercera y se le denomina Tacajó, por el río denomi

nado así situado en la vertiente norte y va a desaguar en la bahía de Ñipe, en 
Oriente.

CUARTA........................................................................................................ VICANA.
¿>e suprime la denominación Cuarta y se le denomina Vicana, por el río denomina

do así situado en la vertiente norte de la Sierra nuaestra y desagua en el golfo de 
Guacanayabo.

NOTA: Denominando las calles de los repartos ‘'Alturas de la Víbora” y "Los Ange
le^’, que san colindantes, con nombres de ríos, se obtendría una fácil iden
tificación de éstas y se lograría a la vez conocimientos geográficos de los 
ríos de nuestra Isla.

Reparto "Parajón".
Barrio "Arroyo Naranjo".

N<urRRE ACTUAL. NCfeiBRa. QUE Sm PROPONE.
CAMINO DE VARONA..............    GENERAL VARONA.

(Desde la Calzada de Bejucal hasta su terminación en la Calzada de la Indepen
da (antes Calzada de Rancho Boyeros)
Se denomina General Varona, en honor del general Francisco Varona y González, 

que falleció en Victoria de las Tunas, el día 21 de agosto de 1899.

(Desde Segunda hasta su terminación)
Se denomina General Leyte-Vidal, en honor del general de división del Ejército 

Libertador, Francisco Leyte-Vidal e Inarra, que falleció en Santiago de Cuba, el 
día 24 de diciembre .de 1904.______ _ _

/ ~»

TERCERA...................... ............................................................................. GENERAL. LEYTE-VIDAL.

AVENIDA

S^

LICA DE CUBA
DE DEFENSA NACIONAL

POLICIA NACIONAL

y

Ojo.de


(coatínuaeióa del reparto "Los Angeles") Hoja núm, 12.

í t
NOMBRE ACTUAL. NOMBRE tjJE SE PROPONE.

PRIMERA.....................................................................................................MAXABEQUE.
Se suprime la denominación Primera y se le denomina Mayabeque, por el río de

nominado así situado en la vertiente n»r i odi onal» que nace en el Ojo.de Agua de 
la Catalina y cuyas aguas se utilizan para regadíos en la zona de Güines.

SEGUNDA............................................... . .....................................................SARAMAGUACAN.
Se suprime la denominación Segunda y se le denomina Saramaguacán, por el río 

denominado así situado en la vertiente norte» que nace en las alturas de Cubitas» 
en la provincia de Camagüey.

TERCERA...................................................................................................... TACAJO.
Se suprime la denominación Tercera y se le denomina Tacajó» por el río denomi

nado así situado en la vertiente norte y va a desaguar en la bahía de Ñipe» en 
Oriente.

CUARTA.........................................................................................................VICANA.
os suprime Ja denominación Cuarta y se le denomina Vicana, por el río denomina

do así situado en la vertiente norte de la Sierra maestra y desagua en el golfo de 
Guacanayabo.

NOTA: Denominando las calles de los repartos *’Alturas de la Víbora" y "Los Ange
les", que son colindantes, con nombres de ríos, se obtendría una fácil iden
tificación de éstas y se lograría a la vez conocimientos geográficos de los 
ríos de nuestra Isla.

Reparto "Parajón".
Barrio "Arroyo Naranjo".

NQfclRRB ACTUAL. NC1mBR¿> QUE SE PROPONE.
CAMINO DE VARONA............................................................................GENERAL VARONA.

(Desde la Calzada de Bejucal hasta su terminación en la Calzada de la Indepen
da (antes Calzada de Rancho Boyeros)
Se denomina General Varona, en honor del general Francisco Varona y González, 

que falleció en Victoria de las Tunas, el día 21 de agosto de 1899.

TERCERA............................................................................................... GENERAL. LEYTE-VIDAL.
(Desde Segunda hasta su terminación)
Se denomina General Leyte-Vidal, en honor del general de división del Ejército 

Libertador, Francisco Leyte-Vidal e Inarra, que faJAeció en Santiago de Cuba, el 
día 24 de diciembre de 1904.

AVENIDA OROSIA.................................................................................. GENERAL HERNANDEZ RIOS.
(Desde la Calle Segunda hasta su terminación)
Se denomina General Hernández Ríos, en honor del mayor general del Ejército 

Libertador, Salvador Hernández y Ríos, que falleció en Santiagd de Cuba, el día 
23 de enere de 1925.

LUZ..........................................................................................................LEONTE GUERRA.
(Desde la Calzada de Bejucal hasta su terminación)
Se suprime la denominación Luz, por existir otras del mismo nombre en esta 

Ciudad y se le denomina Leonte Guerra, en honor del profesor del colegio "El sat^ 
vador" de don José de la Luz y Caballero, gran patriota que en lax Junta de las 
Minas, rechazó la moción de Napoleón Arango, de aceptar las ofertas de Valmaseda, 
dando por terminado el movimiento revolucionario y al ser invitado para que de
sertara por varios jóvenes, les contestó: "La vida vale poco para que suframos 
tamaña humillación por conservarla. Yo moriré aquí, en el puesto que la dignidad 
de cubano y de hombre me designa".

t

Ojo.de


(continuación del -Reparto "Parajón" ) Hoja núm. 13
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NOMBRE ACTUAL...................................................................................NOMBRE QUE, SE PROPONE.

SEGUNDA..............................................................................................GENERAL RAMOS HERNANDEZ.
(Desde la Calzada de Bejucal hasta su terminación)
Se denomina General Ramos Hernández, en honor del general de brigada del Ejér

cito Libertador, Víctor Ramos y Hernández, que falleció en la finca “Gallardo” en 
Guisa, Oriente, el día 21 de setiembre de 1936.

PSAJE “GENERAL EMILIO NUNEZ”..................................................... GENERAL GRAVE DE PERALTA.
(Desde Tercera hasta la Avenida Orosia y entre Cuatro y Seis)
Se sustituye la denominación General Emilio Núñez, por existir otra calle en 

el reparto “Ayestarán” denominada así y para evitar confusiones. Se le denomina 
General Grave de Peralta, en honor del general Julio C. del Rosario Grave de Pe
ralta y de Zayas, que entre sus hechos más gloriosos de armas se recuerda el si
tio y toma de la ciudad de Holguíh, el día 30 de octubre de 1868, contra un ene
migo bien disciplinado que resitió el ataque tomando como reducto inexpunable a 
"La Periquera”, donde se mantuvo el gobernador Francisco Camps y Feliú, hasta que 
los cubanos fueron obligados a dejar la plaza, el 6 de diciembre siguiente.

El día 24 de junio de 1872 llegó a la playa "La Herradura", cerca de Chaparra. 
En la fecha antes dicha fueron atacados por fuerzas españolas y dispersados los pa
triotas cubanos, muriendo Grave de Peralta "en combate", según José Antonio Gar
cía y Castañeda o en una "celida” del teniente español Arturo Alsina y Netto, si 
nos atenemos a la versión de Gerardo Castellanos.

CUARTA................................................................................................ GENERAL SALCEDO.
(Desde la Calzada de Bejucal hasta el Camino de Varona)
Se suprime la denominación Cuarta y se le denomina General Salcedo, en honor del 

general de división del Ejercito Libertador Florencio Salcedo y Torres, que falle
ció el día 27 de octubre de 1931.

SEIS o CORINA................................................................................... GENERAL JUAN A. BENITEZ.
(Desde Camino de Varona hasta su terminación y su prolongación o Tercera, en 

el reparto "Cuervo” )
Se suprimen las denominaciones Seis o Corina, en el reparto "Parajón" y Terce

ra, en el reparto "Cuervo" y se les denomina a ambas General Juan R. Benitez, en 
honor del general de brigada Juan Ramón Benitez y Dominguez, que falleció en Manza
nillo, el día 23 de agosto de 1902.

OCHO............................................................................ GENERAL CAMACHO.
(Desde el Camino de Varona hasta su terminación)
Se suprime la denominación Ocho y se le denomina General Camacho, en honor del 

general debBrigada Bernardo Camacho y Olozagasti, que falleció en San Luis, Orien
te, el día 9 de abril de 1918.

DIEZ...................................................................................................... GENERAL GUERRA PORRAS.
(Desde el Camino de Varona hasta su terminación)

Se suprime 1® 
ñor del genear 
rió en Sany

ALICA DE CUBA 
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NOMBRE ACTUAL....................................................................................NOMBRE QUE SE PROPONE.

SEGUNDA............................................................................................... GENERAL RAMOS HERNANDEZ.
(Desde la Calzada de Bejucal hasta su terminación)
Se denomina General Ramos Hernández, en honor del general de brigada del Ejér

cito Libertador, Víctor Ramos y Hernández, que falleció en la finca “Gallardo" en 
Guisa, Oriente, el día 21 de setiembre de 1936.

PSAJE "GENERAL EMILIO NUÑEZ"..................................................... GENERAL GRAVE DE PERALTA.
(Desde Tercera hasta la Avenida Oroáia y entre Cuatro y Seis)
Se sustituye la denominación General Emilio Núñez, por existir otra calle en 

el reparto "Ayestarán" denominada así y para evitar confusiones. Se le denomina 
General Grave de Peralta, en honor del general Julio C. del Rosario Grave de Pe
ralta y de Zayas, que entre sus hechos más gloriosos de armas se recuerda el si
tio y toma de la ciudad de Holguíh, el día 30 de octubre de 1868, contra un ene
migo bien disciplinado que resitió el ataque tomando como reducto inexpunable a 
"La Periquera”, donde se mantuvo el gobernador Francisco Camps y Feliú, hasta que 
los cubanos fueron obligados a dejar la plaza, el 6 de diciembre siguiente.

El día 24 de junio de 1872 llegó a la playa "La Herradura”, cerca de Chaparra. 
En la fecha antes dicha fueron atacados por fuerzas españolas y dispersados los pa
triotas cubanos, muriendo Grave de Peralta "en combate", según José Antonio Gar
cía y Castañeda o en una "calida" del teniente español Arturo Alsina y Netto, si 
nos atenemos a la versión de Gerardo Castellanos.

CUARTA................................................................................................ GENERAL SALCEDO.
(Desde la Calzada de Bejucal hasta el Camino de Varona)
fíe suprime la denominación Cuarta y se le denomina General Salcedo, en honor del 

general de división del Ejercito Libertador Florencio Salcedo y Torres, que falle
ció el día 27 de octubre de 1931.

SEIS o CORINA................................................................................... GENERAL JUAN A. BENITEZ.
(Desde Camino de Varona hasta su terminación y su prolongación o Tercera, en 

el reparto "Cuervo")
Se suprimen las denominaciones Seis o Corina, en el reparto "Parajón" y Terce

ra, en el reparto "Cuervo” y se les denomina a ambas General Juan R. Benitez, en 
honor del general de brigada Juan Ramón Benitez y Dominguez, que falleció en Manza
nillo, el día 23 de agosto de 1902.

OCHOGENERAL CAPACHO•
(Desde el Camino de Varona hasta su terminación)
Se suprime la denominación Ocho y se le denomina General Camacho, en honor del 

general debBrigada Bernardo Camacho y Olozagasti, que falleció en San Luis, Orien
te, el día 9 de abril de 1918.

DIEZ.............. GENERAL GUERRA PORRAS.
(Desde el Camino de Varona hasta su terminación)

Se suprime la denominación Diez y se le denonima GENERAL GUERRA PORRAS, en ho
nor del general de brigada del Ejército Libertador Angel Guerra y Porras, que mu
rió en Santa Rita de Baró, en Agramonte, Matanzas, el día 9 de marzo de 1896.

DOCE.......................................................................................................GENERAL. COLLAZO.
(Desde el Camino de Varona hasta su terminación)
Se suprime la denominación DOCE y se le denomina General Collazo, en honor del 

general de brigada del Ejército Libertador Enrique Collazo y Tejeda, que falleció 
en Marianao, el día 30 de marzo de 1921.

MWNHW|KBM^(JW^F?v®!xB,íe^rosiT,,,eñtre^6 y 12 y [ " JOTURITO" 
desde Tercera hasta Avenida de Orosia.

Se denomina Joturito a este Pasaje, para perpetuar la muerte del General Gui
llermo Moneada (Guillermón), ocurrida en este lugar el día 5 de abril de 1895.



AGUA DULCE



AGUA DULCE

191o.- Nov. 30.- ,

Se acuerda informar f avorablem^j^^,-!';.' 
Gob. de la Provincia, el proyecto presefi-' 
tado al miamo por los Sres. Urbano Gonzála.' 
y Hermano”para desecación de marismas,rrfe: 
lleno, dragado y construcción de un muelle 
en la desembocadura del río de A^ua Dulce 
o Ensenada de Atares".



ARROYO APOLO

<??



ARROYO APOLO

1642, sept. 20.-(Fol. 231 r)

El escribano público Pedro Fernández de Mora¿ > 
les pide”20 caballerías de tierra y monte para un ¡ 
ingenio por la cebazada del Arroyo del Polo,lin- ‘ 
dando con la estancia de Baltasar González y el 
Corral la Cabeza de la Chorrera’”. i

Nota: en actas anteriires se sitúan ydeslin- | 
dan varios corrales e ingenios en Calabazar, en 
la Cabeza de la ^hornera etc. ' 

1651, abril, 21

El castellano BtnixMinun D. Félix Chacón de 
Narváez y el cap. D. Juan Castellón, como due
ños de la cuarta parte del corral la Cabeza de 
la Chorrera, para poblar una estancia de labran- 
zq en tierras del corral, en el sitio que llaman 
del Arroyo del Polo.

Los otros dueños del corral, por cuartas par
tes son el cap. D. Pedro de Valdespín, Agustín de 
Palma y Juseph Díaz.

Se le cohcedió la licenciañ '

1651, sept. 1. ¡ (
i'

Esta cuartamparte del corral es propiedad del | 
castellano Chacón y del cap. Juan Castellón por c'c 
compra que hicieron al escribano Agustín de Pajma,.

Chacón es yerno del Reg, Luis de Castellón, I i 
padre de Juan de Castellón, y pide licencia parq¡ 1 [. 
fundar un ingenio.

También la pide para fundar dos ingeniod en 
su parte, D. Pedro de Valdespín, y Domingo de Pa
blo, dueño de una octava parte del corrao,y el al 
férez Baltasar González y Manuel Rodríguez, due- i 
ños de otra octava parte, y José Díaz Garaondo,



y Agustí© ele üsrai Palma.

1651, sept 7

Se concede título del cuarto del c orral a Cha
cón y a Castellón, y licencia para fundar el inge
nio a cada uno de ellos en la parte que respecti
vamente les corresponde.

Y lo mismo se concede a Valdespin, A. de Palma 
José Díaz, Domingo Pablo, Baltasar Honzález y Ma
nuel Rodríguez.

1652, febrero, 22

En la relación de ingenios de las inmediacio
nes de la habana y orillas del río de la Chorrera 
y de la Zanja, se cita el de "Arroyo de Polo”.

Se cita también el del Cerro.



I P3

ARROYO APOLO

1642^ Aept« <¿O«-

Pedro Fernández de Morales, escribano 
público, pide 20 caballerías de tierra y mon
te para un ingenio "por la cabezada del Arro
yo de Polo, lindando con la estancia de 
Baltasar González y el Corral la Cabeza de 
la uhorrera".

se acjjrdó poner esta petición con las 
de Gregorio de Vergara y de ¿osé ^faz presenta
das en este mismo cabildo, para en su día.



BAINOA
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BAINOA

1649, mayo, 21.

Los herederos de D. Juan Chirinos, D Alonso 
Chirinos su hojo, piden un sitio para ganao me
nor, que tenía pedido su padre, ”en el camino 
real que va a Matanzas y Bainoa, de la banda 
del norte, que por una g^rte linda con corral 
nombrado -^rcos de Cunavana, de que es dueño 
el Regidor D. Rodrigo Carreño, y por la otra 
parte corral nombrado Arcos, de que es dueño 
í)ña. Magdalena de ^nestrosa, y por testimonio 
que presenta parece que el sitio fué la Laguna 
de Juan Oño".

Se le concede.

En el mimo cabildo Juan de Soto longo pide 
merced del sitio la Laguna del Novillo, para 
ganado menor, trece leguas de la ilabana, lin
dando "con el jato nombrado Bainoa y el Inge
nio de Matanzas y corral San Agustín, y otro 
San Francisco del Cuaual y otros Arcos de D. 
Rodrigo barreño, y otro Arcos de Doña Magda
lena Chirino".

Se manó hacer las diligencias.
El ingeno Matanzas es de D, Domingo Hernán

dez ^orges, según se desprende de petición de 
este es el mismo cabildo para poblar en el 
río de San Juan. En el cabilfo siguiente está 
especificada con mas detalle la petición de 
Bforges



1

BAINOA

1655, mayo 26.

El cap. D. Francisco de Ordenas pi
de un sitio para ganado menor nombrado Los Agua
cates , ”Qu está entre los corrales de Jaruco y el 
jato ¿b Bainoa y Jiquiabo".

1656, julio, 28

Agustín de Sotolongo pide un sitio, 11 le
guas de la Habana, nombrado Guaicañamar, "entre 
el Corral Santa Cruz} ¿os 0 tres leguas dél y 
del hato Bainoa, questará más de dos leguas, y 
otras dos de Jaruco, y otras dos y media de 
Río Blanco^ y tres de Jiquiabo".■

Se acordó que no ha lugar

1656, sept, 4ju

El Alférez Juan Ghirinos pide se le haga 
merced de un sitio reaengo que Hernán las Ca
bezadas del Río las Vegas, que está dentro de 
su corrai San Lorenzo, que está éste a 14 le
guas de La Habana.

Las Cabezadas está una legua dentro del co
rral San Lorenzo y"linda con San Franciscopciax 
Bisunta: y el Cuaval, corrales de ganado menor 
del Licdo. D. Luis de las Casas, y por otra/ 
parte el jato Bainoa, hacienda del Capitán D. 
Luis de Céspedes"

1656, noviembre, 5.

Se deniega la petición anterior. El peti
cionario es b. Luis de las ^asas Cabeza de Va
ca, presbítero.



111

BAINOA

1719, mayo, 27.- Se trató en cabildo so- 
bre providencias relativas al 
hato de Baihoa de que e s due
ño D. Bernabé de Orta.
(Según se d-sprende del infor
me de Zayas Bazán d; que se 
habla más abajo); !

1719, junio,16.- Zstá íntegro informe 
de Zayas ^azán rendido a pro
pósito de las tierras del ha
to de Bainoa (Vid, Supfca) en. ; 
que hace una detallada e inte
resante historia del reparto | 
de tierras en Cuba y sobre sus 
mddidas.



| 13

BAINOA (San Miguel de)

1721, abril, 28.- (Cop. f.229 r)

"Leyóse petición de D. 
nabé de Orta en que dice que

■ Petidión de D. Ber
nabé de Orta para que en 
su hazienda Baynoa poblar 
un corral

Sxxtaaisxá Ber
es dueño de 

la hazienda gxy 
groase San Mxgsx; 
Miguel de Bay
noa y que por 
asegurar los 
ganados, nece
sita hacer una

poblazión dentro de sus términos en un sitio 
nombrado Xaymenita.

Acordóse que haga demostrazión de los 
títulos y que, fecho, de traiga.

L

' - ¿i-'.
1711, junio, 16 (Cop. f. 242 r)

Legóse representación de dicho señor 
regidor Dn. Ambrosio de Saias Basán disien

te presentación del 
Sr. nrocurador Dn. Am-

do que en ±k el 
cavildo que se 
celebró en vein-

brosio de Saias sobre 
que las iisrai lisen- 
sias concedidas por sa- 
vana se han tenido por 
hatos.

te y siete de ma
yo próximo pasado; 
entre otras cosas 
se trató sobre t 
cierta lisensia 
que pidió Ber- 
navé de Orta,ve-

zino desta dicha, ciudad para que dentro de 
las tierras del hato Vaynoa de que es due
ño, hader otra poblazión al canto áxdella ( 
que su thenor es el siguiente.-Acordóse en 
vista de la representazión de dicho Dn.



brosio de Sayas Basán y lo justificado 
dellas, cumplimiento de la Real Zédula 
zitada y cavildo celebrado para este efec
to y práctica ynmemorial observada, se 
cumpla, guarde y execute segú y conforme 
esta rep'resentazión se contiene, sin que 
en manera alguna se admita cosa en contra
rio, y se ponga y cosa original con este 
acuerdo a continuazión deste cavildo, como 
se pide, y así se declara”.

mayo, 281719, (Gop. f. 242 v)

” Leyóse s.cripto de D. Miguel de Bie- 
duna [gjedma?] y Castilla, en nombre y co
mo apoderado de D. Bernavé de Orta, hazien- 
d,o presentazión del título de la savana de 
Baynoa en fuerza de lo mandado por el acuer 
do del cavildo de veinte y ocho de abril ‘ 
próximo pasado, que también se leyó. Y en ' 
bista de todo, se acordó que estando-en per- 
sesión de la savana que expresa el título 
que presenta esta parte justifique si tie
ne más términos,para proveer lo que fuere 

de justicia".

Nota; La exposición de Sotolongo se 
hallará íntegra en M3RCEDES.

1719, junio, 23 (Fol. 247 v - 248 r)

Bernabé de ^rta vuelve a infctar* en vis 
ta la "representación muy especiosa de Za
yas Lazán, que se le conceda la licencia 
pedida. Se acuerda "que justifique su pedi- 
miento con citación de los vecinos".



1719, nov. 5 (Cop f.281 r y v y 283 v-284 r)

p. Ambrosio de Zayas&EXxacu Bazán representa 
que -i-1. Bernabé^ de ^rta tiene un corral sin li
cencia y pide que se le mande demoler. Al ca
bildo dice que hay pleito sobre el asunto y se 
pide al tribunal com ñique si tiene título pa
ra tomar la provi/kncia que convenga,



1

BAYNOA 

1748, 18 de Octubre (Fol. 561 v y sigs.)

D. Manuel García Barreras, co
mo esposo de Dra. María Thomasa 
de Florencia presenta Real Cédu
la de Buen Retiro, 4 de Abril de 
1744, por la que se le confirma 
en la posesión por herencia del 
Hato llamado de Baynoa, que fue 
otrogado por el cabildo a Diego 
de Bpto en > de Marzo de 1559/im 
y que este poblo en la sabana 
de este nombre.

ue hace referencia en el Real 
Despacho a que ^iego de Soto he
redo el hato de Francisco de Ma- 
dWd, "cuyos titules perecieron 
" en el incendio que ocasionaron 

"los franceses en la Isla de Cu-
ba •

Esta inserta integra la Real 
Cédula, a los foliosS®2 562 v 
a 564 r.

1766,20 de Junio (Copia fol. SSixx-352 r)
Continua de propietario de la 

Hacienda de Baynoa ¿ annel 
García Barreras, que protesta 
del reparto que se le hizo de 
pesa, con el pretexto de que 
tributa en Matanzas.
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BAINOA

1774.

Plano que representa el hato de Bainoa dividido en 12 partes 

para el sorteo entre 12 herederos de D. Manuel García Barreras.

Está en el expediente ¿k±x:kís±íei de distribución de las tie- f
tras del auto.

Archivo Naciomañ: ESCRIBANIA DE DAUNY, Leg. 93, 3xpe. 8.
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BAINQA

1816,20 Sept.(Fol.210 v-211 r)
"Los herederos de 1anuel García ba

rreras del Consejo de S.k. solicitan no 
se de curso a ninguna representación de 
D. Francisco García y Montero acerca de 
formar mayorazgo o vimculo en ciento cin- 
quenta caballerías de tierra de las del 
corral demolido Bainoa correspondiente 
a la masa somm común, por haber penetra 
do que el antedicho D, Francisco ha pre

tendido xEKtHás por medio de esta ¿xcma. Corpora
ción la gracia de al efecto".

Se acorde que los representantes se 
instruyan en la secretaria de lo ocurrido 
para que con mejor tino representen lo 
que les convenga donde corresponda".

Los documentos originales, en el tomo 
"Documentos'* de este ano.

1820,24 Nov.(Fol. 225 v-226 r)
Creación del título d Castilla 

con la denominación de Conde de Bai;. 
noa a favor de L, Francisco Gar-'ía 
y Fontero.
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El corral de Bainoa 18 de marzo de 1569.

La primera vez que aparece en las actas del cabildo de la Ha

bana este corral y sé alude a su mercedación es en la de 18 le 

marzo de 1569 (Actas, t. I, fol.494 r).

” En este dicho cabildo, ante su merged del dicho 

[señor] gouernador e rregidores, por petigión[<lej di

cho Diego de Soto, que porque 
Vaynoa

á más de treynta [e] ginco años 

que Francisco de Madrid, es[cri- 

bano], en cuyos bienes como here

dero [el] dicho Diego de Soto sugedió, pobló kbe¡£ en la 

gavana de Vaynoa quel dicho Diego [de Soto] al presen

te tiene e posee vn ha[to] de vacas, e desdel tienpo 

[que la] tiene has^a oy lo á sustenítado] y criado sin 

que aya falta allá [de vajeas, cavallos y muías, ovejas, 

[puercos] e cabras. Todo el qual género de[ganado] tiene. 

Y porque los títulos [y cahitas de merged de los cabil

dos desta üük [villa] y del Adelantado Diego íEiázxs 

¡socaz V[eMázquez] se án quemado por los frange se s dos ve- 

zes que quemaron e destruyeron esta villa, pidió e su - 

plicó [a los dichos señores justicia e rregidores, vis

ta la dicha petigión, dixeron que, atento a que les

consta el dicho Diego de Soto auer tenido e poseydo tan

tos años á la dicha gavana de Vaynoa poblada de los di

chos ganados, e que con ellos se ayuda a sustentar la 

carnigeria desta villa e armadas, e que al presente la tie

ne piblada, e que de ornarse el dicho ganado es bien e 

pro, por tanto dixeron que le habían e higieron la dicha 

merged al dicho Dfégo de ¿oto para que la tenga e posea 
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la dicha savana de Vaynoa cono hasra aquí la átenido 

con tanto que siempre la tenga poblada de los dichos 

ganados”;

1. - Se deduce de lo dicho que la primera merced que se hi

zo de la sabana de Bainoa fué a Francisco de Madrid, 

primer escribano de La habana, que pasó el registro 

de las naves de Cortés y de su gente al partir 

aquel para la conquista de Méjico el 10 de febrero 

de 1519.

2. - Bsta merced de hizo por el propio Diego Velázquez antes

de 1324^1 fecha de la muerte del Adelantado.

3.-  Antes de 1534 (”á más de 35 años” en 1569) fué heredada 

la sabana por Diego de Soto, sobrino de Francisco 

de Madrid, por muerte de éste.

Diego de Doto, hermano de Alonso de Rojas, fué 

alcalde de La riabana durante mucho tiempo y pertene

ce a una noble familia madrileña (los SotopRojas-Ma4 

drid, dscendientes de Francisco Rodríguez de ^adrid, 

armado caballero en la Vega de Qranada por los Reyes 

Católicos

4.-  La merced hecha por Velázqjrez, fué confirmada or el ca

bildo, según títulos que desaparecieron durante uno 

de los incendios de La Habana por piratas, probable

mente en el primero, en 1537.



BAINOA

1719, abril, 20 (Actas, copia, fol. 229 r)

Leyóse petizión de D. Bernabé de Orta en que dize es dueño 

de la Hazienda de San Miguel de Baynoa, y que por asegurar los

de los títulos y que,fechos,se traigan.

Petición de D. Ber
nabé de Orta para que 
en su hazienda Baynoa 
poblar (I) un corral.

ganados, necesita hacer una pobla- 

zión dentro de sus términos en un 

sitio nombrado Xaymanita.

Acordóse que haga demostración
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BAINOA, Sabana

1719, mayo, 27 (Actas, copia, fol. 241 v)

Leyóse scripto ele D. Miguel de Biedma y Castilla, en nombre 

y como apoderado de D. Bernabé de Orta, haziendo presentación 

del título de la savana de Baynoa en fuerza de lo mandado por 

el acuerdo del cavildo de veinte y ocho de abril próximo pasado, 

que también se leyó.
Y en Vista de todo, sej( acordó: Que estando en posesión de 

la la savana que expresa el título que presenta, esta parte jus

tifique si tiene más términos, para proveer lo que fuere de jus

ticia .



BAYNOA

1719, junio, 16 (Actas, copia, fol. 245 v - 346 v).

Don Ambrosio de Sayas Basán, rexidor perpétuo d© esta ciudad 

por S. M., representa a este cabildo que en el que se celebró el 

día veinte y siete de mayo próximo pasado, entre otras cosas, se 

trató sobre cierta providencia que puso D. Bernabé de Orta, ve- 

sino de esta ciudad, para dentro de las tierras Vainoa de que es 

dueño, haser otra poblazión al canto de ella, y en vista de la 

merced que a sus causantes hizo este Ilustre Cavildo del dicho 

hato Vainoa pata pblarlo de bacas y de lo demás que en ella ex

presa, y consideradas por 'aquel entonces las sniraxxtxjixxxx sub- 

sintas y sensillas bases con que se pidió la tal tierra para ha

to, pues sólo se pidieron la sabaha para el efecto de iaci la. tal 

poblazión, pedida por entonces, se hisierayí asimismo dueños de 

los bosques como lo es de la savana como terrenos parientes, que 

están ... los pedimentos de todos los hatos de esta jurisdicción 

en la antigüedad, y por este Ilustre Cavildo fueron consedidos 

como se ve por los libros protocolos de él, y en fuerza de su con- 

seción y merced han gosado desde aquel entonses hasta ahora los 

dichos hatos así pedidos del yndulto de quatro leguas diametrales, 

dos por cada rumbo desde su sentro, de las que fueren medidas,ebekx in 

cluyendo en ellas los pastos y las sabanas, teniendo origen este 

modo de repartimiento y costumbre que oy es de yhmemorial tiempo 

por haver más de sien años que se practica lo primero...

[Sigue la larga exposición de gayas Bazán sobre las medidas 

antiguas de hatos y corrales en la Habana. Propone, en vista de 

todo lo expuesto, que tanto el hato de Bainoa como todos los de

más de la jurisdciión sean tenidos por hatos]
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BAINOA (Hato)

1724, abril, 28 (Copla: fol. 79 r y v)

” Leyóse petición de Constanza Recio Borroto, y D. Blas 

Küaqpcsix Pitta, su hixo lexítimo, vezinos de

esta ciudad, en que dicen que dentro do los términos de su 

hato nonbrado Baynoa, distante doce leguas de esta ciudad, a 

varlovento, está una laguna que llaman de Manglar, una legua de 

la principal fundazión, la buelta del sueste, lindando por otra 

parte con el xxxxsxi corral Lechugas, con los Príncipes y el 

Calvario, y porque dicha Laguna es fértil para poblarla de ga

nado vacuno y de cerda, cavallares y mulares y ño ser de perjui

cio público ni de tercero, yxxxctsx que piden y suplican se les 

haga dicha merced para hazer dicha poblazión, atento a xas ser 

de utilidad de esta república y pastat en dicha laguna los más 

de los ganados de dicho au hato.

"Acordóse que haga las diligenxias en conformidad 

de las Reales Ordenanzas, con citación del Procurador Gene

ral y circunvecinos, y fecha se traiga a este Ayuntamiento 

para acordar lo que convenga"



na 

BAINOA (Hacienda)

1724^ mayo, 19 (Cop. 87 r)

” Leyóse petición de Doña Constanza Recio Borroto y Don xixx 

Blas Pitta de Figueroa en que dicen que en cumplimiento de 

lo acordado en su antesedente petición sobre la lizencia pa

ra la población de un sitio dentro de m los terrenos de su 

hazienda Baynoa tienen executadas las dilixencias en confor

midad de las ordenanzas, y respecto de que todos los vecinos 

tienen respondido que no se les sigue perjuicio y así mismo 

al Procurador, piden y suplivan se sirvan de concederles la 

merced, atento a ser para el avasto de esta ciudad y Reales 

Armadas.
"^ue se le concede la licencia que pide,atento a no haber 

habido contradicción, y tó,ese la razón y entregúesele el origi

nal para el efecto que pide”.
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BAIKOA (Hato)

1727, noviembre, 28 (®opia, fol. 401 v)

" En este estado se tocó la campanilla y abierta la puerta, 
xsXiáxásxKzisixssíiaí 
salió de esta sala el Sr. Regidor D. Diego de Pedroso, y búélta-

se a cerrar se leyó petición de D. Matheo Luis de Florencia, The-

niente Oficial de la
líercej a D. líatheo 

Luis de Florencia para 
que en su hati nombrado 
Bahinóa pueda hacer co
rrales para encerrar 
ganado, una legua de 
vuelta del

Caxas

dueño

sur.

de esta ciudad

Real HaBienda y

e ysla de Cuba,

el 
la tante

del hato nombrado Bahinoa,dis

doze leguas, disiendo que dicho

hato tiene una legua en el de Casa, la

buelta del Norte con longitud de veinte y cinco cordeles, la

cual sirve de padastro 1 a los ganados de serda que pastan de

aquella buelta porque se

al Limpio de Casas donde

quedan aposentados en ella sin pasar 

están los corrales, y de esto resulta 

estar siempre expuestos al daño de los jíbaros, a criarse aris

cos. Y por esto fácilmente se alzan y atrás (?) muelos daños en 

petjuicio y menoscabo de la hacienda, y aunque se ha tratado de 

reducirlos a que como los demás pasen a sus corrales, no se ha 

podido conseguir; y para repararlo solamente será de remedio 

hazer sobre las orillas de la misma legua,la buelta del norte, 

uno, dos o más corrales para que en ellos se recojan y aseguren 

de los daños y menoscabos que resiben; y respecto a que la fábrica 

de ellos es sin perjuicio público ni de tercero por no haber 

de adquirir más términos que los que goza y tiene dicho hato, 

concluye pidiendo y suplicando en atención a lo que lleba expre

sado, se le conceda la licencia para la fábriva de horcones en 

la parte y lugar que lleba dicho, para el efecto que refiere y 

con la calidad de no adquirir más término, en que recibirá mer
ced. Acordóse que se le concede la licencia»
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BAINOA (Hato)

1750, junio, 25.- (Actas, cop. fol. 189 r y v)

Leyóse petizión del capitán Don Juan de Florencia, vezino

de esta ciudad, diziendo que

xíerced al capitán Don
Juan de Florencia, para 
que pueble de ganados la 
savaneta nombrada Manajís, 
que está en los tperminos 
de su hacienda titulada 
Baynba.

legua poco más o menos en el 

real, está una sabaneta que

es dueño del hato de ganado mayor 

y menor nombrado Baynoa, doce le

guas a barlovento de este puer

to, lindando con los corrales Ja- 

ruco, Santa ^ruz, el Calvario, si 

Aguacate, los Príncipes, Lechugas 

y otros linderos, y porque media 

fundo del dicho hato, en el camino 

la nombran Manajís, en la qual lle

gan muchos jarrieros y pasageros a terminar sus hornadas, de 

que se leu sigue grave daño por el perjuicios que hazen a sus 

ganados corriéndolos y matándolos; y para sspas que cesen tales 

quebrahtos, ha determinado hacer otra población de los mismos 

ganados en la referida sabaneta por no ser de perjuicio a nin

guno de los vezinos, antes sí muy conveniente al mayor abasto 

de esta ciudad y de las reales armada's que surten a este puerto; 

y concluye pidiendo y suplicando se le conceda lizencia para la 

referida población, en la qual recibirá merced con justicia, etc.

" Acordóse que se le concede la lizencia y merced que pide 

para la población de ganados en la sabaneta nombrada Manajís por 

estar dentro de los términos de su hato nombrado Bainoa, y se 

entienda sin ser en perjuicio público ni de tercero.
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1748, 18 de octubre

Hato de Sainos

[Fol. 753 r]

Leyóse petición de don Manuel García Barreras, marido 

y conjunta persona de doña María Thomasa de Florencia, 

vesinos de ®sta ciudad, que
Pedimiento de don

Manuel García Serradas,, a la letra es como sigue: 
presentando real confir- 
mazión de su hazienda ti
tulada Baynoa.

- Aquí la petición -
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[Fol. 753 r]

Don Manuel Garzía Barreras, marido y conjunta persso- 
María

na de doña/Thomasa de Florenzia, vezinos de esta ciudad,, 

por aquella vía y forma que más ya aya lugar por derecho, 

parezco ante V. S. y digo: Que como pareza del real des

pacho que en devida forma presento para que se me vuelva 

original, tomada la razón de él, ha sido S. M. servido de 

confirmar la merzed que esjte Ilustre Ayuntamiento hizo a 

Diego de Soto en siete de marzo de mili quinientos cin - 

quenta y nueve años, de las tierras en que está fundado 

el hato de Bainoa, confiriéndome la propiedad de ellas 

como a su actual poseedor, por dote de la dicha mi muger, 

y conzediéndome su real lizencia para que yo o mis here

deros y subzesores poblar de ganado menor en el paraxe 

o paraxes que estén media legua dentro de sus linfleros, 

y para que tenga su deuido cumplimiento

A V. S. pido y suplico, haviendo por presentado di

cho real despacho, se sirua en, su obedezimiento mandar 

que se rexistre en el libro capitular corriente de Ayun

tamiento y se me buelva orixinal con esta diligencias pa

ra mi resguardo, hauiendo prezedido partizipación dél al 

señor don Francisco Antonio Gaxigal de la Vega, mariscal de 

campo de los reales exércitos de S. M. , su governador y 

capitán general de esta ciudad e ysla de Cuba, y al señor 

don Antonio Gelabert como subdelegado de señor juez gene

ral de venta y compoziciones de tierras, y a los demás se

ñores ministros.^ juezes y justizias de esta governación a 

quien convenga. Sbbre que pido cumplimiento de justizia, 

costas, y en lo nezesario, etc.

Manuel García Barreras [Original: firmado]
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[Fol. 753 r)

Y concluida su lectura, leí letra a letra el Real Des

pacho que nomina su fecha en Buen Retiro a quatro de abril 

del año pasado de mili sietezientos quarenta y quatro, en 

que se sirue S. M. (Dios le guarde) conirmar las tierras 

del hato titulado Baynoa, por las rasones que en él se con

tiene y declara, y fenesido, en vista de todos, xxx se acor

dó tomar este cauildo en sus manos el referido 8eal Despa

cho original, vesarlo y ponerlo sobre su cayeza como carta 

y

[Fol. 753 v] rescripto de nuestro Rey y Señor narural, y que su conte

nido se guarde, cumpla y execute según y en la conformidad 

que se dispone y ordena por la Real voluntad. Y para que 

conste lo prevenido en dicho Real Despacho, se participará 

sirviendo re recaudo en forma este acuerdo, a los señores 

don Francisco Antonio Caxigal de la Vega, Cauallero del 

Orden de Santhiago, Mariscal de Campo de los Sxércitos de

S. M. , su Governador y Capitán General de esta plaza e 

ysla de Cuba, Regidor don Manuel de Molina Machado y Cas

tilla, Alcalde ordinario de esta dicha ciudad y su juris

dicción, y don Joseph Antonio Gilauert, del Consejo de S. 

M., su Secretario Contador del Real Tribunal y Audiencia 

de quentas de esta ysla de Cuba y las demás de Barlovento 

y provincias de La Florida, Juez general subdelegado pa

ra lajé ventajé y composición de tierras en toda esta ysla 

de Cuba, para que por su parte provean lo que corresponda 

y exeáutado, quedando raaón en este libro capitular de 

dicho Real Despacho, se le devuelva el original enumpsiado 
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don Manuel García Barrera^ con los testimonios que pidiere 

en pública forma y manera que haga fee.

[Fol. 757 r]

En la Hauana, en el referido día dies y ocho de octubre 

del mensionado año, pasée al Castillo de la Fuerza, donde

tiene su abitazión y morada el señor 
Participación.

don Francisco Antonio Caxigal de la

Vega, Cauallero del Orden de Santhia- 

go, Mariscal de Campo de los Exércitos de S. M. , su Gover- 

nador y Capitán General de esta plaza e ysla de Cuba, y es

tando en él, participé a su señoría el Real Despacho, su fe

cha en Buen Retiro a quatro de abril del año pasado de mili 

sietezientos quareñta y quatro, original, en que se sirue S. 

M. (Dios le guarde) confirmar a don Manuel García Barreras 

las tierras de su hazienda titulada Baynoa, y el acuerdo del 

Ilustre cauildo de esta Ciudad que lo motivó, incerto en el 

celebrado este día. De ello doy fee.

Miguel de Ayala , Escribano Mayor de Goatate&éél^D y Cauildo. 

[Firma autógrafa] [Signo]

En la Hauana^ en dicho día dies y ocho pasée a las casas 

de la morada del s eñor Regidor don Manuel de Molina Machado y 

Castilla, Alcalde Ordinario de esta
Participación.

dicha ciudad y su jurisdicción por 
S. M. , y estando en ellas, participé a dicho señor el mensio-
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nado Real Despacho y acuerdo que en su virtud se proveyó, in- 

certo en el citado cauildo celebrado este día. De ello doy fee.
Mayor de

Miguel de Ayala, Escribano/jdjfe Gouierno y Cauildo.[Signo y 

firma autógrafos]

En la Hauana, en áisxxysoaEka dicho día dies y ocho, pasée 

a las casas de la morada del señor don Joseph Antonio Gilabert, 

del Consejo de S. M., su Secretario,
Participación.

Contador del Real Tribunal y Audien

cia de Quentas de esta ysla de Cuba, las demás de Barlovento 

y provincias de La Florida, Juez general delegado para la ven

ta y compocición de tierras en toda

[Fol. 757 v] esta ysla de Cuba, y estando en ellas, participé a sicho se

ñor el mensionado Real Despacho yxansmnüiE original y el acuer

do que en su virtud se proueyó, incerto en el cauildo celebra

do este día. Doy fee.

Miguel de Ayala, escriban^ Maypr de Gouierno y Cauildo. 

[Signo y firma autógrafos] .
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El Rey.

Por quanto por parte de don Manuel García de Barreras,

vesino de la ciudad de San Christóval de la Havana, se me

Real Despacho confir- 
de 
tí-

matorio de las tierras 
la hazienda Baynoa con 
tulo de hato.

ha representado que doña María

Thomasa de Florencia, su muger, 

como a hija legítima de don Juan ds

de Florencia ya defunto, le per-

teñece vna hazienda de ganado mayor y menor nombrada hato de

Baynoa, que pobló en la savana de este hombre el Regidor Die

go de Soto, a quien por la referida ciudad se hizo merced de 

esta hazienda en el año de mili quinientos y cinqúenta y nue

ve; y que hauiendo recaído en el referido don Manuel García de 

Barreras, me suplicaua fuese seruido de darle la confirmación 

de estas tierras con el título de hato que siempre han tenido, 

y así mismo mzKáxx de mandar se midan y deslinden, concediéndo

le la facultad para sí, sus herederos y succesores, de poner 

y poblar de ganado menor en qualquier parte o paraje de ellas 

que estée media legua dentro de sus linderos, el sitio o si

tios que le pareciere, pues de esto redundaría singular bene

ficio a todas las poblaciones immediatas. Y haviéndose visto 

esta instancia en mi Consejo de las Indias con vn testimonio

que al proprio tiempo se presentó,

[Fol. 758 r] por el que consta ser cierto averse despachado por el cauildo 

jmticia y regimiento de la mensionada ciudad de la Hauana al 

referido Diego de Soto en siete de marzo del año de mili y 

quinientos y cinquenta y nueve [1] el título de

[1] Aquí hay error puesto que no es esta la fecha de la mer
ced otorgada por el cabildo, sino la de 18 de marzo de 1569.



8

estas tierras nombradas Hato de Vaynia, las quales avía here

dado de Francisco de Madrid, cuyos títulos perecieron en el 

incendio que ocasionaron los franceses en la ysla de Cuba, 

a proposición que me hizo en diez y nueve de septiembre del 

año de mili sietezientos y quarenta y dos don Antonio de Pi

neda, Ministro que fgé del expresado mi Consejo y a cuyo car

go estaua puesto el priuativo conosimiento y determinación de 

las causas y negocios pertenecientes a ventas y compooiciónes 

de tierras; y en atención a ser cierto lo referido y al ser

vicio que se me ha hecho por parte del expresado don Manuel 

García de Barreras, de qxafcEsixm±±± quatrocientos pesos de u. 

ocho reales de plata cada vno, los quales se han entregado 

en mi Thesorería general, como consta de carta de pago dada 

por don Joseph Córnea de Terán, de mo Consejo, en el de Hazienda, 

y mi Thesorerp general, he benido en que se le despache la 

confirmación de las expresadas tierras con el título de Bato 

Vaynoa, y en concederle la licencia que zolicita para sí, sus 

herederos y succesores, de poderlas poblar de ganado menor 

en el paraxe o paraxes que estéen media legua dentro de sus 

linderos, pues de ellojé se siguirá considerable vtilidad al 

público y a mi Real servicio. Por tanto, por la presente mi 

Real Médula, apruevo y confirmo la conceción hecha al Regi

dor Diego de Soto en el año de njill quinientos y cinquenta 

y nueve por el Ayuntamiento de la ciudad de la Havana, de las 

tierras que al presente pertenecen al mumpsiado don Manuel 

García de Barreras, como a marido de doña María Thomasa de Flo

rencia, en quien hah racaído por herencia, con el tÉx título 

de Hato que siempre han tenido; y así Qiísmo le concedo para 

él, sus herederos y succesores la facultad de f>oner y poblar
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de ganado menor en qualesquiera parte o paraxe de ellasq que - 

estée media legua dentro de sus linderos, el sitio o sitios 

que

;Fol. 758 v] que [13 le pareciere, y mando al Gobernador y Capitán Gene- 

xxijüxiat ral de la ysla de Cuba y ciudad de San Christóval 

de la Hauana, al consejo, justicia y regimiento de ella,al 

Subdelegado del Juez General de ventas y compociciones de 

tierras, y a los demás ministros, juezes y justicias de aque

lla governación que así al referido don Manuel García de Ba

rreras como a sus hijos y succesores no les pmgan ni consien

tan poner embaraso ni impedimento alguno en el gose, posesión , 

propriedad y aprovechamiento de las expresadas tierras llama

das Hato star Vaynoa, en la forma que va expresada, sino que an

tes bien les dejen vsar libremente, como a legítimos dueños 

y poceedores de las referidas tierras, por ser así mi volun

tad. Y declaro ha satisfecho al derecho de la media an

nata lo que le correspondía del enumpsiado servicio de quatro- 

cientos pesos, a rasón de dos y medio por ciento. Y de este 

despacho se ha' de tomar la rasón en las Contadurías generales 

de valores y distribución de mi Real Hazienda, y por los Con

tadores de Quentas de mi Consejo de las Yndias. Fecha en el 

Buen Retiro a quatro de abril de mili sietezientos y quaren- 

ta y quatro. Yo el Rey. Por mándalo del Rey nuestro señor.- 

Don Fernando SJriviño.- Y al pie de dicho Real Despacho están 

tres señales de rúbricas, y a su bueita se hallan las notas 

siguientes:

Tomóse rasón en las Contadurías generales de valores y 

distribuzión de la Real Hazienda. Madrid, catorse de abril 

de mili sietecientos quarenta y 
Nota.

_______________ _ quatro; y la de valores preuiene
(1) Sic:repetido "que".
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que este interesado ha pagado al derecho de la mecía annata 

cinco mili quatrocientos y cinquenta marauediz de vellón cu

ya cantidad deve satiafaser cada vno de los succesores en es

tas tierras, con más el dies y ocho por ciento de su condución 

a España, sin cuya ciecunstancia no se les per-

[Fol. 759 r] mitirá su vso. Miguel Lorenzo Masero. Por indispocición del se

ñor contador general de valores.- Don Joaquín Fernández de Apo- 

daca.

Tomaron la rasón de la Real zédula de S. M. escrita en las 

cinco ojas con ésta, sus Contadores de Quentas que residen 

en el Consejo Real de las YndiasiJuan 
Nota.

Sttoixtá Chrisóstomo María Bonavía.- 

Don Lope Hultado de Mendoza y Figueroa.

Es conforme al Real Despacho preincerto que original por 

ahora está en mi poder para entregar a la parte, a que me re

mito. Havana y octubre dies y ocho de mili sietezientos quaren- 

ta y ocho años.

Miguel de Ayala, escribano Mayor de Gouernación y Cauildo. 

[Signo y firma autógrafos].



Mayorazgo que se pretende hacer de 150 caballerías del Corral 
demolido de Bainoa.

(20 septiembre de 1816)

[Fol. 210 vi

Los herederos del señor don Manuel García Barreras, del Con

sejo de S. M., solicitan no se dé curso a ninguna representación 

de don Francisco García y Montero acerca de formar mayorazgo o 

vínculo en ciento cinquenta cavallerías de tierra de las del co

rral demolido Bainoa, correspondientes a la masa común, por ha

ber penetrado que el antedicho D. Francisco ha pretendido por me

dio de esta Exorna. Corporación la graciado S. M. al afecto. En 

su inteligencia se acordó: :¿ue los representantes se instruyan 

en la Secretaría de lo ocurrido para que con mejor tino repre

senten lo que les convenga donde corresponda.
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Mayorazgo en tierras de Bainoa.

Exorno, Ayuntamiento:

Los herederos del Sr. don Manuel García Barreras, del Con

sejo de S. M. , ante V. E. parecen y dicen: Que han llegado a 

penetrar que don Francisco García y Montero solicita por medio 

de esta Exorna. Corporación gracia de S. M. para formar un ma

yorazgo o vínculo en las ciento cincuenta caballerías de tierra 

pertenecientes al hato Baynoa, que su difunto padre tomó para 

el propio fin de los bienes de aquél. Señor, semejante gracia 

no es justo se le conceda, y para que no se dé curso a la re

presentación en que la pretende, lo probarán en estos momentos, 

si este respetable y Exorno, Concistorio se digna oirles.

Es incontrastable que el señor antecesor de los exponentes 

dispuso en su último elogio que, si no lograba de la piedad 

de S. M. el título de Castilla que tenía solicitado, se formase 

un vínculo de su tercio y quinto en las tierras de Baynoa, nom

brando por primer poseedor a su hijo D. Manuel. No tuvo S. M. a 

bien conceder el referido título de Castilla, y después de haber 

cursado.mucho tiempo desde la muerte de aquel señor y de algunos 

reclamos de los exponentes para que entrasen en la manda común 

los dichos tercio y quinto, imploró D. Manuel la gracia de S. M. 

para la formación del vínculo, y le fué absolutamente denegada. 

Entonces, viendo los herederos que de ningún modo podía cumplir

se la intención del testador, volvieron a pedir con mayor ener

gía se pusiesen en el acerbo común los mencionados tercio y quin

to; a lo que se opuso D. Manuel y después sus hijos D. Francisco 

y Da. María de la Concepción; pero sih destruir los sólidos e in-
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contestables argumentos que les hicieron. Al fin, conociendo 

uno.de los interesados, el Teniente D. Alfonso Viana, que to

dos los bienes iban a consumirse en cartas, suplicó al Exorno. 

Sr. Juez de la causa convocase a una junta con el loable obje

to de ver si por este medio se lograba, no sólo la conclución 

del asunto a que se contrahen, sino también el suspirado fin de 

toda la testamentaría. Se convocaron en efecto a los herederos, 

y reunidos en el tribunal, selebraron el compromiso de que dos 

jueces adscritos advitradores y amigables componedores todo lo 

evacuasen.

Y después de ese acto, bien constante al Excmo. Sr. Presi

dente como juez de la causa ¿deberá concederse a D. Francisco 

la gracia que ha pretendido? De ninguna manera, pues se daría 

pábulo a la execrable malicia de los litigantes y se harían ilu

sorios los compromisos, vulnerándose las leyes que disponen su 

validación y subsistencia.

Mas, supóngase por un momento que no hay semejante compro

miso y que las tierras son de la propiedad de D. Francisco ¿En 

tal caso, podría éste vincular? De ningún modo: todos sus bie

nes y los de su hermana están obligados a los exponentes, y lo 

estarán mientras no se concluya la testamentaría de su señor 

abuelo, de quien fué albacea su difunto padre. Sería cosa de

masiado dura y en extremo injustícima se le permitiera amorti- 

sar ixntóáKXizaoexxx tantas tierras quando, ni ha pagado por 

completo las legítimas, quando ni ha satisfecho el traslado 

que hace el diuturno tiempo de veinte y cinco años se con

firió a su padre de la divisoria formada por el Contador ju

dicial, y en fin, quando ni él mismo ha negado el tácito en

tredicho de sus bienes mientras subsista la testamentaría, pues 

le confesó por algunos escritos, habiéndose opuesto D. Miguel

uno.de
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García, uno de los que aquí representan, a que dividiese con su 

hermana lo que había quedado por muerte de su antedicho padre.

Y a vista de tantas, tan poderosas y convincentes razones 

de que no puede concederse la gracia referida ¿ deberá darse kbxxsdcs 

curso a la representación de D. Francisco en que la solicitaba? 

Se ningún modo, pues este Exorno. Eonsistorio hhbriría las puer

tas a la mala fe; consentiría que un súhdito engañase atrevida

mente a su Rey haciéndole creer que tiene un dominio absoluto 

en las ciento cincuenta caballerías de tierra, ya que posee 

otros muchos bienes libres de toda responsabilidad, causaría un 

nuevo y ruidoso pleito porque todos los herederos unánimes re

sistirían la vinculación, y protegería, en fin, el abominable cri

men de que un hombre falte abiertamente a sus más solemnes y 

sagrados comprometimientos. Así, pues, creen que V. E., lejos 

de dar curso a semejante representación, la despreciará en gran 

manera, archivando ésta y remitiendo copia auténtica a S. M. pa

ra que, si D. Francisco pretendiese la gracia por otra vía, sepa 

el Monarca que no debe concedérsela. Por tanto

A V. E. suplican se sirva proveer,como concluyen, que as 

gracia y justicia que esperan alcanzar de la justificación de 

V. E. Habana y septiembre 20 de 1816.

Por mis 3 representados

Manuel García.- José de Riviera y García,

Barreras.

Andrés de Arment. y García.

José María García y Armenteros;- M. Loreto Catalá;

Manuela García.- Pablo José García.

María del Rosario Molina.

María de la Natividad Catalá.
María l'eresa Calderón. (Tomo ''Documentos”, 1811-16) 



)
Creación del Título de Castilla Condal o de Bainoa.

(2& nov. 1820)

Actas capitulares, fol. 225 v.

11 escribano D. Miguel iüéndez, previo permiso que al efecto 

le fué concedido, participó la Real Cédula fecha veinte y dos de 

agosto último, por la qual se ha
Participación de un 

título de bastillo.[sic]. servido S. M. conceder a D. Fran

cisco

[Fol. 226 r]

García y Montero título de ^asti

lla con la denominación^ de Conde de Bainoa para sí, sus hijos 

y sucesores perpetuamente; y en su consequencia se acordó quedar 

enterado el Bxcmo. Ayuntamiento y que, tomándose razón de dicho 

título, se devuelva original, encargándose a los Sres. Comisa - 

rios el cumpJir de ceremonia el día que con este objeto se de - 

signe.



CALABAZAR
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CALABAZAR

Xtíe4í^
1577, Nov. 8.

/U uw
Se concedió al tesopero Juan Bau

tista de Rojas, rerced d&l- 
gnn^dll-^dn^r que liaran "Calaba?al , 
en el terrino de la villa, a 4 leguas 
de la villa, legua y radia de corral 
de Alonso de Rojas y otra legua y rec 
di a de de corral do Pineda, para po
ner de'ganado renor.

Actas capitulares^originales), II, í.RIütó



EL CALVARIO
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Iniciase Una Era de 
Prosperidad Para el 

Poblado Del Calvario
La construcción de los 
cuarteles de Managua, el 
Seminario y la ciudad de 
los obreros de la Compa
ñía de Electricidad llevan 
un i mportante progreso.

Por José A. García Gracia, 
de la redacción de EL PAIS 

El barrio de Calvario, uno de los 
que ocupan la mejor situación topo
gráfica en el municipio de la Ha
bana, que ha permanecido a tra
vés de 41 años de Cuba Republica
na sumido en un estado de aisla
miento y que no ha tenido pese a ’ 
sus centenares de viviendas y de 
otros medios contributivos al Ayun
tamiento de la capital ninguna ayu 
da oficial, tiene ahora una brillan- | 
te perspectiva, Iniciándose con ello 
una era de prosperidad económica 
que hasta hace poco no se podía 
concebir. _
El poblado de Calvario que se le

vanta a una altura muy aproxima
da de 200 pies sobre el nivel del '' 
mar, que desde allí se contempla 
uno de los» más bellos paisajes a) 
distinguirse a una corta distancia 
toda la ciudad habanera como si 
estuviese situada en un valle, con 
sus grandes edificios del Capitolio, i 
la Lonja del Comercio, la Cuban 
Telephone, López Serrano, Calle, 
etc,, posee además una condición 
extraordinaria de salubridad como 
muy pocos. Sus vecinos gozan de , 
perfecta salud, la ciencia médica 1 
interviene en muy contados casos, 
casi siempre en los de niños ataca
dos de enfermedades de vías diges
tivas y en los adultos vencidos por I 
los años. Allí no se ha llegado al 
establecimiento de una farmacia por 
razones ya descritas.
COMO SE INICIO LA ERA DE 

PROSPERIDAD
La zona que comprende él Cal

vario es una de las más privilegia
das si se quiere por sus riquezas 
naturales. Cerca de allí hay varias 
fincas que poseen inmejorables ma
nantiales, que si se llegasen a cap
tar resolverían de plano el viejo y 
debatido problema del abasteci
miento de agua a la población ha
banera: de cultivos de frutos me
nores con fertilidad para aumentar 
el caudal que produce la provin
cia; vaquerías y varias canteras que 
producen piedra de Inmejorable 
calidad.

El inicio de la prosperidad que 
ahora se le presenta al barrio de 
Calvario, es reciente. Hace poco 
menos de un año.

LOS CUARTELES DE MANAGUA
Cuando el general Batista conci

bió el proyecto de construir los 
cuarteles de Managua, quizás si no 
pensó en los grandes y poderosos 
beneficios que representaría para 
el barrio de Calvario la grandiosa 
obra realizada allí, al levantarse 
uno de los mejores campamentos 
militares de la América Latina, jus
tamente elogiado por destacados re 
presentativos extranjeros y locales 
y que también servirá para que 
Cuba haga su aporte a la causa de 
la Democracia.

Recientemente inaugurado el cam 
pamento, los valores tanto del Cal
vario como de La Chorrera, Mana- 

: gua y demás pueblos cercanos ad
quirieron extraordinario auge.

Los $600,000.00 invertidos por el 
Gobierno cubano en su construc
ción, que comprende más de 20,000 
metros de terreno edificado en 28 
caballerías, con servicios de drena
je, acueducto, calles pavimentadas, 
electricidad, etc., puede calcularse 
que ha sido multiplicado cinco ve
ces en cuanto a la prosperidad....

EL SEMINARIO
Entre las inmejorables fincas del 

barrio de Calvario se cuenta «La 
Vega», que está situada en las ca
rreteras de la Habana a Batabanó 
y la que conduce al pueblo de San 
Francisco de Paula, que tiene una 
situación topográfica que la des
taca; «San Estanislao» que era de 
los herederos del señor Valle Iz- 
naga, «La Blanquita» y otras.

La finsa «San Estanislao» que 
tiene tres caballerías fue donada 
por sus propietarios hace dos años 
al Clero. Allí se está construyendo 
uno de los mejores edificios que ha 
diseñado la Comunidad.

La Compañía de Jesús conci
bió levantar en aquellos terre
nos un palacete para destinarlo 
al Seminario de los novicios y a los 
profesores del mismo. Para ejecu
tar la obra fue designado en inge
niero señor Cristóbal Martínez Mái 
quez, destacado profesional cuba
no, autor de importantes trabajos 
constructivos.

Hace cinco meses se iniciaron las 
obras, consistentes en la construc
ción de un edificio de dos plan
tas en forma de E, que tiene una 
extensión de unos cien metros por ; 
diez de ancho y que comprende 
más de cuatro mil metros de fabri
cación.

El edificio que se encuentra en 
plena actividad constructiva ha si
do bellamente proyectado por el se
ñor Martínez Márquez, con todos 
los adelantos modernos_y sin omi
tir ningún detalle que lo destaque. 
Comprende salones para estudios, 
biblioteca, recepción, descanso, ca
pilla, servicios, etc., en la planta ba
ja. Dormitorios, comedores, servi
cios y demás comodidades, en la 
planta alta.

La elevación del terreno donde se 
está construyendo el Seminario es 
tan pronunciada, que allí la tempe- : 
ratura es tan deliciosa que no se» 
conoce el calor. El termómetro no ! 
sube a más de 23 0 24 grados a la * 
sombra.



I 73

Inmediatamente después los nue- . 
vos propietarios concibieron la ne- i 
cesidad de proceder a la urbaniza- 1 
ción. Ya han levantado los planos 
y memorias correspondientes para 
hacer el trazado de las amplias 
avenidas y aceras; la construcción 
de servicios de alcantarillado y 
acueducto. Han perforado una por
ción de terreno donde han encon
trado magnífico manantial, que pro 
duce alrededor de medio millón de 
galones de agua cada 24 horas, de 
inmejorable calidad. El manto hi
dráulico que se extiende desde Ja-

El costo de la construcción del 
edificio, con una extensión de 4,000 
metros está presupuestado en la 

í cantidad de $150,000.00. La inau
guración del mismo se hará, posi- 

1 olemente, en el próximo mes de 
I febrero.

Para llegar a la finca «San Esta
nislao», se emplea la ruta que des
de el pueblo de Calvario se extien
de a la carretera central, por 
Francisco de Paula.

LA CIUDAD ELECTRICA
Otra de las grandes obras 

Calvario: La Ciudad Eléctrica, 
allí será construida por el entu- _______ ......... ..... ... .......  .....
siasmo, la cohesión y unión de los blos cercanos, es fértil, 
empleados y obreros de la Compa- LA URBANIZACION Y CONS- 
nia Cubana de Electricidad, con la TRUCCION DE MIL VIVIENDAS 
valiosa cooperación de la empresa I próximo día 31 de enero de
y de la Federación de Plantas Elec- I 1944 jos nuevos prople tarios termi- 
tricas. I narán de devolverle a la Compa-

Lo que puéde la unión y los bue- | ñfa cubana de Electricidad la «su
rcos deseos al servicio del hombre] ma qUe prestaron. En sólo ocho 
está aquí revelado. Hace poco mas mensualidades han capitalizado el 
de un ano, los empleados de dicna ' dinero, al descontársele a cada uno 
Compañía, señores Oscar .Samalea, 1 qe los interesados la cantidad pro- 
Aurelio Almeida, Jorge Aloñso, Gu- porcional que les corresponde para 
mersindo López, Raúl Curbelo, So- ej pag0 total.
tero Maclas, Luis Velasco, J. Insua, ' inmediatamente después, nos di- 
Angel Cabrera, Juan M. Echemque, I cen ¡os directivos, la Empresa nos 
Roberto Colao y otros compañeros facilitará el dinero suficiente para ’ 
concibieron crear una Cooperativa | emprender los trabajos de urbani- 
que .les permitiera llegar a la pose- 1 zac¡ón. Será algo nuevo en esa ma- 
sión de un terreno y la construc- J feria, al decir de los interesados. Se 
ción de una vivienda. El ideal por | hará un servicio de alumbrado eléc- 
ellos soñado tropezaba con un ín- frico soterrado, de modo que no ha- 
conveniente, el máximo: la falta de 1 ya necesidad de mantener los hilos 
dinero para adquirirlos. P"— " • - ......................
buena voluntad y la actuación de !| 
esos hijos del trabajo tuvieron 
triunfal acogida en los altos jefes 
de la Compañía Cubana de Elec
tricidad y de la Federación. Cono
cedores los representativos de am
bas organizaciones, no tuvieron in
conveniente en prestarle todo el ca
lor y la ayuda necesaria.

ADQUIEREN LA FINCA «LA 
BLANQUITA»

Días después, el señor Samalea, 
que es uno de los más entusiastas 
dirigentes de la obra, se entrevistó 
con su compañero Almeida y con 
otros compañeros y entre él y los 
demás representativos actuales de 
la Cooperativa, la constituyeron y 
lograron que la Empresa les facili
tara la cantidad de $48,000.00 para 
la adquisición de cinco caballerías 
y cordeles de la finca «La Blanqui- 
ta» que está situada en la carrete
ra de la Habana a Batabanó, por 
Calvario. El precio del metro de te
rreno en aquella fecha —en el año 
1942— se cotizó a razón de diez 
centavos. Con esa suma adquirieron 
700.000 metros cuadrados.

Una vez firmada la escritura de 
compra de los terrenos, se hizo un 
reparto de la tierra entre los 720 
asociados. Cada uno de ellos adqui
rió un lote que comprende desdé 
400 a 10,000 metros. Las parcelas 
pequeñas, que como es consiguien
te fueron tomadas por los emplea
dos y obreros de más modesta po
sición, se encuentran frente aUa 
carretera y las de mayores tamaños 
al fondo.

San

del
Que f ruco hasta La Chorrera de Calvario , 

a través de Managua y otros pue-

LA

Pero Ja ¡| elevados. Se construirán 1,000 vi- 
I viendas, de distintos tipos, desde 
| $1.500 en adelante, de acuerdo con 

los recursos de cada uno de los 
I cooperativistas. La Empresa les ha 

ofrecido financiarle económicamen
te el proyecto, para devolverle esa 
suma mediante pagos semejantes a 
los que pudieran abonar por alqui
leres. Se construirán distintos' edi
ficios públicos para oficinas de Co
rreos y Telégrafos, paradero de óm- 

[nlbus, establecimientos de víveres, 
carnicerías, etc.

Aun cuando no se.ha iniciado la 
urbanización de aquellos terrenos, 
sus propietarios han recibido ya 1 
ofertas tentadoras. Los terrenos que i 
fueron adquiridos a 10 centavos el 
metro, han adquirido un valor diez ■ 
veces mayor. Dos repartos cercanos 
están vendiendo sus terrenos a ra- 

I zón de 1.50 el metro.
| LA VIA RAPIDA
1 Coincidiendo con todas estas ven
tajas, la Comisión de Fomento Na
cional está estudiando la construc- , 
ción de la Vía Rápida, que com
prende una carretera que partien- ( 
do de la Central, desde Marianao, 
se extiende a través de CaDdevila, 
Rancho Boyeros, Arroyo Naranjo, I 
San Agustín. Calvarlo y continuar i 
ñor la carretera que está frente a ; 
la finca «La Vega», hasta San 
Francisco de Paula.

Y otro proyecto, que está a pun- , 
to de cristalizar: la de «La Ciudad ¡ 
Postal», compuesta por carteros del 
ministerio de Comunicaciones, que 

i parece cristalizará de l».i momento 
! a otro. '

El poblado de Calvario se remoza, i 
I Sala del «slump» en que se encon- 
i traba y. será, como bien lo mere- i 
Ice, uno de los mejores de la pro- I 
’ vincia de la Habana. '

|l

i

l



EL CANO
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EL CANO

1641, ag. 5:

Dña. María üíaz de Rivadeneira y- 
P. Juan González de Caravajal, son dueños, 
desde hace más de 80 años del corral del Som
bre de ^ios por otro nombre Del Cabo y se opc 
nen a la mercedación de las tierras colindan- 
tes de Jaimanitas en las cuales, a pesar de 
que son realengas, pastan sus ganados.



IM

1684, aic. 1

j£l Capitán u. jacinto Medroso pide li
cencia para tatolear ingenio en su corral de 
ganado 3aanoD menor nombrado £1 vano, cuatro 
leguas de esta ciudad, "que linda por una par
te con el ynxenio de fabricar azúcar nombrado 
¿1 retiro, dueño uña. María de la •‘■orre y por 
la otra de u. Fernando de uayas Bazán"

Se acuerda citar a los xkkksx vecinos.
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EL CARMELO
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EL CARMELO

1902, octubre,27 (Fol. 887-902)

Larga e interesante discusión 
e informes sobre el barrio del 
Carmelo y la pretensión del Sr. 
Brusón de edificar una casa de 
dos pisos en el solar propie
dad de la ciudad comprendido 
entre las calles 18,16,13 y 15’
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VIEJAS COSTUMBRES CUBANAS

JANTES de ser aprobado por el Ayuntamiento 
de La Habana, en la sesión celebrada el 8 

de abril de 1859, el Reparto para la población 
"El Carmelo”, ya había sido terminado el para
dero del ferrocarril urbano que fué emplazado 
en el lugar donde se encuentra en la actualidad, 
o sea en la calle Línea esquina a la calle 18.

Los fundadores de este Reparto señores Juan 
Espino y José Domingo Trigo, dejaron para uso 
público las dos manzanas, limitadas por las calles 
13, 14, 15 y 18, una de ellas destinada a parque 
y la otra, la comprendida entre las calles 16 y 18 
destinadas a iglesia y escuela.

Al bautizarse esta nueva población con el nom
bre de Carmelo, le dieron por titular y patrona 
a la Virgen del Carmen, y como es natural, el tem
plo que se levantó en esa manzana fué bautizado 
con el nombre de Iglesia del Carmelo.

Considerando los fundadores del nuevo pobla
do, que desde el primer momento de su funda
ción ya existían en él familias católicas en los 
barrios o caseríos de La Chorrera y Pijirigua, po
blado el primero por pescadores y el otro por 
hortelanos, areneros y canteros, a mas de las fa
milias de los obreros y empleados de la "Empresa 
de la Población del Carmelo”, y de su ferrocarril 
urbano, que carecían de iglesia donde cumplir 
con el precepto de la misa los domingos y días 
festivos, teniendo en cuenta que la construcción 
del templo proyectado duraría algunos meses, 
aprobaron y apoyaron económicamente, la idea 
de la Sra. Carmen Hernández de Espino, esposa 
de uno de los fundadores del reparto, de habili
tar una capilla provisional en un local del propio 
paradero del ferrocaril urbano, para remediar esa 
urgente necesidad espiritual. Y al efecto, con 
fecha 29 de abril del año 1859, la Sra. Hernández 
de Espino, solicitó del señor Obispo la debida 
autorización, así como también que dispusiera 
se le proveyera de la piedra de ara.

La solicitud de la señora de Espino permaneció 
inactiva hasta el 3 de enero de 1860, que pasó 
del Obispado a informe del Vice-Real Patrono, 
el Gobernador y Capitán General de la Isla, 
quien la devolvió informada al siguiente día, y 
el señor Obispo la aprobó y autorizó con el auto 
episcopal que sigue:

Habana 7 de enero de 1860. Vista la anuencia 
del Excmo. Sor Vice-Real Patrono, concedemos 

nuestra licencia a la Sra. Da. Ma. del Carmen Her
nández de Espino, para que desde luego quede 
destinado a capilla pública el edificio que ha 
hecho construir en la naciente población "El 
Carmelo”, y autorizamos al cura párroco respec
tivo para que reconociendo y hallando dicha ca
pilla separada de un modo conveniente del otro 
edificio que se expresa, con entrada franca, cam
pana, altar fijo y provista de los ornamentos y 
vasos sagrados necesarios para la digna celebra
ción del Santo Sacrificio de la Misa, proceda a 
bendecirlo en la forma ritual; y declaramos que 
cumplirán con el precepto de oirla en los domin
gos y días festivos, no sólo los moradores del 
enunciado edificio sino también de los vecinos 
de sus contornos. Líbrese al efecto la orden opor
tuna con expresión de que se dé cuenta de las 
resultas para la providencia que corresponda. El 
Obispo.

Por mando de S.E.I. Pedro Sánchez, Srio. Se 
cumplimentó el anterior decreto.

La ceremonia de bendición se llevó a cabo a 
las siete y media de la mañana del día 15 de 
enero de ese año, después de la llegada del primer 
tren. La primera celebración del Santo Sacrificio 
de la Misa, tuvo efecto media hora después, ac
tuando en ambas ocasiones el Cura Párroco in
terino de la iglesia del Monserrate D. Francisco 
de Paula Gíspert, acompañado del administrador 
de la Empresa del F. C. Urbano D. José Domingo 
Trigo, Don Juan Espino, Francisco de Céspedes y 
otras personas más.

La descripción de este acto nos lo cuenta en 
una bella crónica don José García de Tejeda, 
publicada en la revista "El Porvenir del Car
melo”, ejemplar No. 4, correspondiente al día 
29 de enero de 1860.

Solamente reproducimos un párrafo de ese tra
bajo, que revela el ideal de las creencias católicas 
del señor García y la elegancia de su pluma:

Concluida la misa, dice el Sr. García de Tejada, 
aquella masa se dispersó como por encanto; las 
alfombras, el altar, todo había sido ocultado, y 
media hora después, los instrumentos musicales 
hirieron el aire con los acordes de la danza, y 
Baco, Cupido y Terpsicore, sustituyeron al es
píritu religioso de la mayor parte de los concu
rrentes. Para éstos se había consumado una Misa 
tan solo... nosotros veíamos algo más; habíamos 
asistido a la colocación de la primera piedra, que
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acaso mañana sostendrá sobre si, una inmensa 
sociedad; habíamos visto establecer la única base 
sobre la que puede descansar, sin caerse, todo el 
edificio social; el primer paso dado en el camino 
de la verdadera riqueza y civilización de un pue
blo, la Religión, la Religión y nada más. Sin 
Religión no hay nada, sin ella el edificio social 
se desmorona, y el mismo peso de su ignorancia 
le haría vacilar a cada momento.

♦
Son tradicionales y animadísimas las fiestas que 

se celebraban anualmente en el barrio del "Car
melo” en honor de su patrona, la Virgen del 
Carmen. Las fiestas duraban de 8 a 10 días 
consecutivos, iniciándolas una misa cantada a 
voces de orquesta, con ministros y sermón. El 
último día de estas fiestas era el domingo, y se 
celebraba la gran procesión de la patrona, por 
las calles y ensenadas del Carmelo. En este día, 
se adornaban todas las puertas, ventanas y porta
les, con colgaduras, cortinas, banderas y faroles. 
La imagen de la patrona se colocaba en unas her
mosas andas, adornadas con profusión de flores 
y de luces. Casi siempre la cargaban los ma
rinos vestidos con uniformes de gala, llevando la 
Virgen una escolta de 16 niños de aquel barrio, 
además de la Banda de música que costeaba el 
pueblo y de otra más que marchaba frente al Ba
tallón de Voluntarios, que siempre escoltaba la 
procesión.

En los primeros tiempos, esta procesión tenía 
un recorrido terrestre y otro marítimo. Salía del 
paradero de ferrocarril, seguía por la calle de 
Línea hasta la de Alameda o Paseo, por donde 
doblaba hasta la calle de Séptima o Calzada, por 
la que seguía hasta el embarcadero de la Cho
rrera, donde tenían ya preparados una serie de 
botes, vistosamente adornados con ramajes, flores 
y banderas. En la lancha primera, que era la de 
mayor tamaño y mejor adornada, colocaban a la 
Virgen, siguiéndoles las restantes embarcaciones 
alrededor de toda la espaciosa ensenada, desde 
donde dirigían cánticos a la Virgen. . i

Posteriormente, cuando se fomentó la pobla
ción del Vedado, -se unían éstos a los del Car
melo, y la procesión entonces llegaba hasta la 
calle de E o Baños, desde donde regresaba por la 
calle Calzada hasta el hotel "La Mar” que era 
propiedad del veterano Arana.

Al llegar la procesión a la vista de la ensenada 
del río, se presentaban una serie de botes que 
previamente habían disfrazado los pescadores si
mulando barcos de guerra, los que comenzaban 
a maniobrar y disparar cañonazos, y en algunos 
años, incendiaban un barco viejo, para dar la 
sensación de que lo hundía la escuadra, o que 
sucedía un naufragio ordinario. Al llegar la pro
cesión al Hotel "Arana”, donde se había estable
cido un gran altar, saludaban los jóvenes a su 

patrona declamando poesías,, cantándole a coro 
la salve o plegarias. Y al entrar la procesión 
en la capilla establecida en el paradero del fe
rrocarril (y más tarde en la actual iglesia) se 
prendían abundantes y variados fuegos artificia
les, terminando la procesión y las fiestas, con la 
salve y la despedida cantada a la Virgen.

Estas fiestas comenzaron en el año 1859, lle
garon a su apogeo dos años después y luego co
menzaron a decaer, aunque actualmente han vuel
to a resurgir, resultando animadas y lucidas.

♦
El 4 de enero de 186(1 le tué al cabo concedida 

autorización a la Sra. Carmen Hernández de Es
pino, para edificar una iglesia en el nuevo re
parto del Carmelo, y por no haberse podido lle
var a cabo la construcción del edificio, se estable
ció una capilla provisional, donde sin interrup
ción se estuvo celebrando durante algún tiempo 
el Santo Sacrificio de la Misa.

La primera piedra para la actual iglesia fué 
solemnemente colocada el día 4 de agosto de 1872.

En 5 de octubre de 1875, la Sra. Hernández de 
Espino, presentó al obispado un nuevo proyecto, 
que pasó al Arq. Sr. Ricardo Galbis, siendo apro
bado dicho proyecto por auto episcopal de 26 
de abril de 1876, comenzando las obras bajo la 
dirección del Arq. Arcadio de Sequeira.

El sábado 29 de septiembre de 1883, se llevó a 
cabo la bendición de la iglesia, siguiendo luego 
una gran misa a toda orquesta y voces.

Terminadas las obras que se ejecutaban para 
construir la iglesia del Carmelo en la manzana 
limitada por las calles 16, 18, 13 y 15, se trasladó 
a este lugar la imagen de la patrona, con su 
divino Niño en los brazos, el crucifijo de su 
primitivo altar y la campana de la capilla pro
visional, designándose párroco de ese templo al 
padre Reginaldo Sánchez Pastor, quien, con una 
constancia y dedicación admirables, ha dedicado 
todos sus entusiasmos y todas sus energías, pri
mero a engrandecer el culto, a continuar luego 
las obras iniciadas para la construcción del tem
plo, que estuvieron paralizadas durante algunos 
años, y, finalmente, a defender de la avaricia de 
los geófogos la manzana que está situada frente 
a la iglesia y que unos cuantos vivos, han preten
dido en distintas ocasiones, poniendo en prác
tica las maniobras que realizan algunos abogados 
para despojar de sus tierras al Estado o al Mu
nicipio, dar forma legal al latrocinio.

La iglesia cuenta con una bellísima custodia 
de plata con baño de oro. Tiene una altura de 
un metro y cinco centímetro, pesa doce libras, 
y fué donada a ese templo por la Sra. Clara 
Sampedro de Aspuro.

Tiene esta custodia en el centro de la cruz su
perior, un relieve esmaltado del Agnus Dei y al
rededor del viril, tiene las imágenes de los doce
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Interesante foto que recoge el simpático almuerzo que ofreciera la familia Valdivia a un selecto 
grupo de amigos, en el restaurant "Arana": 1—Sra. Fernanda Mal pica; 2—Sra. Conchita H. de 
Valdivia; 3—Sra. Margarita de Shanton; 4—Sra. Antonia Paoli; 5—Sra. Patria Tió de Sánchez 
de Fuentes; 6—Srta. Laura Tió; 7—Srla. Conchita Valdivia; 8—Sr. Antonio Paoli; 9—Sr. Manuel 
Paoli; 10—Don Domingo Malpica; 11—Sr. Aniceto Valdivia (Conde Hostia); 12—Sr. Manuel Carran
za; 13—Dr. Fernando Sánchez de Fuentes; 14—Capitán Pedro del Peral; 13—Sr. Camille Noel 

Bear; 16—Capitán George R. Shanton; 17—Sr. Polinto Braschi Paoli.

Apóstoles grabadas y esmaltadas. En el nudo del 
pie se ven seis grabados esmaltados con las imá
genes de Santo Domingo, San Vicente Ferrer, San 
Luis Beltrán, Santa Rosa y la Beata Imelda. Luce 
en la peana, grabadas y esmaltadas, las imágenes 
de Jesús, María y José, con las tres estatuas de 
plata oxidada de la Fe, Esperanza y Caridad. Las 
tres patas en que se apoya, son tres leones. En 
toda ella hay una gran profusión de granates, 
esmeraldas y brillantes artificiales.

Es de consignarse que todas las imágenes que 
se veneran en este templo tienen el rostro hecho 
con tal perfección, que ofrecen una expresión de 
belleza y de vida, que no se ve en otras imágenes 
de las restantes iglesias habaneras.

El pueblo conoce este templo por el nombre 
de la iglesia ele las imágenes de caras bonitas.

En el edificio situado en la calle Calzada y calle 
20, acera de los pares, estuvo instalado durante 
algunos años el Restaurant Arana, que se hizo 
famoso desde la época del gobierno colonial por 
los platos de aroz con pollo y bacalao a la viz
caína que allí se confeccionaban.

Ese restaurant, llegó a ser el sitio obligado de 
reunión dominguera de los oficiales españoles 
de alta graduación, que celebraban allí sus al
muerzos. Iban también, en horas del almuerzo, 
algunas familias, pero éstas preferían mejor co
mer, pues en las horas de la noche acudía menor 

cantidad de público. Como aquello era un lugar 
de romería, el domingo acudía allí mucho popu
lacho y con frecuencia el exceso de vino provoca
ba escándalos y riñas tumultuarias.

Esta casa fué adquirida más tarde por el doctor 
Carlos Miguel de Céspedes, que la reformó, am- 
pliaándola y la embelleció, construyéndole junto 
al río, un magnífico desembarcadero y un elegan
te cenador.

Conozco una interesante anécdota relacionada 
con el arroz con pollo del entonces famoso Res
taurant Arana.

Un acaudalado caballero, asiduo cncurrente a 
aquella casa, el Sr. Manuel Mariño, casado con 
la Sra. Teresa Porto, hermana del que fué Se- 
cíe*ario de Sanidad, el conocido médico doctor 
Enrique Porto, pagó una onza en oro al cocinero 
de aquel restaurant, para que le diera a conocer 
la forma de preparar tan exquisito plato.

Mariño dió luego la fórmula a su cuñado, el 
doctor Porto, quien llegó a ser uno de los mejores 
especialistas de aquella época en la confección 
del arroz con pollo.

El gran músico cubano Ignacio Cervantes, ca
sado con la Sra. Amparo Sánchez Richux, herma
na del Dr. Antonio Sánchez Richux, famoso 
médico de aquella época, que aún vive entre nos
otros, reunía casi todos los domingos, en su resi
dencia de la Calzada de San Lázaro, a sus amis
tades, obsequiándolas con la ejecución de algunas 
de sus exquisitas producciones musicales, y cam-
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bién, con un almuerzo en que el arroz con pollo 
era el plato principal, con el atractivo, además, 
de ser confeccionado este plato por el Dr. En
rique Porto.

Allí se reunían distintas familias habaneras, 
entre otras más los matrimonios María Gaytán 
y Juan José Ariosa, con sus hijas Nena y Cuca, 
casadas al terminar la Guerra de Independencia, 
Cuca con Colín de Cárdenas y Nena con Raúl 
Arango, ambos del Ejército Libertador; René 
Molina y el doctor Juan de Dios García Kolhy; 
Juana Malpica y el Dr. Miguel Angel Cabello; 
las señoritas Nena y Angelita Guilló y los jóvenes 
Pancho Montalvo, Antonio Díaz Albertini que 
cursaba en esa época (1895 a 96) la carrera de 
Medicina en la Universidad de La Habana, Pelayo 
Fabián, Miguel Torriente..., etc.

♦
En la parcela limitada hoy por las calles H, 

Quinta, la acera Este de la calle G y los arrecifes 
de la playa de la antigua hacienda del Vedado o 
Balzain y en una parcela que medía aproximada
mente 200 metros de largo por 150 de ancho, 
existió primitivamente lo que se conocía por el 
Cementerio de los ingleses, en cuyo lugar reci
bían sepultura los protestantes que fallecían en 
esta capital.

El Sr. Felipe Loira lo denomina Cementerio 
de los extranjeros en el piano de la Habana que 
dejó terminado el día 6 de mayo de 1863 y que 
dedicó al señor Corregidor Presidente del Mu
nicipio de esta ciudad Don Pedro Navascués.

En este Cementerio se daba sepultura, prime
ramente a los protestantes y más tarde también 
a los chinos. Tenía su fachada con la entrada 
orientada hacia el N. E. y se llegaba a él por un 
camino curvo que se iniciaba en la Calzada que 
conducía la Chorrera.

Este Cementerio cumplió tal misión hasta el 
día 23 de abril de 1864, en que por disposición 
del señor Obispo se habilitó en la parte anterior 
del Cementerio Espada, fuera de sus tapias, cer
cado de mampostería y con verjas de hierro, un 
lugar para dar sepultura a los no católicos.

♦
Por aquellos días, el cruce del Vedado a Ma- 

rianao y viceversa, se hacía por el Paso de la Ma
dama que era un lugar donde el Río Almendares 
tenía muy poca profundidad y que fácilmente 
se pasaba, bien a caballo o en coche. Estaba este 
lugar muy cercano al edificio que es hoy la Quin
ta de Kolhy edificio que fué después modifi
cado y ampliado, pues en aquella época carecía 
de portales y era de menor amplitud.

La gente del pueblo cruzaba por allí quitán
dose antes los zapatos y subiéndose hasta las ro
dillas los pantalones o falda.

Cercano a este edificio, existe todavía lo que 
se conoce por la Islita de José jiña, que era un 
lugar muy pintoresco, pues la original configura
ción del terreno permitía que el cruce del agua 
produjera pequeñas cascadas. Esa parte del río 
fué lamentablemente destruida con barrenos de 
dinamita, no sabemos por quién.

Un antiguo vecino del Vedado, el Sr. Sixto 
Abreu, que explotaba el negocio de venta de 
piedra y arena, extrajo de los alrededores de esa 
islita gran cantidad de arena. El molino de picar 
la piedra estaba en la finca "Las Torres”, donde 
se encontraba situada la cantera que él explo
taba.

La finca "Las Torres”, era propiedad del se
ñor Federico Kolly que en aquella época residía 
con su familia en la Calzada de Carlos III. Era 
tanta la cantidad de gente maleante que infec
taba aquellos lugares, que resultaba peligroso 
circular hasta en pleno día, en coche, a caballo 
o a pie, por aquella zona. El propio don Fede
rico, cuando se disponía visitar la residencia 
campestre que había construido cerca de di
cha islita en compañía de su señora esposa Jo
sefina Embil y de sus hijos Luis y Miguel, el 
primero prematuramente arrancado del cariño de 
los suyos, tomaba en la esquina de San Lázaro y 
Belascoaín la maquinita del Carmelo, y llegaba 
hasta la Chorrera, donde navegando por el río, 
en un bote de su propiedad que allí lo esperaba, 
llegaba a la Isla Josefina donde se encontraba su 
casa.

Por aquel entonces, eran frecuentes los asaltos 
a mano armada por dichos lugares, madrigue
ra también ae jugadores de baraja y de toda 
clase de malhechores, pues la policía de enton
ces no se internaba por aquellos lugares para 
perseguirlos.

Allí ocurrió un crimen que tuvo gran reso
nancia y fué la muerte de un cuatrero apedillado 
Marrero, hombre valiente y temerario que había 
sembrado el pánico entre los campesinos de aque
llos alrededores, por sus reiteradas exigencias de 
dinero y otras de depredaciones. La versión oficial 
que se dió de la muerte de este hombre, fué que 
lo mató uno de su cuadrilla, pero parece ser más 
cierto, que la fuerza pública libró a la ciudad de 
tan peligroso delincuente.

Otro de los asiduos concurrentes por aquellos 
alrededores, era un moreno brujo, vendedor de 
tierra, que se conocía por el nombre de Tin-Tan 
acusado más tarde de haber querido secuestrar 
a una niña blanca, de corta edad para bárbaras 
prácticas de brujería. Al producirse por los pa
dres de la niña la denuncia de este hecho criminal, 
un grupo de gente del pueblo registró aquellas 
malezas, en compañía del denunciante, con el 
propósito de linchar al autor de la salvajada, 
pero como el criminal había logrado burlar la
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1646, marzo 14 (Foí. 385 r y v)

Si capitán B. José ^uiz Guillén pide una cua
dra de solares ”frente a la Fuerza vieja, de la 
otra parte de la bahía deste puerto, para fabri
car para los efectos contenidos en su pedimien- 
to”.

' Se acordó se traiga a otro cabildo.

1646, abril 20 (Bol. 287 v ;

Se trata del mismo asunto. Y se le concede 
lo que pide,”una cuadra de solares para fabri
car almacenes y otras viviendas para laa fábricas 
que allí dicen que quiere tener... como lo refiere 
en su pedimienjjo”.

Se le concede lo que pide en el Ínterin que tu« 
viere xx allí fórica de navios y bajeles. Con tal 
que las casas y almacenes no sean depiedra ni de 
cantería sino de guano.
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CERRO

1598, otvbrq. , 2o.

”En este cabildo sg loyó otra peti
ción elg Román ^anriqu.o do Rojas-dicien
do que ói tenía una estancia que llagan 
el Cerro, por medio de la cual pasa el 
agv.p que- viene de La Chorrera, y en gIB 
tiene sombrada mucha caña y tiene '-nicho 
cañaveral para zúcar, y quería hazer in-

■ genio de agua para la fábrica del dicho 
azúcar y la rueda grande donde á de he
rir la dicha agua se ha de hazer en la 
misma zanja por do pasa la dicha agua "d 
Para bajo de los corros postreros de la-'

• dicha estancia sin que para ello tenga 
;-.enos agua a esta ciudad ni reciba nin- j 
gún daño ni perjuicio. Y el dicho in
genio será de mucha autoridad...

Se ^cuerda dar traslado al Procurado]



Ayuntamiento del Cerro

1820, 6 de Oct.(Fol.l24 r y v)
Oficio del Alcalde constitucional 

del Cerro trasladando acuerdo de ' 
aquel Ayuntamiento reclamando la 
propiedad para sús fondos de la 
'posesión genocida con el nombre 

de ciénega .
Id. 1? Ce ücto(Fol,135 v) 1

El alcalde del Cerro oficia recot-1 
, cando el anterior

id.13 Nov(Fol.208 v-gOo r)
üfro oficio del alcalde del Cerro 

sobre la ciénega.
El alcalde del Cerro niega auxllii 

al encargado de 1.a ciénega para re-i 
pririr abusos ¿ robos en ella. Ce 
interesa del Cap. General que obli- 
gie a la corparía de caballería es
tablecida en el Cerro lo preste. 

1826,24 Nov.(Fol.233 r-233 v)
Cilicio del Akcalde del Cerro so

bre propiedad de la Ciénega.
id. 1 Dic. (Fol. 234 v-235 r)

" For haberse establecido si Ay. , 
en el Cerro, debían distribuirse ! 
entre las parroquias [para las elec 
dones J de mayor población de esta 
municipalidad tía de la uabana| los' 
tres electores que en las últimas j' 
juntas parroquiales para elección 
de oficios de Ayunt. se asignaran a 
la del xitaM Salvador del °erro .

1821,13 Febrero(Fol.107 r)
Oficio al alcalde del uerro común: 

candóle lo acordado por el Ayunta
miento^) sobre la Ciénega.
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La CIENEGA
—— -^9

1775, mayo, 19_.-

Extensa representación del^Síndico 
acerca de la Ciénega entre la Hgb ana y 
el Cerro, demostrando el derecho del 
Ayuntamiento a su propiedad puesto qu® 
actualmente sirve de njido donde pastan 
los ganados que se traen para el abasto 
y porque ha sido el Ayuntamiento eüi que 
que ha dado permisos para cortar palmi
tos y maderas para viviendas.
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CIENEGA

1756, abril, 1.- QFol. 55 v)

Acuerdo sobre que se vendan los ma
teriales que han sobrado de la obra del 
puente de la plazuela de la ^ienega que 
ha sido compuesto, "por donde salen mar 
las aguas lovedizas que allí ocurren . 
la G^?S?afarec® S0r P^323 actual do

este puente^ se hizo en tiempos del 
gobierno de Güemes, según declaran sús tes
tamentarios en 2 de abril do 1757 (Fel.i 1 

178 vO
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LA CIENAGA
1577, sept. 20.

Manuel Díaz, procurador general presenta la memoria del puente la Ciénaga, que se le encomendó "en el cabildo pasado", puente que piden los vecinos que viven de la otra parte. Se acordo hacerlo y repartir el costo entre todos los vecinos. Se mando hacer.En el margen se lee: "Esta es la plazuela de San Ignacio".Actas originales. II, fol 207 v. 208 v.
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VIEJAS COSTUMBRES CUBANAS
LA BARRIADA DEL CERRO

JJEMOS hablado ya, en los tres trabajos pu
blicados en relación con la barriada del Ce

rro, sobre las casas de los Güell, Marqués de 
Sandoval, Fernández Coca, Ajuria, etc., recogien
do algunas interesantes anécdotas sobre el origen 
y crecimiento de esa barriada.

Antes de comenzar hoy nuestra narración, de
bemos referirnos al magnífico estudio que sobre 
El Historial de las Carreteras de Cuba, escribiera 
en el año 1929 el ingeniero cubano Pablo Or
tega y Ros, ya que ese trabajo nos da la clave 
del origen y rápido crecimiento de la barriada 
del Cerro.

Antes de tratar de las carreteras propiamente 
dichas, dice el ingeniero Ortega en su bien do
cumentado trabajo, veamos someramente cuáles 
eran las vías terrestres que existían en Cuba al 
iniciarse el período que comienza en 1795 y ter
mina en 1854.

Las vías terrestres de entonces, agrega, pueden 
dividirse en cuatro clase por el orden siguiente:

1° Los caminos que se denominaban reales y 
que todavía conservan ese nombre a pesar de ha
berse terminado en nuestro país el régimen mo
nárquico o colonial (siendo de observar que en 
Inglaterra donde también se llamaban caminos 
reales, Royal roads y en Francia Chemine royaux 
a los caminos principales o sea a los que par
tían de las capitales respectivas, hace más de un 
siglo que no se les conoce bajo esa denomina
ción). Estos caminos reales eran los que se diri
gían a lo largo de las costas y el que, con el 
nombre de Camino Real Central, iba de esta Ca
pital, por un lado hacía la Vuelta de Abajo y 
Cabo de San Antonio, y por el otro, atravesando 
las principales poblaciones, hasta Santiago de 
Cuba, cuyo derrotero general veremos más ade
lante.

29 Los Caminos, también reales, pero de se
gundo orden, que. desde las ciudades o pueblos 
del interior llegan a los puertos de ambas costas.

3 9 Los caminos vecinales, de un orden más 

inferior, que enlazan entre sí a las poblaciones 
y caseríos o entroncan con los caminos reales 
principales.

4? Las serventías o servidumbres, estableci
das para comunicación entre los predios rurales 
o para darles salida a los caminos públicos.

El período de nuestras primeras carreteras, 
comienza con la actuación de la Junta de Fo
mento en 1795 y termina con la creación de la 
Dirección de Obras Públicas, dispuesta por el 
Real Decreto de 17 de agosto de 1854.

Por vía de ensayo, se procedió a la construc
ción de un tramo de carretera entre el Puente de 
Chávez, situado donde está hoy emplazado el 
Mercado Unico y la esquina de Tejas, con unas 
mil varas de longitud (unos 850 metros) por 131Ó 
varas (cerca de 11 m. 5) de ancho. Y para que 
sirviese de base a los presupuestos de las pró
ximas obras de esta naturaleza que se emprendie
sen, se nombró un conciliario (Consejero) para 
la dirección de ésta, con especial encomienda de 
presentar detallada relación de su costo.

En el año 1797, se construyeron, también por 
vía de ensayo, 150 varas lineales (127.50 m.) por 
1414 varas (unos 12 metros) de ancho, en el tra
mo de la Calzada del Monte comprendido entre 
la Puerta de Tierra (Plaza de las Ursulinas) y 
el Puente de Chávez. Cuando estas obras se em
prendieron, continúa diciendo el ingeniero Or
tega, hay que recordar que La Habana no se ex
tendía más allá de las Murallas, cuyos vestigios se 
han conservado en los trozos que de la misma 
existen frente al Palacio Presidencial y al costado 
del Instituto, por la calle de Teniente Rey. Fuera 
de las murallas, todo era campo raso y, desde 
luego, los caminos debían estar en el mismo es
tado en que hoy se encuentran los que no se han 
convertido en carreteras. Se pueden, pues, con
siderar estos ensayos de construcción de carre
teras, como las primeras tentativas hechas en 
Cuba para esta clase de obra, si bien, actual-
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mente, estos cortos tramos forman parte de las 
vías urbanas de nuestra capital.

En el año 1851 la carretera de Güines no lle
gaba nada más que hasta Jamaica, y, por las in
vestigaciones del ingeniero Ortega, la construc
ción de las paralelas del ferrocarril de Güines 
fué anterior a la construcción de la carretera. 
Este antecedente, destruye la general creencia de 
que la más antigua carretera de Cuba es la que 
lleva a Güines, cuando es lo cierto que fueron 
los tramos construidos en los años 1796 a 1797, 
del Puente de Chávez a la Esquina de Tejas y 
de la Puerta de Tierra al Puente de Chávez, las 
primeras obras de esta naturaleza que se hicieron 
en nuestro país.

La construcción de estos tramos de carretera, 
fué lo que indudablemente dió vida a la barria
da del Cerro, por las facilidades que tuvo que 
ofrecer esta carretera para transportarse hasta 
aquel lugar, lo que, seguramente, decidió al grupo 
de cubanos ricos de aquella época a levantar allí 
sus viviendas veraniegas. Y así vemos cómo en 
los primeros años del siglo XIX, se inicia la 
construcción de infinidad de residencias, unas de 
tipo campestre, como la de los Ajuria, y otras, 
de mayor lujo, como la del Marqués de San Mi
guel de Bejucal, la de los Güell, la del Conde de 
Fernandina, etc., hasta que en el año 1807, es
tando ya el Cerro suficientemente poblado, se 
construye para iglesia, una nave de madera y 
guano, que no tardó en ser declarada parroquial.

•

L« Casa del Marques de San Miguel de Bejucal

En la propia Calzada del Cerro, en la casa 
marcada con el número 525 antiguo y 1217 
moderno, existió primitivamente una residencia 
con paredes de mampostería y techos de tejas, 
que allá por el año 1836 la adquirió el señor 
Agustín de Cárdenas y Chacón, que estaba casado 
con la señora Paula María Chávez y que fueron 
los padres del señor Miguel de Cárdenas y Chá
vez, Primer Marqués de San Miguel de Bejucal.

Esta casa, se le conocía primitivamente por el 
nombre de la "Casa del horcón”, porque frente 
a ella existía un horcón clavado en la tierra donde 
amarraban sus caballos los familiares y personas 

amigas del señor Cárdenas, cuando le visitaban 
en esta casa, donde él pasaba las temporadas de 
verano, pues habitualmente residía en su gran 
casa de calle de O’Reilly esquina a Habana.

Cuando el Marqués de San Miguel de Bejucal 
heredó el inmueble del Cerro, lo mejoró notable
mente, construyéndole techos planos, decorados 
por su cara inferior, mejorando grandemente su 
fachada y embelleciendo su lindo patio interior, 
ese patio que tan frecuentemente encontramos 
en nuestras residencias coloniales de los comien
zos del siglo XIX.

El Marqués, estaba casado con la señora María 
Josefa Romero y Núñez de Villavicencio, te
niendo como hijos a Ambrosio, que casó con la 
señorita Josefina Webster, hija del famoso polí
tico norteamericano Daniel Webster; Paula, que 
contrajo nupcias con el señor Manuel Aguirre, 
Conde de Tejada de Valdosera, que han residido 
siempre en España, y Josefa que contrajo ma
trimonio con el acaudalado abogado cubano doc
tor Antonio Rodríguez Ojea.

La señora María Josefa Romero, murió al año 
siguiente de nacida Josefa, a consecuencia de un 
alumbramiento doble, sin que tampoco pudieran 
salvarse los mellizos, que fallecieron horas después 
de nacidos.

Josefa y Antonio, tuvieron durante su matri- 
fnonio los siguientes hijos: Enrique, el mayor, 
que a consecuencia de una caída que sufriera 
siendo muy niño, estuvo enfermo toda su vida 
del cerebro; José Angel, que murió trágicamente, 
teniendo sólo siete años, al caer a la calle desde 
la azotea de su casa, cuando se encontraba en la 
mañana de un domingo elevando un papalote, 

y Miguel, que falleció a los 26 años a conse
cuencia de tétano traumático.

María, la más joven de todos, contrajo nupcias 
con el señor Francisco de los Santos Guzmán y 
Elizaga y tuvieron los siguientes hijos: Carme- 
lina, casada con el Dr. Eduardo Alfonso y Fran
cisco casado con la Srta. Venet Miralles, el que 
falleció hace aproximadamente un año.

En esta casa del Cerro nacieron todos los hijos 
del matrimonio Romero-Rodríguez Ojea y allí 
contrajo nupcias María, con el Sr. Guzmán, na
ciendo en dicha casa sus dos hijos.

©
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Como los cubanos temían sufrir las represalias 
de algunos intransigentes españoles, bien despo
jándolos de sus bienes o saqueándoles sus casas, 
como le ocurrió a don Miguel Aldama cuando 
los voluntarios españoles irrumpieron violenta
mente en su residencia de Amistad y Reina y la 
saquearon y maltrataron con salvaje furia, destro
zando muebles y objetos de arte, y robándose 
cuanto quisieron, obligó a más de un cubano, y 
entre ellos posiblemente a uno de los herederos 
del Marqués de San Miguel, a ocultar cuidadosa
mente todo cuanto pudiera despertar la codicia 
de aquella gente. Y, animado de ese propósito, 
agrupó en uno de los cuartos de la residencia 
del Cerro toda la valiosa vajilla de plata y cris
tales y algunos otros objetos de arte que heredara 
de los marqueses, llenando con paredes dos hue
cos de puertas, desapareciendo las huellas que pu
dieron dejar las puertas clausuradas al ser repe
lladas y masilladas dichas paredes. En ese es
tado y en el mayor secreto permaneció durante 
muchos años, y al morir las personas que oculta
ron estos valiosos objetos, quedó ignorado para 
los herederos la existencia de los mismos. Aun
que por tradición sabia la. familia lo valiosa que 
era la vajilla del Marqués, no se detuvo ninguno 
a investigar donde pudiera encontrarse, pensando 
acaso, que la hubiese vendido él o uno de sus 
herederos.

Pero un día, el Dr. Eduardo Alfonso, casado 
con una de las nietas del Marqués, la Sra. Carmeli- 
na Guzmán, encontrándose realizando unas obras 
de albañilería en la casa, advirtió en una de las 
paredes las huellas de un hueco de puerta. In
trigado por el descubrimiento, decidió explorar 
la pared, y al demoler parte del muro encontró 
una habitación grande y dentro de ella, envasa
dos en distintas cajas, toda la vajilla de plata 
y cristales y otros objetos de arte que pertene
cieron a los marqueses, entre ellos una palanga
na con su jarro de plata, para lavarse las manos.

En otra ocasión, estando un obrero abriendo 
un hueco en el amplísimo patio de la casa, en
contró una caja como un pie de largo y poco 
menos de ancho y de fondo, la que al ser 
cuidadosamente limpiada, se vió que era un cofre 
de bronce y hierro, con su cerradura, que se su
pone fuera utilizado para transportar el Marqués 
cantidades de dinero de sus posesiones campes
tres a esta Capital y viceversa.

La señora María Ojea, heredera de los Marque
ses de San Miguel de Bejucal, es la actual pro
pietaria del edificio y, conserva, con amoroso cui
dado, los muebles y objetos de arte que pertene
cieron a sus antepasados, objetos algunos de gran 
valor artístico entre los que se destacan unas 
lindas miniaturas hechas por Mejasky, famoso 
húngaro miniaturista, que estuvo establecido en 
Matanzas. En la sala, comedor y otras piezas de 
la casa, se admira todo en magnífico estado. Allí 
hemos podido ver bellísimos muebles, valiosísi
mas miniaturas, porcelanas de Sevres, jarras, cua
dros e infinidad de objetos de gran valor. El 
marqués poseía una valiosa colección de acuare
las, referentes a los amores de Luis XIV con 
mademoiselle Lavalier.

Don Miguel de Cárdenas y Chávez, primer 
Marqués de San Miguel de Bejucal, nació en La 
Habana en el año 1808, pasando luego a España 
y sirviendo en el ejército español, donde fué as
cendiendo hasta obtener el grado de coronel. 
Cultivó la poesía, contribuyendo en el año 1834 
con un soneto a la corona fúnebre del Obispo 
Espada. Escritor costumbrista, dejó escritos va
rios trabajos, algunos de los cuales "El jugador” 
y "El chismoso” fueron publicados en distintos 
diarios habaneros. Dejó también un libro de 
versos dedicado a las habaneras, que tituló "Flo
res cubanas”, cuyo libro editó en el año 1842. 
Más tarde, escribió dos volúmenes más, uno edi
tado en Madrid en 1854 y el otro un cuaderno 
con un canto épico al almirante Cristóbal Colón.

Fué un gran amigo del poeta Ramón Vélez 
Herrera a quien se conocía por el Vate Herrera, 
quien dejó también varios libros de poesías. Vé
lez Herrera, según Calcagno, no era un Heredia, 
ni un Byron; su poesía es dulce, natural, llena 
de sentimiento, abundante en imágenes senci
llas, pero siempre de agradable efecto. Ninguno 
de nuestros grandes poetas fué más cubano que 
él. Nunca Vélez Herrera salió de Cuba y mien
tras el ostracismo lanzaba a extrañas regiones a 
Heredia, mientras la Avellaneda brillaba en sa
lones europeos, Vélez estudiaba las costumbres 
criollas y se impregnaba en sensaciones criollas, 
para mojar su pluma en ese cubanismo que ca
racteriza sus versos.

Esta casa del Cerro, posee una fachada de pie
dra de estilo marcadamente italiano. Como tiene 
más de quince metros de longitud y las columnas 
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de portal están bien proporcionadas, ofrece un 
aspecto muy interesante, destacándose magnífi
camente entre todas las construcciones cercanas.

•
La Casa del Marqués de la Gratitud

En la Calzada del Cerro, casa marcada con el 
número 1254 entre las calles de Buenos Aires y 
Consejero Arango, existe una residencia que fué 
construida con toda seguridad allá por el año 
1870 por el segundo Conde de Gibacoa, que la 
ocupó con su familia durante algún tiempo.

El Condado de Gibacoa, se retundió con el de 
Fernandina, por el enlace de la única hija del 
Conde con un hermano del segundo Conde de 
Fernandina, al contraer nupcias el habanero Don 
Ignacio Herrera y Herrera, con la señorita Rita 
Montalvo y Cárdenas, hermana de la tercera Con
desa de Fernandina, siendo este noble habanero 
quien construyó esa casa del Cerro.

Un hijo de este matrimonio, Francisco, casó 
con la señorita María del Rosario Arango y Man
tilla, hermana de Rita, esposa de don Domingo 
de Arango y Herrera, Marqués de la Gratitud, 
que adquirió años después la propiedad de esta 
casa, ocupándola en compañía de su esposa la 
señora Rita Arango y Mantilla y de sus hijos 
que fueron los siguientes:

Francisco, que contrajo matrimonio con la se
ñorita Petronila del Valle Iznaga; Miguel, ca
sado con la señorita Ruby Gall, José María, ca
sado con la señorita Consuelo Alvarez Cerice, 
Rita María que contrajo matrimonio con el doc
tor Juan O’Nagthen y Julián y Luis que perma
necen solteros.

Esta gran residencia. Ja ocupó durante al
gunos meses con su señora esposa Mr. G. Rath
bone, que fué Administrador de Correos de La 
Habana durante la Primera Intervención Nor
teamericana, quienes ofrecieron en ella algunas 
fiestas sociales a las que concurrían las más se
lectas familias habaneras de la época.

Posteriormente, ocupó esta casa una sociedad 
de recreo nombrada "Club de Ferreteros”, que 
la abandonó a solicitud de las actuales propie
tarias del inmueble señoritas Mercedes y Carmen 
Arango e Iznaga, quienes han vivido siempre en 
París y en la actualidad en New York, ocupando 
actualmente la casa el Sr. losé María Arango, 
tío de ambas jóvenes, que la habita con su familia.

Esta residencia, la adquirió por compra la se
ñora Natividad Iznaga viuda de del Valle, quien 
la regaló a su hija Petronila al contraer matri
monio con el Sr. Francisco Arango, el mayor 
de los hijos de los Marqueses de la Gartitud, 
habiendo fallecidos aquéllos en París, donde ha
bitualmente residían.

•

La Casa del Conde de Lombillo

En la Calzada de la Infanta, casi esquina a la 
calle de Estévez, puede verse todavía, aunque en 
deplorable estado de conservación, por encontrar
se dedicada a casa de vecindad, una gran resi
dencia con fachada de sabor marcadamente ita
liano, la que por sus proporciones y por la bondad 
de los materiales empleados en la construcción, 
nos dice claramente que fué mansión de uno de 
los ilustres cubanos que poblaron el Cerro. Se 
trata, de la que fuera residencia de los Condes 
de Lombilo, noble cubano que poseía además, 
otra gran casa en la Plaza de la Catedral.

Del mismo modo que la residencia del Conde 
de Fernandina tenía junto a la acera, dos leones 
de mármol guardando la puerta principal de la 
casa, en ésta del Conde de Lombillo se veían en 
el propio lugar, guardando también la entrada, 
dos dragones de gran tamaño, fundidos en hierro.

En aquella hermosa residencia, ofrecían los 
Condes grandes saraos, que resultaban fiestas muy 
animadas, por la calidad y la cantidad de familias 
que de ellas disfrutaban.

En aquellos días, no existía todavía en La Ha
bana el alumbrado público de gas, y las calles, 
por consiguiente, ofrecían en horas de la noche, 
una oscuridad tal, que resultaba peligroso aven
turarse a salir después que el sol se ponía.

En las grandes fiestas que se ofrecían entonces, 
la parte exterior del edificio y los jardines, se 
alumbraban con antorchas, y el interior con velas 
de cera traídas de España, pues primitivamente 
no se fabricaban en La Habana.

Una noche en que se ofrecía una recepción 
en esta residencia, precedida de una gran comida, 
parece que un grupo de jóvenes que había libado 
con exceso bebidas alcohólicas, se empeñó en 
prender fuego a la casa, apoderándose, al efecto, 
de las antorchas que alumbraban el jardín, acer-
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candólas a las puertas y cortinas de la sala, pero 
gracias a la rápida intervención de un grupo de 
invitados, todo se redujo a dos o tres cortinas 
chamuscadas y al susto consiguiente que pasaron 
las damas presentes, en la reunión.

El Conde de Lombillo, notable gentleman fué 
durante su juventud un príncipe de la galan
tería. Después de haber pasado algunos años 
recorriendo las grandes capitales europeas, ora 
siendo el cortesano de grandes damas, ora de 
famosas actrices, regresó a La Habana en el año 
1888, dedicándose sólo a la administración de los 
bienes paternos. Fué un entusiasta jinete y 
en sus cuadras tenía siempre grandes ejemplares 
de tiro y monta. La cuadra y los coches del 
Conde de Lombillo tenían fama de ser los mejores 
de Cuba.

Los actuales Condes de Lombillo son la señora 
María Angulo que contrajo nupcias con el señor 
Carlos Lombilo, heredero del título, de cuyo 
matrimonio nacieron los siguientes hijos: Carlos, 
Ramona, Dolores y Jaime, todos solteros.

•

La casa del Marqués de Pinar del Río

En la Calzada del Cerro esquina a la calle Car
vajal, en el mismo lugar donde hoy se encuentra 
instalada la Capilla de las "Hermanas de la Pre
ciosa Sangre”, residió con su familia el señor 
Leopoldo González Carvajal y Zaldua, Marqués 
de Pinar del Río, en compañía de su esposa la 
señora María del Carmen González Carvajal y 
Alvarez Cabañas y de sus hijos Marcos, Manuel 
y Jorge.

Marcos, el mayor de ellos, y, por lo tanto, here
dero del título, casó con la señorita María Ruiz, 
teniendo un solo hijo nombrado Rafael, que 
permanece soltero.

Manuel, que era el Marqués de Avilés, casó 
con la señorita Margarita González de Mendoza, 
falleciendo ambos sin dejar sucesión.

Y Jorge, la más joven de los hijos, contrajo 
nupcias con el señor Joaquín Martínez de Pi- 
nillos, residiendo desde su matrimonio, habitual
mente en España.

El señor Carvajal, era condueño de la fábrica 
de tabacos y cigarros "Cabañas y Carvajal”, po
seía unas famosas vegas en la provincia de Pinar 
del Río, que producían excelente tabaco.

2 o ’■

La señora del Marqués, tenía gran predilección 
por las sortijas, a extremo tal, que concurría 
frecuentemente a los remates que, periódicamente 
celebraban las casas de préstamos, adquiriendo 
sortijas que eran de su agrado a precios de re
mate y ocurriendo, más de una vez, que enamo
rada de una de esas prendas, no le preocupaba 
elevar su oferta a una cantidad que excedía en 
ocasiones al valor real de la prenda, con tal de 
poderla adquirir.

Se cuenta, que al ocurrir su fallecimiento, los 
herederos encontraron en el cofre de prendas que 
ella guardaba en la bóveda de seguridad de una 
conocida institución bancaria, más de doscientas 
sortijas de distintas formas y calidades, algunas 
de gran valor, por el tamaño y calidad de sus 
piedras.

La casa que ocupaba en el Cerro el Marqués 
con su familia, es una de las mejores que existen 
en aquella barriada, pues su patio interior tiene 
gran amplitud y poseía magníficas plantas, al
gunas importadas, que él mostraba con orgullo 
a sus amistades.

En el vestíbulo de la casa, existe todavía una 
amplia puerta vidriera, dotada de una bella lu- 
ceta con cristales de variados colores, la que nos 
recuerda, por su forma y policromía de colores, 
las que hemos admirado en las señoriales resi
dencias trinitarias.

El señor Carvajal, enamorado de los dos magní
ficos leones de mármol que embellecían la puerta 
principal de entrada de la residencia de su ve
cino el Conde de Fernandina, encomendó a un 
escultor que le tallara, también en mármol, otros 
dos leones, exactamente iguales a los que poseía 
el Conde, procediendo a colocarlos, cuando les 
fueron entregados, en la puerta principal de su 
ca:»a, en idéntica situación que los de su vecino.

Y se cuenta por los contemporáneos, que el 
Conde de Fernandina, al salir una mañana de su 
casa y advertir la existencia de los dos leones 
iguales a los suyos, en la puerta principal de la 
casa de su vecino el Marqués de Pinar del Río, 
le produjo tal contrariedad, que dió orden a un 
marmolista para que procediera a retirar sus dos 
leones del sitio en que estaban, disponiendo en
tonces que se situaran dentro del jardín de su 
residencia, en el mismo sitio donde se les ve en 
la actualidad.

Luis Bay Sevilla
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DECALOGO DE URBANISMO

I. Tradición y ambiente.—Mantener la tra
dición en la ciudad es conservar su carácter. La 
evolución y las necesidades crecientes de su des- 
arrrollo no deben hacer desaparecer el ambiente 
propio de ella. Su ambiente histórico, que es 
un mérito, la hace importante, pero su típico 
sabor la hace más atractiva. El corazón de la 
ciudad debe conservarse incólume y debe tratarse 
por todos los medios de renovar lo antiguo por 
lo nuevo, pero sin modificar en lo más mínimo 
ese ambiente propio que es el mayor encanto 
que tienen nuestras ciudades, conservando aque
llo que verdaderamente es obra de arte y de loa, 
de recuerdo y de historia, y que no pugna con 
la higiene y con la necesidad.

II. Evolución y transformación.—Los más di
fíciles problemas que se plantean y oponen a la 
aplicación de las fórmulas del verdadero urba
nismo social para hacer de los conglomerados 
urbanos ciudades en la más amplia acepción de 
la palabra, sólo pueden salvarse con la evolu
ción. Los verdaderos urbanistas deberán esfor
zarse muy especialmente en no formular proyec
tos de transformación brusca que son para los 
municipios suplicios de Sísifo, sino proyectos de 
evolución, como una más fácil y racional fór
mula para resolver el futuro orgánico de la 
ciudad.

III. Previsión y economía.—Orientar el des
arrollo de la ciudad y su programa de embelle
cimiento hacia la fórmula racional para el ejer
cicio de las funciones ciudadanas y la vida ur
bana, es proceder con criterio de ahorro y uti
lidad. Las inversiones bien meditadas y calcu
ladas son economía de dinero, de esfuerzos y de 
críticas molestas. La organización de los trabajos 
de fomento urbano y el cumplimiento estricto 
de ellos son el mejor negocio para los munici
pios. La previsión del futuro en las obras del 
presente es el más valioso obsequio que se puede 

hacer a las generaciones venideras, y el más 
hermoso monumento que puede erigirse para 
recuerdo de la generación presente.

IV. Progreso y modernismo.—La evolución 
de las ciudades debe ceñirse al paso de la cien
cia al servicio del ciudadano y de la urbe. El 
progreso debe entrar a la ciudad sin violencias, 
sin ahogos ni estrecheces. El modernismo impone 
su capricho con fuerza avasalladora y el esta
tismo arquitectural pugna con la dinámica ur
bana. Por eso, de sus elementos—casa, calle y trá
fico, el primero estático e inconmovible, debe 
desaparecer cuando las necesidades lo exijan; el 
segundo someterse a un servicio de transforma
ción, y el último aceptar y evolucionar como 
el progreso lo reclama diariamente. El espíritu 
de conservación es una fuerza que se opone al 
progreso, fuerza contraria que resuelve su resul
tante en el campo de la vía pública, la que debe 
trazarse para servir siempre a la corriente circu
latoria que lleva la vida a los diferentes ámbitos 
de la ciudad.

V. Espacio libre y comodidad.—Luchar por 
la inclusión en los programas urbanos de la má
xima superficie libre dentro del perímetro ur
bano, es esfuerzo generoso por la salud colec
tiva. Lo que los espacios libres significan en la 
higiene urbana debe interpretarse como el más 
grande don de la salud y de bienestar, de como
didad y de belleza. Son los espacios libres los 
pulmones de la ciudad; ésta, sin grandes par
ques o plazas amplias, es como un hombre con 
pulmones de poca capacidad respiratoria: aca
bará por morir afectado de ellos. Así también 
la ciudad languidece y con ella la salud de los 
habitantes y muy especialmente la de los niños, 
hombres del mañana.

VI. Dispersión y altura.—Evitar el creci
miento de la ciudad en altura, cuando conserva
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Magnífica residencia construida en el año 1833 por el Conde de Santovenia, donde residió 
durante algunos años con su familia. En la actualidad existe instalado en esta gran casa 

el "Asilo de Ancianos Susana Benítez.”.
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LA BARRIADA DEL CERRO

T AS costumbres cubanas, de la primera mitad 
del siglo XIX, en cuanto a la mujer se re

fiere, no dejan de revestir interés, principalmente 
para la juventud actual, que asombrada se pre
guntará cómo era posible que sus abuelas pu
dieran vivir en la forma que lo hacían entonces. 

No se conocían en aquella época el cine, ni 
tampoco el high ball. ni las jóvenes de 15 a 16 
años aspiraban con deleite en sus reuniones y 
hasta en presencia de los padres el humo de los 
rubios cigarrillos de Virginia, ni se había gene
ralizado tanto el cruzado de piernas, ni andaban 
las mujeres por las calles sin fajas, ni ajusta
dores, y con los vestidos ajustados hasta casi rasgar 
las costuras. El ritmo africano de la conga lo bai
laban solamente las personas de color en sus pin

torescas fiestas y la endemoniada música del Sur 
de los Estados Unidos no había logrado invadir 
nuestros salones elegantes. La falda era entonces 
bastante más larga y resultaba algo extraordina
rio que el aire o un pequeño descuido nos per
mitieran ver unas pantorrillas íhoy con una fa
cilidad extraordinaria se ven hasta los muslos). 
Eran aquéllas unas costumbres que algunos ca
lifican como de exagerado recato y acaso eso sea 
cierto, pero cuando pensamos cómo avanza entre 
nuestra juventud el modernismo de la época pre
sente, y como niñas nacidas y criadas en hogares 
honestos, se contaminan con ese peligroso veneno, 
nos produce inquietud el futuro de la juventud 
de hoy, cuando pensamos cómo a ese paso serán 
los hogares de esta generación...
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Un ilustrado escritor costumbrista del pasado 
siglo, el señor José G. de Arboleya, que escribió 
en el año 1852 un Manual donde en forma com
pendiada narra en un capítulo que él titula Cos
tumbres, las nuestras de los comienzos del siglo 
XIX y refiriéndose a las jóvenes de entonces nos 
dice:

"El bello sexo, se distingue en nuestra ciudad 
del de otras, en que no puede salir de día sino 
en carruaje, excepto a misa los días festivos, si la 
iglesia se halla cerca de su casa. Aun para ir 
al templo, necesita siempre la mujer un paje 
que le lleve la alfombra, la cual tiende en el 
lugar elegido para que sus amas puedan sentarse 
y arrodillarse.

A Jos paseos vespertinos no pueden concurrir 
nuestras mujeres, sino en quitrín, y cuantas ten
tativas se han hecho para que las jóvenes paseen 
a pie, han sido infructuosas. Sólo de noche les 
es permitido hacerlo. De noche también se las 
ve en las tiendas de ropa, modas y flores, en las 
platerías y cuando más en las locerías y en las 
neverías, pero no en otra clase de establecimien
tos. También hacen y reciben de noche sus visi
tas. La que no tiene carruaje, vive, pues, desde 
que sale hasta que se pone el sol, en perpetuo 
encierro, del que se distrae por la tarde en las 
ventanas de sus casas, que aparecen abiertas en
tonces de par en par.

Poco después de ponerse el sol, llega la hora 
de las visitas, de las distracciones y de los gustos, 
los tertulianos, las retretas, el teatro y el baile.”

♦

La Quinta de Santovenia

La magnífica quinta levantada por el primer 
Conde de Santovenia en la propia Calzada esqui
na a la calle de Patria, fué erigida en los finales 
del primer tercio del siglo XIX, emplazando el 
edificio donde se alojaría la familia al centro 
de una gran parcela de terreno, estando por 
consiguiente la casa, suficientemente alejada de 
la Calzada y precedida de una amplia avenida 
flanqueada de frondosos árboles. La casa estaba 
rodeada por sus costados y fondo de bellísimos 
jardines que enriquecían dos bellas fuentes, ar
tísticas figuras de mármol y distintos jarrones 
de terra-cotta.

En esa señorial residencia y en otras de aque

lla barriada, se reproducen con fidelidad los 
órdenes, molduras y ornamentos arquitectónicos 
de la antigüedad clásica, reflejando, como lo afir
ma el profesor Weis, el movimiento neoclasista 
a que se había sumado España en comisión con las 
demás naciones del mundo occidental; pero el 
gusto más individual, así como los más amplios 
horizontes artísticos de clientes y arquitectos, se 
traduce a menudo en ellas en un suave matiz, 
en que se manifiesta algunas veces el gusto ita
liano y en otras el francés.

Esta residencia en sí misma enriquecida con 
los más bellos mármoles, ricas maderas y artís
ticos estucos, este vero Trianon, según frase feliz 
del propio Weis, fué durante muchos años el 
rendez-vous obligado de la aristocracia habanera 
y escenario de las más suntuosas recepciones.

Las señoriales mansiones de El Cerro, de las 
cuales el palacete de Santovenia es tan reve
lante ejemplar, agrega Weis, representan un tipo 
luego muy cultivado en otros barrios suburbanos, 
particularmente El Vedado, y todavía hoy, con su 
lógica y cómoda distribución, su amplitud y sus 
anchurosos patios y soportales, aparecen como 
la resultante natural de nuestro clima y cos
tumbres.

♦

La plana de esta amplia residencia, ofrece la 
forma de la letra L y tiene en su frente o fachada 
principal un amplio portal. En su composición 
arquitectónica, se advierten detalles marcada
mente italianos, viéndose en el pretil que remata 
la fachada, unos lindos jarrones de mayólica de 
los que por desgracia quedan allí muy pocos.

El edificio fué emplazado en una superficie 
de terreno que medía una caballería, teniendo en 
su frente y costados, bellísimos jardines y en el 
resto, infinidad de árboles frutales y de sombra.

La sala es amplísima, pues mide unos 16.00 
metros de largo por 6.00 de ancho, existiendo 
todavía, una magnífica división de madera, ri
camente ornamentada, que dividía esta pieza de 
la capilla privada de la familia. Tanto el piso 
de la sala, como los de las restantes piezas del in
mueble, son de mármol blanco de Carrara, con 
adornos e incrustaciones de mármoles de variacos 
colores.

Detrás de la sala y de los cuartos domitorios 
puede verse una amplia galería de persianas a la
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española, que constituyen las tres restantes fa
chadas, dando todas a los jardines.

En el centro del patio principal, existe to
davía un gran algibe, y, sobre él, una terraza que 
tiene pisos de mármol blanco, con una amplia y 
bella escalinata de este material que permite ba
jar a los jardines. La terraza, estaba decorada 
con valiosas esculturas en mármoles estatuario, 
algunas de las cuales eran bellísimas Venus. 
Estas figuras fueron destruidas por las religiosas 
que ocuparon el edificio, al quedar allí instalado 
el "Asilo de Ancianos Susana Benítez”, que da 
amoroso alojamiento, de acuerdo con el legado 
que lo instituyó, a los viejos pobres que carecen 
de hogar.

Existían también, en esta bella terraza, di
versos objetos de arte, tales como jarrones de 
mármoles con artísticos pedestales, algunos de los 
cuales todavía puedan verse en aquel lugar. 
Habían también leones de mármoles y otras fi
guras artísticas. La terraza, estaba cubierta con 
una valiosa pérgola de hierro forjado, ricamente 
decorada.

El estilo de los jardines que embellecían 
aquella señorial residencia, tanto por las figuras 
de mármoles que lo decoraban, como por su dis
posición y trazado, era evidentemente italiano.

En una de las avenidas del jardín de esta casa, 
existía un interesante grupo escultórico en már
mol representando a una perra de San Bernardo 
con su cachorro, dándole calor y vida a una 
niña que muere helada por haberse caído entre 
los ventisqueros de los montes suizos. Aunque 
este grupo, que fué tallado por el escultor ita
liano Antonio Lazzerini, no es una obra maestra 
por su ejecución, resulta muy decorativo por su 
simbolismo y por la acertada pose de las figuras 
que lo integran.

En el centro de la terraza existe el pozo, que 
tiene un brocal formado por una sola pieza de 
mármol, pudiendo decirse, sin temor a caer en 
exageraciones, que es el más bello ejemplar que 
existe en la Habana. En uno de sus costados se 
ve todavía el escudo nobiliario de los Santovenia.

En esta magnífica terraza ofrecieron los Condes 
de Santovenia una gran fiesta en honor del Gran 
Duque Alexis de Rusia, que nos visitó a me
diados del siglo XIX. También ofrecieron allí 
estos nobles cubanos, otra gran fiesta en honor 

de Luis Felipe de Orleans, que fué después tercer 
Rey de Francia.

Entrando en el jardín, hacia el lado derecho, 
existió un gran estanque o lago artificial, por 
donde circulaban pequeñas góndolas. Todo es
taba revestido con ricos mármoles y también po
dían admirarse algunas estatuas de mármol de 
gran valor artístico. El puente existe todavía y 
tiene la misma valiosa reja que tanto lo embe
llecía. Del estanque solo queda un enorme agu
jero, en estado ruinoso, que ni con mucho da 
la menor idea de lo que fué aquel bellísimo lugar 
del palacete.

Los techos del edificio son de madera y se con
servan todavía en buen estado, estando formados 
por tirantes de cedro. Los cielos rasos son también 
eje madera tallada, encontrándose algunos en 
buen estado de conservación, por lo que vién
dolos, puede apreciarse la riqueza ornamental 
que poseía aquella gran casa. La ventanas de 
toda la casa son en su mayoría de hierro fundido. 
Las barandas, más sencillas, la forman plan
chuelas con artísticos floreos. La carpintería de 
puertas y ventanas es valiosa, viéndose en al
gunos huecos, bellísimos medios puntos con cris
tales de variados colores, muy semejantes a los 
que hemos visto en las grandes residencias co
loniales de Trinidad.

Esa señorial residencia la ocupó durante algu
nos años la familia del primer Conde de San
tovenia, quienes la cedieron luego al Sr. Manuel 
Arredondo, Conde de Vallellano, que estaba ca
sado con la señora Lutgarda Valdés y Díaz Al
bertini, prima del eminente médico Dr. Antonio 
Díaz Albertini. Fueron hijos de ese matrimonio 
Manuel y Lutgarda. A esta última le decían ca
riñosa y familiarmente La Niña.

♦

Eugenio Sánchez de Fuentes, al comentar en 
un interesantísimo trabajo, las bellezas de esta 
gran residencia, dice con sincera emoción, las 
siguientes palabras:

"Al final de una hermosa avenida, sembrada de 
corpulentos y frondosos árboles, cuyos añosos ra
majes se cruzaban, semejando un túnel de ver
dura, se alzaba este amplio y ventilado palacete 
que lo formaban dos cuerpos separados por am
plios jardines. Su fachada mide más da cuarenta
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metros de largo, con la gran sala, sus galerías y 
colgadizos, con pisos de mármoles de color negro 
y blanco; la escalinata de entrada también de 
mármol, en forma de abanico, sus puertas y ven
tanas de reluciente caoba, y, por último, las es
tatuas y jarrones que embellecían sus jardines, 
despertaban la admiración de cuantos visitaban 
aquella gran residencia, construida con toda se
guridad a fines del año 1833.”

En esta señorial mansión, se ofreció en el año 
1841, una gran fiesta de carácter social, que al ser 
descripta en el Diario de la Habana, por una 
magnífica pluma, se dijo que la suntuosidad de 
aquella casa era deslumbradora, no sólo por la 
belleza de su arquitectura, si que también por 
las riquezas en obras de arte que atesoraba entre 
sus muros. El extenso y valioso enrejado de hie
rro que circundaba el jardín, en que se veían 
coronas de Conde en bronce repujado y lanzas 
doradas, los lindos juegos de agua de las fuentes 
que embellecían sus jardines, el hermoso lago 
que surcaban frágiles barquichuelos y la belleza 
incomparable de las plantas que se cultivaban en 
los jardines, donde además existía un extenso 
parque inglés, eran magníficos exponentes del 
confort con que vivían sus afortunados propie
tarios.

A la muerte del primer Conde de Santovenia, 
Don Nicolás Martínez de Campos y González 
del Alamo, esta propiedad pasó a poder de su 
sobrino el Dr. José María Martínez de Campos 
y de la Vega, que fué el segundo Conde de San
tovenia, quien casó con la Sra. Elena Martín de 
Medina, encantadora dama que llamó la atención 
y era muy admirada, por su extraordinaria be
lleza.

Se cuenta de ella la siguiente anécdota: En
contrándose Elena en una ocasión cerca de la 
casa de vivienda de la finca donde residía con 
sus padres, en el pueblo de Ceiba Mocha, acertó 
a cruzar por allí el acaudalado hacendado matan
cero, Don Juan de la Cruz Van-der-Gutten, que 
era viudo tres veces, quien al verla se prendó de 
tal modo de sus encantos, que a los pocos meses 
contraían ambos matrimonio. A los pocos años de 
casados, murió Don Juan y entonces Elena con
trajo segundas nupcias con el Conde de Santo- 
venia, quien falleció poco después, de su ma
trimonio. Como la hermosura de Elena no había 
declinado, se enamoró también pérdidamente de 

ella el General Domingo Dulce y Garay, con 
quien contrajo terceras nupcias. Al ser relevado 
Dulce del cargo de Capitán General de Cuba, 
retornó con Elena a España, donde años des
pués, fallecieron los dos.

El Conde de San Antonio, primogénito del 
Marqués de la Torre, casó en Madrid con una 
hija de los Condes de Santovenia, matrimonio 
éste que provocó un formidable escándalo eu
ropeo, del que fué absolutamente responsable el 
joven Serrano.

Los padres de este joven, fueron la señora An
tonia Domínguez Borrell una bellísima trinita
ria, fabulosamente rica, prima hermana de su 
marido que lo fué el Marqués de la Torre señor 
Francisco Serrano, Capitán General de esta Isla. 
El escándalo alcanzó tales proporciones, por la 
altísima posición social y oficial del Marqués 
padre, que acababa de ser Regente de España 
y a la sazón era Embajador de su país en Francia.

Una hermana del joven Serrano, casó con Don 
Fernando Díaz de Mendoza, entonces diplomá
tico español, Grande de España, Conde de Vala- 
zote y Marqués de Fontanalls, que después, ya 
viudo, fué el famoso actor que todos vimos, ca
sado con Doña María Guerrero, la más grande 
actriz que ha habido nunca en lengua castellana.

Díaz de Mendoza, se inició como actor en el 
teatrico que en su palacio de Madrid poseían los 
Marqueses de la Torre y en el cual representaban 
jóvenes de la grandeza de España.

La Marquesa de la Torre, publicó sus memo
rias, breves años antes de morir, con el nombre 
de Recuerdos de la Maríscala de la Torre, escri
biéndolas en el idioma francés. Estas Memorias 
no tienen interés alguno.

La Quinta de Santovenia, con la de Fernandina, 
constituyeron en su tiempo, lo que pudiéramos 
llamar el siglo de oro de la nobleza cubana, pues 
ambas eran lugares obligados de cita para todo 
alarde señorial. Allí se ofreció, en el año 1860 
una gran fiesta en honor del Marqués de la To
rre, entonces Capitán General de la Isla, donde 
se hizo un verdadero derroche de distinción, de 
riqueza y de hermosura.

•

El día 27 de Febrero de 1872 tomó el puerto 
de la Habana la escuadrilla rusa que acompa-
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naba al Príncipe Alejo Alejandrowitch, hijo ter
cero del Emperador de Rusia Alejandro II y de 
María Feodorwna de Hesse. El Príncipe, según 
los cronistas de la época, contaba al visitarnos 22 
años de edad, y era de elevada estatura, de fiso
nomía agradable y simpática, de barba y cabellos 
rubios, de maneras muy distinguidas, modesto 
en su trato, y de conversación tan amena como 
agradable.

Al llegar a la Habana, se le declaró huésped 
de honor del Ayuntamiento de esta Capital, pre
parándosele un regio alojamiento en la Quinta 
de Santovenia, donde tuvo servicio, mesa y ca
rruajes a su disposición, rindiéndole constante 
guardia de honor una compañía de Infantería 
de Marina, con bandera y música. El Ayunta
miento le obsequió también con un gran baile 
en los salones del Palacio del Capitán General 
y, además, con una función de gala en el Teatro 
de Tacón. El Capitán General le ofreció un gran 
banquete y la Marina Nacional, un regio baile 
a bordo de la fragata española Gerona, que se ha
llaba anclada en el puerto.

Esta gran fiesta, celebrada en la noche del 6 
de Marzo del propio año, 1872, aparece reseñada 
en el Diario de la Marina, correspondiente al jue
ves 7 o sea al siguiente día de celebrada, dicién
dose, entre otros particulares más, lo siguiente:

"Nadie, al penetrar en la Gerona, se hubiera 
creído que se hallaba en la cubierta de un bu
que de guerra. Vistosos candelabros y talladas 
arañas de cristal, con cien y cien quemadores de 
gas, la convertían en un ascua de luz. Alrededor 
de las bandas de la fragata, se vían muelles asien
tos, forrados de grana, lo propio que bajo el ta
blado de la música, levantado a la derecha del 
puente, que estaba revestido de flores y verde 
ramaje, que Jo convertían en un precioso canas
tillo. Los escudos de todas las provincias espa
ñolas, colocados entre dos palmas caprichosa
mente recortadas, adornaban los costados de la 
nave, entre elegantes pedestales que sostenían va
liosos jarrones... En el vasto salón que se ex
tendía entre el puente y la popa, se levantaba una 
preciosa fuente que lanzaba el agua perfumada 
a un tanque revestido de flores y ramajes, y a un 
aquarium adornado de igual manera. El techo o 
toldo, era de un efecto admirable. Bullones de 
gasa azul delineados sobre fondo blanco, forman
do cuadros, en cuyos ángulos se destacaban estre

llas doradas, lo convertaín en un artesonado vis
tosísimo...”

La entrada a aquel encantador lugar, era real
mente deslumbrante, pues desde la Puerta de la 
Machina, hasta la escalera que conducía al por
talón de la fragata, se caminaba por una galería 
de flores y plantas, que estaba iluminada con can
delabros y arañas de gas. A las diez y media de 
la noche, llegó el Príncipe, siendo recibido por 
el Capitán General y por otras autoridades, 
dirigiéndose aquél al salón de popa, que ya 
se encontraba a esa hora totalmente colmado de 
concurrencia. Entonces, la orquesta dejó escuchar 
los himnos nacionales de España y Rusia, comen
zando la fiesta con el rigodón oficial. El Gran 
Duque Alejo, que vestía el uniforme de teniente 
de navio de la Armada Rusa, lo bailó con la se
ñora Condesa de Lombillo, y frente a ellos, el 
Capitán General que lo hizo con la señora de 
Soler y Espalter, esposa del Presidente del Tri
bunal Supremo de Justicia. Formaban las demás 
parejas de la cuadrilla, el Comandante General 
del Apostadero Brigadier Suances, que bailó con 
la señora Herrera de Romano; el Ayo del Prín
cipe, con la señora Cárdenas de Pavío; el Coman
dante de la fragata rusa Swetlana con la señora 
Inés Goyri de Balboa y el Comandante de la 
Gerona Sr. Méndez Casariego, con la señorita 
Angelita de la Cantera.

Concluido el rigodón de honor, se inició el baile 
general. Allí estaban las más distinguidas damas 
del gran mundo habanero, entre otras, las seño
ras Condesa de Jibacoa, Rita Duquesne de del 
Valle, María Luisa Morales de Sandoval, Lola 
Pedroso de O’Reilly, María Jorrín de Forcade, 
Lola Herrera... y entre las señoritas, Nena Jenckes, 
Angelita de la Cantera, Mihita Aguirre, Carmita 
Orihuela, Elena Lauzán y muchas más.

A la una y media de la madrugada, el Príncipe 
Alejo ofreció su brazo a la Sra. Rita Duquesne 
de del Valle, dirigiéndose con ella al salón de la 
Cámara del Comandante de la Gerona, donde se 
había dispuesto el buffet, siguiéndoles el Capitán 
General y demás invitados.

El Príncipe permaneció en el baile hasta cerca 
de las cuatro de la mañana y se le vió en muchas 
ocasiones circular por entre la concurrencia dan
do el brazo a una dama o señorita, admirado de la 
belleza y la elegancia de las mujeres cubanas, 
que él, gentilmente, calificó como las más bellas
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que había visto en sus visitas a las distintas capi
tales europeas y americanas.

Ei Príncipe Alejo se alojó todo el tiempo que 
estuvo en la Habana en la residencia de los Con
des de Santovenia, abandonándola el día 10 de 
Marzo en las primeras horas de la tarde al aban
donar la Ciudad la fragata Swetlana la rada ha
banera.

El Gran Duque Alejo al abandonar la Ha
bana se dirigió al puerto de Matanzas, visitando 
y hospedándose en la quinta del Sr. Félix Torres, 
que estaba situada en las alturas de Simpson. Esta 
magnífica quinta de recreo es, a nuestro juicio, 
una de las mejores residencias cubanas. Su estilo 
arquitectónico es el de una linda villa italiana, 
con bellísimos jardines en terrazas, viendósele to
davía en magnífico estado de conservación.

Al Gran Duque le fué ofrecido durante su 
estancia en aquella Ciudad un gran almuerzo en 
la quinta La Antonia, situada en una de las al
turas más pintorescas de Matanzas, en la resi
dencia del Ldo, José Manuel de Ximeno, abogado 
matancero que era Presidente del Banco San 
Carlos y anteriormente Alcalde de la Ciudad de 
Matanzas.
Aei Ldo. de Ximeno, que era primo hermano 
del famoso poeta José Jacinto Milanés, fué el 
primer coleccionista de cuadros que hubo en 
Cuba en su época. La S'intaJjjihel de Hungría, 
que existe en el Museo Nacional, la mandó a 
copiar Ximeno a José María Romerp/ pintor de 
los Duques de Montpensier, para regalarlo a su 
hermana la señora Isabel de Ximeno de Mahy. 
Este cuadro estaba en la casa de Isabel, a quien 
cariñosa y familiarmente decían Isa, y estaba co
locado en uno de los paños de pared de la gran 
escalera de la casa, que ocupaba esa familia en 
la calle del Medio, entre las de Jovellanos y Ma
tanzas. Reveses de fortuna obligaron a esta se
ñora a alquilar su casa al Sr. Ramón Pelayo, que 
fue Marqués de Valdecillas y por los grandes 
arreglos que Pelayo hizo en la misma, Isa le re
galó este cuadro. Cuando el Sr. Pelayo liquidó 
sus negocios de Cuba, lo donó al Musco Na
cional.

El error de creer este cuadro de Murillo, se 
debe a un pintor catalán nombrado Luis Graner, 
que visitó el ingenio Rosario de la propiedad 
de Don Ramón Pelayo, allá por los años 1910 a 

1911, asegurándole que el cuadro era original del 
famoso pintor español.

Pero la familia de Ximeno, que posee la do
cumentación completa del cuadro, asegura que 
esa pintura no es de Murillo.

®

La casa solariega que los Condes de Santovenia 
poseían en la Habana vieja, está simada en la 
calle de Baratillo No. 1, junto al Templete, frente 
a la Plaza de Armas.

En la actualidad, se le está adicionando un 
tercer piso a ese gran edificio de estilo colonial, 
lo que resulta lamentable, pues aquella Plaza va 
perdiendo su carácter colonial, que debiéramos 
los cubanos conservar con amoroso cuidado.

®

Ai morir en España la acaudalada dama cubana 
Doña Susana Benítez de Parejo, dejó en su testa
mento mas de cien mil pesos en oro para la 
"Congregación de los Ancianos Desamparados”, 
designando como albacea al Dr. Antonio Gon
zález de Mendoza, prestigiosa figura del foro 
cubano que era entonces Presidente del Tribunal 
Supremo de Justicia. Y el Dr. González de Men
doza, puesto de acuerdo con las hermanitas que 
integran esa comunidad religiosa, adquirió, en 
el año 1886, por la reducida cantidad de treinta 
y cuatro mil pesos el edificio y todo el terreno 
donde se encuentra éste emplazado, procedién
dose inmediatamente a realizar las obras de 
adaptación que fueron necesarias, para llenar las 
necesidades de un Asijo, hasta dejar funcionando 
este establecimiento de caridad, que es, induda
blemente, una de las instituciones benéficas me
jor atendida? que existen en esta Capital.

Susana Benítez fué una dama cubana que unió 
su vida a ¡a de su feliz elegido el acaudalado 
joven Antonio Parejo, ligado por lazos de sangre 
con la más rancia nobleza española.

Era tía carnal de la señora Susana Benítez, 
casada con el señor Colín de Cárdenas y Chappo- 
ten; Angelita, casada en primeras nupcias con el 
lamoso pintor cubano Guillermo Collazo y al 
morir éste, con su hermano el general de la gue
rra de Independencia Enrique Collazo; María 
Josefa, casada con el señor Antonio Carrillo de 
Albornoz y Antonio que fué el Marqués de Santa
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Susana y murió en Madrid, donde habitualmente 
residía.

Posteriormente allá por el año 1915 el acauda
lado hacendado Don Pedro Laborde y Martinto 
al vender ventajosamente sus ingenios Julia y 
Jobs a la "Sugar Cañe Co.”, donó al Asilo la can
tidad de 25,000 pesos para que se construyera 
un amplio pabellón, cuyas obras fueron ejecu
tadas bajo la dirección del arquitecto Leonardo 
Morales.

•

Hemos oído decir muchas veces, que los ri
cachos cubanos no tienen por costumbre dejar 
al morir, parte de la fortuna que poseen para 
mejorar la vida de estas instituciones o para 
crear otras nuevas, bien de carácter benéfico o 
artístico. Y nosotros, pensando en la serie de 
cosas que han realizado algunos de nuestros pai
sanos, creemos que acaso no les falte razón, ya 
que gran parte de ese dinero sirve, en ocasiones, 
para cosas muy ajenas al propósito que animó a 
la persona donante.

Ultimamente falleció en esta Capital aquel pe

riodista que se nombró Don Antonio de San 
Miguel, hombre que conocía profundamente 
nuestras cosas, porque tomó parte activísima en 
la política del país. Y este hombre, que no tenía 
herederos y que poseía una fortuna, que algunos 
hacen ascender a casi un millón de pesos, dejó 
todo su capital a quien había sido siempre su 
leal servidor, temeroso, según he oído decir a al
gunos de sus íntimos, de que la cantidad que 
pudiera dejar para obras benéficas, fuera objeto 
de maniobras y sirviera para alimentar a los 
buitres que están siempre, ojo avizor, para caer 
sobre el dinero ajeno y esfumarlo en su propio 
beneficio.

Nosotros, no aprobamos lo hecho por Don An
tonio San Miguel, por varias razones, entre otras, 
porque creemos que todavía quedan en Cuba al
gunos hombres de la talla moral de Don Antonio 
González de Mendoza, que actuando como al- 
baceas, hubiera podido dar al legado de San 
Miguel, la misma inversión honesta y decente, 
que dió González de Mendoza al dinero que tes
tara la noble dama cubana Susana Benítez, para 
los viejos pobres de su país.

Luis Bay Sevilla.
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Edificio colonial de la antigua 'Quinta de Echarte' situada en la barriada del Cerro.

VIEJAS COSTUMBRES CUBANAS

LA BARRIADA DEL CERRO

La Quinta de Echarte

y A señorial mansión de típico estilo colonial 
que existe en la calle de Santa Catalina 4 

y que se encuentra emplazada en una parcela de 
terreno que limita exactamente la manzana que 
completan las calles de Domínguez, Falgueras y 
San Pablo, fué construida entre los años 1868-78 
por Don Gabriel Bustamante, español que estaba 
casado con una rica dama cubana de apellido 
Payret.

Este matrimonio tenía una única hija nom
brada Gabriela en quienes ellos tenían puesto 
todo su cariño y a quien entrañablemente que
rían. Cuando esa niña, cumplidos los 15 años co
menzaba a embellecer con sus múltiples encantos 
el hogar de sus padres y a enaltecer con su espi
ritualidad la distinguida coterie que frecuentaba 
aquella casona, decidieron sus padres ofrecer allí 
una gran fiesta para presentar a Gabriela en so
ciedad.

Decidida hasta la fecha en que iba a celebrarse 
e iniciados los preparativos de la misma, una 
mañana Gabriela comenzó a sentirse mal y alar
mados sus padres, llamaron al médico de la fa
milia, que no pudo hacer nada por la joven, pues 
cuando lleg óa la casa, Gabriela había dejado de 
existir.

No es para narrarlo el dolor y la desolación de 
esos padres, que viendo tronchada la existencia 
de lo que era su mayor encanto, perdieron el in
terés por la vida y se alejaron para siempre de 
aquel lugar, donde se había desarrollado tan 
doloroso acontecimiento...

•

Esta señorial casa fué adquirida después por 
los esposos Matilde Alfonso Poey y Enrique Ig
nacio Echarte, que la habitaron durante algunos 
años en compañía de sus hijos que fueron los si
guientes:

Juan Ignacio, el mayor de todos, que murió 
soltero, en la manigua cubana, luchando por la 
independencia de su tierra.

Roberto, que contrajo matrimonio con la se
ñorita Cándida Merello.

Mercedes, que casó con el Sr. José Díaz.
Matilde, que contrajo matrimonio con el ge

neral de nuestra Guerra de Independencia Julio 
Sanguily.

Enriqueta, que casó con el Sr. Edelberto Farrés.
Y Jorge Luis, el único de ellos que vive to

davía, que casó con la Srta. Hortensia Mazorra.
Allí, en aquella casa, vivieron muchísimos años
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estos matrimonios con sus hijos, hasta la muerte 
de sus padres, adquiriendo después, por compra, 
el pleno dominio de la propiedad, el matrimonio 
Echarte-Farrés, que hizo de aquella mansión un 
verdadero hogar donde sólo se respiraba alegría 
y felicidad, ocupándolas con sus hijos hasta el 
año 1911 en que la casa fué vendida al Gobierno 
de los Estados Unidos para instalar en ella la 
Legación de ese país.

En esta casa pasaron con sus padres y her
manos los primeros años de su vida nuestros que
ridos compañeros los arquitectos Jorge Luis y 
René Echarte y Mazorra, el primero de ellos 
actual Ingeniero Jefe de la Provincia de la Ha
bana y ex Secretario de Obras Públicas y más 
tarde de Estado durante el gobierno del Coronel 
Carlos Mendieta.

Los 38 años de residencia de los Echarte en 
aquella casona, originaron que se olvidara el 
nombre de su primitivo propietario y ocupante, 
excepto para los abuelos del día, que recuerdan 
todavía la triste historia que llenó de dolor a los 
esposos- Payret-Bustamante.

•

La cualidad fundamental de nuestra arquitec
tura colonial, de vibrar al unísono del clima y 
de la flora del país y del carácter y costumbres 
de sus habitantes, nunca aparece más intensa
mente en una construcción habanera, como en 
el patio de la Quinta de Echarte, que debió haber 
seguido siendo el motivo fundamental de nues
tras grandes mansiones, lo que seguramente nos 
hubiera llevado a crear un estilo propio, neta
mente cubano.

Las bellas arcadas del patio principal, que 
pueden admirarse en las fotografías que ilustran 
este trabajo, con su linda fuente de agua co
rriente al centro, que tiene su planta de agua, 
nos reafirma en el concepto que tenemos de que 
este patio, posiblemente, es uno de los mejores 
ejemplares qeu poseemos y que aun conserva, 
admirablemente conservados, las típicas reatas de 
plantas tropicales.

La planta de esta residencia, que tiene una si
métrica distribución, está formada de la siguiente 
manera:

Al frente, un portal corrido de unos treinta 
metros de longitud, entrándose por él a la gran 
sala, que tiene en ambos extremos dos amplios 
cuartos dormitorios. Después, desde la sala, se 
pasa a la saleta, siguiendo una amplia galería y 
el gran patio central del edificio. En ambos ex
tremos de la saleta se inician dos amplias galerías 
donde se encuentran una serie de amplias habi
taciones dormitorios que están ventiladas por 
ese patio de honor.

Después de ese gran patio, está el comedor, 
que es paralelo a la sala y saleta y que tiene 

igualmente, a derecha e izquierda, amplios cuar
tos dormitorios que dan a otras hermosas ga
lerías.

Esta residencia tiene en total 16 habitaciones 
dormitorios y cinco baños para el uso de la fa
milia y fué una de las primeras casas de la Ha
bana donde se instalaron bañaderas y demás apa
raros sanitarios con agua corriente.

Después del comedor, existe un gran traspatio, 
donde se encuentran los locales destinaclos a dar 
alojamiento a la servidumbre, cocheras, etc.

Los techos de la casa son todos de madera dura 
del país de los que se conocen por el nombre 
de loza por tabla, teniendo en la sala, saleta y 
comedor, planchas de yeso con simples molduras 
del mismo material. El resto es todo de vigas 
de madera dura, muy bien labrada.

En la saleta de esta casa puede admirarse un 
lindo zócalo de caoba magníficamente tallado.

Todos los pisos de la casa son de lozas de már
mol blanco de Carrara a excepción de las galerías 
que son también de lozas de mármol, pero de 
color negro y blanco.

•

En el año 1908 al visitar, en viaje de placer, 
nuevamente la Habana el Gral. Leonardo Wood, 
primer gobernador que tuvo la Isla en los días 
de la primera intervención americana, los esposos 
Echarte-Farrés le ofrecieron en esta ocasión y en 
esta casa del Cerro, una gran recepción, a la que 
asistió todo cuanto valía y brillaba entonces, so
cialmente en la Habana. Fué una suntuosa fiesta 
que aun se recuerda con orgullo, porque resultó 
una de las más brillantes que se han celebrado 
durante nuestro período de vida republicana.

Allí se celebró, en enero de 1909, otra gran 
fiesta en honor del Conde Stanislas de Castellani 
y de su bella esposa, la joven cubana María Na
talia (Natalie) Terry, hija de Don Francisco 
Terry y de la Sra. Antonia Sánchez, residentes 
en París. En cuanto al Conde, se -encontraba li
gado por lazos de parentesco con las más nobles 
familias de Francia, la de Sagan, la de Talleran 
Perigor y otras más.

Nos cuenta el Dr. Antonio Díaz Albertini, que 
disfrutó de esa gran fiesta en compañía de su 
bella esposa la señora Blanca Broch, que el Conde 
se mostraba aquella noche encantado de Cuba, 
por la agradable temperatura que prevalecía en 
los jardines y por la belleza incomparable de la 
luna, que en aquella ocasión ofrecía un aspecto 
extraordinariamente bello.

La casa de Echarte, fué uno de los centros so
ciales más importantes de la Habana. Las fiestas 
allí dadas y las recepciones que periódicamente 
se ofrecían, eran caracterizadas por la familia
ridad, la sencillez, la cultura y el buen tono. 
Todo el que iba allí, se sentía como en su propia 
casa, porque la familia de Echarte tenía la pecu-
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liaridad de recibir muy bien a sus amigos. Las 
veladas de los martes, que era el día que ellos 
tenían señalado para recibir a sus amigos, eran 
deliciosas.

Calzada del Cerro, 524

En la casa situada en la Calzada del Cerro nú
mero 524, entre las calles de La Rosa y Lombillo, 
donde se encuentra instalada actualmente la Jun
ta Municipal Electoral del Cerro, se instaló por 
primera vez, la fábrica de cerveza "La Tropical”./ 
Fueron sus fundadores los hermanos Arturo y 
Alberto Fombielle. Este último era Secretario 
de Hacienda durante el Gobierno de la Colonia, 
falleciendo en esta capital víctima de la terrible 
tuberculosis. Arturo, que era coronel del Cuerpo 
de Artillería del Ejército Español, al morir su 
hermano, continuó al frente de la fábrica.

Según nos cuenta Don Ricardo Pallí, que tra
bajó como carpintero de esta industria desde 
su fundación, parece que el agua de la Zanja 
Real, que era la que se utilizaba, por causas que 
no se pudieron descubrir entonces, no resultaba 
buena para fabricar la cerveza, pues ésta, a poco 
de ser envasada comenzaba a fermentar. Que
riendo Fombielle purificar el agua, pues sospe
chaba que la causa de todo fueran las materias or
gánicas que arrastraba la zanja, hizo construir un 
filtro a base de arena fina, polvo de carbón ve
getal y palo de campeche, sin lograr con ello co
rregir el grave defecto. En vista de su fracaso, 
decidió fabricar láguer en lugar de cerveza, pero 
tampoco tuvo éxito en su empeño.

Viendo entonces que su químico no daba pie 
con bola, decidió vender la fábrica al Sr. Pedro 
Lamberto Fernández, que era propietario del in
genio La Unión, quien solicitó los servicios del 
ingeniero químico francés Monsier Carbonne, 
que había combatido como dinamitero, durante 
la Guerra de los Diez Años a las órdenes del ge
neral cubano Carlos Roloff. Y realizadas algunas 
mejoras en la fábrica, comenzaron de nuevo a 
fabricar cerveza, pero también ésta se fermentaba 
al envasarse. Se trajo entonces de Alemania un 
cervecero profesional, pero tampoco éste logró 
modificar tan grave defecto, pues su cerveza, día 
más o día menos, fermentaba en las botellas.

Como Lamberto era propietario también de la 
fábrica de hielo establecida en Puentes Grandes 
y tenía por administrador de la misma a Don 
Ramón Crusellas, éste le sugirió la conveniencia 
de que emitiera acciones de cien pesos cada una, 
las que debían colocarse, preferentemente, entre 
los dueños de bodegas, pues de ese modo, estos 
comerciantes se esforzarían por vender la cerveza, 
siendo éstas las acciones que tiene actualmente 
como preferidas, la compañía de cerveza "La 
Tropical”.

Como la cerveza continuaba fermentando en

las botellas, y esto originaba pérdidas a la com
pañía, un empleado de la fábrica de hielo de 
Puentes Grandes, sugirió a Lamberto que utili
zara, para la fabricación de la cerveza, el agua 
que producía el manantial conocido por Los Ne
gritos, situado en aquel lugar, con el que se fa
bricaba el hielo, viendo con regocijo, que la cer
veza entonces se conservaba indefinidamente 
después de envasada. En vista de eso, decidió 
traer esa agua para la fábrica del Cerro, utili
zando grandes bocoyes y carretas, logrando de 
ese modo fabricar una excelente cerveza. Años 
después, la fábrica se trasladó a Puentes Grandes, 
en un lugar cercano a esos manantiales, y según 
cree Palli, todavía se utiliza el agua del manan
tial "Los Negritos” para la fabricación de la cer
veza.

Interesado en esta industria el Conde de la 
Moriera, aportó una gruesa suma de dinero para 
liquidar deudas y ampliar el negocio, asumiendo 
la Presidencia de la Compañía por haber adqui
rido suficiente número de acciones para obte
nerlo y a partir de ese momento comenzó la fá
brica su serie de éxitos.

El propio Don Ricardo Pallí, padre de nues
tro compañero el arquitecto Pedro Pallí, nos 
cuenta entre otras cosas interesantes de aquella 
época, que hace sesenta años, siendo todavía obre
ro de la fábrica, compró al Sr. Joaquín Ramos, 
que había sustituido a Don Ramón Crusellas en 
la Administración de la misma, una parcela de 
terreno del mil metros cuadrados en la calle de 
Tulipán esquina a Santo Tomás, a razón de tres 
pesos el metro, pagaderos en plazos cómodos, fa
bricando Pallí las dos casas de madera que allí 
existen, una de las cuales ocupa con su familia.

Don Ricardo Pallí nació el día 9 de enero 
del año 1851 y cuenta, por lo tanto, 93 años 
cumplidos. Es casado y ha tenido once hijos, en
tre ellos ocho hembras, siete casadas y una sol
tera y tres varones, uno de los cuales es el arqui
tecto Pedro Pallí. Conserva admirablemente sus 
facultades mentales y su fortaleza física, de modo 
tal, que frecuentemente viene a La Habana solo 
y con asombrosa ligereza realiza distintas dili
gencias. Su aspecto no parece ser de un hombre 
de más de sesenta años. Fué durante largos años, 
carpintero de la fábrica de cerveza, hasta que 
decidió descansar a instancias de sus hijos que fo 
adoran.

Nos contó también Don Ricardo que un nor
teamericano, deseando competir con esta indus
tria de fabricación de cerveza, estableció en la 
Calzada de Palatino otra fábrica, sin que pu
diera, a pesar de sus esfuerzos, fabricar un pro
ducto de mejor calidad, decidiendo, al poco 
tiempo, retirarse del negocio, vendiendo todos 
sus derechos y las máquinas a la propia fábrica 
"La Tropical”.

Luis Bay Sevilla
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EL ARCO DE BELEN

FOR

UN FORASTERO CURIOSO

fiL 20 de octubre de 1775 el Prior de los Be- 
lemitas pidió licencia al Ayuntamiento de 

La Habana para tender un arco que uniera su 
convento con las casas inmediatas de la calle de 
Acosta y en ellas establecer salas para enfermos. 
Los planos fueron trazados por Don Casimiro de 
Atango; pero como esta obra representaba una 
innovación de las hasta entonces autorizadas en 
la ciudad, los Comisarios representaron al Capi
tán General la conveniencia de nombrar perito 
que les asesorase. El Marqués de la Torre designó 
a Don Francisco Gelabert, Ingeniero delineador, 
que se opuso a concederlo por contravenir las dis
posiciones de policía urbana, vigentes en aquellos 
días. Poco pesaron estas razones en el ánimo de 
los capitulares que accedieron a lo pedido el 3 de 
noviembre de 1775.

El Convento de Belén, tal como aparece hoy, 
representa el esfuerzo de varias generaciones que 
en el transcurso de dos siglos agrandaron y em
bellecieron las pequeñas construcciones que en 
1704 el Obispo Compostela cedió a los Hermanos 
Belemistas para Hospital de Convalecientes; y 
en las cuales abrieron, después, Colegio de pri
mera letras para niños pobres.

Cuando se leen los inventarios de esta funda
ción de Compostela, ocurre pensar si el prelado 
ilustre se propuso reunir bajo esos muros mo
destos, cuantos muebles, santos y ornamentos 
viejos guardaban los templos habaneros de la 
época. Las imágenes mancas o desnarigadas, las 
sillas cojas, los ornamentos con abolladuras, y 
las cortinas y ropas del culto muy gastadas.

El arco de Belén.

Había un lecho que debió de ser un mueble im
ponente, y que describen así "un cielo de camas 
de tablas dadas de verde con algunos perfiles y 
tres cortinas de damasco azul viejas, y por cama 
tres taburetes sin espaldar y encima una colchita 
de zaraza sin forro con dos almohadas de badana 
pintadas”. En los inventarios se mencionan varios 
cuadros al óleo representando santos, reyes espa
ñoles, frutas, y dos o tres con las armas del 
Obispo.

El donativo de Compostela, no se limitaba a 
la ermita y casas anexas, sino a los terrenos pró
ximos, a unos miles de pesos impuestos sobre 
inmuebles, y a dos esclavos negros. Como se ob
serva, los belemitas comenzaron con la misma 
modestia que los Hermanos de San Juan de Dios, 
que en el transcurso de los años fueron acusa
dos de vivir con lujo excesivo. La Orden de 
Nuestra Señora de Belén es la única genuina- 
mente americana, pues fué fundada en Guate
mala por el Venerable Don Pedro de Betancourt, 
varón heroicas por su piedad, cuyas virtudes de
claró heroicas el Papa Clemente XIV. Esta con
gregación tomó como base las constituciones de
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la Orden de San Agustín, y a poco de establecida 
en Cuba obtuvieron Bula de Clemente XI, de 
3 de abril de 1710, para que los hermanos, unidos 
sólo por cuarto voto para el cuidado de los en
fermos, los hicieran solemnes profesando los pre
lados en manos de los Obispos, y los demás en 
las de los prelados.

Los incalculables beneficios que de esta reli
gión recibía la ciudad ganáronle la voluntad de 
muchos habaneros que les formaron capital cuan
tioso para llevar adelante sus humanitarios fines. 
Así llegaron a poseer varias casas, fincas rústicas, 
y contribuir a sufragar los gastos de las expe
diciones que en el último tercio del siglo XVIII, 
abolidas ya las trabas del Tratado de Utrech, 
partían para Africa en busca de esclavos.

En los meses de la Dominación Inglesa, el Con
vento de Belén fué respetado por el invasor que 
se ensañó con el de San Juan de Dios; parece 
que el prior de esta Orden, Fray Alejandro de 
Fleitas, era de carácter violento, y a las demandas 
de Albemarle para que abandonase el Hospital, 
destinado a los ingleses enfermos, opuso una re
sistencia pasiva, hasta que cansado el Conde de 
semejantes expedientes señaló un plazo peren
torio para cumplir la orden poniendo centinelas 
de vistas y ordenando a un cirujano que tomase 
posesión del edificio; discutieron prior y emi
sario, y cansado el militar de las argucias del re
gular, apeló a la fuerza dando de garrotazos al 
fraile. El Ayuntamiento de La Habana no quiso 
intervenir en la polémica, y los juaninos encon
traron aposento en los bohíos del Cabildo de los 
negos minas. En la interesante carta que el je
suíta anónimo escribió al Prefecto Bonilla re
cogiendo las ocurrencias del sitio, dice que "los 
Padres de Belén, nunca más caritativos, abrieron 
las puertas de su providencia patentemente y 
aun por papeles en las esquinas convocaban en
fermos, y los conducían a su convento. Allí en 
todo el tiempo del sitio, durante la dominación 
anglicana, tenían mesa franca cuantos llegaban, 
tres veces al día: allí fué el asilo de la gente sin 
quedar lugar que no ocupasen, y allí se ha co
nocido la Divina Providencia, pues no les han 
hecho falta los millones que han expendido su 
caridad en un tiempo tan crítico, que aun las 
gallinas, desde entonces han llegado a valer tres 
pesos, y todo comestible se halla con mucha di
ficultad, pero su caridad no se tardaba con la 

multitud”. En los claustros acogedores de Belén 
encontraron asilo los individuos de la comu
nidad del Oratorio de San Felipe. Quizás si la 
suerte favoreció a los belemitas en aquellos días 
inciertos; pero como los prefectos de esta con
gregación titulaban "discretos”, pudiera ser 
que la habilidad y tacto de estos buenos frailes 
soslayaron las inevitables friciones en el invasor.

Durante más de un siglo los belemitas curaron 
enfermos, y enseñaron párvulos pobres en La 
Habana; en este último aspecto fueron fieles al 
principio de que "la letra con sangre entra”, 
pues al margen de una de las Memorias de la So
ciedad Patriótica, conservadas en la Biblioteca 
de la Sociedad Económica, hay una nota, de letra 
ya amarillenta por los años, que recuerda que en 
Belén se enseñaba de gratis y se daban azotes de 
balde. En 1820 las Cortes suprimieron los monas
terios de órdenes monacales, y los Conventos y 
Colegios de cualquier clase de hospitalarios; y 
al comenzar el año de 1821, la americanísima 
Orden de Nuestra Señora de Belén dejó de pres
tar a los habaneros los grandes beneficios que 
durante muchos lustros les brindara.

Pasó el edificio a propiedad del gobierno des
tinándose a cuartel. En esta época, y al fondo del 
gran patio, se construyeron extensas caballerizas 
de madera, levantadas después de manipostería.

De estos tiempos de Belén cuenta Don Eusebio 
Guíteras, al narrar la lucha intensa que man
tenían en La Habana clásicos y románticos, esta 
interesantísima anécdota: "Me acuerdo que yo 
iba entonces muy a menudo al Convento de 
Belén, donde vivía y tenía su despacho un sobrino 
de mi antigua aya. Era no sé si Mayordomo o 
Tenedor de Libros de la Oficina que entendía en 
la administración de los bienes de los exclaus
trados belemistas. Ocupaba la parte baja del 
inmenso edificio uno de los batallones de la 
guarnición de La Habana, y en la parte alta solo 
se veía uno que otro individuo que iba al men
cionado despacho y unos pocos tristes frailes que 
con sus hábitos pardos y pasos lentos cargaban 
por los desiertos claustros sus años y su infor
tunio. La lección era buena; pero yo no estaba 
entonces en edad de aprovecharme de ella, y no 
se si había quien lo hiciera. Los frailes habían 
sido despojados de lo que legítimamente poseían, 
y se les prohibía seguir el régimen de vida que 
mejor a sus inclinaciones cuadraba: todo en 
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nombre de la libertad. En su lugar claustros y 
celdas veíanse ocupados por soldados; los mismos 
quizás que habían ido a Santiago de Cuba en
viados por Tacón contra el General Lorenzo, el 
cual había osado considerar la Isla de Cuba como 
una provincia española. Los reclutas hacían ejer
cicios donde, bajo los auspicios de los que lla
maban estúpidos frailes, se habían educado in
numerables niños habaneros.”

"Volviendo al romanticismo, que, indiebus illis 
cargaba las cabezas, diré que el sobrino de mi 
aya era andaluz y clásico por los cuatro costados, 
como se verá por el horroroso sacrilegio que voy 
a referir.”

"Hallábame yo una tarde recostado de codos 
sobre la baranda de un balconcillo, por el cual, 
desde el despacho, se dominaba uno de los pa
tios; y entreteniéndome en mirar como los sol
dados engullían garbanzos; cuando de repente 
sentí que me andaban por la cabeza, oí un ex
traño ruido metálico; y cuando quise volverme 
sorprendido, vi caer a mis pies... norresco re- 
ferens: un espeso mechón de la cabellera que por 
tanto tiempo y tan diligentemente había criado. 
La indignación, el dolor, la vergüenza, trabaron 
una encarnizada lucha en mi pecho. Yo que 
línea a línea, pulgada a pulgada, había visto 
crecer aquellos cabellos, hasta que pasaron del 
ridículo y menguado clasicismo al romanticismo 
más puro. Las guedejas, un tanto indóciles, por 
cierto que el celebérrimo Zanatti con sus mágicas 
tenazas más de una vez había rizado, yacían 
ahora por tierra, innoblemente cegadas por las 
impuras manos de un hombre que no sabía "El 
Trovador” de memoria. ¿Qué hacer entre tanto? 
¿Cómo salir a la calle? ¿Cómo arrostrar las es
crutadoras miradas del mundo, que por las pul
gadas de pelo medía la civilización y llamaba 

bárbaro al pelón? No hubo más remedio que 
calmar la ira, y encaminarme todo corrido y des
concertado a la peluquería más inmediata a 
Belén, y hacer que una experta tijera corrigiese, 
enmendase y rectificase el corte brusco y desor
denado de la furibunda que tan mal me había 
parado. Y yo que era el más romántico de los ro
mánticos de Carraguao; porque tenía mi laúd y 
lo pulsaba.”

"Esta última circunstancia me proporcionó la 
última honra de parecer delante del ilustre 
campeón del romanticismo en La Habana, del 
alma y vida de la coterie, en medio del cual en
contró Milanés la acogida que le hacía acreedor 
su talento. Este campeón era Don Domingo del 
Monte.”

Como algunos de los numerosos legados que 
recibieron los frailes destinaban sus rentas a la 
enseñanza, el gobierno abrió nuevamente escuela 
de primeras letras en 1826.

Después ocuparon la iglesia y algunos apo
sentos, unos pocos sacerdotes de la Real y Militar 
Orden de la Merced, a los cuales quisieron llevar 
a la Iglesia de San Isidro cuando entregaron el 
Convento a los Jesuítas. En San Isidro funcio
naba a la sazón la Escuela de Maquinaria, pro
bablemente la única en su especie de los reinos 
españoles, abierta el 10 de octubre de 1851; en 
ella estudiaban aritmética, geometría, álgebra, 
mecánica, física y dibujo geométrico. Se esta
bleció con el propósito de emancipar la Isla 
de la dependencia en que se encontraba del ex
tranjero para la adquisición de mecánicos y ma
quinistas que con tanto imperio demandaba la 
industria en sus diversas aplicaciones. Los es
tudios duraban tres años, y los alumnos aprobados 
ingresaban en los ferrocarriles.

264



Z Z
LA IGLESIA DE PAULA

tica e histórica” y "protegerá especialmente los 
monumentos nacionales”; y si bien el art. 87 "re
conoce la existencia y legitimidad de la propie
dad privada”, por el “más amplio concepto de 
función social” que se le atribuye, le impone las 
limitaciones que por motivos de necesidad o uti
lidad pública o interés social, establezca la ley, 
al extremo de autorizar por el art. 24 de la misma 
Constitución, y fundada en esos propios motivos, 
la expropiación forzosa de la propiedad priva
da; todo ello, según ha servido de fundamento 
al decreto que facultó a la Junta Nacional de 
Arqueología y Etnología para declarar monu
mentos nacionales "todo lugar, inmueble, con
junto, ruina, parte o adorno de inmuebles, u ob
jetos muebles que así lo ameriten, a juicio de 
dicha Junta, por su valor histórico o artístico”.

Ya el Municipio de La Habana realizó cuanto 
estaba a su alcance, oponiéndose, por espacio de 
siete años, a la demolición de la iglesia de Paula. 
La Junta Nacional de Arqueología y Etnología 
ha declarado Monumento Nacional esa joya de la 
arquitectura colonial cubana, declaración que ha 
sido ratificada y proclamada por el gobierno en 
decreto al efecto.

Sólo resta ahora que el Sr. Presidente de la Re
pública, que tan decididamente impartió su apro
bación al proyecto de reglamento de la Ley que 
declaró monumento nacional la Plaza de la Ca
tedral y sus edificios circundantes y otorgó fa
cultades precisas a la Junta Nacional de Arqueo
logía y Etnología para velar, mediante la decla
ración de monumento nacional, por la conserva
ción y restauración de las riquezas históricas y 
artísticas de la República, disponga ahora, en 
el caso de la iglesia de Paula, la expropiación 
de los terrenos en que está enclavada y de los ne
cesarios para la construcción de un parque y pro
longación de la Alameda de Paula.

Y según el estudio llevado a cabo por el De
partamento de Urbanismo Municipal, a que ya 
nos hemos referido, el valor total de las expro
piaciones que se requieren a esos fines, ascienden 
a las cantidades siguientes: el terreno que ocupa 
la iglesia y el del pequeño parque que al costado 
Este del mismo se proyecta, ocupando una su
perficie de 900.20 metros cuadrados, tasados a 
razón de $25.00: $23,000.00. El terreno necesa
rio para la prolongación de la Alameda de Paula 
hasta su unión con la calle de Desamparados, 
con una latitud de 16.00 metros que hacen una 
superficie de 660 metros cuadrados, tasados a 
$25.00: $16,500.00. Lo que arroja un total gene
ral como importe de la expropiación necesaria 
para impedir que sea demolida la Iglesia de Paula 
lacantidad de $39,500.00.

A esta cantidad es necesario agregar la del im
porte de las obras de restauración de la Iglesia 
y construcción del parque y ampliación de la 
Alameda de Paula, que debe aportar también, el 

Gobierno, con el aplauso de cuantos estiman—y 
suman millares hoy, por suerte—como lo de
muestra el hecho elocuentísimo de haberse plas
mado ese criterio en precepto constitucional, el 
artículo 58, ya citado—que el Estado debe velar 
por la conservación de su riqueza histórica y ar
tística y proteger especialmente los monumentos 
nacionales. Con esa expropiación se lleva a cabo, 
también, obra útilísima de urbanización en nues
tra Capital, facilitando el tránsito en una zona 
importantísima en el orden comercial, de La Ha
bana.

Nosotros esperamos que el Sr. Presidente de 
la República, dando nueva prueba de su interés 
por las cuestiones culturales, artísticas e histó
ricas de la República, recogerá con entusiasmo 
las demandas que le ha hecho la Junta Nacional 
de Arqueología y Etnología y salvará, para el te
soro artístico e histórico de la Nación, la Iglesia 
de Paula. En ella podrá instalarse en un futuro 
próximo, para ilustración de nuestro pueblo, 
bien el Museo de Arqueología, bien algún museo 
de carácter colonial, bien cualquier otro estable
cimiento público de cultura que se crea conve
niente.

•

DECRETO PRESIDENCIAL DECLARANDO 
MONUMENTO NACIONAL A LA ANTIGUA 

IGLESIA DE PAULA

Por cuanto: Por Decreto Presidencial núme
ro 1932, de 16 de junio de 1944, publicado en 
la segunda edición de la Gaceta Oficial de la Re
pública, de 7 de julio de 1944, se dispuso que 
"el Gobierno a propuesta del Sr. Ministro de 
Educación, hecha a solicitud de la Junta Nacional 
de Arqueología y Etnología, declarará Monu
mento Nacional todo lugar, inmueble, conjunto, 
ruina, parte o adorno de inmuebles, u objeto 
mueble que así lo amerite, a juicio de dicha 
Junta, por su valor histórico o artístico”.

Por cuanto: Esta disposición tiene su fun
damento en el artículo 58 de la Constitución al 
establecer "que el Estado regulará por medio de 
la ley la conservación del tesoro cultural de la 
Nación, su riqueza artística e histórica y prote
gerá especialmente los Monumentos Nacionales”.

Por cuanto: El referido Decreto Presidencial 
confía a la Junta Nacional de Arqueología y 
Etnología la inmediata vigilancia e inspección 
de los Monumentos Nacionales, a fin de que éstos 
no puedan ser destruidos ni modificados, despla
zados ni aun en parte reparados, alterados o res
taurados en forma alguna sin la previa autoriza
ción de la Junta Nacional de Arqueología y Et
nología.

Por cuanto: La Junta Nacional de Arqueolo
gía y Etnología, haciendo uso de las facultades 
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que le concede el referido Decreto Presidencial 
número 1932, de 16 de junio de 1944, en sesión 
extraordinaria celebrada el 27 de julio del co
rriente año, acordó unánimemente solicitar del 
Gobierno, por conducto del Sr. Ministro de Edu
cación, sea declarada Monumento Nacional la 
antigua Iglesia de Paula, que se levanta en la 
calle de este nombre esquina a la de San Ignacio, 
en la ciudad de La Habana, porque así lo ame
rita, a su juicio, el alto valor histórico y artístico 
de dicha edificación, con todas las consecuen
cias que lleva implícitas la referida declaración.

Por tanto: En uso de las facultades que me 
están conferidas por la Constitución y las Leyes 
y en cumplimiento de lo que dispone el Decreto 
Presidencial número 1932, de 16 de junio de 
1944, a propuesta del Ministro de Educación y 
asistido del Consejo de Ministros,

Resuelvo:

I. Se declara Monumento Nacional la antigua 
Iglesia de Paula, situada en la calle de este nom
bre esquina a la de San Ignacio, en la ciudad de 

La Habana, quedando sujeta a la inmediata vigi
lancia e inspección de la Junta Nacional de Ar
queología y Etnología, sin cuya previa autoriza
ción no podrá esa Iglesia ser destruida ni mo
dificada, desplazada, ni aun en parte reparada, 
alterada o restaurada en forma alguna, con todas 
las demás consecuencias que lleva implícitas la 
referida declaración, según se preceptúa en el 
Decreto Presidencial número 1932 de 16 de junio 
de 1944, publicado en la segunda edición del 
viernes 7 de julio del año en curso, de la Gaceta 
Oficial de la República.

II. El Ministro de Educación y la Junta Na
cional de Arqueología y Etnología quedan en
cargadas del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Decreto.

III. Este Decreto comenzará a regir desde el 
día siguiente al de su publicación en la Gaceta 
Oficial.

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La 
Habana a 2 de agosto de 1944.—F. Batista, Presi
dente.—Anselmo Alliegro, Primer Ministro y Mi
nistro de Educación.
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VIEJAS COSTUMBRES CUBANAS

Por el ARQ. LUIS BAY SEVILLA

LA BARRIADA DEL CERRO

La Casa d.e los Ferran

En la calzada del Cerro número moderno, es
quina a la calle de H. Echeverría, existe una 
gran residencia de dos plantas, donde se en
cuentra instalada en la actualidad la clínica mé
dica "La Bondad”.

La fachada de esta casa, como las de casi todas 
las que se levantaron en la barriada del Cerro 
en el segundo tercio del siglo XIX, es de Rena
cimiento italiano, y se debe con seguridad esto, 
a que la mayoría de los cubanos de aquella época 
gustaban viajar por la vieja Europa y como casi 
todos visitaban Italia, les agradaba, seguramen
te, las construcciones residenciales que tenían 
ocasiones de examinar en las principales ciuda
des de aquel país.

El arquitecto que proyectó esta residencia, 
empleó el dórico sencillo para la planta baja y 
el de pilastras jónicas para la alta, con su co
rrespondiente entablamento del propio orden.

Tiene la casa, indudablemente, el aspecto pa
lacial de gran residencia, aspecto que los arqui
tectos hemos desechado en nuestros tiempos mo
dernos, por las pintorescas villitas italianas pri
mero, y por minúsculas casas de estilo interna
cional después, edificaciones que son menos cos
tosas, pero que resultan carentes en lo absoluto, 
de aquella dignidad y nobleza que constituyeron 
el encanto de nuestros abuelos.

Anchos vanos; ventanas de cierres lineales, se
veros y elegantes, cubiertos con sus correspon
dientes guardapolvos, al uso de la época; ba
randales de hierro forjado, construidos con un 
esmero y una habilidad técnica, que quisiéramos 
encontrar en los que se hacen en nuestros días; 
balaustradas clásicas con el pretil de remate, que 
dan la impresión de ser fundidos en terra-cotta.

El pórtico constituía un vestíbulo exterior 
para estas grandes residencias del Cerro, pues 
allí se sentaban las familias durante las tardes, 
y las noches, con sus invitados y con sus visitas, 
decorándolo, con la belleza de los muebles y la 
encantadora espiritualidad de las damas, e ilumi
nando la calle, durante las recepciones nocturnas, 
con los focos de luz de los portales que necesi
taban para sus recepciones.

Esta vista exterior, tan cubana y tan carac
terística de nuestro pueblo durante el siglo XIX 
ha desaparecido por completo, pues en la actua
lidad, las gentes huyen al interior y los portales 
desaparecen para dar lugar a galerías en el fon
do de las casas. Todo el interés que despertaba 
esa vida a la vista del público, ha desaparecido. 
Tal parece que el egoísmo moderno, no ha per
donado tan siquiera las costumbres familiares 
de aquellos lejanos días.

La marquesina que vemos en la entrada prin
cipal, es una adición moderna, poco afortunada 
por cierto, ya que ella rompe la noble serenidad 
de esta fachada de líneas clásicas y de muy acer
tadas proporciones.

Por su arquitectura robusta, enfatizada por 
las tres columnas de las esquinas que limitan el 
pórtico, por la corrección de detalles en el trata
miento de los órdenes clásicos y por la propor
ción de alturas de pisos y escala de vanos, esta 
casa es un verdadero palacete del siglo pasado, 
que merece tal nombre, con mucha mayor pro
piedad que algunas otras casas de factura mo
derna a quienes indebidamente oímos con fre
cuencia aplicar este mismo calificativo.

Esta gran casona fué construida a mediados 
del siglo anterior por el señor Antonio Ferrán,
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que estaba casado con la señora Micaela Ajuria 
y Monar, quienes tuvieron por hijos a Sofía, 
Jorge, Lorenzo, Francisco, Pedro y Adelaida.

Sofía, la mayor de todos los hijos, contrajo ma
trimonio con el señor Mamerto Pulido, Marqués 
de Dávalos, quienes tuvieron dos hijos nombra
dos Carlos y José Antonio, casando el primero 
de ellos, que heredó el título de su padre, con 
la mayor de las hijas del Conde de Fernandina 
la señorita Josefina Herrera y Montalvo, que era 
una joven de extraordinaria belleza.

Jorge, el segundo de los hijos del matrimonio 
Ferrán Ajuria, casó con la señorita Adelaida 
Sterling y Varona, siendo padres de Jorge, An
tonio, Ricardo y Adelaida.

Jorge, casó con la señorita Josefina Dueñas, 
teniendo una sola hija nombrada María Teresa, 
Antonio y Adelaida que permanecen solte
ros, se encuentran enfermos, recluidos en un sa
natorio y Ricardo, el más joven de ellos, murió 
gloriosamente, en los campos de la Revolución 
Cubana, luchando por la Independencia de su 
tierra.

El viejo Ferrán, que era nacido en España, 
ostentaba el cargo de Coronel de Voluntarios, y 
a pesar de sus ideas francamente monárquicas, 
dos de sus hijos, Jorge y Ricardo, se incorpora
ron a la revolución cubana a poco de lanzarse 
en Baire, el 24 de febrero de 1895, el glorioso 
grito de Independencia. En esa época, Jorge Fe
rrán vivía con su familia en una casa que es
taba situada en la propia Calzada del Cerro, 
acera izquierda, esquina a la calle de San Cris
tóbal.

Lorenzo, el tercero de los hijos de ese matri
monio contrajo matrimonio con la señorita Eme- 
lina Collazo y Tejada, teniendo durante su unión 
cuatro hijas nombrada Irene que es la viuda del 
Dr. Lorenzo G. del Portillo, que fué Teniente 

Coronel Auditor del Ejército Nacional de Cuba, 
durante el Gobierno del General José Miguel 
Gómez, y quienes no tuvieron sucesión; Teresa, 
que es la viuda del señor Alvaro Ledón, que fué 
una de las glorias cubanas de la esgrima, te
niendo por hijos a María Teresa, que casó con 
el señor Jorge de la Torriente y a Alvaro, que 
permanece soltero; Micaela, que permanece sol
tera y Rosa que casó con el señor Octavio Aro- 
cha, teniendo durante su matrimonio una sola 
hija nombrada Rosa.

Francisco, el cuarto de los hijos del matrimo
nio Ferrán Ajuria, casó con la señorita Virgi
nia Ojea, quienes tuvieron durante su unión ma
trimonial un solo hijo nombrado René, que es 
actualmente Abogado Fiscal de la Audiencia de 
La Habana, quien casó con la señorita María Te
resa Rivero y Alonso, hija del gran periodista 
Don Nicolás Rivero y Muñiz, Director que era, 
al morir, del "Diario de la Marina”, siendo sus 
hijos el Dr. Francisco, abogado como su padre, 
que casó con la señorita Elena Brú y Virginia, 
que contrajo matrimonio con el Dr. Luciano 
de Goicochea.

Y Pedro, el quinto de los hijos de ese ma
trimonio, casó con la señorita Dolores Englehart 
y Laferté, quienes tuvieron por hijos a Sofía, 
que contrajo matrimonio con el señor Felipe 
Romero de León, siendo sus hijos Felipe, here
dero del título de Conde de casa Romero, que 
contrajo matrimonio con la señorita Vivían Co- 
nill y María Luisa, que casó con el señor Carlos 
Theye y Ajuria, teniendo tres hijos nombrados 
Esther, Rosa y Juan.

Y Adelaida, la más joven de los hijos del ma
trimonio Ferrán Ajuria que casó con el señor 
N. Losada, falleciendo muy joven, a los pocos 
meses de casada, al contraer la difteria, en oca
sión de encontrarse asistiendo a uno de sus so
brinos que era huérfano de madre.
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Por el Arq. LUIS BAY SEVILLA

LA BARRIADA DEL CERRO

CALZADA DEL CERRO 528

E" la esquina que forman las calles de Tu
lipán y la Calzada del Cerro, existe una gran 

casa, la número 528 antiguo, cuya construcción 
data desde los primeros días de haberse fundado 
la barriada del Cerro.

En esa hermosa residencia, donde se ofrecieron 
grandes fiestas sociales, vivió durante muchos 
años con su señora esposa Serafina Moliner y Al
fonso, el Ldo. José Silverio Jorrín y Bramosio, 
quienes tuvieron por hijos a Margarita, de extra
ordinaria belleza, que casó con el señor Julio 
Federico Sorzano y Ashburton, y Leonardo, que 
falleció en estado de soltería.

El Ldo. Jorrín, que fué uno de los abogados 
más notables de su época, nació en la Habana, 
el día 20 de junio del año 1816, estudiando en el 
Colegio San Cristóbal, que estaba situado en el 
barrio de Carraguao y que fundara el aragonés 
Antonio Casas y Remón, donde adquirió Jorrín 
una esmerada ilustración primaria y superior, so
bresaliendo, particularmente en matemáticas, li
teratura e idiomas, siendo uno de los mejores dis
cípulos de Don José de la Luz y Caballero, cuando 
este educador dirigía aquel plantel de enseñanza, 
que llegó Jorrín a orientar como Director, du
rante los años de 1834 al 36.

Cursó Derecho en el Seminario y fué discípulo 
de José Agustín Govantes, graduándose de Ba
chiller en ambos derechos en la Universidad de 
La Habana, obteniendo, posteriormente, en el 
año de 1841, el título de abogado de la Real Au
diencia Pretorial. Fué oidor suplente de la Au
diencia de La Habana y, más tarde, magistrado 
de la de Burgos, cargo que renunció a poco de 
tomar posesión.

Ejerció en esta capital la profesión de abogado, 
durante muchos años, logrando tener una mag
nífica clientela que aumentaba sus rentas, porque 
Jorrín heredó un capital cuantioso.

Fué concejal del Ayuntamiento de La Habana 
y Síndico del mismo, desempeñando comisiones 
importantes y redactando, entre otros informes, 

el de las condiciones que debían imponerse para 
erigir en esta ciudad una nueva necrópolis, tra
bajo que se pulbicó en la Revista de Legislación 
y Jurisprudencia.

Su dedicación constante a propagar la instruc
ción pública en Cuba, es el rasgo más notable de 
su vida. Con ese fin, en el año 1839 escribió el 
"Tratado de Dibujo Lineal”, cuya impresión cos
teó la Real Junta de Fomento.

Fué electo dos veces Senador del Reino de la 
Provincia de Puerto Príncipe y más tarde por la 
Universidad de La Habana, reemplazando al Li
cenciado José Güell y Renté, casado este último 
con la princesa María Josefa, hermana del Rey 
Don Francisco de Asís, marido de Isabel II.

Fué un orador de fácil y elegante palabra, re
cordándose siempre, con verdadero agrado, el 
gran discurso que pronunciara en el año 1863 en 
el Uceo Artístico y Literario de Guanabacoa, 
sobre si las bellas artes reflejan o no el carácter 
de la civilización de los pueblos, discurso este, 
que en concepto de Don Rafael Montoro fué una 
de las pocas producciones, verdaderamente no
tables, dadas hasta entonces a la luz en el idioma 
castellano, sobre tan interesante tema. El Licen
ciado Jorrín fué también uno de los más notables 
investigadores sobre la vida de Cristóbal Colón.

Socio de Honor de la Sociedad Económica de 
Amigos del País, que es la más alta recompensa 
que, por sus Estatutos ella puede otorgar, y que 
le confirió, teniendo en cuenta la valiosa can
tidad de obras que donó Jorrín a su Biblioteca, 
acordándose también, en el año 1863, que una 
de sus salas lleve perpetuamente su nombre.

Entre los muchos rasgos de generosidad de Jo
rrín, hay uno que siempre le honrará, y fué la 
ocasión en que, habiendo llegado a su noticia que 
Don Ramón Zambrana no podía cubrir una deuda 
considerable, buscó al acreedor, le pagó y renun
ció después al derecho de reintegrarse la can
tidad por él abonada.

Al quedar viuda la señora Moliner de Jorrín, 
continuó residiendo con sus hijos en esta casa, 
hasta el año 1899 que se trasladaron para otra de
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la propia barriada, dedicándose entonces aquella 
casa para residencia de familias. Después, la 
ocupó la beneíactora norteamericana Mrs. Clara 
Barton, magnífica mujer que fué la fundadora de 
la Cruz Roja de su país y que vino a Cuba para 
socorrer a las víctimas de la reconcentración de
cretada por Valeriano Weyler. La señora Barton 
trajo consigo un grupo de médicos y enfermeras 
y grandes cantidades de medicinas, alimentos y 
ropas, para realizar su humanitaria labor. Ella 
prestó grandes servicios a los cubanos, ayudando 
principalmente a las víctimas de la reconcentra
ción impuesta por el General Weyler, aquel in
humano gobernante que pensó detener el avance 
de la revolución libertadora, obligando a la po
blación campesina cubana a residir en las ciu
dades, donde el paludismo y el hambre diezmaron 
a cientos de cubanos, sin que decayera un solo 
momento el patriotismo y el firme propósito que 
animaba a los hijos de esta tierra de conquistar 
la independencia con las armas en la mano.

Volviendo a esta hermosa residencia del Cerro, 
diremos que tiene una sencilla y bien propor
cionada fachada de columnas dóricas. Sus piezas 
interiores, como fueron casi todas las grandes re
sidencias familiares de esta época que se cons
truyeron en aquella barriada, son de gran am
plitud y elevado puntal, encontrándose este in
mueble en buen estado de conservación, aunque 
lamentablemente, sus bellos jardines en terrazas 
de estilo francamente italiano han desaparecido 
casi totalmente.

Al fondo de la casa, admirábase una amplia te
rraza adornada con valiosos maseteros de palmas 
enanas, por la cual y por medio de amplias esca
linatas de mármol blanco de Carrara, se pasaba 
al baño, que era una construcción de forma cir
cular con una cúpula rematada por una graciosa 
linterna de cristales de estilo neoclásico, estando 
dotada de huecos de ventanas y puertas con arcos 
ojivales y circundando Ja construcción de una 
frondosa enredadera de coralillo.

La piscina, que era de gran profundidad, la ro
deaba un pasillo que lo circundaba una baranda 
de hierro fundido, bajándose a ella por una es
calera de lozas de San Miguel.

En esta piscina, se privó de la vida, haciéndose 
un disparo en la sien derecha, un hombre de na
cionalidad extranjera, que ocupaba como inqui
lino, una habitación en los días en que aquella 
casa estuvo destinada a vivienda de familias.

Fué ciertamente muy comentada la forma em
pleada por ese extranjero para privarse de la 
vida, pues se puso un traje de baño, detuvo la 
marcha de su reloj y se hizo después el disparo, 
encontrándosele sentado junto a la escalera, ma
nando abundante cantidad de sangre por la 
herida.

Existían también en esta gran residencia in
finidad de árboles frutales y de sombra, entre 
otros, anones, zapotes, mamoncillos, mangos de 

variadas clases, aguacates, etc., y también en va
riados canteros, incontable número de plantas de
corativas, tales como rosales, resedá, picualas y 
jazmines de variadas clases, violetas, geranios, 
galán de noche... Y como valioso elemento de
corativo en aquellos lindos jardines, un grupo de 
tres palmeras, sembradas por la señora Serafina 
Moliner, se elevaban airosamente hacia el cielo, 
mostrando sus lindas siluetas.

En esta magnífica casa se alojó también du
rante algunos meses con su señora esposa mister 
Rathbone, que ocupó el cargo de Administrador 
de Correos de La Habana, durante la Primera 
Intervención norteamericana, y a quien debemos, 
por consiguiente, la organización de nuestro ser
vicio de Comunicaciones.

Como mister Rathbone era un hombre afable 
y simpático, y su esposa una dama sencilla y ele
gante, lograron en pocos meses captarse la sim
patía y consideración de nuestra sociedad más 
exclusiva, y por esta circunstancia, al ofrecer ella 
su primer recibo en esta gran residencia, tuvo 
la satisfacción de recibir en su casa a un grupo 
selectísimo de familias de la más rancia nobleza 
cubana, con quienes mantuvieron durante todo 
el tiempo que permanecieron entre nosotros, las 
mejores y más cordiales relaciones de amistad.

Aun se recuerdan con agrado las animadas re
cepciones que ofrecieron los esposos Rathbone 
en esta casa, fiestas de las que eran también asi
duos concurrentes, el primer Gobernador Militar 
norteamericano, General Leonardo Wood y su se
ñora esposa, Mrs. Wood, ambos también de grata 
recordación para los cubanos.

AI abandonar en el año 1902 aquella casa la fa
milia de mister Rathbone, la ocupó la Sra. Mag
dalena Dotres, viuda de Martínez en compañía 
de sus hijos Belisario, Eloy, Pepa y Francisco, 
con sus respectivas familias, residiendo todos en 
ella hasta el año 1908. En esa casa nació Chona, 
la segunda de los hijos de los esposos Mercedes 
Montalvo y Eloy Martínez, quienes en el año 
1918 y precisamente en los aciagos días en que 
se desarrollaba la terrible epidemia de influenza 
que sufrió la humanidad al finalizar la Primera 
Guerra Mundial, tuvieron la inmensa desgracia 
de perder al mayor de sus dos hijos, Eloy, de 18 
años de edad, que se encontraba educando en un 
colegio establecido en la ciudad de New York.

Después de la familia Martínez, instalaron allí 
un espectáculo de cinematógrafo que funcionó 
durante algunos meses, hasta que el inmueble 
fué adquirido por la Congregación religiosa 
"Hijas del Corazón de María”, que la ocupa en 
la actualidad, existiendo actualmente una capilla 
que ofrece algunos días servicios religiosos a 
los que concurren algunas familias de la ba
rriada, no obstante la proximidad de esta capi- 
llita a la iglesia El Salvador, que se encuentra si
tuada en la calle de Peñón, a pocas cuadras de 
la esquina del Tulipán.
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VIEJAS COSTUMBRES CUBANAS
Por el Arquitecto LUIS BAY SEVILLA

LA BARRRIADA DEL CERRO

Tulipán 14

DECIAMOS en el número anterior, al refe
rirnos a esta casa de la calle del Tulipán, que 
ocupaba con su familia el señor Fernando 

Arizti, que una hija suya nombrada Felicia, ha
bía contraído matrimonio el 29 de septiembre 
de 1888 con el señor Manuel Sanguily y Garritte, 
en cuya casa fijaron desde entonces su residencia. 

Hijos de este matrimonio fueron Fernanda, la 
encantadora Nandita, que acaba de rendir tributo 
a la muerte y que fué la dulce compañera del 
Dr. Rafael Nogueira, destacada figura de la me
dicina cubana y acaso el más grande de nuestros 
cirujanos de todas las épocas, porque sus éxitos 
fueron debidos, principalmente, a su maravillosa 
mano, ya que los elementos de antisepsia de que 
disponían los cirujanos de su época, eran muy in
feriores a los que afortunadamente hoy se cuen
tan, pues, en aquellos días, no se habían descu
bierto las sulfas, ni tampoco la maravillosa pe
nicilina, productos que tanto ayudan al cirujano 
de la época presente, a evitar y hasta vencer, las 
complicaciones post-operatorias de peritonitis y 
bronconeumónicas, etc., que pueden presentarse 
después de una intervención quirúrgica de im
portancia.

Mario, que era el segundo de los hijos de los 
esposos Sanguily-Aritzi, falleció muy joven en 
esa misma casa del Cerro, víctima de un ataque 
apendicular y Monolo, el más joven de los tres, se 
graduó como su padre de abogado y contrajo ma
trimonio con la señorita Sarah Cuervo.

He mencionado anteriormente al Dr. Rafael 
Nogueira, y aunque sea para hablar de mí mismo, 
no puedo silenciar todo lo que debemos mis más 
hondos afectos y yo, a esta gloriosa figura de la 
medicina cubana.

Teniendo cuatro años de casado y un único 
hijo, que escasamente había cumplido un año de 
edad, fui víctima de un intenso ataque apendicu
lar, que ofrecía un cuadro clínico peligroso, pues 
tenía fuerte dolor en el vientre, temperatura por 
encima de 38 grados y el análisis de la sangre 
acusaba una elevadísima cantidad de leucocitos.

En esas condiciones fui examinado por el doc
tor Nogueira, aconsejando este cirujano, que no 
me ocultó en esa ocasión el estado de gravedad, 
la inmediata intervención quirúrgica, como úni
ca solución. Confieso, que al conocer cabalmente 
el estado en que me encontraba, torturaba mi es
píritu grandemente la idea de que mi hijo que
dara huérfano a tan tierna edad, y convencido, 
como buen católico, del gran poder de Dios, a 
él me encomendé, haciéndole saber a mi mujer, 
el deseo de confesar y comulgar, antes de salir 
para la clínica, lo que realicé minutos después, 
con el buen sacerdote que presurosamente había 
respondido a mi llamada.

De cómo conforta el ánimo la religión y la fe 
católica, puedo yo hablar ampliamente, porque 
a partir de aquel inolvidable momento, mi es
píritu se sintió más confortado y fué absoluta la 
seguridad que abrigué, después de comulgar, de 
que mi vida se salvaría.

Media hora después de abandonar mi residen
cia, me operaba el Dr. Nogueira, a la una de la 
tarde en la "Clínica de los Dres. Núñez Busta- 
mante”, que pudo, en esta ocasión, sumar un éxi
to más a su carrera de triunfos, pues su gran ca
pacidad, en lucha heroica y desesperada, pudo al 
cabo, arrancarme de las garras de la muerte. Des
pués de la operación y auxiliado por el Dr. Angel 
Pérez André, que era en aquellos días médico in
terna de la clínica y del alumno July Sanguily, 
que cursaba el cuarto año de la carrera de me
dicina y se formaba junto a ese maestro, logró 
el Dr. Nogueira vencer, una tras otra, las com
plicaciones que se fueron presentando: parálisis 
intestinal, gangrena de la extensa herida que fué 
necesario hacer, septisemia, acentuados síntomas 
de peritonitis y, finalmente, para que nada fal
tara, un fuerte ataque de disentería amebiana.

Perdóname amable lector, que me haya apar
tado del tema, para hablar de mí, pero, es tanta 
la gratitud que guardo al Dr. Nogueira, que no 
puedo reprimir la necesidad de expresarla, cada 
vez que pronuncio o escribo su nombre.

Volviendo a la familia de Don Manuel San
guily, diremos que éste tuvo dos hermanos, Gui
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llermo y Julio, este último, destacada figura de 
la revolución cubana, donde por su valeroso com
portamiento alcanzó el grado de General.

Estos tres hermanos, huérfanos ya de padre, 
tuvieron la inmensa desgracia de quedar comple
tamente desamparados, al morir su madre la se
ñora María Garritte, que era una dama de origen 
inglés, por lo que, el Cónsul de la Gran Bretaña 
en La Habana, Mr. Crawford, les dió abrigo has
ta que Julio, el mayor de los hermanos, fué a 
residir con la familia Aguirre, a quien le unían 
lazos de parentesco; Manuel, lo tomó a su cui
dado, su padrino de bautismo el Coronel del Ejér
cito Español Don Manuel Pizarro y Morejón, 
que en aquella época residía en la Calzada del 
Cerro, en la casa que aún se conoce por el nom
bre de la casa de las culebras, nombre este, que 
lo originaron unos cisnes, bastante mal hechos, 
que forman la balaustrada del portal. El ter
cero de los hermanos, nombrado Guillermo em
barcó con un familiar rumbo a Australia, donde 
fijó su definitiva residencia.

Manuel, en el año 1856, teniendo sólo ocho 
años de edad, ingresó en el Colegio "’El Salva
dor”, bajo la dirección de Don José de la Luz y 
Caballero, haciendo allí, sus estudios de primera 
y segunda enseñanza y llegando a ser el discí
pulo predilecto del gran educador.

Contando sólo 16 años, quiso su padrino el Co
ronel Pizarro, dedicarlo a la carrera militar y, 
al efecto, le anunció el deseo de enviarlo a una 
Escuela Militar de España, pero, el muchacho, se 
negó a obedecer, expresando, reiteradamente, que 
prefería estudiar esa carrera en la Academia de 
West Point, establecida en los E. U. A., origi
nando esta disparidad de criterios, un incidente 
entre ambos que culminó en que el muchacho 
abandonara para siempre, la residencia de su pa
drino, durmiendo aquella noche, sobre las frías 
baldosas de los portales del Palacio de Aldama.

Don José Marín Zayas, que en esa fecha, era 
Director del Colegio El Salvador, deseando ayu
darle, le nombró profesor sustituto del mismo, 
y en aquella casa permaneció Sanguily, hasta el 
comienzo de la guerra de 1868.

En 9 de enero del año siguiente, encontrán
dose cursando la carrera de Derecho en la Uni
versidad de La Habana, sin consultarlo con nadie, 
se embarcó en el vapor Columbus, llegando a 
Nassau el día 11. El día 13 por la noche, en 
unión de unos 132 cubanos, que en el momento 

de partir se vieron sin jefe, porque el designado 
para mandar la expedición decidió quedarse, sa
lieron rumbo Cuba en la goleta Galvanic, en 
la madrugada del siguiente día, desembarcando 
con solo nueve compañeros en el embarcadero 
de La Piedra (Cayo Romano) a tiempo de pre
senciar la captura del Galvanic, por el barco es
pañol Conde de Venadito, comenzando para San
guily su vida de mambí, llegando a obtener el 
grado de Coronel, ganado, uno a uno, por hechos 
de armas.

En 11 de septiembre de 1878, triste, decepcio
nado y en la mayor miseria, embarcó para Es
paña, para continuar en la Universidad Central de 
Madrid, los estudios de Derecho, que había sus
pendido, para lanzarse a la revolución, protegido 
en esta ocasión por la Sra. Francisca Moliner viu
da de Ayestarán, madre de Luis, su íntimo amigo 
y compañero de colegio y de guerra, haciendo 
los ejercicios de grado el 29 de julio de 1879- 
Graduado de abogado, regresó a la Habana el 
6 de octubre del propio año, comenzando a tra
bajar en los bufetes de los Dres. Antonio Gon
zález de Mendoza y Emilio Ferrer y Picabia.

La muerte de su hijo Mario, produjo en Don 
Manuel tan doloroso efecto, que nunca más volvió 
a reir ampliamente, dedicándose con su santa 
compañera desde aquel terrible momento, a cui
dar y querer a los dos hijos que le quedaban. La 
muerte de este hijo, fué el tercer golpe rudísimo 
que el destino le asesteba y del que nunca pudo 
conformarse.

Días después de muerto Mario, abandonó Don 
Manuel con su familia, la casa del Tulipán, yendo 
a residir en la calle L entre 17 y 19, en el Vedado.

Una grave dolencia, que seguramente le in
vadió desde niño, cortó la existencia de Don Ma
nuel, estando a su lado sus grandes afectos, el 
día 23 de enero del año 1925, preocupándose tam
bién, en sus últimos instantes de lucidez, por su 
hermano Guillermo, de quien no tenía noticias 
recientes. Como una ironía del destino, al día 
siguiente de su muerte, encontrándose aún su ca
dáver en capilla ardiente, se recibió en la casa, 
una carta que Guillermo le dirigía desde Londres, 
dándole noticias de su salud e interesándose por 
la suya y la de toda la familia.

De llegar esta misiva unas horas antes, hubiera 
muerto Don Manuel con la grata tranquilidad de 
que su hermano estaba bien de salud y le recor
daba con el gran afecto que siempre les unió.
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La casa de la izquierda es la marcada con el número 611 de la Calzada del Cerro, demolida 
para construir allí un edificio para Estación de Policía. Esta casa ofrecía la particularidad de 
tener la puerta principal de entrada demasiado estrecha en relación con su (hura y con el 
cncho de las ventanas. La residencia contigua es la marcada con el número 613, conocida Por 
’dct casa de las culebras”, per la mala composición que tienen los cuellos de cisnes que forman 
los balaustres del portal. Dos construcciones típicamente coloniales, una demolida y la otra, 
la 613, desnaturalizada por uno de los intrusos de la profesión Para instolar allí una industria.

VIEJAS COSTUMBRES CUBANAS

LA BARRIADA DEL CERRÓ

Calzada del Cerro 613

J£sta residencia, que se conoce por el nombre 
de la casa de las culebras, nombre que el 

pueblo le dió por la mala composición de los 
cuellos de cisnes- que forman los balaústres del 
porta1, construidos de hierro fundido, es una de 
las mansiones más interesantes de la barriada 
del Cerro.

En esa casa, pasaba con su familia las tempo
radas de verano, D. Juan Bautista de Armenteros, 
uno de los fundadores del Partido Autonista, 
quien, además, poseía una gran residencia en 
la Calzada de Galiano casi esquina a Concordia, 

la casa contigua a la que ocuparan durante lar
gos años, con sus hijos, el Sr. José Ignacio de la 
Cámara v la alta dama María Francisca O’Reilly, 
Condesa de Buenavista, de la más rancia aristo
cracia, ligada por lazos de sangre a las princi
pales familias de la más exclusiva nobleza cu
bana. Los Condes de Buenavista, ocuparon esta 
casa hasta que se trasladaron a la lujosa resi
dencia que hicieron construir en la 5ta. Avenida 
y calle 6, en el Reparto Miramar, instalándose 
luego en esta casa de Galiano el diario El País.

La casa de Cerro 613 al abandonarla don Juan 
Bautista de Armenteros, fué ocupada por los her
manos Rosas, uno de ellos, Arturo, notable abo
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gado. Magistrado de la Audiencia de Matanzas 
y caballero muy distinguido de la sociedad cu
bana, estuvo casado con la Sra. María Luis Ar
menteros, que era hija del primer matrimonio de 
Don Juan Bautista con la Sra. María Matilde, 
Armenteros y Calvo. Al morir María Matilde, 
contrajo nupcias el señor Armenteros con la se
ñorita María Encarnación de Cárdenas y Armen- 
teros, hija de los Marqueses de Campo Florido, 
teniendo dos hijos, Matilde Encarnación y Car
los, que estudió, como su padre, la carrera de 
abogado, graduadándose en la Universidad de la 
Habana de doctor en Derecho Civil. Fué Mi
nistro de Cuba en Roma y Venezuela y Sub
secretario de Agricultura durante el Gobierno 
del General Mario G. Menocal. Es casado con 
la Sra. María Teresa Demestre y han tenido dos 
hijos, Poupée, que casó con el Sr. Juan de Albear 
y Carlos Felipe, abogado como su abuelo y como 
su padre, y actual Ministro de Agricultura, donde 
ha sabido poner de relieve su gran talento y 
capacidad de funcionario honorable y bien inten
cionado.

María Luisa Armenteros tenía una hermana 
nombrada Mercedes que murió muy joven en 
estado de soltería, dejándole una cuantiosa for
tuna. Al morir Mercedes, compró María Luisa 
la casa situada en Mazón y Basarrate, donde re
side desde hace largos años.

En la actualidad se están realizando obras de 
reforma en la casa Cerro 613, para instalar en 
ella una industria, y es lamentable que haya sido 
demolida la balaustrada de hierro fundido del 
portal, para colocar otra, que en modo alguno, 
ha mejorado artísticamente la que allí veíamos, 
que daba a la casa un cierto carácter de origina
lidad, pues no sabemos que exista en el Cerro, ni 
en otro lugar de la Ciudad, casa alguna que tenga 
ese tipo de balustrada.

Calzada del Cerro 611

La casa contigua a la de las culebras es, como 
la anterior, una gran residencia típicamente co
lonial, de fachada de líneas clásicas, balcón ele
vado sobre el nivel de la calle, zaguán, puntales 
altos y bellos huecos de puertas y ventanas de 
cristales de variados colores, es decir, el tipo de 
residencia cubana de que nos habla en su libro 
Cuba a pluma y lápiz el conocido escritor cos
tumbrista Samuel Hazard, del que hacemos espe
cia] referencia en el trabajo anterior sobre la 
barriada del Cerro.

En esta gran casa, que tiene interiormente am
plios locales y un gran patio central con deliciosa 
arboleda de árboles frutales y de sombra, residió, 
durante largos años, el ingeniero matancero se
ñor Alberto de Ximeno, el único cubano gra
duado de ingeniero en la Escuela Politécnica de 
París. Fué el señor de Ximeno, durante algu

nos años, Administrador de los Ferrocarriles 
Unidos de la Habana, y fué también quien logró 
fundir en una sola, las distintas empresas ferro
viarias que existían entonces en Cuba, entre las 
cuales hemos de citar la del Ferrocarril del Oeste, 
Ferrocarril de Bahía, Ferrocarril de Matanzas, 
Ferrocarril de Cárdenas y Jácaro, Ferrocarril de 
Guanabacoa a Regla, etc., etc.

Fué de Ximeno quien construyó la planta eléc
trica de San Lázaro y Blanco, dirigiendo a la vez 
las obras para el tendido de cables eléctricos para 
el actual servicio de tranvías.

Pocos años antes de morir, el señor de Xi
meno fué designado por el señor Presidente de 
la República General Menocal, Agregado Co
mercial de Cuba en París y formó parte de la 
Misión cubana que estuvo en Londres a devolver 
la visita que nos hiciera Sir Maurice de Bunsen, 
noble inglés, que, como Comisionado del Rey de 
Inglaterra, visitó a Cuba en misión de acerca
miento, hospedándose en la residencia del señor 
Guillermo de Zaldo, en Prado y Animas.

La Misión cubana que visitó al Gobierno in
glés estuvo formada por el Mayor General Ma
rio G. Menocal, que la presidió, y los señores 
General Carlos García Vélez, Ministro de Cuba 
en la Gran Bretaña, Rafael Martínez Ortiz, nues
tro Ministro en Francia, Alberto de Ximeno, 
Agregado Comercial de Cuba en París; Enrique 
Soier y Baró, Introductor de Embajadores, en
tonces, de la Secretaría de Estado y el Coronel 
del Ejército cubano Sr. Eduardo Pujol.

El ingeniero de Ximeno fué el autor de la 
Orden .34 de los Ferrocarriles dictada por el Pri
mer Gobierno Interventor Norteamericano. Dió 
a la publicidad un valioso volumen titulado 
Concesiones y legislaciones de los Ferrocarriles 
de Cuba y otro libro nombrado Los Ferrocarriles 
de Cuba. Uno de los más ruidosos pleitos en ma
teria civil que se recuerdan en Cuba y de que han 
conocido los tribunales cubanos, fué el llamado 
de los contratos de aguada, que dirigió personal
mente el ingeniero de Ximeno. Fué también in
geniero Jefe de la Cuban Cañe Corp. y Vicepre
sidente de la Caracas Cuban Co.

Esta casa, fué demolida para construir allí una 
de las estaciones de policía de tan feo estilo ar
quitectónico, estilo que, jocosamente se le co
noce entre los arquitectos con el nombre de estilo 
septembrino.

En esta casa del Cerro vivió con su hermano 
Alberto la Srta. Ana de Ximeno, quien logró 
cultivar allí un gran jardín, acaso el primero de 
los que han existido en Cuba. Ella vendía las 
flores que cultivaba en este jardín en la Acera 
del Louvre y fueron famosos sus cestitos de vio
letas y las hermosas rosas de color rojo, rosa y 
amarillo, que logró cultivar. Los jardineros que 
colaboraban con ella, residían en esa casa del 
Cerro, y en horas laborables se veía a Ana entre 
sus obreros laborando intensamente en la siem-
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bra, trasplante de semilleros, injertos y demás la
bores propias de la jardinería.

Ella era una experta cultivadora de cuanto 
fuera planta de salón y en sus conversaciones pri
vadas abogaba siempre, porque se estableciera 
un Mercado de flores en la Habana en el Parque 
de San Juan de Dios, ansiando que aquello lle
gara a ser como la Rambla de las Flores de 
Barcelona.

La casa de los Ajuria

La casa que posee en la entrada del Cerro la 
familia de Ajuria es una antiquísima construc
ción que por los datos que últimamente he po
dido adquirir, nos permite poder afirmar que 
fué edificada en los finales del siglo XVIII o po
siblemente en la primera década del XIX. Nunca 
esta construcción tuvo el carácter de residencia 
urbana, pues por sus características se ve fácil
mente qt e fué edificada para residencia campes
tre, de los propietarios de una estancia, cuyo fren
te daba a la Czda. del Cerro, lindando por su lado 
izquierdo con la casa de la propiedad del Mar
qués consorte de Valero de Urría, por el lado 
derecho con el lindero actual, llegando su fondo 
hasta la calle de Velázquez, incluyendo dentro de 
los límites de esa propiedad, la parcela donde 
estuvo establecida la antigua fundición de Ar- 
mengol.

Exigencias urbanísticas hicieron que la fami
lia de Ajuria cediera al Ayuntamiento capita
lino una parcela de terreno de cinco metros de 
ancho por todo el fondo de la finca, haciendo 
idéntica donación el Marqués Valero de Urría, 
que era su colindante, quedando de este modo 
abierta al servicio público la calle de Cruz del 
Padre. Años después, se abrió la calle de Cara- 
bailo y más tarde la de Velázquez, en terrenos 
que pertenecían a las familias de Ajuria y de 
Urría, reduciéndose aún más la superficie que 
ocupaba la primera de estas residencias campes
tres, cuando por miembros de la familia de Aju
ria se construyeron pequeñas viviendas fami
liares por la Calzada del Cerro, Caraballo y Ve
lázquez.

La casa que construyera el Marqués Valero de 
Urría, contigua a la de Ajuria, la vendió des
pués al señor Granados, que era padre de la se
ñora María de la Trinidad Granados y abuelo 
de la Sra. María Fernández Coca y Granados, que 
casó con el Sr. José María Cabargas, cuyos here
deros son los actuales propietarios de esos terre
nos. pues la casa, que era un poco más pequeña 
que la de Ajuria, fué demolida allá por el año 
mil novecientos treinta y tres.

José María Pérez de Urria y Loynaz, estaba 
casado con la Sra. María de las Mercedes de la 
Cuesta y González Larrinaga, hija del primer 
Conde de la Reunión de Cuba, Don Santiago de 
la Cuesta y Manzanal, a la que la Reina de España 

Isabel II concedió en 8 de junio de 1852 el título 
de Marquesa de Valero de Urría. Esta familia de 
Cuesta, en esa época, era la más rica de Cuba, al 
extremo que cuando Cirilo Villaverde en su Ce
cilia Valdés quiere significar que un hombre se da 
importancia por su capital e influencia, comenta 
ni que fuera hijo de Don Santiago de la Cuesta. 
Los Cuesta, que por sí mismos eran varias veces 
millonarios, aumentaron su capital en varios mi
llones más, por el matrimonio del primer Conde 
de la Reunión de Cuba con Doña María de la 
Concepción González Larrinaga y Benítez, fa
milia ésta que en los comienzos del siglo XIX 
representaba el caudal más crecido de toda la 
Isla.

Uno de los González Larrinaga casó con Doña 
Susana Benítez, a la cual dejó íntegra toda su 
fortuna. Ella contrajo segundas nupcias con Don 
Antonio Parejo y Cañero, Coronel de Caballería, 
Mayordomo de semana, Gentilhombre de Cámara 
de Su Majestad y Caballero de la Orden de Cala- 
trava. Doña Susana Benítez, fué dama noble de 
la Banda de María I.uisa y gran benefactora, fun
dadora del Colegio del Santo Angel y del Asilo 
de Santovenia. Por los méritos y servicios de esta 
señora, la Reina Regente de España, Doña María 
Cristina, concedió a su sobrino Don Antonio 
Benítez y de la Cantera, el título de Marqués de 
Santa Susana. La viuda de este Marqués de Santa 
Susana, María Enriqueta Joaquina Martínez de 
Medinilla, casó con el Príncipe ruso Juan de 
Radziwill, décimosexto Duque de Olyka y Jefe 
de la segunda rama de esta familia, quien era 
poseedor de otros títulos más y dueño de una de 
las fortunas más cuantiosas de Europa.

En la casa de la familia de Ajuria en los co
mienzos del siglo XIX y cuando era su propie
tario el Sr. Jorge de Ajuria y Echazárraga, que 
la compró a su tío Don Francisco de Ajuria en 
el año 1811, existió una cerería y aun pueden 
verse en los patios y jardines de esa casa las hue
llas de los tanques donde se depositaba la cera, 
que era blanqueada por medio del antiquísimo 
procedimiento de mantenerla durante algunos 
días a la intemperie. Ya blanqueada la cera, la 
fundían en unos moldes que tenían grabados en 
su fondo las letras J.A., formando unos bloques 
de unas cinco pulgadas de ancho por doce de 
largo y tres de fondo. Esa cera la envasaban des
pués en cajas y era enviada a México, mantenien
do, con este motivo el señor Ajuria, una industria 
que daba trabajo a varias personas y le producía 
a él muy buenas utilidades.

No parece cierta la versión, muy generalizada, 
de que en el testamento del Sr. Jorge de Ajuria 
v Echezárraga, figure una cláusula que dispone 
que si la fachada de esa casa es reforzada o mo
dificada, pasará ipso jacto la casa a ser de la pro
piedad de la Casa de Beneficencia y Maternidad 
de la Habana.

En esta casa del Cerro, nacieron y vivieron, 
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casi toda la familia Ajuria, contándose por la 
propia familia un suceso tristísimo que ocu
rrió allí el día 29 de noviembre del año 1885, 
pues fallecieron ese día, de muerte natural, dos 
de los hijos del matrimonio Ajuria Monar, des
arrollándose tan triste suceso de la manera si
guiente:

Ramón, que era el menor de los hijos de ese 
matrimonio, tras algunos días de enfermedad 
dejó de existir en las primeras horas de la ma
ñana de ese día, y encontrándose su cadáver en 
capilla ardiente en uno de los extremos de la sala 
de la casa, su hermano Manuel, que era el mayor 
de todos y que se encontraba padeciendo, segu
ramente, de una afección cardíaca, afectado tal 
vez por la muerte del hermano, le acometió, en 
las primeras horas de la noche, un síncope car
díaco, falleciendo casi instantáneamente, sin dar 
tiempo a que les fueran prestados los auxilios 
médicos. Esa misma noche se podían ver en aque
lla casa dos sarcófagos en la sala, uno junto al 
otro, donde reposaban los cadáveres de los her
manos Manuel y Ramón de Ajuria y Monar.

Al siguiente día a las ocho de la mañna, se 
verificó el entierro de Ramón, quedando su ca
dáver depositado en el Cementerio de Colón 
hasta las seis de la tarde, hora ésta en que llegó 
allí el entierro de su hermano Manuel, recibiendo 
ambos cristiana sepultura en el panteón de la 
familia.

Pasados cinco años de la muerte de estos her
manos, decidió la familia trasladar sus restos al 
osario del panteón y procedió a la exhumación 
de los cadáveres, encontrando, con profunda 
sorpresa que mientras del cadáver de Ramón sólo 
quedaba la osamenta, el de Manuel, al abrirse la 
caja, se vió que estaba perfectamente conservado, 
apareciendo la piel de su cara y manos, sin el 
color negruzco y las rugosidades propias de una 
momificación. En vista de esto, se decidió tras
ladar al osario los restos de Ramón, construyén
dose un sarcófago de mármol de tamaño grande, 
donde se colocó el cadáver de Manuel, deposi
tándolo de nuevo en una de las bóvedas del 
panteón.

•

Sabedores nosotros, que entre la familia de 
Ajuria, existe la broma de llamar bajareque a esta 
casa del Cerro, quisimos conocer el origen de esa 
broma, teniendo entonces ocasión de enterarnos 
de la siguiente anécdota que tuvo y tiene para 
ellos verdadera comicidad:

La familia Ajuria poseía dos centrales azuca
reros, uno, nombrado Santísima Trinidad, ubi

cado en la jurisdicción de Trinidad, que fué que
mado cuando la invasión, pasando después de re
edificado por ellos a poder del hacendado López 
Oña. El otro ingenio era El Indio, que estaba 
ubicado en las cercanías del pueblo de Mata. El 
primero de estos ingenios, poseía una casa de vi
vienda amplia y confortable, dotada de todas las 
comodidades de que se disfruta en la Ciudad, pa
sando en esta casa, frecuentes temporadas la fa
milia, según era costumbre entonces, principal
mente en los días de Semana Santa y también 
en los finales de año. celebrándose en ella gran
des fiestas el día de Nochebuena y en la noche 
del último día del año, para recibir con alegría 
el Nuevo Año.

También poseía la familia Ajuria una gran ca
sona colonial en la calle de Carmen Ribalta y 
Martí, frente al Parque de la Libertad, en Sagua, 
casa que se conocía entonces entre la gente del 
pueblo, por el nombre de Casa Condal por el lujo 
de su construcción y mobiliario. Esta casa fué 
construida por el Conde de Casa Moré, cuando 
los acontecimientos políticos que se desarrollaron 
en Venezuela le hicieron abandonar aquel país 
en compañía de otros adinerados venezolanos, 
entre quienes figuró el señor Terry, que se esta
bleció en la ciudad de Cienfuegos. Como el 
Conde de Casa Moré contrajo matrimonio con 
una dama de la familia de Ajuria, al morir ambos 
sin sucesión, decidió ella dejar a su familia todas 
sus propiedades, entre las que figuraban esta casa 
y los dos ingenios de que hemos hecho mención.

Cierto día, un antiguo servidor de los Ajuria, 
fué enviado a la Habana para entregar a la fa
milia que residía en el Cerro un encargo espe
cial. Y este hombre, que conocía las resi
dencias de la familia del ingenio Santísima Tri
nidad y la casa de Sagua, cuando se detuvo 
frente a la casa de Cerro y Buenos Aires, vaciló 
unos instantes, pues el aspecto exterior de esa 
residencia no era como él se lo había imaginado. 
Sacó entonces del bolsillo la carta de que era 
portador y comprobó que ésa era la dirección. 
Lleno de duda, goipeó la puerta con el llamador, 
ocurriendo que, incidentalmente, le recibiera la 
señora de la casa. El hombre, medio desconfiado, 
le preguntó si allí vivía la familia de Ajuria, y 
al obtener una afirmativa respuesta, nuestro hom
bre, que no podía comprender que en esa casa de 
la Habana viviera una familia que poseía las lu
josas residencias campestres que él conocía, pre
guntó con rudeza campesina: —¿Aquí, señora, en 
este bajareque, vive Don Manuel Ajuria? Y a 
partir de aquel momento, todos los Ajuria cali
fican en broma, de bajareque, esta casa del Cerro.

Luis BAY SEVILLA
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Valiosa y original fotografía que nos muestra el Parque Central tal cual aparecía a mediados 
del s;glo xix. Vemos al centro, sobre un modesto pedestal, la estatua de la Reina Isabel II que hoy 
se conserva en el Museo de Cárdenas. Al fondo, en la misma línea de la estatua, aparece en primer 
término, el taller de madera de la propiedad de D. Antonio Barreras, padre del Comandante 
Alberto Barreras que fue Gobernador de la Habana durante varios períodos y Presidente del 
Senado de la República. A continuación se ven las naves de otros talleres de madera que allí 
existían en esa fecha. La torre que se destaca despucs, pertenecía al edificio donde estaban instala 
dos los famosos baños del Dr. Belot. A la derecha, y al final, cercano a la Farola del Morro, vemos 
el macabro edificio del Cuartel de Artillería. Junto al gran paño de pared que se destaca en 
la fotografía, fueron fusilados por los voluntarios españoles, en el año 1871, los ocho estudian
tes de Medicina. Hacia la derecha, al fondo, se ve el viejo Teatro Villanueva donde se desarrollaron 
sangrientos sucesos provocados también por los voluntarios españoles. Se ve en el pavimento, jun
to a la parte central del paseo, los dos rieles de la línea de los tranvías urbanos tirados por fuer
za animal, cuando su recorrido era de Colón a Prado, acerca de los números nones y tomaban 
después por Neptuno, San Miguel, San Rafael, Galiano, Reina, Belascoain y al llegar a la esquina 
de esta calle, los de la linea del Príncipe seguian por la Avenida de Carlos III, hasta el actual 
paradero; los que iban al Cerro, al llegar a Reina y Belascoain, tomaban por esta calle y doblaban 
por la Calzada del Monte, continuando por la Calzada del Cerro hasta el actual paradero, y 
los que iban a Jesús del Monte, doblaban también por Belascoain, tomando luego la Calzada de 
Cristina, Calzada de Jesús del Monte hasta el paradero. Al fondo, a la izquierda, vemos el edificio 
donde estuvo la "Bodega de Alonso”, frente a la cual existía entonces una piquera de coches de 
alquiler de lujo. En el terreno que ocupaba, esta casa se levantó después el edificio actual de tres 
plantas que vemos en aquella esquina, donde en la planta baja existe un conocido restaurant. 
La publicación de tan valiosa y poco conocida fotografía la debemos a la exquisita bondad del 
Dr. Francisco Muller un entusiasta enamorado de las cosas viejas de su país.
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Estatua de mármol, obra del escultor Fernando Boada, cons
truida t)or suscripción popular, en el panteón donde descansan 
en el Cementerio de Colón los restos del gran periodista 
cubano Víctor Muñoz, autor de la feliz iniciativa de instituir 
en Cuba el Día de las Madres”. (Foto del conocido artista 

de la lente señor Lorenzo Vigos.)

222



VIEJAS COSTUMBRES CUBANAS

Por el Arquitecto LUIS BAY SEVILLA

LA BARRIADA DEL CERRO

TULIPAN NO. 12

N esta residencia vivió durante algún tiempo, 
hasta los últimos años de la centuria anterior, 

un matrimonio formado por la señora Isabel 
West, de nacionalidad norteamericana y Carlos 
Sauvalle, nativo de Francia, quienes tuvieron los 
siguientes hijos:

Mary, que casó con el señor Carlos Beck, na
cido en Alemania.

Nany, que contrajo nupcias con el señor Fe
lipe Ruz.

Y Julia, que permanece soltera.
Al abandonar ellos esta casa, la ocuparon los 

esposos señores Francisco Lavandeyra y Manuela 
Zaldo, quienes la vivieron sólo unos meses, 
trasladándose después para la número 26 que 
era propiedad del señor Gustavo Longa y des
pués para la número 17 de la propia calle, donde 
residieron muchos años.

Después ocupó esa casa un matrimonio muy 
simpático que ofreció allí grandes fiestas so
ciales a las que concurrían siempre casi todas 
las familias que residían entonces en el Tulipán.

Ella era la señora Camila Neyra, dama toda 
exquisitez y elegancia, que era hermana del 
acaudalado ganadero Don Francisco Neyra, pro
pietario también del famoso refrigerador esta
blecido en la Acera del Louvre en el mismo edi
ficio que ocupó después el restaurant El Cosmo
polita, que llegó a disfrutar de gran fama por 
los famosos mariscos que allí se comían.

Camila estaba casada con Don Leonardo Chía, 
hombre extraordinariamente rico, que ocupó 
durante largos años el cargo de Administrador 
General del Ferrocarril de Sagua la Grande, que 
posteriormente pasó a integrar la entidad ferro
carrilera denominada "Ferrocarriles Unidos de 
La Habana”. No tenían hijos, pero como Ca
mila era una dama a quien agradaban grande
mente los niños, siempre tenía su casa llena de 
muchachos, porque, según ella misma expre
saba, le alegraban y entretenían grandemente.

Camila bautizó a María Teresa Ginerés, hoy 

la señora de Raúl Villageliú, y también a todos 
sus hermanos, sintiendo siempre especial afecto 
por María Teresa.

Fué también un gran afecto de Camila, desde 
que era una niña de cortos años, María Dolores 
Machín, quien pasaba largas temporadas en 
aquella casa, pues Camila y Leonardo le tomaron 
gran afecto.

Los años pasaron y las niñas fueron siendo 
señoritas y entonces Camila ofrecía en su casa 
frecuentes fiestas de carácter social.

®

Eran los padres de María Dolores los esposos 
Rosario Iglesias y Tomán Machín, quienes tu
vieron además los siguientes hijos: Tomás, que 
casó con la señorita Salomé Santamarina, sin 
haber tenido sucesión.

Emilio, graduado de ingeniero civil que per
manece soltero.

Y Rosario, que casó con el señor Hermán Lut- 
tich, de nacionalidad alemana, que era cajero 
del Banco Upmann.

• '

La amistad de estos esposos con los padres de 
María Dolores, se inició cuando todos residían 
en Sagua la Grande, pues como Chía, por la cir
cunstancia de ocupar el cargo de Administrador 
del Ferrocarril de Sagua la Grande, se veía obli
gado a residir en aquella ciudad, y los esposos 
Machín-Iglesias, tenían también allí su residen
cia, intimaron de modo tal, que Camila y Leo
nardo fueron los padrinos de bautismo de María 
Dolores.

Al morir el señor Machín, decidió su viuda, 
la señora Rosario Iglesias, trasladar su residen
cia para la Habana, con el objeto de darle edu
cación a sus cuatro hijos, María Dolores, Tomás, 
Emilio y Rosario, instalándose en compañía de 
su señora madre doña Dolores N., Vda. de Igle-
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SIETE BASES PARA UN PLANEAMIENTO NACIONAL

Nos complacemos en transcribir íntegramente el manifiesto redactado en el 
año 1941, por la Town and Country Planning Association y que fuera apro
bado también, en principio, por el Royal Institute of British Architects; el 
National Council of Social Service y la National Playing Fields Association.

Como es sabido de todos nuestros compañeros, estos deseos culminaron en 
diciembre del año 1942 en la creación de un Ministerio de Planeamiento Ur
bano y Rural en la Gran Bretaña.

Los siete puntos contenidos en el siguiente manifiesto, bien podríamos nos
otros hacerlos nuestros, cuando nos dispongamos a mejorar nuestras ciudades 
y pueblos.

1. Un Ministerio, asesorado por un "Consejo 
Nacional de Planeamiento”, debe ser creado pa
ra guiar el desarrollo y remodelamiento futuro, 
así como la futura agrupación de las industrias 
y de la población, a fin de asegurar el mejor 
uso de la tierra y conservar los recursos nacio
nales en pro del bienestar general.

2. La distinción entre Ciudad y Campo debe 
ser respetada en todo desarrollo, y la edifica
ción esporádica en áreas rurales, proscripta. En 
particular, la tierra apta para cultivo de 'produc
tos alimenticios, los lugares de notable belleza 
paisajística, y las áreas susceptibles de ser par
ques nacionales y reservas costaneras, deben ser 
protegidas contra el desarrollo ordinario de la 
edificación.

3. El buen diseño arquitectónico y el trazado 
de edificios y caminos deben ser objeto de vi
gilancia, y exigencias constructivas. La propa
ganda al aire libre debe ser limitada a ciertas si
tuaciones sujetas a aprobación.

4. En el remodelamiento de áreas urbanas, 
la densidad de los distritos residenciales deberá 
ser limitada de modo que se aseguren suficien
tes espacios libres para usos generales, inclu
sive razonables superficies destinadas a jardines 
en ciertas viviendas familiares. Amplios par
ques de cintura deben reservarse en torno y 
entre todas las ciudades y villas, de modo que 
todo habitante urbano tenga libre acceso a las 
áreas campestres.

5. Los nuevos desarrollos exigidos por los 
traslados de industrias, a causa de la descentra
lización de áreas congestionadas o por el creci
miento de las ciudades más allá de los límites 

del plano regulador, deben dirigirse hacia otras 
villas existentes o hacia nuevas ciudades cuida
dosamente situadas de modo que satisfagan las 
necesidades de la industria, de la agricultura y 
de la amenidad social. Toda nueva ciudad, o las 
extensiones de las actuales deben proyectarse 
como unidades compactas, evitando toda edifi
cación salpicada o en cinta a lo largo de las rutas. 
Todas las modelaciones o remodelaciones urba
nas deben ser proyectadas y equipadas tendien
do a estimular las actividades comunales locales.

6. Como medida de fomento de una mejor 
distribución nacional de la industria, el Minis
terio encargado del Planeamiento Nacional de
berá estar dotado de poder para: a) prevenir, ex
cepto bajo permiso, el establecimiento de nue
vas empresas industriales, en ciudades muy cre
cidas o congestionadas, así como en áreas ru
rales aún no desarrolladas urbanísticamente, y 
b) ofrecer oportunidades a la industria para ins
talarse en las áreas apropiadas. Las firmas in
dustriales deben gozar de completa libertad pa
ra elegir su emplazamiento en todas aquellas 
áreas en que no se impone tal restricción.

7. A fin de que el remodelamiento de las 
zonas hipercongestionadas de las ciudades y la 
provisión de parques campestres de cintura, así 
como espacios libres de edificación, no se vean 
dificultados por el problema de las compensa
ciones y multiplicidad qe propiedades priva
das, es preciso una nueva legislación para, reem
plazar las provisiones, hoy inadecuadas, sobre 
compensación e impuesto al mejoramiento (plus 
valía) bajo una Ley de Planeamiento Urbano 
y Rural. Esta vital cuestión debe ser estudiada 
por expertos y propuesta su solución antes de 
que termine la actual guerra.
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sias, de su tía carnal la señorita María Luisa 
Iglesias y de sus hijos, en una casa que estaba si
tuada en la calle de Acosta entre Inquisidor y 
San Ignacio.

Días después, María Dolores y Rosario ingre
saron en el "Colegio del Sagrado Corazón”, que 
aun está situado en la calle de Tejadillo, cur
sando los estudios de primera enseñanza. Los 
dos varones, ingresaron en el "Colegio de Be
lén”, donde hicieron los estudios de primera y 
segunda enseñanza, dirigiéndose ambos, ya gra
duados de Bachiller en Letras y Ciencias, a los 
Estados Unidos de Norteamérica, donde Tomás 
cursó la carrera de Ciencias Comerciales y Emi
lio se graduó de Ingeniero Civil, haciendo ambos 
sus estudios en la Universidad de Vilanova.

María Dolores, al terminar sus estudios en el 
"Colegio del Sagrado Corazón”, ansiosa de 
ampliar sus conocimientos, ingresó en la "Es
cuela Normal de Maestros de La Habana”, gra
duándose de Profesora de Enseñanza Superior.

Al llevarse a cabo la fusión de las distintas 
Compañías de Ferrocarriles que existían en Cuba, 
para dejar integrada la entidad que se conoce 
por "Ferrocarriles Unidos de La Habana”, Ca
mila y Leonardo vinieron también a residir a 
esta capital, instalándose en la casa del Tulipán 
y reiniciando entonces las relacionts de amistad 
que de viejo mantenían con la familia Machín.

Y es en esa época, cuando María Dolores, ya 
una jovencita de extraordinaria belleza, co
mienza a frecuentar las fiestas sociales en com
pañía de Camila, pues a su abuelita, doña Do
lores y a su tía María Luisa, que eran profun
damente religiosas, no les agradaba hacer vida 
social, ni tampoco a su señora madre, a quien le 
resultaba penoso, después de perder a su marido, 
concurrir a lugares de regocijo.

En honor de María Dolores y para presentarla 
en sociedad, ofrecieron estos esposos una gran 
fiesta en su casa del Tulipán, fiesta de la que 
aun conservan el más grato recuerdo las personas 
que de ella tuvieron la suerte de disfrutar.

La casa, nos lo afirma así quien gozó de tan 
selecta reunión, ofrecía un aspecto verdadera
mente fantástico, dando el portal la sensación 
de un bosque, pues estaba materialmente col
mado de plantas, figurando entre ellas infinidad 
de cañas de bambú y arecas gigantes, ofreciendo 
una originalísima iluminación, pues estaba alum
brada por incontable número de farolitos chinos.

La música que amenizaba la fiesta fué situada 
en el patio principal de la casa, que tenía la 
misma decoración y alumbrado que el portal.

Entre los jóvenes invitados a esta fiesta figu
raba Hermán Upmann, de nacionalidad ale
mana, cuya familia, que era muy rica, frecuen
taba mucho el Tulipán, pues mantenían las me
jores relaciones de amistad con el Cónsul de 
Alemania y su señora esposa, que residían en

tonces en el No. 20 de la propia calle, en los 
altos de la casa que ocupara Madame Falconiere.

En esta fiesta, en la que la señorita María 
Dolores Machín lucía un elegantísimo traje ro
sado, que realzaba aún más sus naturales en
cantos, surgió el idilio entre ella y Hermán, 
que poco tiempo después culminó en una de 
las bodas más lucidas que se han celebrado en 
La Habana.

•

Un tío de Hermán nombrado como él, fundó 
en esta capital- en la calle de Mercaderes esquina 
a Amargura, la entidad bancaria conocida por 
"Banco Upmann”, que disfrutó siempre de buen 
crédito, pues contaba entre sus depositantes con 
un grupo de casas comerciales de esta capital 
y con infinidad de profesionales y particulares.

Cuando el viejo Upmann decidió retirarse de 
los negocios, dejó como Director de la Institu
ción, antes de embarcar para Alemania, a su so
brino Hermann, que ocupaba un alto cargo en 
dicho Banco, continuando éste la política de 
honradez y seriedad que desarrolló siempre su 
antecesor.

La crisis azucarera del año 1920, arrastró a la 
quiebra a esta casa bancaria, que no fué, desgra
ciadamente, la única que cerró sus puertas, pues 
otras más sucumbieron, como consecuencia del 
pánico que produjo entre sus depositantes, la 
extraordinaria caída del azúcar.

Hermán Upmann, a más de los negocios ban- 
carios, atendía personalmente la gran industria 
de tabacos de su propiedad que giraba bajo la 
razón social de "H. Upmann y Compañía”, de 
la que era también gerente el acaudalado hom
bre de negocios Mr. A. Runken, de naciona
lidad alemana.

Este gran descalabro económico, produjo en 
Hermán Upmann un efecto tal, que su salud su
frió un grave quebranto, no logrando reponerse 
a pesar de estar atendido por los principales mé
dicos de esta capital y a pesar de todos los cui
dados y todo el cariño que supo demostrarle, en 
sus horas grises, hasta el momento de su muerte, 
la que fué siempre el gran amor de su vida, la 
dulce y buenísima María Dolores Machín.

María Dolores y Hermán tuvieron un solo 
hijo nombrado Hermán Henry, que casó con la 
señorita Cuqui Ponce de León y Castillo, siendo 
padres de Celia María y Silvia.

•

La familia de Machín, unida a la de Santa- 
marina por el matrimonio de Salomé con don 
Tomás Machín, trae a mi mente el suceso inten
samente trágico de que fuera esta dama una de
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los principales protagonistas, cuando no había 
cumplido un año de vida.

En la calle de Inquisidor esquina a la de Acos
ta, residía allá por el año 1890, un matrimonio 
formado por don Juan Santamarina y doña Te
resa González Posada, hija de un viejo y acau
dalado marino español nombrado José Gonzá
lez Posada, quien construyó, en la ciudad de 
Cienfuegos, el primer astillero de la Perla del 
Sur, donde carenaban algunos de los barcos 
costeros que existían en Cuba. Los años y las 
enfermedades, quebrantaron gravemente la sa
lud del señor González Posada, que al cabo, 
quedó inválido, viéndose obligado a retirarse 
de toda actividad, para hacer surgir a los Cas
taño, que le compraron todos los negocios ma
rítimos.

Teresa y Juan tuvieron durante su unión ma
trimonial los siguientes hijos: Manuela, que 
casó con don Angel Naya, muerto trágicamente 
hace algunos años; Benita, que casó con el Co
ronel del Ejército Libertador cubano don Ale
jandro H. de-Beche, teniendo por hijos a Pau
lina, que casó con el doctor Ricardo Machín; 
Teresa, que contrajo matrimonio con el doctor 
José Antonio Arango; Alejandro, médico, que 
casó con la señorita María Clotilde Isoba y Gra- 
ziella que permanece soltera.

Fernando, el tercero de los hijos, casó con 
doña María Luisa Mariño, teniendo por hijos 
a Fernando, que contrajo matrimonio con la se
ñorita Gloria Barrios y Castellá y Luis que per
manece soltero.

Juan y Teresa murieron trágicamente cuando 
sólo contaban pocos años.

Carmen, que se unió al señor Armando F. 
Pella, siendo padres de Martín que casó con la 
señorita Amelie Zayas Pórtela; María del Car
men que casó con Don Agustín de los Reyes 
Gavilán y Dulce María, casada con don Félix 
Suárez More.

Generosa, que casó con don Armando Roses, 
teniendo por hijos a María Teresa y Armando.

Y Salomé, que casó con don Tomás Machín, 
sin tener sucesión en su matrimonio.

El hecho trágico del que fuera Salomé, una de 
los protagonistas, fué el siguiente:

Don Juan Santamarina, su padre, era uno de 
los más ricos navieros de Cuba, poseyendo algu
nos barcos que hacían el servicio de cabotaje 
entre la Habana y algunos puertos de las costas 
Norte y Sur de la Isla.

En el mes de noviembre del año 1894, salió 
de la Habana rumbo a Cienfuegos, el vapor 
Femado, de la propiedad del señor Santamarina, 
mandado por don Leopoldo Santamarina, her
mano de Juan y piloto graduado de la Marina 
Real Española.

El tiempo era bueno, aunque un nortazo, no 
muy recio por cierto, mantenía un fuerte oleaje. 

El barco navegaba felizmente y nada hacía pre
sumir la tragedia que se cernía sobre marinos y 
pasajeros. Cuando estaban a la altura de Bahía 
Honda, parece que los bandazos que daba el 
Fernando, produjeron el movimiento de la carga 
hasta escorar el navio, de manera tan peligrosa, 
que un golpe de mar provocó el hundimiento 
del Fernando, sin que pudiera disponerse del 
tiempo necesario para salvar todo el pasaje y la 
tripulación.

Echados al mar los botes, fué metida en uno 
de ellos la señora Teresa González Posada, que 
con sus hijos Juan, Teresa y Salomé, se dirigía 
al puerto de Cienfuegos a visitar a sus padres; 
pero fué tanta la confusión, que no dió tiempo 
a colocar en el bote a los hijos de Teresa. Los 
que lo ocupaban, eran marineros del barco que 
se hundía, figurando entre ellos, además, un 
carpintero de los astilleros del señor Santa
marina.

Teresa, presa de espanto, quiso que los mari
neros pusieran proa hacia el barco, para salvar 
a sus hijos, que estaban a bordo, pidiéndoles des
esperadamente que la complacieran, pero aque
llos energúmenos, sólo pensaban en sí mismos y 
nada les importó las lágrimas y súplicas de aque
lla desolada madre. El carpintero, en un gesto 
noble, quiso obligarles, tratando de apoderarse 
del timón, pero uno de los marinos descargó 
sobre su cabeza un terrible golpe con uno de los 
remos, haciéndole caer al agua y desapareciendo 
en el acto de la vista de cuantos fueron testigos 
de aquella salvajada.

Teresa, aterrada, cayó desfallecida en el fondo 
del bote, y los marineros, cobardemente, rema
ron afanosamente hacia la costa, logrando al 
cabo pisar tierra.

Y, según la confesión de uno de los prota
gonistas, ya muy cerca de la playa, pretendió 
ella, en un supremo esfuerzo, lograr que le sal
varan los hijos, pero, tranquilamente le dijeron 
que no, produciéndole esta nueva negativa tal 
indignación, que airadamente les dijo: asesinos, 
cuando lleguemos a tierra la justicia sabrá todo 
lo que ha pasado aquí. Y en el acto, un fuerte 
golpe fué descargado sobre su cabeza, pudién
dose, momentos después, rescatar su cadáver, 
que flotaba sobre el mar, a pocos metros de la 
costa.

La cantidad de muertos de este naufragio fué 
elevada, figurando entre las víctimas los her
manos Juan y Teresa Santamarina, pues Salo
mé, que sólo contaba unos meses de vida, la 
llevaba en sus brazos su tío Leopoldo Santama
rina, que era el Capitán del Fernando, pero al 
abordar el bote en que se salvó, dió un resbalón, 
cayendo pesadamente y sufriendo un fuerte golpe 
en la cabeza, escapándosele en ese momento de 
las manos la niña que quería salvar. Pero, como 
el Capitán del vapor Tritón, nombrado don Ri-
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cardo Sánchez, que navegaba cerca del Fernan
do, al darse cuenta del accidente y del peligro 
que corría este barco, envió algunos botes para 
auxiliar a los náufragos, uno de ellos rescató 
a la niña, que fué atendida por el médico del 
Tritón, decidiendo el capitán, después de reali
zado el salvamento, continuar el viaje hacia 
Santiago de Cuba, llevando a bordo a la niña y 
al grupo de náufragos salvados por sus hombres.

Años después, por triste coincidencia, el vapor 
Tritón sufrió un accidente en aguas de Cuba, 
hundiéndose y muriendo numerosos pasajeros y 
tripulantes, entre quienes figuró el Capitán Ri
cardo Sánchez, salvador de la niña Salomé San- 
tamarina y un hermano del famoso médico cu
bano Dr. Enrique Lluría y de Angel, padre del 
Dr. Mario Lluría, actual Secretario del "Colegio 
de Abogados de La Habana”.

Un nieto de la señora Teresa González Po
sada, que murió con dos hijos en el naufragio 
del Fernando, el joven Franz de-Beche y Santa- 
marina, perdió también la vida, cuando el vapor 
Morro Castle, de la Ward Line, se incendió y 
hundió frente a las costas de los Estados Unidos.

Franz, era un joven estudiante y un destacado 
atleta del "Vedado Tennis Club”, que se dis
ponía pasar unas vacaciones en los Estados 
Unidos; y cuando se dió la orden de abandonar 
el barco, él, provisto de un salvavidas, se dispo
nía a lanzarse al mar, eludiendo las llamas que 

terriblemente consumían al barco, acertó encon
trar a la señorita Rosario Camacho, que viajaba 
también en el Morro Castle y que clamaba, des
esperadamente auxilio, sin contar con nada para 
salvarse.

El joven de-Beche, en un gesto caballeroso 
y noble, se despojó de su salvavidas, entregán
dolo a la señorita Camacho, que de ese modo 
salvó su vida, en tanto que de-Beche, pereció 
con la elegancia de los caballeros de otros tiem
pos, dejando a sus padres y hermanos, como le
nitivo al gran dolor de perderle, el recuerdo de 
este hermoso gesto, que sólo es capaz de rea
lizar un hombre bien nacido, que tenga cabal 
concepto de la caballerosidad.

También murieron en este pavoroso siniestro 
marítimo, la señora Caridad Aguilera, esposa 
del notable especialista de enfermedades de la 
piel, Dr. Braulio Sáenz, la que con sus hijos 
Margarita, Martica y Braulio, se dirigían a la 
ciudad de New York, donde pensaban perma
necer una corta temporada.

En este mismo naufragio perdió la vida el 
estudioso médico cubano Dr. Paquito Busquet, 
hermano del Magistrado Miguel Angel, siendo 
conservado su cadáver en pleno océano por su 
valerosa esposa la señora Ofelia Saladrigas, que 
contando sólo con un salvavidas, lo mantuvo a 
su lado, ya cadáver, durante toda la noche, en 
compañía de su hija Ofelia, hasta que las dos 
fueron salvadas y rescatado el cadáver de Pa
quito.
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PAQUITO RAMIREZ

JJACE un mes de la muerte de este muchacho, 
y todavía mi lápiz tiembla al escribir su 

nombre.
Paquito era un joven de 22 años, que creció 

en un hogar honesto y fué educado en ese gran 
plantel del Vedado que dirigen los Hermanos 
de la Salle, donde se gradúan todos los años, unos 
de Bachiller y otros en Ciencias Comerciales, 
infinidad de jóvenes, que en su desenvolvimiento 
social, dan constantes y evidentes muestras de 
respeto y caballerosidad, sin que ni a uno solo 
de ellos le preocupara, durante su vida de estu
diante, las ideas religiosas de sus compañeros.

Y anotamos esto, como prueba evidente del 
talento y habilidad de los Hermanos de la Salle, 
en cuanto se relaciona con el credo religioso de 
sus alumnos, pues saben infiltrar a todos el 
concepto del respeto a las ideas de los demás, 
sean cuales fueren esas ideas, aunque defendien
do siempre, si se hiciere necesario, las suyas ca
tólicas.

En ese gran Colegio, posiblemente algunas 
personas lo ignoren, cursan sus estudios de pri
mera y segunda enseñanza, varios niños y jó
venes que no profesan la religión católica, sin 
que en ningún momento se les haya obligado 
por la Dirección del Plantel a desistir de su fe 
religiosa, ni mucho menos exigírsele la asis
tencia, cac}a domingo, a la misa que en horas 
de la mañana se canta en la capilla del Colegio 
y a la que deben, obligatoriamente, concurrir 
los alumnos católicos.

Nos hemos apartado un poco del triste mo
tivo de eáte trabajo, porque queríamos refe
rirnos a la fe católica de Paquito Ramírez, que 
pudo demostrarla hasta momentos antes de su 
trágico fin, confesando y comulgando en la Pa
rroquia del Vedado.

Este infortunado muchacho, cursó sus estu
dios de primera y segunda enseñanza, en el Co
legio de la Salle del Vedado, donde su hoy abru
mado padre, nuestro querido amigo y compa
ñero el arquitecto Francisco Ramírez Echeverría, 
tuvo el honor de ser el primer graduado de Ba
chiller en Letras y Ciencias.

El mes de octubre del propio año de su gra
duación, Paquito se matriculó en la Universidad 
para seguir la profesión de su padre, desenvol

viéndose normalmente en aquel plantel de ense
ñanza su vida de estudiante de la Facultad de 
Arquitectura.

El hogar de nuestro compañero, fué siempre 
feliz, y él vivió dichoso y satisfecho, junto a 
sus hijos y junto también a su buenísima com
pañera la encantadora señora Carmelina Ven
tura. Pero un día, ella se sintió enferma y presa 
de alta fiebre tuvo necesidad de guardar cama. 
Se pensó en principio que su mal fuera una 
simple gripe, pero, desgraciadamente, no fué 
así, pues una gravísima bronco-pneumonía puso 
fin a su honesta vida, después de luchar dura
mente durante algunos días, nuestros mejores 
médicos, para salvarla.

Paquito, que adoraba a la madre, fué víctima, 
días después de su muerte, de una depresión 
nerviosa, sometiéndosele a un tratamiento mé
dico que logró mejorarlo, aunque siempre man
tenía la obsesión de afirmar que la madre lo lla
maba. Su abuelita y sus tías, lo colmaban de 
cariño y trataban de alejar de su mente toda idea 
peligrosa, vigilándolo cuidadosamente.

La misma mañana de su triste fin, llegó a su 
casa después de confesar, comulgar y de oir misa 
en la parroquia del Vedado, y dirigiéndose a la 
cocina, donde como era costumbre la abuelita 
le preparaba el desayuno, cariñosamente le dió 
un beso y le dijo: ¡Hola, mamá linda!, dirigién
dose, sin dar muestra alguna de anormalidad, 
hacia el vestíbulo, donde se encuentra la esca
lera que da subida a la planta alta del edificio.

Dos o tres minutos después de esta escena, la 
abuela, que siempre estaba celosamente vigi
lándole, le dijo a la sirvienta que viera dónde 
estaba Paquito, y ésta cumplió en el acto el en
cargo, teniendo la horrible sorpresa de encon
trarlo colgado de la baranda de la escalera, pen
diente de un simple cinturón de tela de uno de 
los ensembles que él usaba, de una altura tan 
pequeña, menos de dos metros, que parecía im
posible que hubiera podido morir. Cortada la 
cinta, un médico que acudió presurosamente 
trató de salvarlo, sin que, desgraciadamente, pu
diera lograrlo, pues parece que como él mucha
cho era de complexión robusta, el mismo peso 
de su cuerpo produjo, al caer en el vacío, la
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LA BARRIADA DEL CERRO

La calle de Tulipán

LA primitiva calle de Tulipán comenzaba en 
la Calzada del Cerro y cerraba en la esquina 
de Clavel, junto a la tapia de la Quinta del 

Obispo, que era una gran finca, de recreo de la 
propiedad de Don Ramón de Peñalver, pero que 
se le conocía con el nombre de Quinta del Obis
po, porque en los últimos años del siglo XIX, 
pasaba en ella los veranos el Obispo de esta 
Diócesis, que mantenía con esa familia, estrechas 
relaciones de amistad.

El terreno que ocupaba dicha finca, tenía apro
ximadamente dos caballerías de extensión, te
niendo uno de sus linderos poco después de la 
Ermita de los Catalanes, cuya cerca de piedra 
fué construida allá por el año 1885.

Por esa época, existía en La Habana una so
ciedad de recreo, bastante rica, que la integraban 
varios miembros de la colonia catalana, quienes 
compraron una parcela de terreno cercana a la 
Calzada de Zapata, construyendo en ella la ac
tual Ermita, donde se venera la imagen de la 
Virgen de Monserrat Pero, como al redactarse 
la escritura de compra de esa parcela de tierra, 
se estableció la servidumbre de que si el terreno 
se vendía a otra persona o entidad, el culto de 
la Ermita se mantendría abierto al público, esta 
condicional a lo que parece, ha originado que 
nadie se haya decidido a comprar esos terrenos.'

En aquellas tierras, según nos cuentan algunas 
personas que conocieron lo que fué la gran quinta 
de los Peñalver, se daban magníficas especies de 
frutales, mango, aguacates, anones, mamonci- 
llos, etc., y otras plantas de sombra.

La numeración de la calle de Tulipán comen
zaba en aquella fecha por la Calzada del Cerro 
y terminaba en la esquina de Clavel, donde como 
hemos dicho, se cerraba la calle de Tulipán.

Las primeras familias que residieron en esa 
calle fueron principalmente extranjeras, figuran
do entre ellas, una señora de nacionalidad fran
cesa nombrada madame Boulag, que estableció 
en la casa marcada con el número 11 un colegio 
privado de primera enseñanza, para niños de 
ambos sexos de 10 a 15 años, siendo alumnos del 
mismo casi todos los muchachos que residían en 
esa época en el Cerro, entre otros, los Zaldo, los 
Martínez, los Franke, los Zayas...

Posteriormente, otra dama, también de nacio

nalidad francesa, nombrada madame Victoria 
Falconiere, fundó otro colegio de igual categoría 
o sea de primera enseñanza y fueron alumnos de 
aquel plantel las hermanas Enriqueta y Almida 
Langwith; los hijos del Cónsul de Bélgica, Jo
sefina, Enrique, Esperanza y Hortensia Van 
Assche; los hermanos Esperanza, María, Ignacio, 
Enrique y José Manuel Almagro; Julio y Alfonso 
Forcade; Rogelio y Octavio Bernal; Alberto Mar
tínez; Fernando e Ignacio Zayas, y muchos más.

La casa que ocupaba madame Falconiere era 
la marcada con el número 20 antiguo y estaba 
situada frente al parquecito del Tulipán, la mis
ma casa donde se encuentra actualmente insta
lada una de las dependencias de la clínica mé
dica "La Caridad”. Pertenecía entonces esa pro
piedad al Sr. León Hernández, que la ocupaba 
con su familia, quien tenía una hija nombrada 
Paquita, que tocaba admirablemente el piano y 
era la discípula predilecta del notable maestro 
y gran pianista Don Fernando Arizti, que fué 
suegro de Don Manuel Sanguily, al contraer este 
matrimonio con su hija Felicia.

Cecilia, la mayor de las hijas de Arizti, era 
también una gran pianista que falleció en estado 
de soltería.

Y María Teresa, la más joven de las tres, con
trajo matrimonio con el señor Pedro Valiente, 
que era viudo con siete hijos.

Madame Falconiere adquirió la propiedad de 
ese inmueble y como no tuvo hijos en su matri
monio, adoptó una niña en los Estados Unidos, 
Viola Falconiere, a quien dejó al morir toda su 
fortuna.

Ocupaba la planta baja del edificio, tenien
do alquilado el piso principal al Barón de Sel- 
deneck, viejo solterón que desempeñaba el cargo 
de Cónsul Alemán en La Habana.

Después vivió esos altos un comerciante ho
landés nombrado Juan Kirgener, que estaba ca
sado con una joven cubana nombrada Angela 
Liado, siendo éstos sus últimos inquilinos, pues 
al morir madame Falconiere, su heredera Viola, 
vendió la casa al señor Guillermo Villalba, que 
estaba casado con la señora Isabel Zaldo y tenía 
los siguientes hijos: María Antonia, que casó 
con el Dr. Gonzalo Pedroso, Guillermo que con
trajo nupcias con la señorita Clemencia Pórtela, 
y Gastón y Mario que permanecen solteros.
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Esta casa pertenece en la actualidad a los he
rederos del señor Villalba que la ocupan.

El edificio era primitivamente un chalet de 
madera, y al adquirirlo el señor Villalba, hizo 
en el mismo importantes obras de ampliación y 
mejoramiento.

En Tulipán y la Calzada del Cerro, esquina 
opuesta a la casa de Jorrín, existió una casa de 
madera, de muy bajo puntal y con un amplí
simo patio interior, cuya casa fué edificada por 
la señora Julia Moliner, tía de Serafina Moliner, 
que la vivió algún tiempo.

Después, residió en esa casa la señora Matilde 
Chappotín viuda de Cantera, tía del Ldo. Juan 
Francisco O’Farrill. Ella tuvo en su matrimonio 
un solo hijo, cuya juventud fué bastante alegre, 
ocasionándole algunas preocupaciones a la madre.

Después su hijo se casó, y cambió totalmente 
de vida, llegando a ser un buen esposo.

Esta propiedad, fué adquirida por el señor 
José Recarey, que la demolió para construir las 
tres casas de ladrillo y azotea que existen allí 
actualmente.

Al lado de esta casa, existía una construc
ción, también de madera, que era la marcada con 
el número 1 de esa calle, la que pertenecía a un 
propietario de nacionalidad norteamericana, que 
residía casi siempre en los Estados Unidos, quien 
se la vendió al licenciado Jacobo González Go- 
vantes ai contraer este matrimonio con la señorita 
Enriqueta Langwith, ocupándola ambos, hasta 
la muerte de Enriqueta.

Después vivió en ella el notable pintor cubano 
Federico Edelman en compañía de su esposa la 
señora Adelaida Baralt, que era 23 años mayor 
que él. Este matrimonio no tuvo sucesión. Meses 
después de muerta Adelaida, abandonó Edelman 
esa residencia.

En la actualidad ocupa dicha casa la señora 
Enriqueta O’Farrill y González Langwith, casada 
con el señor Alfonso Martínez Fonts. Enriqueta 
es hija única de los esposos Enriquetica Gonzá
lez Govantes y Langwith y Efren O’Farrill y 
Hernández, que residen en la casa colindante.

La casa contigua o sea la marcada con el nú
mero 3, la adquirió el Sr. Juan Langwith, de na
cionalidad inglesa, cuando pertenecía a la señora 
Enriqueta Carrillo de Albornoz, abuela dél doc
tor Carlos Revilla, quien años después de reali
zada la operación, contrajo matrimonio con la 
segunda de las hijas del señor Langwith, nom
brada Almida.

El señor Langwith era casado con la señora 
Emma Raymond, cuyo matrimonio tuvo los si
guientes hijos: Emma, que murió en el año 1897, 
en estado de soltería, en los Estados Unidos, víc
tima de una pulmonía; Almida, que, como de
cimos anteriormente, casó con el doctor Carlos 
Revilla, Magistrado que fué del Tribunal Supre
mo de Justicia y uno de los mejores abogados 

cubanos de su generación; Enriqueta que con
trajo nupcias con el Ldo. Jacobo González Go
vantes; Concha, que casó con el señor Vicente 
Domine; Alberto y Enrique que fallecieron sol
teros; Edwin que murió a los quince años de 
edad de una operación de apendicitis; y Estela 
que permanece soltera.

Esta casa tiene más de cien años de construi
da, pues cuando pasó a ser de la propiedad del 
señor Langwith, era ya una construcción que 
tenía bastantes años de fabricada.

Frente a esta casa y al fondo de la que per
teneció a los Moliner, existe la que estuvo mar
cada con el número 2, que era una construcción 
de manipostería de gran solidez, edificada fuera 
de línea, pues carecía de portal y ocupaba parte 
de la calle.

Esa casa, fué construida por el Coronel del Ejér
cito Español, don Luis Carrillo de Albornoz, que 
estaba casado con la dama cubana Isabel Xenes, 
hermana de Pepilla Xenes y tía de la inspirada 
poetisa Nieves Xenes.

La casa la heredó Pepilla de su tío, que era el 
padre de Nieves, que murió después de fallecida 
ésta, vendiéndosela ella, años después, al señor 
Lorenzo Sánchez, quien la demolió, construyendo 
la edificación que allí existe actualmente.

Ese matrimonio tuvo un solo hijo nombrado 
Lorenzo, que al contraer matrimonio con la se
ñorita Luisa Zayas, continuó residiendo en dicha 
casa, teniendo los siguientes hijos: Lorenzo, que 
casó con la señorita Alicia García, Enrique ca
sado con la Srta. Adriana Bonet, Fernando que 
contrajo nupcias con la señorita Graciela Rodrí
guez ¿áceres, Mercedes, que casó con el señor 
Raúl Bonet y Lulú que contrajo matrimonio con 
el señor Octavio Cabargas.

Actualmente ocupan la casa, Lorenzo y Alicia, 
en compañía de su hijo Luis, que casó con la 
Srta. María Luisa Iglesias.

Contigua a esta casa o sea en la marcada en
tonces con el número 4, vivía en aquellos pri
meros días del Tulipán el Cónsul de Inglaterra 
M. J. Crawford, que sucedió al famoso Cónsul 
británico Mr. Turnbull, de muy grata memoria 
para los cubanos, quien tuvo en el año 1842, 
un enojoso incidente con el Capitán General 
Don Jerónimo Valdés, al lograr éste, que la 
Sociedad Económica lo expulsara de su seno, pro
vocando el acuerdo, la indignación de Don José 
de la Luz y Caballero, que redactó en seguida 
y remitió a la Sociedad, una viril protesta contra 
tal resolución. En ese escrito, se manifestó Don 
Pepe con su habitual valentía, pues empleaba el 
enérgico tono que adoptó siempre que trataba 
de defender la justicia y la verdad, logrando 
al cabo, que la Sociedad anulara tan injusta me
dida. Pero cuando años después, ocupó la Ca
pitanía General de la Isla Don Leopoldo O’Do- 
nell, el Cónsul inglés fué borrado violentamente
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de la lista de socios de la Sociedad Económica, 
señalándosele como iniciador de la llamada Cons
piración de la Escalera, de 1844, en que perdió 
la vida el famoso poeta Plácido. Y por las de
claraciones que arrancaron, indignamente a éste, 
y otras que se falsificaron, quedó complicado 
Luz Caballero y citado y emplazado en su mismo 
retiro de París.

Don Pepe, contra todas las advertencias de fa
miliares y amigos, tomó la inquebrantable reso
lución de comparecer ante la Comisión militar 
y regresó a La Habana en agosto del propio 
año, siendo al cabo absuelto del delito que se le 
acusaba, después de dos años de terribles luchas, 
que lograron quebrantar seriamente su salud.

Volviendo a la casa Tulipán No. 4, diremos 

que en ella vivió durante algunos años, con su 
esposa e hijos, el señor Juan Gaudi, rico comer
ciante escocés que estaba casado con la señora 
Alicia Crawíord, que era una de las hijas del 
Cónsul inglés.

En la actualidad la ocupa el abogado licen
ciado José Genaro Sánchez, que es el actual pro
pietario del inmueble. En esa casa, murieron 
su esposa la señora María Galarraga y su hijo 
el notabilísimo poeta Gustavo Sánchez Galarra
ga, muerto a los 39 años, víctima de una fiebre 
tifoidea, cuando se encontraba en plena produc
ción intelectual, dejando una muy valiosa labor 
literaria y poética.

Arq. Luis Bay Sevilla
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LA BARRIADA DEL CERRO

Calzada del Cerro 522

17 N la Calzada del Cerro No. 522 antiguo, 
entre las calles de La Rosa y Lombillo, 
existe una gran casona que construyera el 

Conde Lombillo para su residencia veraniega, 
viviéndola muy poco tiempo, pues el Conde po
seía otra gran residencia en la Calzada de la 
Infanta esquina a la calle de Estévez, que pa
recía agradaba más a su familia.

Al abandonar ellos esta casa, la ocuparon los 
Marqueses de Argudín. Ella, que era una dama 
muy rica y bastante entrada en años, se encon
traba ligada por lazos de sangre con varias fa
milias de la nobleza cubana. El era mucho más 
joven que ella y no ostentaba título de nobleza. 
Personas que los conocieron y trataron, nos cuen
tan que cuando residían en esta casa, se les veía 
diariamente sentados en el portal durante las 
primeras horas de la noche, y como era cos
tumbre de las familias del Cerro en aquellos le
janos días, encender los faroles de gas que alum
braban sus portales, se apreciaba perfectamente, 
desde la calle, la silueta de la Marquesa que 
era una mujer sobre lo gruesa y físicamente mar
chitada por los años.

Al fallecer ella, víctima de una rápida en
fermedad, el Marqués, que pasaba ya de los cin
cuenta años, quedó heredero de todos sus bienes, 
permaneciendo algún tiempo en estado de viu
dez, y contrayendo matrimonio con una joven 
de extraordinaria belleza, que por su juventud 
parecía su hija, la señorita Amparo Arana, pri
mogénita del propietario de aquel popular Res- 
taurant Arana, que existió en el Vedado, en la 
calle Calzada junto al río Almendares, en la mis
ma casa que pertenece en la actualidad al doctor 

Carlos Miguel de Céspedes, restaurant, que fué 
famoso entre los habaneros de la época, por los 
sabrosos platos de arroz con pollo que allí se 
servían.

Abandonada la casa por el Marqués de Ar
gudín, la ocupó por algún tiempo por los años 
1881 al 82, el señor José de Armas y Céspedes, 
en compañía de su esposa la señora Fermina de 
Cárdenas y Jiménez de Benjumea y de sus hijos 
que fueron los siguientes:

José, famoso escritor y polemista, que popu
larizó el pseudónimo Justo de Lara y que es
taba casado con la señorita Avelina Arnao, hija 
del patriota cubano Juan Arnao.

María, de extraordinaria belleza, que contrajo 
matrimonio con su primo hermano Ramón de 
Armas y Hernández.

Y Susini, el más joven de los hijos, que con
trajo matrimonio con la señorita Bienvenida 
Grau y Agramonte.

Después de la familia de Don José de Armas, 
ocupó aquella gran residencia el Licenciado 
Gonzalo Jorrín y Bramosio, Caballero de la Or
den de Isabel la Católica, casado con la señora 
Julia Moliner y Alfonso, quienes tuvieron en su 
matrimonio los siguientes hijos: María, María 
Julia, Alberto, Miguel y Gonzalo.

María, la mayor de todos los hijos, contrajo 
matrimonio con el Sr. Gabriel Forcade, de cuya 
unión nacieron Gabriel, que murió soltero, lu
chando por la indepedencia de su tierra; Julio, 
que casó con la Srta. Angélica Pedro; Esperanza y 
Luis, que fallecieron en estado de soltería; Petit, 
que casó con el oficial de la Marina de Guerra 
española Manuel Fernández Bauzá, fallecido en 
Pensacola, y Alfonso, el menor de todos, que
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contrajo matrimonio con la señorita Asunción 
Tejera.

Los esposos Angélica Pedro y Julio Forcade, 
tuvieron por hijos a Julio que casó con la se
ñorita María Teresa Freyre y a Lila, que con
trajo matrimonio con el señor Ricardo Moran.

María Julia, la segunda de las hijas del ma
trimonio Jorrín-Moliner, casó en primeras nup
cias con el señor Guillermo Martínez Picard, 
y en segundas, con el señor Mariano de la Torre, 
Marqués de Santa Coloma, muriendo ambos en 
Madrid, España.

Alberto, casó con la señorita Dolores Ramírez 
de Arellano y Pedroso, teniendo una sola hija 
nombrada María Luisa, que contrajo matrimonio 
con el Dr. Enrique Porto y Vandrell.

Miguel, contrajo matrimonio con la señorita 
Eladia Fabián, teniendo por hijos a Miguel, que 
casó con la señorita Tessie Kent y Diago y a 
Julia, que se unió en matrimonio con el señor 
Enrique Culmell, subsecretario de Hacienda que 
fué durante el gobierno del Dr. Alfredo Zayas 
y que falleció hace poco más de un año en los 
Estados Unidos.

Y Gonzalo, el quinto y último de los hijos 
del matrimonio Jorrín-Moliner, que casó con la 
señorita Catalina de Varona y González del 
Valle, teniendo por hijo a Gonzalo, que contrajo 
nupcias con la señorita Amparo Polo y Fer
nández, muriendo él de manera trágica hace 
pocos años.

Después de la familia Jorrín, instalaron en 
aquella casa una escuela pública de primera en
señanza, que estuvo funcionando hasta que el 
inmueble pasó a ser de la propiedad de la "Co- 
perativa de Omnibus Aliados”, que realiza allí 
actualmente importantes obras de ampliación, 
que se orientan a darle al edificio un carácter 
moderno. Error grande, porque esta residencia 
de bellas líneas coloniales y de acertada propor
ciones, constituía, con otras casas de aquella ba
rriada que afortunadamente aún conservan su 
estructura original, una de las residencias del 
Cerro que constituyen el mejor exponente de la 
cultura, riqueza y buen gusto de los cubanos de 
mediados del siglo XIX.

Su distribución

Estudiando la planta de este edificio, se ad
vierte que fué hábilmente desarrollada por el 

arquitecto que la proyectó, pues todas las pie
zas reciben luz y ventilación directas, por estar 
dotadas de ventanas y puertas al exterior, te
niendo en la parte del patio principal, una am
plia galería de persianas, que alcanza a todas las 
habitaciones. El puntal del edificio es bastante 
elevado y está de acuerdo con el modo de cons
truir de la época en que fué edificado.

Tiene en su frente principal, un portal am
plio que se extiende por toda la fachada, en
trándose por él directamente a la Sala principal 
de esa residencia, que es de gran amplitud. En 
ambos extremos de esa sala, existen dos salones 
bastante amplios, estando el de la derecha si
tuado junto a la puerta cochera, que daba en
trada a las volantas y que estaba dotada de lo
cales apropiados para alojar a los caleseros, te
niendo vitrinas para conservar las indumentarias 
de éstos y cuanto se relacionaba con los arneses 
de las bestias que tiraban de los carruajes.

En el lado derecho del edificio y a continua
ción de la cochera, existían cinco habitaciones 
espaciosas y un local también de gran amplitud, 
donde se encontraba el local de la cocina, que 
tenía al centro el fogón que era muy grande 
y de forma elíptica. Entre lo que era la tercera 
y cuarta línea del edificio, existía una galería 
abierta, que formaba en su lado derecho un án
gulo recto, para extenderse frente a esas cinco 
habitaciones, para alumbrarlas y ventilarlas de
bidamente.

El patio principal o de honor, se extendía por 
todo el frente de esta amplia galería, existiendo 
en el mismo, infinidad de rosales, jazmines y 
otras valiosas plantas decorativas y de sombra, 
con una artística fuente de agua corriente, don
de se veían infinidad de pecesitos de variados 
colores, bellas estatuas de mármol y bancos del 
mismo material.

De la galería se bajaba al patio por una serie 
de amplias escalinatas de mármol, para salvar 
el desnivel de más de un metro entre la galería 
y el patio.

Después de este jardín, había un traspatio de 
gran extensión, que llegaba hasta la calle de 
Santa Catalina, que corre por el fondo de este 
edificio, donde existía una arboleda de frutales, 
tan copiosa, que tenía casi aspecto de bosque. Esta 
arboleda la atravesaba un brazo de la Zanja Real 
y existían allí dos puentes decorativos de piedra 
que tenían arcos de moderada luz. La Zanja te-
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nía sus costados reforzados con piedras a manera 
de canal, seguramente, para evitar que las ligeras 
crecidas originadas por las lluvias, dejaran en 
los remansos charcos de agua productores de mos
quitos, y también, posiblemente, para evitar que 
las aguas invadieran el patio.

En los meses de nuestro verano, se bañaban allí 
las jóvenes de la familia, no en promiscuidad 
con los varones, ni tampoco, seguramente, con 
los trajes que usan algunas jóvenes de la época 
presente, pues las costumbres de entonces, ab
solutamente diferentes a las de hoy, no per
mitían que ninguna mujer exhibiera pública
mente la exuberancia de sus formas, ni los en
cantos de una piel de seda, ni otras cosas más, 
que no tengo necesidad de decir, porque cuantos 
me lean saben a lo que me refiero.

Los niños menores de doce años, no les era per
mitido bañarse en esa zanja, porque sus padres 
temían que la corriente los llevase. En cambio, 
los muchachos de esa edad de la época presente, 
son capaces de llevarse ellos la corriente y hasta 
la misma zanja.

Como en todas las casas de la época, el servicio 
sanitario se encontraba después de Ja cocina, y 
consistía en un pozo negro, hediondo y antihi
giénico. Era una caseta, como de uno y medio 
metro cuadrado de superficie, de poco puntal y 
sin reventilación al exterior. Las personas ma
yores tomaban sus baños de aseo utilizando 
grandes latones, pues como entonces no se co
nocían las bañaderas, la casa carecía de ellas.

Nosotros debemos a los norteamericanos el 
admirable adelanto sanitario de que disfrutamos 
actualmente, pues cuando la Primera Interven
ción que capitaneó el General Wood, las auto
ridades sanitarias que le acompañaron dedicaron 
sus mejores esfuerzos al saneamiento de la Isla, 
principalmente de la Habana. Ellos nos cons
truyeron el alcantarillado, sanearon el litoral de 

San Lázaro, iniciando la construcción del muro 
del Malecón, combatieron el mosquito poniendo 
en práctica el grandioso descubrimiento de nues
tro Finlay, y nos hicieron conocer para lo que 
sirven la bañadera, el lavamanos, el inodoro, 
el bidet, el fregadero, y el vertedero de agua 
corriente. Todas estas cosas y algunas más de ca
rácter sanitario, la debemos a los norteameri
canos, de quienes aprendimos a bañarnos con 
agua corriente, mejorando los cubanos la prác
tica de limpieza de aquel pueblo, pues en la 
época presente, resulta muy difícil encontrar una 
casa cubana, por modesta que sea, que no posea 
su bidet, en tanto que esta pieza de baño no tiene 
en norteamérica el uso que ha logrado entre 
nosotros. El cubano, disfruta en el mundo de 
cierta fama de persona aseada y limpia, y esta 
fama, lo debe a su hábito de tomar diariamente 
su baño de aseo, no sólo cuando vive en su país, 
sino también cuando viaja por el resto de la 
América o por Europa.

Volviendo a la gran casona, que se conoce 
actualmente por la de Gonzalo Jorrín, diremos 
que toda ella tiene sus pisos de mármol blanco 
y negro, sus techos son todos de madera dura 
del país, pero embellecidos con cielos rasos lu
josamente decorados.

Toda la carpintería del edificio es de cedro 
y los huecos que dan al portal y a la galería, 
están dotados de doble puertas, una de cristal y 
otra detrás, de madera, para protección de ía 
familia.

La entrada al portal era por una escalinata de 
mármol de dos o tres pasos con sus guarderas.

El edificio en planta alta, tenía después de la 
tercera línea de fachada cuatro habitaciones dor
mitorios, todas con pisos de mármol y de gran 
amplitud.

En el costado izquierdo, tenía la casa un só
tano donde se alojaba la servidumbre.
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HABANA

Acuerdos tomados en la Asamblea Provincial 
el día 6 de febrero

19. Aprobar las actas de las sesiones celebradas 
los días 19 y 2 5 de enero ppdo.

20. Guardar un minuto de silencio por la muerte 
de los que fueron queridos compañeros Ricardo Mira, 
Héctor A. Díaz y Migual A. Chacón.

21. Trasladar a la Comisión de Urbanismo la 
moción presentada a esta Asamblea por el Sr. René 
Echarte en relación con el problema social que se 
desprende de la falta de viviendas para pobres y 
de los desalojos de edificios, rogándole su más rápido 
informe de las medidas que deben proponerse al 
Gobierno para la mejor y más rápida solución de los 
problemas creados con la falta de viviendas para 
obreros y el reciente decreto prohibiendo los des
alojos.

22. Que el informe de la Comisión de Urba
nismo se conozca en la Asamblea Provincial Extra
ordinaria que se citará para conocer el informe del 
Jurado Dictaminador en el Concurso con el nuevo 
presupuesto que se le solicitó confeccionara. Que 
en esa propia Asamblea se conozca el informe de la 
Comisión especial en relación con la nueva Ley de 
Alquileres.

23. Dirigir escrito al señor Jefe del Departa
mento de Gobernación del Ayuntamiento de Ma- 
rianao, haciéndole saber, en relación con la solicitud, 
que debido a la situación especial que confrontan 
las construcciones y a la continua fluctuación de 
los precios de los materiales, la casi totalidad de las 
obras que se realizan hoy en día se llevan a cabo 
por administración. Que no obstante, en los casos 
en que este Colegio tenga noticias de obras realizadas 
por Contrata, lo comunicaría a ese Departamento. 
Recomendar a los señores Arquitectos, la obligación 
en que están de comunicar al Colegio cuando una 
obra se realiza por contrata y si es posible diciendo 
el nombre del Contratista.

24. Estando previsto en los artículos 7 y 8 del 
Código de Etica Profesional, que ningún arquitecto 
deberá realizar trabajos gratuitos, a no ser que tien
dan a producir un beneficio a la comunidad, en cuyo 
caso será necesaria la autorización del Colegio Pro
vincial correspondiente, y no siendo éste el caso pre
sente, debe notificarse al Arquitecto Municipal de 

Regla, que no puede aceptar la dirección gratuita 
de obras en ese Municipio, sin cumplir los requisitos 
señalados anteriormente. Por otra parte, sin pre
juzgar el asunto, las obras cuya dirección facultativa 
se ejerce gratis, no cumplen los requisitos exigidos 
por el Art. 7 del Código de Etica, por cuyo motivo 
debe exgírsele al Arquitecto Municipal de Regla, re
nuncie inmediatamente a la dirección gratuita de las 
obras en ejecución por dicho Ayuntamiento o pro
ceda a formalizar el correspondiente Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales.

2. Darse por enterada del escrito de la Comisión 
Legal indicando que rendirá informe sobre la nueva 
Ley de Alquileres a la Comisión Especial designada 
para ello.

26. Designar a los Arquitectos señores Luis Bo- 
nich y Miguel A. Hernández Roger, para integrar 
la Comisión del “Día del Arquitecto”.

27. Aprobar las designaciones de los señores 
Aquiles Maza, Carlos Maruri, Julio Alemany, Ge
rardo Martínez Nebot y Ricardo Franklin, para for
mar la Comisión de Urbanismo.

28. Aprobar las designaciones de los señores Luis 
Dediot Recolín, Manuel Gqrcía Valdés, Roberto 
Franklin y Enrique A. Peláez, para miembros de la 
Comisión de Intereses Profesionales.

29. Aprobar las designaciones de los señores 
Angel Cano, Ignacio de Vega y Ricardo Franklin, 
para miembros de la Comisión Legal.

3 0. Darse por enterada del escrito del Director 
de la O.R.P.A., agradeciendo el acuerdo de facilitar 
a esa Oficina dos meconógrafos para prestar servicio 
en la División de Materiales.

31. Informar a los colegiados la existencia en 
el Colegio, de las Bases del Concurso para carteles 
de propaganda del Concurso de Maternidad y Homi- 
cultura, por sidesean participar en el mismo.

32. Aprobar las designaciones de los señores 
J. Antonio Viego, Horacio Navarrete, Carlos Gómez 
Millet y Joaquín Bosch para formar la comisión de 
Glosa.

33. Darse por enterada de la invitación de la 
Sociedad de Artes y Letras para el II Salón "Vicente 
Escobar”.

34. Aprobar las designaciones de los señores Ho
racio Navarrete, Alberto Prieto, Enrique Cayado y 
Carlos Gómez Millet como miembros de la “Co
misión de Obras”.

35. Hacer una suscripción entre los colegiados,
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para recaudar una cantidad que se entregue a la 
Sra. Emilia Guzmán, Vda. de Castillo, madre del 
que fué nuestro compañero Pelayo Castillo, por 
partes mensuales. Designar a los compañeros señores 
Alberto Prieto, René Echarte y Emilio Vasconcelos, 
para formar la comisión recaudadora.

36. Aprobar las designaciones de los señores Ro
berto Franklin, César Sotelo, Juan E. O’Bourke, Her
minio Lauderman y Enrique A. Peláez, para miem
bros de la Comisión de Revisión de las Tarifas.

37. Pasar a la Comisión de Revisión de las Ta
rifas el escrito del Arq. señor Angel Cano en rela
ción con la modificación de nuestras tarifas de ho
norarios mínimos.

3 8. Designar a los compañeros señores Emilio 
Vasconcelos y Luis Echeverría para integrar la co
misión que estudiará las condiciones de un Panteón 
Social.

39. Colocar en los salones de la planta baja del 
Colegio una placa con los nombres de los Arqui
tectos Miguel Angel Chacón, Héctor A. Díaz y 
José G. du-Defaix.

40. Solicitar de la Comisión de Casa, informe 
del presupuesto que es necesario aprobar para el 
arreglo de la parte del Edificio Social dañada por 
el ciclón.

41. Tratar de que por los mismos comensales 
sean cubiertos todos los gastos del almuerzo al Eje
cutivo del año 1944, y si hubiera déficit, lo pague 
el Colegio. Se acuerda asimismo qué los miembros 
del actual Ejecutivo que formaban parte del Eje
cutivo el pasado año, deben abonar sus cubiertos.

Acuerdos tomados por el Comité Ejecutivo 
el día 9 de febrero

39. Aprobar el acta de la sesión anterior, corres
pondiente al día 12 de enero ppdo.

40. Aprobar los ingresos de los Arquitectos se
ñores Ricardo de la Torre y Eduardo Montoulieu.

41. Darse por enterada de los acuerdos Nos. 52, 
54, 60 y 61, tomados por el Comité Ejecutivo Na
cional.

42. Darse por enterada del acuerdo No. 44, to
mado por el Comité Ejecutivo Nacional e informar 
a los colegiados que deben hacer la designación del 
proveedor en cada solicitud de materiales.

43. Darse por enterada del acuerdo No. 5 3, to
mado por el Comité Ejecutivo Nacional en relación 
con el acuerdo 37 de este Ejecutivo.

44. Designar al Arq1. señor Joaquín Giménez 
Lanier, para que como Juez Instructor, estudie el 
escrito-denuncia del señor Francisco Centerión, con
tra el señor Alberto Quirós, investigue todo lo pro
cedente e informe sobre el caso a la mayor brevedad.

45. Enviar a cada Arquitecto deudor por Con
venio o Contrato, un escrito por correo certificado 
indicándole su adeudo y solicitando informe si es 
ccorrecto, informe que deberán enviar directamente 
al Contador Público que comenzará a revisar nuestras 

cuentas y operaciones, antes de la próxima reunión 
de este Ejecutivo. Y caso de no contestar se con
siderará que su adeudo es correcto.

46. Pedir a la Comisión de Hacienda, haga un es
tudio del método mejor para ir cobrando los adeudos 
por convenios y contratos, descontando algún por 
ciento del adeudo, de las cantidades que se devuel
van a los Arquitectos por honorarios profesionales.

47. Ceder los salones del Colegio a la Confedera
ción de Profesionales Universitarios, para el acto de 
toma de posesión de su nueva Directiva.

48. Dar un voto de confianza al señor Presi
dente del Colegio para que, de acuerdo con las canti
dades que contribuyan otras entidades, indique en 
la reunión en que se acometerá la campaña de pro
paganda el Decreto de los desalojos y nueva Ley de 
Alquileres, la cantidad con que contribuirá el Co
legio, para que en la próxima junta o Asamblea, 
tomar el acuerdo definitivo. Ampliar este voto de 
confianza al Sr. Armando Gil, Presidente del Co
mité Ejecutivo Nacional.

49. Que el señor Presidente pueda disponer de 
la cantidad de $300.00, existente en el fondo de 
Divulgación, para cumplimentar el acuerdo anterior, 
cantidad que se podrá ampliar por próximo acuerdo.

5 0. Decsignar al Contador Público, Sr. Oscar 
Ramos Abello, para revisar e informar sobre la con
tabilidad del Colegio durante el presente año.

51. Dar al señor Contador solamente la cantidad 
de $500.00 anuales, dedicando los $100.00 restantes, 
que obran en el presupuesto, para gastos diversos, 
como papel, sellos para certificaciones, etc.

52. Agradecer a la señora viuda del Arq. José 
G. du-Defaix, el envío de varios libros para nuestra 
Biblioteca.

53. Conocer en su próxima junta, el informe del 
señor Secretario sobre probable costo de la recopila
ción y publicación de aquellos acuerdos tomados por 
el Colegio de aplicación permanente.

Acuerdos tomados en la Asamblea Provincial 
Extraordinaria del día 20 de febrero

42. Aprobar el informe del Jurado Dictamina- 
dor del Concurso para la Construcción del Edificio 
Social.

43. Nombrar una comisión formada por los se
ñores René Echarte, José Ma. Bens y Emilio Vas
concelos, para que aunando la proposición del se
ñor René Echarte y el informe de la Comisión de 
Urbanismo y las ideas expresadas en esta Asamblea 
por varios compañeros u otras que se presenten, re
dacten un detallado informe para enviarlo al señor 
Presidente de la República, en el que se le expongan 
los métodos más convenientes para resolver el pro
blema creado por la escasez de viviendas para obre
ros o clase pobre, ya sea de un modo rápido o previo 
un estudio más detenido.

44. Aprobar el Memorándum presentado por la 
Comisión Especial nombrada al efecto, para enviar
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al Honrable señor Presidente de la República, en 
relación con el Proyecto de Ley Emergente de Al
quileres pendinte de aprobación.

•
SANTA CLARA

Acuerdos del Colegio Provincial en su Asamblea 
del 4 de enero de 1945.

6. Se acuerda nombrar una Comisión integrada 
por el Secretario de este Colegio Arq. Justo I. Pérez 
Díaz y el Vocal Arq. Mariano León Uribe, para que 
se entrevisten con el señor Alcalde Municipal de 
esta ciudad para tratar del amillaramiento de fincas 
urbanas de nueva construcción que carecen de sus 
planos correspondientes.

•

ORIENTE

ACUERDOS DE LAS ASAMBLEAS
DEL COLEGIO PROVINCIAL DE LOS DIAS

2 5 DE OCTUBRE; 15 DE NOVIEMBRE
Y LA EXTRAORDINARIA 

DE 29 DE NOVIEMBRE

10. Contribuir por conducto del Colegio Nacio
nal de Arquitectos, a los Fondos de los Damnifi-

ASUNTOS URBANOS
(Eiene de la pág. 90)
resulta hoy construir una vivienda con la cocina 
y baño independiente a este precio.

Nuestras disposiciones sanitarias tienen tam
bién sus rarezas. El caso es que según ellas, se 
pueden fabricar una serie de apartamentos sin 
pasillo lateral, cuando se trate de un solar cen
tral y en cambio un número igual de los mismos 
no pueden hacerse sin el pasillo cuando dan 
frente a una calle, permitiéndose solamente omi
tirlo de dos en dos. En el solar de centro se con
sideran como habitaciones de una gran casa si 
no dan a la calle; pero eso precisamente limita 
mucho más el aire y luz disponibles, porque 
tienen a su frente un pasadizo de 1.50 mts. con 
muro alto, probablemente, del edificio adya
cente y cuando se hacen con frente a una calle 
tienen toda la anchura de la misma. Todavía 
más. Cuando se hacen altos hay que pasar a 
ellos por un balcón y eso dificulta la circulación, 
que es factor en arquitectura.

Una manera de ayudar a que cada hombre 
pueda habitar como se debe, sería sin duda mo
dificar las ordenanzas para permitir que las vi
viendas modestas se unan sin el pasillo lateral, 
colocando éste cada 50 metros para dar acceso 
al aire hacia los patios, que seguirán teniendo 
por lo menos un tercio de la superficie total. 
Estas casitas no serían mayores de 50 metros 
cuadrados de fabricación y con una sola planta. 

cados del Ciclón, con la suma de cincuenta pesos, 
que queda aumentada a OCHENTA Y CINCO PE
SOS ($85.00, M. O.) por el aporte particular de 
algunos compañeros, que se relacionan en el Acta.

11. Señalar de acuerdo con el Reglamento, la 
celebración de las Elecciones para el cambio del Co
mité Ejecutivo que regirá los destinos de este Co
legio durante el año 1945, la fecha del 29 de no
viembre actual.

12. Proclamado el resultado de las Elesciones, 
que fué el siguiente: Presidente, Ulsises Cruz Bus- 
tillos; Secretario, Idelfonso Moneada Madariaga; Te
sorero, Francisco Ravelo Repilado; Vocales, Sebas
tián J. Ravelo y José F. Medrano. Delegado al Eje
cutivo Nacional, Nilo Suárez; Sub., Mario Figueroa.

13. Señalar la toma de posesión del nuevo Co
mité Ejecutivo para le domingo día 14 de enero 
próximo de 1945; como siempre con la asistencia de 
honor de las distinguidas esposas.

ARQVITECTVRA
TARIFA DE ANUHCIOS
Aprobada, por el Comité Ejecutivo Nacional

Una plana interior............................. $ 40.00
Media plana interior ........................ >> 25.00
Un tercio de plana ............................. 15.00
Un cuarto de plana ........................... 12.00
Un sexto de plana .... ............. 8.00

•

Planas interiores de la portada a un
solo color .................................... $ 50.00

Plana interior impresa a dos colores » 60.00
Impresa a tres colores........................
Plana exterior de la carátula opuesta

1) 75.00

a la portada, impresa a dos co
lores .......................................... 100.00

Impresa a tres colores ....................
Anuncios intercalados dentro del tex-

J» 125.00

to selecto, pagarán el doble de 
la tarifa.

•

Tarifa de Suscripción
Por un año ...................................... $ 3.00
Por un semestre ............................. 1.50
N úmero suelto ................................. 0.30
Número atrasado ............................. >> 0.50
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Este grabado, hecho por F. Miaihe y publicado en el álbum frlsla de Cuba Pintoresca”, nos ofrece 
un aspecto magnifico de la residencia del Conde de Fernandina a poco de quedar terminada, viéndose 
frente a la misma, una casa modesta, de madera y techo de tejas, emplazada en el máme solar 
donde posteriormente construyera Don Lorenzo Ferrán la magnífica residencia que da hoy aloja

miento a la clínica médica de la sociedad mutualista rfLa Bondad”.

VIEJAS COSTUMBRES CUBANAS

LA BARRIADA DEL CERRO

La Casa del Conde de Fernandina

T A primera persona de apellido Herrera que 
vino a La Habana fué el señor Gonzalo Luis 

Herrera y Berrio, cuarto Marqués de Villalta que 
se estableció en esta Capital en los primeros años 
del siglo XVIII, contrayendo matrimonio en la 
Catedral de La Habana el día 25 de abril del año 
1722 con la señorita María Catalina Chacón y 
Torres, hija del Capitán José Chacón y Castellón 
y de la señora Tomasa Torres Bayona, ambos ha
baneros.

Uno de los hijos de este matrimonio nombrado 
Miguel Antonio, casó con la señorita Luisa Bel- 
trán de Santa Cruz sobrina del primer Conde 
de Jaruco, naciendo de este matrimonio Gonzalo 
de Herrera y Beltrán de Santa Cruz, que fué el 
primer Conde de Fernandina por Real Despacho 
de 10 de mayo de 1816, falleciendo en La Ha

bana el día 2 de mayo de 1818. Su hijo José María 
Herrera y Herrera, fué el segundo Conde de Fer
nandina, Grande de España, por Real Despacho 
de 15 de diciembre de 1819, y estuvo casado 
con Doña Teresa Garro.

Este noble cubano que falleció en La Habana 
el 19 de febrero de 1864, fué quien construyó allá 
por el año 1819, en la Calzada del Cerro número 
440 antiguo, una gran residencia que ocupó du
rante algún tiempo con su familia.

Esta casa, tiene detalles arquitectónicos mar
cadamente italianos y por sus detalles de com
posición nos recuerda las grandes villas de Pa
lladlo, siendo una de las más bellas residencias 
del Cerro. Dotada de amplio portal a todo su 
frente, poseía un gran jardín donde todavía 
pueden verse alguna estataua de mármol, una 
artística fuente con agua corriente y diversos 
bancos de mármol tallados en un solo block, que
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UNA BELLA ESCULTURA DE RITA LONGA

EL BUEN PASTOR. Magnífica escultura tallada en piedra 
por Id exquisita escultura cubana Rita Longa, que ha sido 
emplazado en los jardines del Seminario del Buen Pastor que 
se ocnttruye actualmente en la< cercanías del pueblo de Arro
yo Arenas a iniciativas del Obispo de la Habana, Monseñor 
Manuel Arteaga. Este bello monumento fue bendecido el 
pasado día veinticuatro de febrero por el Cardenal Monseñor 
Dennis Dangherty, con motivo de su visita a la Habana para 
bendecir la iglesia de Santa Rita levantada en 5 a Avenida y 
calle 16 en el Reparto Miramar, Marianao.
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ponen de manifiesto el esplendor que prevalecía 
en aquella señorial residencia.

Interiormente, con sus techos y paredes rica
mente decorados, sus pisos y escaleras de finos 
mármoles de Carrara, el baño principal dotado 
de una gran bañadera de mármol, las puertas de 
finísima madera con tallas valiosas y la artística 
balaustrada de hierro fundido, que aun vemos en 
la terraza de la planta alta, hacían de esta señorial 
mansión un verdadero palacete.

El salón donde el Conde tuvo instalada su ofi
cina privada, tenía las puertas de madera de 
palo de rosa, primorosamente tallada, con el piso 
de madera dura de distintos tonos de color, lo 
que daba a esa pieza un aspecto de belleza tal, 
que constituia uno de sus más bellos detalles or
namentales.

En el lujoso comedor, que estaba decorado con 
un valioso zócalo de caoba, existía en vida del 
Conde un valioso lavamanos, tallado en un solo 
block de mármol, que ostentaba en su frente el 
escudo nobiliario de los Fernandina. El jardín 
de esta residencia, por su costado izquierdo, lle
gaba hasta la calle de Consejero Arango y al ad
quirir el Sr. Lacoste la propiedad del inmueble 
hizo construir la serie de casas que existen allí en 
la actualidad.

Frente a la entrada principal de la casa, a ambos 
lados de la puerta que da entrada al portal, exis
tieron durante muchos años, como motivo de 
decoración, dos leones tallados en mármol blanco 
de Carrara, mirando hacia la calle, los que ocu
paban un pequeño tramo de la acera destinada 
al tránsito público.

Frente al Conde de Fernandina, vivía en los 
últimos años de la dominación española, el señor 
Manuel González Carvajal, Marqués de Pinar 
del Río, quien, enamorado de los leones de már
mol que guardaban la entrada de la casa del Con
de de Fernandina, decidió colocar dos iguales en 
su casa, disponiendo, al efecto, su construcción. 
Al serles entregadas las esculturas, dispuso que 
las situarán en idéntica situación a las que ocupa
ban las de su vecino, lo que contrarió tan gran
demente al señor Herrera, que decidió retirar 
de ese lugar, los citados leones de mármol, si
tuándolos dentro del jardín de su residencia, en 
el mismo sitio donde lo vemos actualmente.

♦

Se cuenta que el señor José Garro, padre de 

la segunda Condesa de Fernandina, fué prota
gonista de un hecho de sangre, que conmovió 
profundamente a los habitantes de esta Capital.

Corría el año 1776. El señor Garro, que tenía 
la costumbre visitar casi diariamente el ingenio 
que poseía a la salida de Jesús del Monte, regre
saba una tarde de visitar sus posesiones, donde 
horas antes, en un impulso de violencia, había 
pegado una bofetada al mayoral de la finca, por 
una brusca contestación que éste le diera al ser 
requerido, por dejar incumplida una orden dada 
por el señor Garro.

El mayoral, ardiendo en venganza le siguió si
gilosamente y cuando el carruaje, transitaba por 
la Cajzada de Jesús del Monte, próximo a la 
iglesia, subió al coche por su parte posterior, 
y ocultándose con el tapacete, clavó con salvaje 
fiereza un enorme cuchillo en la espalda del 
señor Garro, que, ajeno a lo que le iba a su
ceder, despreocupadamente se encontraba recli
nado sobre el asiento, cayendo en el acto, desplo
mado sobre el piso del vehículo y muriendo, casi 
instantáneamente, sin que el calesero pudiera 
darse cuenta de lo que acababa de ocurrir.

El coche continuó su marcha, y el mayoral pudo 
huir sin ser molestado, teniendo la desgracia un 
morenito joven de colgarse tras el coche, aco
modándose sobre uno de sus muelles posteriores. 
Como la hemorragia que produjo la herida que 
recibiera el señor Garro, iba dejando una huella 
de sangre sobre el pavimento, un policía, que 
lo advirtió, detuvo la marcha del vehículo, 
procediendo al arresto del despreocupado more
nito, que ignorante de lo ocurrido, continuaba 
sentado sobre uno de los muelles posteriores de 
la volanta. Descubierto de ese modo el crimen, 
la policía acusó al infeliz morenito como autor 
material del hecho, condenándosele por la Au
diencia de La Habana a morir en la horca. Y no 
obstante las protestas de inocencia que hizo en 
todo momento el acusado, se le ahorcó, días 
después, frente a las Ursulinas.

Pasado algún tiempo, cuando el recuerdo de 
este crimen casi se había esfumado de la mente 
de los habaneros, el mayoral asesino, poco antes 
de morir, arrepentido acaso de que un inocente 
pagara en la horca el delito por él cometido, 
confesó en artículo de muerte su odioso crimen.

♦

Del segundo Conde de Fernandina, podemos
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decir que fué un hombre que protegió larga
mente las ciencias y las artes, muy inteligente en 
pintura, poseyendo una valiosa colección de cua
dros. En cuanto a su esposa la señora Teresa 
Garro, era una dama muy distinguida por su be
lleza y por su talento.

Su hijo José María heredero del título, casó con 
la señorita Serafina Montalvo y Cárdenas, tenien
do por hijos a José María, Josefina y Elena.

El Conde de Fernandina poseía una gran for
tuna y era propietario de una magnífica finca 
azucarera de ciento diez caballerías, donde se 
encontraba emplazado el ingenio Santa Teresa, 
conocido también por Agüica, ubicado en el ex
tinguido término de Palmillas, que fué luego 
agregado al partido judicial de Colón, finca 
ésta que adquirió el Conde por escritura otorga
da el día 14 de abril de 1846 ante el notario 
Ledo. Galleti, por la cantidad de $48,668 7 rea
les del teniente coronel Don Gabriel de Cárdenas. 
Poseía además el ingenio Guarro, ubicado en las 
cercanías del pueblo de Balita.

La casa quinta que ocupaba con su familia en 
la Calzada del Cerro, poseía un lujoso mobiliario 
de Boullé, construido por los mejores fabricantes 
franceses de la época. En la sala de esa residencia, 
podían admirarse, entre otras obras de arte, un 
monumental espejo, bruñido con oro de 22 ki- 
lates; finísimas porcelanas de Sevres y otras or
febrerías de las mejores marcas y firmas inglesas, 
francesas y alemanas.

Cuadros al óleo de firmas valiosísimas, entre 
los que se destacaban una alegoría de Rubens, pin
tada sobre un plancha de bronce, tres óleos más 
uno de Lorraine, otro de Murillo y el célebre 
cuadro de la Perricholi, del pintor peruano Luis 
Montero. Se veían también en aquella casa, le
gítimos bronces de China y Japón, pebeteros, ja
rrones y otros objetos de arte. En porcelanas de 
China se contaban magníficos ejemplares de la 
Dinastía de los Kang Hsi (1662-1723) y de la de 
los Ming de años anteriores.

Poseían los condes legítimos gobelinos y abu
siones, que eran verdaderas preciosidades y dis
tintas alfombras persas y orientales de valores 
incalculables. La plata que existía en aquella ca
sa, tanto en cubiertos como en objetos de vajilla, 
podían rivalizar con lo mejor del mundo y sus 
monumentales bandejas y juegos de the de plata 
martillada, procedían de las más acreditadas casas 

inglesas y francesas, como podían apreciarse en 
sus contrastes y marcas.

En los corredores y demás salones de la casa, 
se admiraban una profusión de jarrones artís
ticos, medallones, espejos, estatuas de mármol re
presentando una de ellas un gran busto de Na
poleón y otra una escultura titulada Eva; distintos 
ídolos chinos en cobre y bronce, jarrones de 
alabastro; un bellísimo escritorio Boullé una be
lla estatua de mármol de Carrara titulada La 
Pescadora; valiosísimas cómodas toledanas de es
tilo barroco, con sus visagras y agarraderas de 
plata; bustos de mármol de Walter Scott, Wásh- 
ington, Homero y Voltaire; un gran jarrón etrus- 
co de porcelana, pagodas de finísimo marfil de 
China; un monumental reloj de pie, con su caja 
hecha con maderas preciosas con incrustaciones 
de oro, construido por una de las principales fir
mas de relojes de la época, regalo a los Condes, 
posiblemente, de la esposa de Napoleón, si se tie
ne en cuenta que el material de que estaba hecho 
ese valiosísimo mueble y su confección esmerada 
eran igual, exactamente, a los que existen todavía 
en el Museo del Louvre, en la Malmaison, etc., 
construidos en el siglo XVII por la ya citada 
firma Boullé.

Allí se podían admirar, además, un valioso óleo 
titulado El Cristo del pintor mexicano Páez; una 
virgen de Murillo; dos pinturas de Goya y otros 
valiosos lienzos más.

Como consecuencia de desafortunados negocios, 
de la crisis que sufriera la industria azucarera 
en la centuria anterior y del derroche de lujo 
que hicieran los Condes de Fernandina en París, 
alternando con la más rancia y acaudalada nobleza 
francesa en la corte de Napoleón, este noble cu
bano perdió todo su capital en efectivo y también 
la casa del Cerro con todos sus muebles y demás 
objetos de arte, el ingenio Guarro, después Lucia 
y hoy Central Habana, y la casa hotel que era 
su habitual residencia en París.

La gran quinta del Cerro, llamada por los con
temporáneos L<? Fundición, estaba emplazada en 
24 solares, según un plano levantado por el agri
mensor señor Jorge María Oliva. Clenneverck, 
notable paisajista belga llevó al lienzo este edi
ficio con sus bellísimos jardines, cuadro que fi
gura hoy en la colección del arquitecto Evelio 
Govantes.

Por el año 1830, escribe José Manuel de Xime- 
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no, época en que el Conde formaba su galería 
de cuadros, contaba La Habana con otras galerías, 
siendo la más importantes la de Don Juan Bau
tista de Erro, Consejero de Estado, la del Pres
bítero don José Ramírez de Arellano, Capellán 
del Rey y Caballero pensionado de Carlos III y 
la de don Pedro Jiménez de Haro, editor del 
"Diario de La Habana”. Las aficiones artísticas 
de Fernandina le llevaron a la presidencia del 
"Liceo de La Habana”, sociedad que celebró las 
primeras exposiciones anuales de pinturas.

Estas colecciones y otros valiosos objetos de 
arte que se conservaban en esta casa pasaron a 
ser propiedad del tercer Conde de Fernandina, 
cuya cultura, dilatada estancia en Europa y exce
lentes relaciones en los círculos sociales más dis
tinguidos, diéronle la oportunidad de aumentar
las, fiero, mermada su fortuna cuantiosa, por las 
crisis económicas que sufrió la Isla en la centuria 
anterior, unos pocos años aventaron el trabajo 
inteligente de dos generaciones de aficionados a 
las artes y las letras.

Perdida la labor de casi un siglo, continúa di
ciendo Ximeno, es difícil hoy llegar a conocer 
todo lo que los dos Fernandina reunieron. Los 
inventarios judiciales recogen muchos cuadros sin 
señalar sus autores, y estatuas, cristales y mue
bles sin describirlos. En poder de descendientes 
y allegados quedarán, seguramente, objetos de 
valor; pero no son fáciles de localizar los que 
pasaron a manos extrañas. En la biblioteca de 
la "Sociedad Económica de Amigos del País”, 
hay un óleo de Meltcalf que representa al segun
do Conde, y unos pocos libros, entre ellos la co
lección completa del rarísimo e importante Cen
sor Universal. El doctor Francisco Hernández, 
posee el retrato de la Perricholi, la encantadora 
amante del Virrey Amat, lienzo de grandes pro
porciones pintado por el artista peruano Luis 
Montero; el señor Francisco Bartés que heredó 
cuanto poseia Don Antonio San Miguel, conserva 
un magnífico busto en mármol de Miguel de Cer
vantes Saavedra, modelado en Madrid en el año 
1861 por el famoso escultor V. Salvatierra, así 
como un valiosísimo jarrón de porcelana de Se- 
vres; y los coleccionistas de porcelana guardan, 
como piezas apreciadísimas, por su valor y ra
reza, tres platos de las tres vajillas de Fernandina, 
la del primer Conde con escudo grande en el 
centro, la del segundo con armas más pequeñas, 

al centro también, con corona y manto de duque, 
atributos de la grandeza de España; y la del ter
cero con una G. gótica en el borde bajo corona 
ducal.

♦

Perdida por el Conde, en el año 1894, todas 
sus propiedades, el señor Lacoste le concedió un 
plazo de tres años, que vencía el 24 de septiem
bre de 1897, para que pudiera recuperar el do
minio de su casa del Cerro, mediante el pago de 
la deuda. Y al no poder el Conde satisfacer esa 
cantidad, pasaron entonces todas sus pertenen
cias a poder del señor Pedro Lacoste, que era un 
antiguo y poderoso terrateniente y hacendado 
de los términos de Gibara, Holguín, Colón y 
La Habana.

A la muerte de éste, ocurrida en ó de mayo de 
1889, pasaron todas las propiedades a poder de 
la viuda señora Carolina Laviolette y Dumont, a 
título de adjudicación, por fallecimiento de su 
esposo, y al morir ésta, en noviembre de 1904, 
heredaron todas las propiedades sus hijos Pedro, 
Ernesto y Amelia y sus nietos Pedro Carlos, 
María Carolina, Lorenzo, María y Ernestina 
María Luisa Lacoste y Lacoste, hijos de Lucía 
Lacoste y Laviolette y de su primo Perfecto La- 
coste, primer Alcalde cubano que tuvo La Habana, 
residiendo ese matrimonio en aquella casa del Ce
rro durante algunos años.

Posteriormente, esta casa fué adquirida por 
Don Pedro Fernández de Castro, quien la vivió en 
compañía de sus hijos Rafael y Amelia Blanco y 
de sus nietos los hijos de este matrimonio. Al 
morir Don Pedro, la casa pasó a poder de Ra
fael, y al fallecer éste, la adquirió por compra la 
"Asociación Cubana de Beneficencia”, que la 
ocupa en la actualidad.

♦

La Condesa de Fernandina, según un interesan
te trabajo que sobre la nobleza cubana escribió 
en el año 1888 el malogrado poeta Julián del 
Casal, uno de los más inspirados rimadores del 
Parnaso cubano, pasó la mayor parte de su vida 
en París, donde adquirió gran celebridad. Se 
cuentan, según afirma Casal en este trabajo, va
rias anécdotas sobre la estancia de la Condesa en 
las grandes capitales europeas. Un día, en Lon-
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dres, pagó veinticinco mil pesos por una pareja 
de caballos, para rivalizar con el Príncipe de Ga
les. Otra vez, en memorable concierto, obsequió 
a la estudiantina húngara con mayor suma que el 
Barón de Rotchilds.

La Condesa se distinguió también por su her
mosura. Una noche, al verla entrar en las Tulle- 
rías el Emperador Napoleón III, se arrojó a sus 
pies y le dijo: ¿También le encuentras algo bue
no a fulano? A lo que la Condesa rápidamente 
respondió: Es tan raro.

Los Condes de Fernandina, al igual que algún 
otro noble cubano más, se arruinaron, principal
mente, por la vida fastuosa que llevaron en París 
durante los años resplandecientes del Segundo Im
perio, y, después, por la costumbre que entonces 
prevalecía de dejar en Cuba sus bienes en manos 
de apoderados, a quienes frecuentemente pedían 
el envío de dinero, resultando que más de una 
familia, al regresar a Cuba, encontró al Admi
nistrador de sus bienes instalado en su propio 
palacio.

Hasta abril del año 1890, no regresaron a La 
Habana los Condes de Fernandina, acompañados 
en esa ocasión, de sus dos encantadoras hijas, 
Josefina y Elena. Y ai no poder vivir en su pa
lacete del Cerro, que habían perdido en el nau
fragio de su fortuna, tomaron en arrendamiento 
otra gran vivienda al final de ese barrio, la casa 
del señor Melgares, magistrado que fué de la 
Audiencia de La Habana, que estaba situada en la 
propia Calzada esquina a la calle de Santa Te
resa, casa de hermoso interior y no menos bella 
apariencia. En ella se encuentra instalada en la 
actualidad, la "Asociación de Católicas Cubanas”.

En aquella gran residencia, celebraron los 
Condes de Fernandina algunas fiestas de las que 
disfrutaron las más exclusivas y aristocráticas fa
milias de la época.

Nadie puede evocar aquellos tiempos, sin que 
surjan las imágenes rientes de las Fernandina: 
Elena, de hermosura plástica y extremadamente 
simpática, que poseía un talento muy cultivado, 
pues cantaba con muy agradable voz, y repre
sentaba con mucha gracia. Aun recuerdan los 
contemporáneos la admirable interpretación que 
dió al papel principal de la opereta cómica 
francesa Mademoiselle 'Nitotiche, que cantó una 
noche en el teatro Tacón, en una fiesta de cari
dad, con un grupo de jóvenes de la aristocracia 

cubana. Josefina, la mayor de las dos, era de 
una belleza única y de un atractivo insuperable. 
En plena juventud, contrajo matrimonio con el 
señor Carlos Pulido, primogénito del Marqués 
de Dávalos, perteneciente a la más rancia no
bleza española. Años después, quedó viuda, y 
en ese estado permaneció durante algún tiempo, 
hasta que contrajo de nuevo matrimonio con el 
señor Felipe Romero, hermano del Conde de 
Casa Romero, no dejando sucesión en sus ma
trimonios.

Elena, casó en su primo el ayudante de campo 
del primer Presidente de Cuba Don Tomás Es
trada Palma, coronel del Ejército cubano Gabriel 
de Cárdenas y Achondo y tuvieron un único hijo 
nombrado Néstor.

♦

Aun recuerda con orgullo la aristocracia haba
nera, la fiesta suntuosa que en nombre de la no
bleza cubana se ofreció por los Condes de Fer
nandina en la suntuosa morada que ellos ocupa
ban en Cerro y Santa Teresa, en honor de los 
Infantes españoles Doña Eulalia de Borbón, her
mana del Rey Alfonso XII y su marido el tam
bién Infante Don Antonio de Orleans, a su paso 
por La Habana, en el año 1893, en ocasión en que, 
representando a la Real Casa de España, cruza
ron por esta ciudad, de paso para la Exposición 
de Chicago, donde se conmemoraba el IV Cen
tenario del Descubrimiento de América.

La fiesta ofrecida, puede afirmarse que ha sido 
la más suntuosa entre las celebradas en La Ha
bana en todas las épocas. Aquella inolvidable 
noche, se vió reunida toda la nobleza y todas 
las bellezas de la época, en la suntuosa residencia 
de estos nobles cubanos. Los caballeros, como 
constelaciones luminosas, lucían en el pecho las 
placas de las órdenes caballerescas, los collares y 
las bandas honoríficas, y las damas llevaban en 
el peinado la corona de su título.

Desde las nueve de la noche, un cordón inin
terrumpido de carruajes ocupaba toda la Cal
zada del Cerro, desde la esquina de Tejas. Al 
llegar a la curva de Palatino, no era posible dar 
un paso. Así se explica que hasta cerca de las 
doce de la noche, estuvieron llegando personas 
invitadas a la fiesta.

A las once, hicieron su entrada en la casa los 
Infantes españoles, a quienes acompañaban el
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Capitán General señor Rodríguez Arias; la Mar
quesa de Arco Hermoso, Dama de Corte de la 
Infanta; el Duque de Tamames, de la más rancia 
nobleza española y del Capitán Pedro Jover, de 
la Marina de Guerra y Gentil Hombre de Cámara.

La fiesta entonces dió comienzo con el Rigodón 
de Honor, que fué bailado por las siguientes pa
rejas: Doña Eulalia y el Gobernador Rodríguez 
Arias. Al frente de ellos, la Condensa de Fer
nandina y Don Antonio de Orleans; Marquesa 
de Arco Hermoso y Conde de Fernandina; Con
desa de Buenavista y Duque de Tamames; Con
desa de Macuriges y el Gobernador Regional; 
Condesa de Romero y Conde de Macuriges; Rita 
Du-Quesne de del Valle y señor Joaquín G. Esté- 
fani; Marquesa de Santa Coloma y General Ar- 
derius y Catalina de Varona y el Cónsul de 
Francia.

La casa del Conde, aparecía esa inolvidable 
noche resplandeciente de luces y suntuosamente 
decorada. En las paredes, podían admirarse un 
valiosísimo Guido Reni, que representa al Cen
tauro Neso, en el instante de robarse a Dejanira 
y de recibir el flechazo de Hércules; y dos joyas 
más, un Ecce Homo y una Dolorosa, originales 
de Murilo. Entre las reliquias más preciadas que' 
conservaban los Condes de Fernandina, figuraba 
un mueble pequeño, casi un juguete, de ébano 
y marfil, y una copa esmaltada regalada por el 
Rey Luis Felipe, para el bazar que en el año 1843 
organizaron las primeras monjas del Sagrado Co
razón que llegaron a Cuba, copa que al ser subas
tada fué obtenida por el Conde que fué quien 
mayor precio ofreció. En otra vitrina, estaba el 
paladeo de oro que la Emperatriz Eugenia, regaló 
a la madre del Conde al nacer en París la primera 
de sus hijas nombrada Teresa.(1)

(1) Teresa Herrera y Garro, casó con el señor Juan 
O’Farrill y Montalvo, qeu era hermano de Concha, la señora 
de Francisco de los Santos Guzmán y de Mercedes, la Mar
quesa de Vallellano.

Entre los retratos que allí pudo ver la Infanta 
Eulalia, se contaba uno con la siguiente dedica
toria: Recuerdo de cariño a la Condesa de Fer
nandina de su amiga Isabel de Borbón. París 31 
de agosto de 1881, recuerdo éste, que agradó 
mucho a la Infanta.

Esta suntuosa recepción, al decir de los viejos 
de aquella época, sólo fué comparable al soberbio 
baile de trajes ofrecido en el Palacio de la Plaza 
de Armas de La Habana, en el año 1863, por el 

General Serrano y su esposa la cubana Conchita 
Borrel, o el otro magnífico baile que se celebró 
en honor del Príncipe Alejo de Rusia a bordo 
del buque de guerra Gerona.

Después del Rigodón, de Honor, la juventud se 
entregó a los placeres del baile.

Llegado el momento de buffet, pasaron los In
fantes con su comitiva a un gabinete lujosamente 
decorado, colocándose en el amplio comedor de 
la casa 26 mesitas, con capacidad cada una para 
seis comensales, las que fueron ocupadas por la 
brillante concurrencia.

La Infanta Eulalia confesó a un grupo íntimo, 
que la sociedad de La Habana era exquisitamente 
refinada, y en cuanto a las cubanas, dijo varias 
veces, que la Condesa señora Serafina Montalvo, 
era una reina en el más refinado salón del mun
do. Y cuando en plena fiesta, vió cruzar a la 
bellísima dama Matilde de León, Condesa de Casa 
Romero, luciendo una toilette de suprema elegan
cia, dijo llena de emoción, que no había visto 
nunca nada igual a la soberana distinción y a la 
elegancia de aquella dama. Lllevaba esa noche 
la señora León de Romero, un suntuoso traje 
de raso, en que el color blanco impecable, se 
sostenía deslumbrante desde la larga cola, hasta 
confundirse con el busto. Valiosas plumas de 
color armiño, reforzaban el tono blanco del traje. 
De la corona de oro que ceñía graciosamente 
su cabeza, partían también plumas blancas.

La Infanta Eulalia, dedicó a la Condesa de 
Romero, un retrato con expresivas frases de ad
miración, cuyo retrato conserva la hija de la Con
desa señora Margarita Romero viuda de Lamas.

♦

La impresió5n que se llevó de La Habana y 
de los cubanos, la Infanta Eulalia, la expresó gen
tilmente en las Memorias que diera a la publi
cidad en el año 1935, diciendo en uno de los 
capítulos de su interesantísimo libro, lo siguien
te que nos honra grandemente:

"La Habana es una ciudad rica, espléndida, 
galante, hecha al derroche, a la suntuosidad y al 
lujo, a las elegancias europeas y al señorío criollo. 
La Habana, nos hizo un recibimiento cálido, afec
tuoso y simpático, sin severidad formularia, pero 
lleno de emoción, como son los cubanos. El ve
rano encendía la Isla en un ardor indescriptible.
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Los días, con un calor asfixiante, se me hacían 
interminables, aguardando la noche, en que me 
extasiaba frente a un cielo magnífico. Mientras 
el Duque de Tamames, cumplía su misión po
lítica, sondeando el espíritu cubano, tratando de 
alentar esperanzas y de contener lo que estaba ya 
a punto de estallar, yo me dediqué a visitar asi
los, a recorrer hospitales y a sonreír en todas 
partes a una sociedad exquisita, que se esmeró 
en agasajarme. La fiesta que en mi honor dieron 
en su palacio los Condes de Fernandina, me im
presionó vivamente, por su elegancia, su distin
ción y su señorío, todo, bastante más refinado 
que en la sociedad madrileña de la época. A los 
Condes de Fernandina, los había yo conocido de 
niña, pues eran amigos de mi madre y frecuentes 
invitados al Palacio de Castilla, ya que casi toda 
su juventud la pasaron en París, en donde gozó 
fama de bella la condesa. Su casa era el centro 
de la aristocracia de La Habana, y sus fiestas las 
más lujosas de aquella sociedad, cortada sobre 
moldes de París. Su hija Josefina, rubia, de ojos 
dulcísimos, de una tez admirable, nacarada y fi
nísima, que yo no me explicaba pudiera existir 
en el clima ardiente de la Isla, era una de las 
más bellas mujeres con que he tropezado en mis 
largos viajes por todos los países.”

"Había oído siempre ponderar la belleza de 
las habaneras, su señorío, su elegancia y su dul
zura, pero, la realidad superó mucho a lo que 
me había imaginado. En la capital de Cuba, 
dejé amigas cuyo recuerdo me ha acompañado 
toda la vida, especialmente las marquesas de Du- 
Quesne, de Casa Montalvo y de Almendares y la 
Condesa de Peñalver.”

♦

En la boda de la señorita Josefina Herrera con 
el primogénito del Marqués de Dávalos, celebra
da a la una de la tarde en la iglesia de la Mer
ced, ocurrió algo extraordinario que no se ha 
repetido entre nosotros y que fué lo siguiente: 
Josefina Herrera, fué, indudablemente, una de 
las más bellas cubanas de todas las épocas. Era 
una mujer de mediana estatura, de rubia cabe
llera, de ojos color azul claro, tez blanca y me
jillas tan suavemente sonrosadas, que parecían 
pétalos de rosa. Este admirable conjunto daba 
a su rostro una expresión de belleza tal, que no 
era posible verla, sin sentir por ella profunda 

admiración. De carácter alegre, suaves maneras 
y aristocrático porte, era, por todos conceptos, 
una gran señora, una verdadera belleza y un 
ejemplar magnífico de la más rancia nobleza cu
bana.

El día de sus esponsales con el señor Pulido, 
se congregó frente al templo de la Merced, una 
multitud de personas de todas las clases sociales, 
que ansiaban verla con el traje nupcial, pensando, 
razonablemente, que como es muy difícil encon
trar una mujer que no luzca bella vistiendo las 
galas nupciales, en el caso de la señorita Josefina 
Herrera, que era bella por todos conceptos, ese 
traje la haría aparecer como una visión de idea
lidad. Y así ocurrió, pues al descender ella del 
vehículo, radiante de felicidad y de belleza, se 
produjo entre el público que la esperaba, pri
mero una expresión de asombro, y seguidamente, 
no sabiendo acaso cómo expresarle sus simpatías, 
la aplaudió durante largo rato. Nunca, que nos
otros sepamos, se había producido en Cuba una 
manifestación de simpatía popular más vehemen
te y sincera, pues, no era Josefina Herrera la 
hija de un gobernante a quien hay que halagar, 
ni tampoco ella, ni ninguno de los suyos, podían 
razonablemente recompensar esas espontáneas 
muestras de simpatía.

El destino dispuso la muerte del Marqués de 
Dávalos a los pocos años de su matrimonio con 
esta encantadora joven, que quedó viuda en plena 
juventud. En ese estado permaneció durante 
algunos años, hasta contraer de nuevo matrimonio 
con el inolvidable caballero Felipe Romero de 
León, hermano del Conde de Casa Romero.

Josefina Herrera vivió durante su matrimonio 
con el señor Romero, en la residencia que éste 
poseía en la calle del Prado esquina a Trocadero, 
que es el mismo edificio donde actualmente se en
cuentran instaladas las oficinas de la Panameri- 
can Airways Co.

Joven relativamente, la señora de Romero, que 
venía padeciendo de diabetes, sufrió una grave 
crisis, y, aunque su médico y amigo el Dr. An
tonio Díaz Albertini sólo primero y en consulta 
después con las más destacadas figuras médicas 
de la época, lucharon denodadamente por salvar
le la vida, los recursos de la ciencia tuvieron fi
nalmente que declararse vencidos, falleciendo cris
tianamente, el día 14 de mayo de 1918, encon
trándose rodeada de su amantísimo compañero, 
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de su hermana muy querida Elena y de todos 
cuantos ella amó en vida.

Como mujer de gran inteligencia, pudo pre
sentir que la muerte se le acercaba inexorable
mente y así lo confesó en varias ocasiones a sus 
familiares y a su médico de cabecera. Y sin per
der aquella entereza de carácter que la hacía una 
mujer superior, pocos días antes de morir, invitó 
a almorazar al Dr. Díaz Albertini a quien quería 
con fraternal cariño, dando desde el lecho donde 
yacía, las disposiciones convenientes y dictando 
el menú que habían de servir.

Otra tarde, al reaccionar de una grave crisis, 
estando rodeada de su fiel compañero, de sus más 
cercanos allegados y de su médico y amigo el 
Dr. Díaz Albertini, se dirigió a éste y con la 
mayor naturalidad le dijo: Antonio, yo sé que voy 
a morir de esta enfermedad, y como quiero que 
siempre me recuerdes, voy a dejarte, para que lo 
conserves siempre en tu poder, el paladeo de oro 
que la Emperatriz Eugenia regaló a mi abuela al 
nacer en París mi tía Teresa.

El Dr. Díaz Albertini, trató de alejar de su 
mente la idea de la muerte, asegurándole piado
samente, que ella no moriría, pero la enferma 
insistentemente persistió en su propósito, hasta 
obligar a su médico a aceptar el valioso obsequio. 
Tres días después de esta conmovedora escena, 
Josefina Herrera dejaba de existir...

Los grandes sufrimientos que acompañaron los 
últimos días de esta encantadora dama, hicieron 
aún más conmovedora, si esto era posible, su 
prematura muerte. Rodeada incesantemente por 
todos sus amigos, velada de continuo por la ex
quisita delicadeza de su esposo el señor Romero, 
fué apagándose, con lentitud, aquella alma blan
ca, cariñosa y sonriente, que cruzó por la vida 
entre halagos y sonrisas y fué, en todo momento, 
una mujer que desde el alto sitial que le deparó 
el destino, socorría largamente y alentaba con 
nobles palabras de consuelo y de fe, a quienes 
se acercaban a ella en demanda de ayuda eco
nómica.

Luis Bay Sevilla
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Costumbres cubanas del pasado 
La Quinta de Santovenia, en el Cerro

* y

Por LUIS BAY SEVILLA

LA magnifica quinta levantada por 
el segundo conde de Santovenia en 
la Calzada del Cerro esquina a la 

de Patria, fué erigida en los Jinales del 
primer tercio del siglo XIX, * emplazan
do el edificio donde se alojaría la fami
lia al centro de una gran parcela de te
rreno, estando la casa, por consiguiente, 
suficientemente alejada de la calle y pre
cedida de una amplia avenida, flanquea
da de frondosas árboles. La casa estaba 
rodeada por sus costados y fondo de be
llísimos jardines que enriquecían dos 
magníficas fuentes, artísticas figuras de 
mármol y distintos jarrones de terracota. 

En esta sefiorital residencia, y en otras 
de aquella barriada, se reproducen con 
fidelidad los órdenes, molduras y orna
mentos arquitectónicos de la antigüedad 
clásica, manifestándose algunas veces el 
gusto italiano y en otras el francés.

Esta residencia, en si misma enrique
cida con los más bellos mármoles, ricas 
maderas y artísticos estucos, este vero 
Trianón, según frase feliz del profesor 
Joaquín Weis, fué durante muchos añas 
el «rendez vous» obligado de la aristo
cracia habanera y escenario de las más 
suntuosas recepciones. Estas señoriales 
mansiones del Cerro, de las cuales el pa
lacete de Santovenia es tan relevante 
ejemplar, según opinión del propio Weis, 

- representan un tipo muy cultivado des
pués, en otros barrios suburbanos, particu
larmente el Vedado, y todavía hoy, con 
su lógica y cómoda distribución, su am
plitud y sus anchurosos patios y soporta
les, aparecen como la resultante natural 
de nuestro clima y de nuestras costum
bres.

o O a
La planta de esta amplia casona ofre

ce la forma de una L y tiene en su frente 
o fachada principal un amplio portal. En 
su composición arquitectónica se advier
ten detalles marcadamente italianos, vién
dose en el pretil que remata la fachada 
unos lindos jarrones de mayólica de los 
que, por desgracia, quedan allí pocos.

El edificio fué emplazado en una su
perficie de terreno de una caballería, te
niendo en su frente y costados bellísimos 
jardines e infinidad de árboles frutales 
y de sombra.

La sala es amplísima, pues mide unos 
16.00 metros de largo, por 6.00 de ancho, 
existiendo todavía una magnífica divi
sión de madera, ricamente ornamentada, 
que dividía esta pieza de la capilla pri
vada de la familia. Tanto el piso de la 
sala, como los de los restantes locales 
del inmueble, son de mármol blanco de 
Carrara, con adornos e incrustaciones de 
mármol de variados colores.

Detrás de la sala y de los cuartos dor
mitorios, puede verse una amplia galería 
de persianas a la española, que constitu
yen las tres restantes fachadas, dando to

adas a los jardines. En el centro del pa
tio principal, existe todavía un gran al- 
gibe, y, sobre él, una terraza que tiene 
pisos de mármol blanco, con una amplia 

' y bella escalinata de este material que 
permite bajar a los jardines. La terra
za estaba decorada con valiosas escultu
ras en mármoles estatuarios, algunas de 
las cuales eran bellísimas Venus. Estas 
figuras fueron destruidas por las reli
giosas que ocuparon el edificio al quedar 
allí instalado el Asilo de Ancianos «Su
sana Benítez», que da amoroso aloja
miento, de acuerdo con el legado que lo 
instituyó, a los viejos pobres que carecen 

| de hogar.
I Existían también en esta bella terraza 

diversos objetos de arte, tales como jarro
nes de mármol con artísticos pedestales, 

i algunos de los cuales todavía pueden ver
se en aquel lugar. Había además leones 

I de mármol y otras figuras artísticas. La 
terraza estaba cubierta con Una valiosa 
pérgola de hierro forjado, ricamente de- 

, corada.
El estilo de los jardines que embellecían 

aquella señorial residencia, tanto por las 
figuras de mármol que los decoraban, 
como por su disposición y trazado, era 

i evidentemente italiano. En una de las 
avenidas del jardín de esta casa existía 
un interesante grupo escultórico en már
mol, representando a una perra de San 
Bernardo con su cachorro, dándole calor 

1 y vida a una niña que muere helada por 
I haberse caído entre los ventisqueros de 
1 los montes suizos. Aunque este grupo, que 

fué tallado por el escultor italiano An- 
I tonio Lazzerini, no es una obra maestra 

por su ejecución, resulta muy decorativo 
por su simbolismo y por la acertada «pose» 
de las figuras que lo integran.

, En el centro de la terraza existe el 
pczo, que tiene un brocal formado por 
una sola pieza de mármol, pudiendo de
cirse, sin temor a caer en exageraciones, 
que es el más bello ejemplar que existe 
en La Habana. En uno de sus costados 
se ve todavía el escudo nobiliario de los 
Santovenia.

En esta magnífica terraza ofrecieron los 
condes de Santovenia una gran fiesta en 
honor del gran duque Alejo de Rusia, que 
nos visitó en el mes de marzo de 1872. 
También ofrecieren allí estos nobles cu
banos otra gran fiesta en honor de Luis 
Felipe de Orleans, que después fué tercer 

1 rey de Francia.
Entrando en el jardín, hacia el lado 

derecho, existió un gran estanque o lago 
artificial, por donde circulaban pequeñas 
góndolas. Todo estaba revestido con ricos 

( mármoles y también podía allí admi- 
! rarse algunas estatuas de mármol de gran
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valor artístico. El puente existe todavía 
y tiene la misma valiosa -reja que tanto 
lo embellecía. Del estanque sólo queda 
un enorme agujero, en estado ruinoso, 
que ni con mucho da la menor idea de 
lo que fuera aquel bellísimo lugar del pa
lacete.

Los techos del edificio son de madera 
y se conservan todavía en buen estado, 
estando formado por tirantes de cedro, 
los cielos-rasos son también de madera 
tallada, encontrándose algunos en buen 
estado de conservación por lo que, vién
dolos, puede apreciarse la riqueza orna
mental que poseía aquella gran casa. Las 
ventanas son en su mayoría de hierro 
fundido. Las barandas, más sencillas, las 
ferman planchuelas con artísticos floreos. 
La carpintería de las puertas y ventanas 
es también valiosa, viéndose en algunos 
huecos bellísimos medios puntos, con cris
tales de variados colores, muy semejan
tes a los que hemos visto en las grandes 
residencias coloniales de Trinidad.

Esta señorital casa, la ocupó durante 
algún tiempo la familia del segundo con
de de Santovenia, quien la cedió luego al 
señor Manuel Arredondo, conde de Valle- 
llano, que estaba casado con la señora 
Lutgarda Valdés y Díaz Albertini, prima 
hermana del eminente médico doctor An
tonio Díaz Albertini. Fueron hijos de es
te matrimonio, Manuel y Lutgarda, a 
quien se conocía cariñosamente por el 
nombre de <La Niña».

o O o
Eugenio Sánchez de Fuentes, al comen

tar en un interesante trabajo las belle
zas de esta gran residencia, dice, con 
sincera emoción lo siguiente:

«Al final de una hermosa avenida sem
brada de corpulentos y frondosos árbo
les, cuyos añosos ramajes se cruzaban, se
mejando un túnel de verdura, se alzaba 
este amplio y ventilado palacete que lo 
formaban dos cuerpos, separados por am
plios jardines. Su fachada mide más de 
cuarenta metros de largo, con la gran 
sála, sus galerías y colgadizos, con pisos 
de mámol de color negro y blanco, la es
calinata de entrada, también de már
mol, en forma de abanico, sus puertas y 
ventanas de reluciente caoba, y, por úl
timo, las estatuas y jarrones que embe
llecían sus jardines, despertaban la ad
miración de cuantos visitaban aquella > 
gran residencia, construida con toda se
guridad a fines del año 1833».

En esta mansión se ofreció en el año 
1841. una gran fiesta de carácter social, 1 
que al ser descrita por el «Diario de la 
Habana» por una magnífica pluma, se di
jo que la suntuosidad de aquella casa era 
deslumbradora, no sólo por la belleza de 
su arquitectura, sí que también por la ri
queza en obras de arte que atesoraba en

tre sus muros. El extenso y valioso en
rejado de hierro que circundaba el jar
dín, en que se veían coronas de conde en 
bronce repujado y lanzas doradas, los lin
dos' juegos de agua de las fuentes que 
embellecían sus jardines, el hermoso la
go que surcaban frágiles barquichuelos, 
y la belleza incomparable de las plan
tas que se cultivaban en los jardines, 
donde además existía un extenso parque 
inglés, eran magníficos exponentes del 
confort con que vivían sus afortunados 
propietarios.
' A la muerte del segundo conde de San
tovenia, don Nicolás Martínez de Cam
pos y González del Alamo, esta propie
dad pasó a poder de su sobrino el doctor 
José María Martínez de Campos y de la 
Vega, que fué el tercer conde de Santo- 
venia, quien casó con la señora Elena 
Martín de Medina y Molina, encantadora 
dama cubana que era muy admirada por 
su extraordinaria belleza.

Se cuenta que encontrándose ella, en 
una ocasión, cerca de la casa de vivien
da de la finca donde residía con sus pa
dres, en el pueblo de Ceiba Mocha, acer
tó a cruzar por allí el acaudalado ha
cendado matancero, propietario de seis 
ingenios azucareros, don Juan de la Cruz 
Vap-der-Putter, que era viudo tres veces, 
quien, al verla, se prendó de tal modo de 
sus encantos, que' a los pocos meses con
traían ambos matrimonio. A los pocos 
años de casados, murió don Juan, y en
tonces Elena contrajo segundas nupcias 
con el conde de Santovenia, quien falle
ció poco después de su matrimonio. Co
mo la hermosura de Elena no había de
clinado, se enamoró perdidamente de ella 
el general Domingo Dulce y Garay, mar
qués de Castell-Florit, con quien contrajo 
teceras nupcias. Al ser relevado Dulce del 
cargo de capitán general de la Isla de 
Cuba, retornó con Elena a España, don
de años después fallecieron los dos.

Elena, en su último matrimonio, tuvo 
los siguientes hijos:

María de las Mercedes, que casó con el 
i conde de San Antonio, primogénito del 

duque de la Torre, matrimonio éste que 
provocó un formidable escándalo del que 
fué absolutamente responsable el joven Se
rrano. Anulado este matrimonio por la 
Santa Sede, casó ella en segundas nup
cias con el señor J. Lecourt.

Los padres del conde de San Antonio 
fueron la señora Antonia Domínguez Bo- 
rrell, una bellísima trinitaria, fabulosa
mente rica, prima hermana de su ma
rido, don Francisco Serrano, duque de la 
Torre, que era capitán general de esta 
Isla. El escándalo alcanzó tales propor
ciones por la alta posición social y ofi
cial del duque padre, que acababa de ser 
Regente de España y a la sazón era Em
bajador de su país en Francia.

Una hermana del joven Serrano casó 
con don Femando Díaz de Mendoza, en
tonces diplomático español. Grande de Es
paña, coneje de Valazote y marqués de 
Fontanalls, que después, ya viudo, fué ei 
famoso actor que todos vimos, casado con 
doña María Guerrero, la más grande ac
triz que ha habido nunca en lengua cas
tellana.
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Díaz de Mendoza se inició como actor 
en el teatrico que en su palacio de Ma
drid poseían los duques de la Torre, y en 
el cual representaban jóvenes de la gran
deza de España.

Serafina, la segunda de las hijas de Ele- ' 
na y el general Dulce, casó dos veces, la 
primera con el señor Juan Crisóstomo 
Peflalver y Montalvo, primogénito de los 
condes de Penal ver. En segundas nup
cias casó con el primer marqués de Casa 
Montalvo.

El viejo conde de Peñalver fué muerto 
de una puñalada al salir de la Catedral 
de La Habana, después de oír la misa 
de las once de la mañana, cuando se di
rigía a su palacete situado en la esquina 
de Empedrado y San Ignacio, frente a la 
propia Catedral. Se cuenta que el asesi
no fué un joven que, según dijo, quiso 
vengar de ese modo la afrenta inferida 
a su hermana por uno de los hijos del.. 
Conde.

o O o
La Duquesa de la Torre publicó sus Me

morias, breves años antes de morir, titu
lándolas «Recuerdos de la Maríscala de 
la Tbrre», y escribiéndolas en el idioma 
francés. Estas Memorias no tienen inte
rés alguno.

La Quinta de Santovenia, con ¡a de 
Fernandina, constituyeron en su tiempo 
lo que puidéramos llamar el siglo de oro 
de la nobleza cubana, pues ambas eran 
lugares obligados de cita para todo alar
de señorial. Allí se ofreció en el año 1860 
una gran fiesta en honor del duque de 
la Torre, entonces capitán general de esta 
Isla, donde se hizo un verdadero derro
che de distinción, riqueza y hermosura.

O O o
El día 27 de febrero de 1872 tomó el 

puerto de La Habana la escuadrilla rusa 
que acompañaba al príncipe Alejo Ale- 
jandrovitch, hijo tercero del emperador de 
Rusia Alejandro H y de María Feo- 
dorwna de Hesse. El principe, según los 
cronistas de la época, contaba al visitar
nos 22 años de edad, y era de elevada es
tatura, de fisonomía agradable y simpá
tica, de barba y cabellos rubios, de ma
neras muy distinguidas, modesto en su 
trato y de conversación tan amena como 
agradable.

Al llegar a La Habana se le declaró 
huésped de honor del Ayuntamiento de 
la capital, preparándosele un reglo alo
jamiento en la Quinta de Santovenia, 
donde tuvo servicio, mesa y carruajes a 
su disposición, rindiéndole constante guar
dia de honor una compañía de Infante
ría de Marina con bandera y música. El 
Ayuntamiento le obsequió también con un 
gran baile en los salones del Palacio del 
Capitán General, y, además, con una fun
ción de gala en el Teatro de Tacón. El 
Capitán General le ofreció un gran ban
quete y la Marina Nacional un regio bai- 

• le a bordo de la fragata española «Ge
rona», que se hallaba anclada en el puer

to. Esta gran fiesta, celebrada en la no
che del 6 de marzo, aparece reseñada en 
el DIARIO DE LA MARINA correspon
diente al jueves 7 o sea al siguiente día. 
El gran duque Alejo, que vestía uniforme 
de teniente de navio de la Armada rusa, 
bailó el rigodón de honor con la señora 
de Soler y Espalter, esposa del presiden
te del Tribunal Supremo de Justicia, for- 

A la una de la madrugada, el principe 
Alejo ofreció su brazo a la señora Rita 
Du-Quesne de del Valle, dirigiéndose con 
ella al salón de la cámara del coman
dante de la «Gerona», donde se habla 
dispuesto el «buffet», siguiéndole el capi
tán general dándole el brazo a la señora 
condesa de Jibacoa y demás invitados..

El príncipe permaneció en el baile has
ta cerca de las cuatro de la mañana, y 
se le vió en muchas ocasiones circular por 
entre la concurrencia dando el brazo a 
una dama o señorita, admirado de la be
lleza y elegancia de las mujeres cuba
nas, que él, gentilmente, calificó eomo las 
más bellas que había visto en sus visitas 
a las distintas capitales europeas y ame
ricanas.

El principe Alejo se alojó todo él tiem
po que estuvo en La Habana en la resi
dencia de los condes de Santovenia, aban
donándola el día 10 de marzo, en las 
primeras horas de la tarde al zarpar 
la fragata «Swetana» de la rada ha- 
bnera.

El gran duque Alejo, al dejar La Ha
bana, se dirigió al puerto de Matanzas, 
hospedándose en la señorial quinta de 
don Félix González Torres, situada en las 
alturas de Simpson. Esta magnifica quin
ta de recreo es, a nuestro juicio, una de 

. las mejores residencias cubanas. Su es
tilo arquitectónico recuerda el de las vi
llas italianas, con bellísimos jardines, 
conservándose todavía en magnifico es
tado.

Al gran duque le fué ofrecida durante 
su estancia en aquella ciudad una gran 
fiesta en la magnífica quinta Nuestra 
Señora del Carmen, situada en la Cum
bre, que es una de las más pintorescas 
vistas de Matanzas, de la que eran pro
pietarios la señora Isabel de Ximeno, 
que estaba casada con don Manuel de 
Mahy y León, sobrino del capitán ge
neral de la Isla don Nicolás Mahy.

Isabel era abuela de nuestro compañero 
el ameno redactor de las «Matanceras» 
de este DIARIO, señor Manolo Jarquin 
y Mahy.



La quinta pasó, años después, a ser de 
la propiedad de la familia Castañer, y 
fué quemada cuando la última Guerra de 
Independencia.

El gobernador civil de Matanzas, ge
neral Juan Burriel, pidió a don Fran
cisco Jimeno su quitrín para que el prín
cipe, desde la. quinta de don Félix Gon
zález Torres, actualmente conocida por la 
Quinta de Wilson, donde se hospedaba, 
fuese a las cuevas de Bellamar.

El- señor Jimeno era un famoso natu
ralista matancero que logró formar un 
gran museo de Historia Natural, en el que 
se formó el sabio cubano don Carlos de 
la Torre y Huerta, también matancero, 
que fué además el mejor de los alumnos 
de don Felipe Poey.

También el señor Jimeno facilitó al go
bernador Burriel algunos muebles, cua- 
mando las restantes parejas, el coman
dante general del Apostadero brigadier 
Suances, que bailó con la señora Herrera 
de Romano; el ayo del principe, con la 
señora Cárdenas de Pavio; el comandante 
de la fragata rusa «Swetlana», con la se
ñora Inés Goyri, marquesa de Balboa, y 
el comandante de la fragata «Gerona», 
señor Méndez Casariego, con la señorita 
Angelina de la Cantera.
dros y objetos de arte con que se ador
naron los salones del edificio del Ayun
tamiento y la casa del Gobierno, donde 
se recibió oficialmente al príncipe Ale
jo. He tenido ocasión de leer las dos co
municaciones oficales del general Burriel, 
dando las gracias al señor Jimeno por 
estas atenciones. - ---------- -

o O o
Al morir en España la señora Susana 

Benítez de Parejo, que ya había fundado 
el Colegio El Santo Angel, situado en 
Teniente Rey y San Ignacio, frente a la 
Plaza Vieja, dejó en su testamento más 
de cien mil pesos en oro, para la «Con
gregación de los Ancianos Desampara
dos», designando cómo albacea al doctor 
Antonio González de Mendoza, prestigio
sa figura del foro cubano, que era en
tonces presidente del Tribunal Supremo 
de Justicia de Cuba. Y el doctor Gon
zález de Mendoza, puesto de acuerdo con 
esa comunidad religiosa, adquirió en 1886, 
por la reducida cantidad de treinta y cua
tro mil pesos, el edificio y todo el terre
no donde se -encuentra éste emplazado, 
procediéndose inmediatamente a realizar 
las obras de adaptación que fueron ne
cesarias hasta dejar funcionando este 
establecimiento de caridad, que es, in
dudablemente, una de las instituciones 
benéficas mejor atendidas que existen en 
esta capital.

Susana Benítez y Pérez Abreu, nativa 
de la ciudad de Bejucal, fué dama no
ble de la Banda María Luisa y casó dos 
veces, la primera con el acaudalado cu
bano don Antonio González Larrinaga y 
Benítez. En segundas nupcias casó con el 
'coronel de Caballería Antonio Parejo y 
Cañero.

Un hermano de Susana, nombrado An
tonio, nativo también de Bejucal, casó 
con doña María de los Angeles de la Can
tera teniendo los siguientes hijos:

Susana, que casó en la Catedral de Se
villa con don Nicolás de Cárdenas y 
Chappotin, ministro de Cuba en Lima, 
quiénes fueron padres de Susanita, que 
casó con el señor Pedro Arango, y Nico
lás, coronel del Ejército Libertador, que

contrajo nupcias con la señorita «Nena» 
Ariosa y Gaytán.

María Josefa, que casó con el señor 
Andrés Carrillo de Albornoz.

María de los Angeles, que casó dos ve
ces, la primera con el famoso pintor cu
bano don Guillermo Collazo, y al morir 
éste, contrajo segundas nupcias con su 
cuñado don Tomás Collazo, general del 
Ejército Libertador y ministro de Cuba 
en franela.

Antonio, el más joven de los herma
nes, casó en Madrid con doña Joaquina 
Martínez de Medlnilla, siendo favorecido 
por el Rey de España en el año 1839 con 
el título de Marqués de Santa Susana, en 
consideración a sus méritos y, principal
mente, por los servicios prestados por su 
tía doña Susana Benítez de Parejo.

Posteriormente, allá por el año 1915, 
el acaudalado hacendado don Pedro La- 
borde y Martinto, al vender ventajosa
mente los ingenios «Julia» y «Jobs» a la 
Súgar Cañe Co„ donó al Asilo la canti
dad de veinticinco mil pesos, para que 
se construyera un pabellón, cuyas obras 
fueron ejecutadas bajo la dirección del 
arquitecto don Leonardo Morales.

o O o
La casa solariega que los condes de San

tovenia poseían en la Habana vieja, está 
situada en la calle de Baratillo No. 1, 
junto al Templete, frente a la Plaza de 
Armas.

o O o
Hemos oído decir muchas veces que los 

ricachos cubanos no tienen por costum
bre dejar al morir parte de la fortuna 
que poseen para mejorar la vida de estas 
instituciones o para crear otras nuevas,, 
bien de carácter benéfico o cultural. Y 
nosotros, pensando en la serie de cosas 
que han realizado alegunos de nuestros 
paisanos, creemos que acaso no les falte 
razón, ya que gran parte de ese dinero 
sirve, en ocasiones, para cosas muy aje- 

' ñas al propósito que animó a la persona 
donante.

Hace pocos años, falleció en esta ca
pital aquel batalladdr periodista que se 
nombró don Antonio San Miguel, hom
bre que conocía profundamente nuestras 
cosas porque tomó parte activísima en la 
política del país. Y este hombre, que no 
tenía herederos y que poseía una fortuna 
que algunos hacen ascender a casi un mi
llón de pesos, dejó todo su capital a quien 
había sido siempre su leal servidor, te
meroso, según la afirmación de algunos 
de sus intimos, de que la cantidad que 
pudiera dejar para obras benéficas fuera 
objeto de «maniobras» y sirviera para ali
mentar a los buitres, que están siempre, 
ojo avizor, para caer sobre el dinero aje
no y esfumarlo en su propio beneficio.

Nosotros no aprobamos lo hecho por 
don Antonio San Miguel por varias ra
zones, entre otras, porque creemos que to
davía quedan en Cuba algunos hom
bres de la talla , moral de don Antonio 
González de Mendoza, que actuando co
mo albaceas, hubieran podido dar al le
gado que dejara San Miguel la misma in
versión honesta y decente que dió Gon
zález de Mendoza al dinero que testara 
la noble dama cubana Susana Benítez 
para los viejos pobres de su país.
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Antigua residencia dH Conde de Santovenia
¡ 

en el Ceno, donde ss encuent/ 
Ancianos «Susana Benítez».

EL MAYOR Pll
MUNDO AMEN

---------------------~V '

La huelga , 

clarada en el 

Nueva York, ai 

paralizar la



Antigua residencia del Conde de Santovenia en el Cerro, donde sa encuentra instalado en la actualidad el «Asilo de 
Ancianos «Susana Benítez».



A^UEL CERRO DE AfER
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|K3 L pasado siglo, el último
JCí de la dominación colonial, 

en la que era "Siempre fiel 
Isla de Cuba”, fué pródigo en 
grandes figuras lo mismo en la 
política, las artes; la guerra y 
las ciencias. Fué el siglo én que 
floreció el talento de los Saco, de 
la Luz, Varela, Caballero, Reino- 
so, Cortina, Montoro, Rigueroa, 
de Casal, de Martí, Gutiérrez, 
Finlay, White, y tantos más que 
cubrirían esta amplia plana domi
nical. Y como es natural en la 
vida social también se reflejó 
aquel adelanto, que nos acercaba 
hacia el gran momento de nues
tra independencia de la colonia, 
cuyo remoto gobierno central no 
se percataba de aquella alborada 
que principió casi inadvertida, pa
ra los politicones de la Villa y 
Corte.

El barrio del Cerro, el “aristo
crático quarter” como le llamaba 
hace medio Siglo, Fontanills, el 
zar de la crónica habanera, fué 
el lugar escogido por las opulen
tas fanülias; que ya hallaban in
cómodo y caluroso el centro de 
La Habana, esa t abana vieja don
de todavía se levantan como ve
nerados fantasmas del pasado los 
palacios de Santa Cruz, los Pon- 
ce de Leóh, los Calvo de la Puer
ta, los Lombillo y otras muchas 
familias de la primtiva San Cris
tóbal.

-A principios del siglo XIX, co
menzó el é^cto dev nuestra “gen- 
try” hacia Puentes- Grandes, el 
Cerro, y Guanabacoa. Y en el ba
rrió situado entre Jesús del Mon
te y el entonces casi inexplorado 
Vedado, empezaron a fabricar sus 
casás los grandes títulos, los opu
lentos azucareros y los afortuna
dos banqueros y comerciantes de 
aquella "age doréee”. Suntuosas 
quintas levantaron los señores de 
entonces, como los Márqueses de 
Aguas Claras, de la gratitud, de 
Almeida, de Real Socorro, de San- 
doval, de Real Campiña, los Con
des de Fernandina. de Santovenia, 
de Jibacoa, de Villa nueva y los 
Herrera, los Santos Guzmán, los 
Morales, los Tarafa, los Plazaola, 
los del Valle Fatin, ant Calvos, 
los Zuaznávar, los Chacón, los 
Echarte, los Iznaga, los Ayesta- 
rán, los Arango, los Zayas, los 
O'FarrilI, los Alonso, los Giiel, los 
Diago, los Jocvia, los del Junco 
los Carrillos dq Albornoz, los Vey- 
tia, «a 2£olier, los Martínez de 
Pinlllos, ios Armand, los Ajarías, 
los González Abreu, los Casuso, 
los Pórtela, los Pintos, los Sán
chez y los otros ilustres apellidos 
tan conocidos., en les anales de 
nuestra sociedad de ayer y de hoy

Los arquitectos de la época, ins
pirados en las villas francesas e 
italianas, fabricaron mansiones 
dando belleza .con ventilación y 
suntuosidad sin penumbras, y asi 
surgieron las galerías de blancas 
piedras, blancos pisos de mármo 
y blancas persianas, se diseñaron' 
be’lisimos jardines, lindas fuentes 
y bien delineados parterres,;cena- 
lores dieciochescos y tropicales 

avenidas de palmas como las que 
todavía se admiran en la quinta 
de Palatino de los esposos Sán
chez Abreu-Almagro y Carrillo de 
Albornoz. Se tuvo en cuenta el 
clima, a la par que el decorado 
perfecto. Ya el talento de los 
criollos habia rodeado de presti
gio y respeto a apellidos que en 
la madre patria no tenían, hasta 
etonces, resonancia alguna. Pero 
también ya existían títulos como 
el de los Marqueses de Villalba 
(creado en 1662 por Felipe IV), 
Conte-Corto, San Felipe y San
tiago, de Cañana de Tirry (del 
reinado de Felipe V)., los de Real 
Tesqro, Justiz de Santa Ana, del 
Real Agrado, de Cárdenas de 
Monte Hermoso, de Real Procla
mación, de Real Socorro, de Al- 
meiras y de Prado Ameno (otor
gados en tiempos del buen rey 
Carlos III); los de Casa Peñal- 
ver, de Casa Calvo y de Arcos 
(época de Carlos IV); los de Casa- 
Ramos de la Fidelidad, de Santa 
Olalla, de la Candelaria de Ya- 
rayabo, de Dunquesne, de Santa 
Ana y Santa María, de Campo 
Florido, de Delicias de Tenpú, de ’ 
Aguas Claras, de Esteva de las 
Delicias, y de Guisa (creados por , 
el reinado del anodino Fernando 
VII); de la Casa Núñez de Villa- 
vicencia, de Rendón de Campo 
Alegre, de Valero Urria, de Cas- 
téll-Florite, de Mariar.ao, de Guy- 
maro y de San Miguel (otorga- 1 
do por la casquivana Doña Isa
bel II). También los títulos de 
familias cubanas como los Condes 
de Casa Bayona (reino de Felipe
V en 1762), de Jibacoa, de Macu- 
riges, de Buena Vista, de Jaruco 
Mopox, de O’Reilly, de Vallehano, 
de Lagunillas, de Casa Montalvo, 
de Santa Maria de Loreto (reino 
de Carlos 111), de Casa Barreto, 
de Pozos Dulces, Armildes de To
ledo. de Zaldivar, de San Esteban 
de Cañongo, de Fernandina (con 
grandeza de España), de San 
Fernando de Peñalver, de Villa- 
mar, de Santa Inés, de Bainoa, 
de Casa de Ponce de León y Ma- ( 
roto, de la Reunión, de Santove
nia, de Casa Lombillo, de Casa 
Remero, de Pedroso y Garro, de 
Dunquezne, de Pino Fiel, de Pe
ñalver, de Casa Brunet, de Fer
nandina de Jagua, de Valmase y 
de Vegamar, de Bayona, de Cani- 
mar, de Castillo, de la Diana, de 
Duany, de Galarza, de Madan, de 
Morales, de Moré, de Mortera, de 
Puente, de Romero, de Sagunto, 
de San Antonio, de Santiago, de 
Sedaño, de Yumuri. Existieron al
gunos vizcondes como el de Ca- 
net, de Vaibanera (dado a la con
desa de Villanueva por Isabel II).
Y un titulo de los Países Bajos, 
(nacionalizado español) el de Ba
rón de Kessel que pasó a la cu
bana familia Herrera.

Es difícil no hallar entre todos 1 
estos títulos, apellidos de las pró- ] 
;ercr, familias que se trasladan n

1 Cerro, al principio del siglo 
, TX.

EL CARRITO DE MULAS
Cuando este sesentón de Donj



Gual era un chico de seis o siete 
I años, le encantaba ir al Cerro en 

carrito acompañado, eso si, del 
fiel Mariano, que era- un negrito 
más bueno que el pan, "muy aris
tócrata” pues se sabía de memo
ria todos los marquesados y con
dados que mencioné antes, pero 
que desapareció de mi casa el 24 
de febrero de 1895, para morir 
peleando contra "el mal gobierno 
de España”, en el combate de Co
liseo. Mariano era nieto de escla
vos nacidos en las costas de Afri
ca e hijo de un negro-liberto que 

i había sido calesero de una fami- 
I lia del Cerro. Guardaba en su 
i modesto baúl, la casaca verde ga- 
I loheada de heráldica, que usó su 

progenitor. También su bomba de 
escarapela y su fusta, unas relu
cientes botas altas con hebillas 
de plata, y unas espuelas del mis
mo metal, qué mi negrito juraba 
qué su "taita" jamás había utili
zado.
AL CERRO DESDE EL, CENTRO 

DE LA HABANA
Los carritos que iban ai Cerro 

desde el centro de La Habana to
maban por Galiano, hasta Reina, 
eso lo recuerdo bien. Eran chiqui
tos. y, sentados, sólo cabía una 
docena de pasajeros. De noche 
alumbraba su interior el resplan
dor de un quinqué que iba meti
do tras un cristal en una como 
caja, encima de la ventanilla iz
quierda de la parte posterior. El 
viaje era largo hasta la esquina 
de Tejas, donde nos bajábamos 
para ir a ver unos parientes míos, 
que me hacían regalos (galletas 
y confites en cartuchos de elásti
cos), y a veces me quedaba a co
mer con ellos en su amplia caso- 

, na entre las calzadas del Monte y 
la de Buenos Aires. Un día, aque- 

| líos pintorescos vehículos fueron 
sustituidos por los "eléctricos”, y 
recuerdo el "cántico” de “Pare, 
motorista, que me vengo cayen
do”, y el gráfico dicho “Fulano 
está con los nueve puntos”, refi
riéndose al que se "disparaba” co
mo los nuevos carritos. Y aquellos 
símbolos de velocidad, hoy van "a 
paso de jicotea” cuando les pasa 
por el lado una de esas plebeyas 
y sucias armazones de lata bullan
guera, y de maderas podridas que 
se llaman “ómnibus". Los Pepilli
tos y las Pepillitas de hoy cuan
do, por casualidad, pasan por la 
larga y curva calzada del Cerro, 
en busca de la “salida” de Pala
tino, no se imaginan lo que fué 
"aquella Itálica famosa”, de cuya 
magnificencia, sólo quedan algu- 
nos destacados restos, convertida 
casi toda en mugrientas casas de 
vecindad o en industrias diversas.

Para los asturianos el Cerro es 
hoy la Quinta Covadonga; para 
los bebedores de la buena cerveza 
es la nueva Fábrica de Hielo; pa
ra los que van de prisa es la sali
da a la calzada de Rancho Boye
ros. Pero para los que vivimos 
parle de aquellos dias, el Cerró' 

1 es el cofre de lo» recuerdos, res

to del esplendor de aquellos dias 
de miriñaques y volantas, de chis
teras y quitrines, de levitas Prin- 
ce Albert y victorias charoladas, 
e] Cerro heroico de Luisito Ayes- 
tarán y Julio Sanguily.

ARDUA TAREA
Desde que anuncié, en mi co

lumna diaria (En esta Habana 
nuestra) que iba a dedicarle una 
página dominical al legendario su
burbio, no he cesado de recibir lla
madas telefónicas y cartas, que ha 
tenido que atender mi inseparable 
amigo Massaguer, ya yo no “gas
to” teléfono, ni tengo domicilio co
nocido. Por eso titubeo al intentar 
dar una lista de la gente del Cerro, 
cuyos actvales descendientes “me 
sacarían los ojos" si me olvidara 
de alguno de ellos. Pero yo tengo 
madera de santo, y me prestaré a 
ser azotado y hasta crucificado.

Trataré de recordar mis amista
des de la Calzada, y luego las casas 
que frecuenté en las calles travie
sas, de Dominguez, de la Rosa, de 
Tulipán de Atocha, de Zaragoza y 
de Lombillo. Recordaré aquellas 
grandes fiestas (muchas no alcan
cé 'porque me acostaban a las 
ocho, con mi pomo de leche o por
que todavía no habia llegado a este 
valle de lágrimas), como la ofre
cida a los infantes Don Antonio y 
Doña Eulalia, por los condes de 
Fernandina; las Matinéees en “Las 
Delicias de Palatino” la víspera 
del incendio y los “tes” de Rosalía 
Abreu en su nuevo chateau, deco
rado por Armando Menocal; los sa
raos del Exmo. señor Santos Guz
mán (el aristocrático abuelo de 
Carmelina Guzmán de Alonso); los 
bailes de Oscar Fonts y de Dulce 
María del Junco en su palacete de 
la calle de Dominguez; los que ofre- 
cia María Galarraga y su talentoso 
hijo el bardo Gustavo Sánchez; los 
recibos en casa de Ana Luisa Dia- 
go, los de mi inolvidable amigo 
Pancho Carrillo de Albornoz, los 
de Margarita Zayas (hoy viuda de 
Charles Dufau), los de Virginia 
Echarte, de Goudie, de Guillermi
na Pórtela, de la archisimpática Li- 
ly Casuso, de los Sánchez Zayas, 
y aquellas interesantes veladas y 
matinéees filarmónicas en casa del 
doctor Adolfo Lamar y de Marga
rita Enríquez (los padres de Con- 
suelito Lamar de González de 
Mendoza, la exquisita y bellísima 
cantante). No olvidaré a la bonda
dosa Emma Finlay, la hermana de 
la señora de Orr, que chaperoneaba 
al “grupito” de nuestras amigas fa
voritas.

Me parece que fué ayer cuando 
iba con el malogrado amigo Ra- 
moncito Fonts López y José Luis 
Pessino Saavedra al “skating ring” 
del Parque Tulipán donde patiná
bamos con Nena Mestre (hoy seño
ra de Guillermo de Mena), Tomasi- 
ta Chabau (hoy señora de Eugenio 
Sosa). Silvia Párraga, María Al- 
zugaray, los Urbizu (Cuquita, Ro
sita e Isabel), Mercy Díaz Alber-



¿ 9 I

finí, Maggie Orr (Hoy de Aróste- 
gui), Tona Sousa (hoy de Ramí
rez), Enriquetica González Lang- 
with (hoy de O’Farrill), Lucila Mo
rales Finlay, las Morales Zaldo, 
las Zayas O’Farrill, Rosita Prieto, 
los Sánchez Zayas, Carmelina Guz
mán, los Alfonso del Junco... Raúl 
Mejer era el Valentino de “pati
nado”. Recuerdo cuando le decían 
a Leonorcita Diaz Echarte la “Ja- 
ponesita del Cerro” y recuerdo los 
matches de tennis en casa de las 
Cabargas, en la quinta de Echar
te, en los courts de Millington, 
que creo era primo de Lily Goudie 
(hoy de Merry), quien espero lea 
esta crónica.

Recuerdo las tardes que pasé en 
el amplio portal del viejo palacio 
de los Condes de la Fernandina 
(hoy es una Clínica), donde vivía 
el eminente tribuno y hacendado 
Don Rafael Fernández de Castro 
con sus hijas Blanca (hoy señora 
Jardines), Conchita y Ofelia (de 
la cual enviudó Mario Montoro Sa
ladrigas), y Rafael, Pedrito y Ma
rio.

Aunque del Cerro ya han emi
grado para el Vedado y nuestro ve
cino Marianao la mayoría de las 
familias mencionadas todavía vi
ven en sus vetustas residencias Ma
ría Ojea viuda de Guzmán, Elisa 
Ayala viuda de Zayas, Conchita 
Montejo de Delgado, Yoya Barnet 
de Arenas, Rosita Alfonso de Beale, 
Mercedes Sánchez de Bonnet, Lu- 
lú Sánchez de Cabarga, María de 
Cárdenas viuda de Zaldo, Jacinta 
Torres de Salazar, Herminia Del
gado de Rodríguez, Enriqueta Gon
zález Langwith de O' Farrill. Ne
na y Adriana Bonnet, Alicia Gar
cía de Sánchez, Eebita Zayas, Li
ly y María Casuso, los Otero, los 
Goundie-Merry, los Zayas O’Fa
rrill ... los Lluria...

Una piadosa lectora me ruega 
que no deje en el tintero a los pá- 
rrcecs de la iglesia del Salvador 
del Cerro como los Padres Marre- 
ro, Viera y Mu’lér. Alfonso Maríi- 
n-z Fabián, uno de mis mejores 
amigos, me presentó en el Cerro 

. a su linda prima Julia Jorrin (hoy 
viuda de Culmell). Un regalo de 

i los muchos que me hizo el inolvi
dable esposo de Hilarita Fonfs.
SIGUE EL ELEGANTE DESFILE

En la calzada del Cerro vivían los 
Ojea Guzmán (María Ojea sigue 
fiel a su casona); Carmelina y Pa- 
quito Guzmán Ojea; los Marque
ses de Sandoval; la familia de Ca
barga (tu típico portal de veraneo 
criollo, florecía por las tardes cuan
do se sentaban Teté, Carmen, Lola, 
Asunción, Matilde, Margarita y 
Josefina); la familia de Pancho Ca
rillo de Albornoz con sus hijos Mi
guel, María y Lolita. Don Santiago 
Zuaznábar con sus hijos Esperan
za, Ofelia y Aurora; Leonila Fina 
(hoy de Fernández Mederos); la 
familia de Lorenzo Sánchez con sus J 

I hijos Lorenzo, Mercedes, Enrique,)! 
Fernando y Lulú; la familia de 
Contreras con Margarita la esposa 
de Jimmy Beck y Gaspar uno de 

' los fundadores del Vedado Tennis j 
Club, casado (y ya abuelo) con 
Ernestina Ordóñez. Vive en el Ce-1 
rro todavia el venerable doctor 
Pancho Muller con sus hijos, el. 
monseñor Dulce María (de Gorrín) 1 
Panchito y José Manuel. Alberto 
Delgado con sus hijos Herminia, 
Alberto y Manolo. La de Julia Mo- 
liner de Jorrin con sus hijos Gon
zalo, Miguel y María, los Pórte
las con sus hijos Chuchu, Gerardo 
y Juan. Amelia y Guillermina Pór
tela. También era Pórtela, Lucre
cia la de Zayas, madre de Jue Ma
ría el rotario; (casado con Amelia 
Pórtela Llerandi), Cuca, Carlos y 
Oscar. Las familias de Goundie, 
Casuso, Bonnet, Armando y Mar
tínez. |

Recuerdo también en la Calzada I 
a los hijos de mi amigo doctor Ma
rio Sánchez con sus hijos Albertina, 
Elena y Mario. En la calle de Do
mínguez; las Echarte (señora de 
Díaz, de Sanguily y de Farrés) en 
su bellísima y famosa Quinta. Allí 
recuerdo a Don Edelberto, a Edel y 
a Enrique Segio, el infortunado 
"Currito”, Enriqueta Echarte de¡ 
Farrés, Mercedes Echarte de Díaz; 
y Matilde Echarte de Sanguily (es- ¡ 
posa ésta del célebre general mam
bí), fueron las animadoras de esa 
zona del Cerro. En Domínguez vi
vían las del Junco (Dulce María 
de Fonts Sterling y Piedad de Al
fonso. La casa de los Fonts la si-, 
guen viviendo los esposos Carlos I 
Fonts del Junco y Juanita Cano.

_Mi entrañable amigo Willy Law- 
ton tenía allí su lindo palacete, 
donde recibia en unión de su en
cantadora esposa Merceditas de 
Armas y su hijo Willito, que es
taba casado con la señora Cuqui-, 
ta Alonso del Junco.

Las Goicurias: América, casada) 
con Ricardo Farrés (hermano del 
Presidente del Unión Club), y Hor-1 
tens’a de Laferté. En esa calle vi- i 
sité a Dqpí* Clementina Llerandi 
viuda de córtela, que era hermana I 
de Doña Cuca Llerandi, la herma- l 
na de los Fantony. Los Pórtelas 
son cinco hermanos: Cusa (señora 
de Villalba) Matilde, Enrique y 
Amelia (esposa de J. M. Zayas) y 
Angelina.

La hija del gran patriota Pintó, i 
Doña Irene Pintó de Carrillo de Al
bornoz (vivió allí hasta que se i 
trasladó al paseo de Carlos III don
de murió), Irene, Merceditas y 
Antonio (Tony).

Fernando de Zayas (que chis
peante viejecito era Don Fernan
do) con sus hijos Miguel y Mar- | 
garita. La familia de Vildósala, 
con Fernando el esposo de Clarita 
Ponce de León y Ponce de León, 
hija de la Condesa de Villanueva ¡ 
(también Marquesa de Aguas Cla
ras y Vizcondesa de Valbanera).

En la calle de Tulipán .vivían |



'.María Gallarraga de Sánchez (su 
esposo el millonario Don José Ge- 

/naro) con su hijo Gustavo; Fede
rico Edelmann y Pintó, con su es
posa Adelaida Baralt Peoli; los 
Lankwith: Concha, casada con Dó
mine, Almida con Don Carlos Re
villa el magistrado, Estela y En
riqueta, antes mencionada.

La familia de Zaldo, oriundos de 
Trinidad se establecieron en e] Tu
lipán. Isabel casada con Villalba 
vivía alli con sus hijos: Cuca, es
posa del doctor Pedroso; Guillermo 
casado con Cusa Pórtela Llerandi; 
Gastón y Mario. Manuela, la viuda 
de Lavandeyra vive con sus hijos 
iFrank y Quiquí, esta última señora 
I de López. María se casó con el se- 

l ñor Aquiles Martínez (hoy socio 
i número uno del H.Y.C.), que es 
hermano de Belisario, Eloy y Pan- 
chito. Sus hijos son Fernando (ca
sado con Estela Párraga y Ponce 
de León); José Manuel (casado con 
Silvia Párraga); y Silvia con el 
doctor Jesús Pórtela, el muy queri
do amigo "Chuchú” y “Curiel”. 
Guillermina de Zaldo, se casó con 
Morales y sus hijos son Rosa, Elvi
ra, Ricardo y Julia Morales. Los 

■ familiares de Rosa Castro viuda 
de Zaldo, (con sus hijos Guillermi- 
to), de Lay de Finlay (Blanca se 

I casó con el caballero inglés Don 
I Roberto Orr), las Morales Finlay 
| (Lucila y Alicia esta última seño

ra de Ravena); la familia de Don 
I Andrés Zayas Atestarán con sus 

hijos Ricardo, Fernando, Ignacio, 
Alfredo, Nicolás, Nena (viuda de 

I Bonnet), Susana, Micaela, María 
Luisa y Andrés (éste vive ahora 

i en Camagiiey), la familia de las 
I Portilla, de Esnard, de Fontanals, 

de Lamar, Moeller y el general 
Monteagudo (cuando era Senador) 
con sus bellas hijas.

En la calle de Lombillo vivían 
Carlos Piñeiro y los Martínez Vi- 
nalet (María Luisa de Galbis).

j En la calzada también- recuerdo 
(perdonen el “detour”) a la fami
lia de Grillo, Crusellas Touzet, Ro
dríguez Mena, Ramírez de Estenos 
y Mercier, los Roca, José Silverio 
Jorrin y Serafina Moliner de Jo- 
rrín (en la Quinta de Cerro y Tu
lipán, donde Massaguer tuvo su 
estudio, talleres y la redacción de 
la inolvidable revista “Social”. Los 
Martínez Armand, Ajuria, Benito 

| Toboada Pugnan (primo de don 
I Luis el célebre humorista espa- 
iñol), Jorge Carvajal de Pinillo 
(hermano del Marqués de Pinar 

Idel Rio y de Aviles), los Valles Iz- 
I naga, el Marqués de la Real Cam- 
i piña, el del Real Socorro, Teté Po
lo y Amparo Polo la viuda de Jo- 
Irrín. ..

En la calle de la Rosa residían 
lá señora Teté Villaurutia viuda 
de Martínez con su hija Adriana, 
hoy esposa del ingeniero José An- 
ftonio Sánchez Mouso, la familia 
Ide Mejer: Alicia, Ofelia (esposa 
de Joaquín Alsina Lancís), y Raoul, 
el ex diplomático. Belisario Mar
tínez con sus hijos Yuyú (ya falle
cida), Wichy, Belisario II y María 

Martínez y Núñez de Villavícen- 
c:o.

Frente al Parque de Tulipán vi« 
vían los esposos María Teresa He
rrera e Isidoro Fontanals (con su 
único hijo Fernando), los Ürbizu- 
Martínez con sus hijos Cuquita (de 
Pessino) Isabelita, Rosita y Ale
jandro (éste hace años reside en 
C.ienfuegos). Los esposos Ricardo 
Diago y Rosita Martínez, Mar- 
garitilla (la cantante que falleció 
en Europa).

En la calle de Zaragoza viven to
davía varias familias como la del 
doctor Tomé (caballero castellano 
que traté mucho), y sus hijos Mar
garita (viuda de Reyes)-, Ofelia y 
Toto (que pasea hoy sus finisecula
res mostachos a lo Manuel Sangui- 
ly) y la familia de Molina, María 
Damiana es viuda de Gabriel Gar
cía Menocal y Deop, hermano del 
Presidente y Mayor General Ma
rio. Isabel Maria (viuda de Es
nard), Rosita y Carlota Molina.

El Conde Fernandina (Don José 
María Herrera y Garros) que vivió 
hasta el final del siglo su palacete 
de la Calzada tenia tres hijos José 
María Herrera y Montalvo (casa
do con Charito Armenteros), He- 
lene que es viuda del inolvidable 
Gabrielito de Cárdenas (mambi a 
pesar de su título nobiliario), y la 
bellísima Josefina que se casó con 
el Marqués de Dávalos y luego al 
morir éste, con Don Felipe de Ro
mero y de León, hijo segundo del 
Conde de Casa-Romero. Los nie
tos de aquel Conde de Fernandina 
son los Herreras Armenteros: Ne
na viuda de Gumá y José Maria, 
actual poseedor del título.

También vivieron en la elegante 
barriada los esposos Eloy Martí
nez y Mercedes Montalvo, Don 
Francisco Chacón, con sus hijos 
Panchito, José María, Juanillo y 
María Antonia Chacón y Carbonell; 
las Monte jo (Emma, Maria y Con
chita, esta última de Delgado), las 
Echevarría, emparentados con los 
Cabargas y los Alfonso. Las fami
lias del ilustre José Antonio Car- 
tina del Peso, Conde de Cafiongo, 
conde de Palatino, Conde Jibacoa 
y Almeida.

Los principales colegios que tuvo 
el Cerro fueron: el de Don Pepe de 
la Luz (donde fué profesor Don Jo
sé María Zayas, padre del difunto 
don Alfredo), el colegio de Delga
do (donde se educó Raimundo Ggr 
brera) de Belisa Gil, el de la» 
hermanas Amelia y Guillermina 
Pórtela, el de las Edelman y Pintó.

El primer cine "cerrero” fué el 
Alaska, y se abrió a la entrada de 
la calle de Palatino.

Esto es todo lo que recuerdo del 
entonces bello lugar que escogió 
el célebre Conde Santovenia para 
veranear cuando su palacio de la 
Plaza de Armas se hacía inaguan
table, a pesar de las brisas del ve
cino litoral.

No recuerdo más y puedo jurar 
que no alcancé las veladas de “La 
Caridad”.

Tengo buena memoria eso sí, y 
buenos cobradores.
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COJIMAR

Fué coníJfruído en ®1 siglo XVII.
Irene A. Wirght dedica todo @1 capí

tulo X (pag. 173-183) de su Historia 
documentada?.........en la primera mitad
del siglo XVII, a est® asunto.
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Progresos de nuestra población ur 
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PERVIVE EL BARRIO1 
OE INDIGENTES. FOCO 
DE MISERIA IDOLOR
X■-( /• • i

[sia de Pinos, Las Yaguas y la Cue
va del Humo Siguen Siendo la

Mancha Negra de la Ciudad j 

UN PROBLEMA MUY GRAVE

La Vida en Esos Lugares Está Re
gida por el Hacinamiento, la 

Promiscuidad y el Vicio

Por ALFREDO MSEZ PASCUAL
.EspeciaZ Para EL MUNDO

Los barrios de indigentes, refu
gios de ios desheredados de la for
tuna, siguen siendo la mancha-ne
gra de la Capital de la República. 
Enclavados en lugares bastante 
céntricos, Isla de Pinos, Las Ya
guas y la Cueva del Humo —como 
se denonainan los más populosos— 
ofrecen un espectáculo de miseria 
y dolor para sonrojo de la ciudada
nía.

A raíz del ciclón de octubre del 
año pasado el Gobierno internó a 
muchos de sus residentes en el cam
pamento de Managua, hasta enton
ces dedicado al alojamiento de los 
reclutas del Servicio Militar de 
Emergencia. Se anunció que serían 
suprimidas esas barriadas. La no
ticia produjo gran revuelo. Pero to
do quedó en nada y al poco tiempo 

. los así recluidos fueron reintegra
dos de nuevo con sus taras y po
brezas al tráfico de la' vida diaria.

La Federación Estudiantil Uni
versitaria, que en aquella oportuni
dad asumió la defensa de los veci
nos, ha seguido laborando en la 
cuestión, al extremo de haber con
feccionado por su cuenta un censo 
de los mismos. Afirma tener ¡a fór
mula para resolver lo que constitu
ye un grave problema, pero hasta 
el momento no ha conseguido lle
varla a la práctica.

Triste Espectáculo , i
Burdas casuchas construidas con 

tablas procedentes de envases o con 
yaguas, de pisos de tierra y caren
tes de ventilación, agrupadas sin 

. orden ni concierto en 'grandes es
pacios abiertos de la zona urbana, 
es el todo estático de una barriada 
de indigentes, aderezado con la au
sencia total de higiene y, por ende, 
las más pésimas condiciones sani
tarias que puedan imaginarse.

En esos lugares residen centena
res de familias —miles de seres hu
manos— que hacen una vida regida 
por el hacinamiento, la promiscui
dad, la falta de alimentación y has
ta el vicio. Dentro de las condicio
nes francamente adversas del me
dio se hacen esfuerzos por superar 
en algo esa existencia que corres-, 
ponde al más bajo de los estratos 
sociales.-

En aquel ambiente hostil al des
arrollo normal del hombre civiliza
do vienen al mundo, con frecuen
cia inusitada, criaturas que por un 

i verdadero milagro de la naturaleza 
consiguen sobrevivir. Son innume
rables los niños que allí nacieron y 
continúan viviendo. El porvenir de 
esa generación si no se acude en su 
ayuda es bastante incierto, porque 
están a merced de todos los peli
gros de la carne y el espíritu. !

Nueva Organización
Antes del ciclón cada uno de los 

tres barrios mencionados era regido 
por una persona a la que pomposa
mente se denominaba alcalde. Co
mo consecuencia de aquel fenómeno 
atmosférico muchas casas desapa
recieron derribadas por la furia del 
viento. A centenares de residentes 
los internó el Gobierno en el cam
pamento de Managua. Allí fueron. 
separados los hombree de las mu-1 

j jeres. Aquella medida provocó un , 
. movimiento de protesta entre quie- i 

nes quedaron viviendo en las ba
rriadas. Esa agitación devino —por 
la intervención de la FEU— en un 
cambio del sistema para regirse las 
comunidades y fueron creadas las 
Camisiones Rectoras con un secre
tario general que actúa de jefe.
Lo de Managua no pasó de ser un 
ensayo sin consencuencia benefi
ciosa alguna, pero sí la muy per
judicial de que las personas allí re
cluidas fueran dejadas después en 
la calle a merced de su suerte, que 
por cierto era nada halagüeña.



La orientación de las nuevas Co
misiones, según explica Julio San- 
tamarina Valera, que está al frente 
de la de Isla de Pinos, es echar 
las bases de una política de coope
ración con vista al proyecto de edi
ficación de barrios para obreros que 

, caloriza la. Federación Estudiantil 
Universitaria. Como una demostra- 

( ción de la influencia de esa organi
zación que preside Manoio Castro, 

1 en un mástil del local de la Comi
sión y junto a otro con la enseña 

I nacional, ondea la bandera de la Uni
versidad de La Habana.

1 Esas Comisiones tienen organi
zadas guardias nocturnas para man
tener el orden en la barriada, que 

t son hechas gratuitamente por los 
i propios vecinos y de acuerdo con 

los turnos que se les asignan. Co
mienzan a las diez de la noche y 

, terminan a las seis de la mañana.
Cada una es de cuatro horas.' El 
cuartel general, hecho de yaguas, 
tiene en sitio bien visible un letre
ro que así reza: “Horden y respeto 
en este lugar”.

[ piada de Nuevas Construcciones
Con posterioridad a octubre ha 

' variado bastante el sistema de vi
da, mediante el mantenimiento de 
un control sanitario, hasta donde 
es posible concebirlo *en un ambien
te que carece de los elementos más 
rudimentarios para la higiene. No se 
ha permitido la construcción de 
nuevas casas, ni aun lá recons- 

| trucción de aquellas que fueron 
1 destruidas por el ciclón. Existe la.' 
esperanza de que se levante un ba-,"' 
rrio para pobres. /

1 roñes y cuatro hembras—conserje 
de la escuela pública que allí existe, 

: radicada en la nave que sirve de 
iglesia y que se fomentó por ini
ciativa de la Juventud Católica.

En la Cueva del Humo, radicada 

como Isla de Pinos junto a la ca
lle Fábrica, también existe la Comi
sión Rectora, al frente de la cual 
se halla Ramón Pi. En Las Yaguas, 
situada junto a la Loma del Burro 
y ai fondo del sanatorio de Hijas 

! de Galicia, todavía se discuten la go
bernación el antiguo alcalde y el 
comisionado de' nuevo cuño, aparte 
de que un policía allí destacado 
ejerce su indiscutible autoridad.

Algo que Debe Desaparecer
No ya las personas conscientes, 

preocupadas por la suerte de sus 
semejantes en desgracia, y el ade- 
centamiento de la ciudad, sino los 
propios residentes en esos barrios 

, están deseosos de superar el medio 
' ambiente tan ponre en que viven.

Se impone por tanto la acción ofi
cial para que desaparezcan esos 
lunares deja urbe, incubadores de 
no pocos vicios y maldades, pese a 
las buenas intenciones que puedan 
abrigar quienes los habitan.

i Una gran mayoría, integrada p'or 
elementos trabajadores, está <’-ds- i 
puesta a pagar alquileres módico ^ de 

i ....... ■*-
| como reconoce el propio Santama- I 
riña, nunca {altan.

A la única persona que se per- t 
mitió volver a levantar la vivienda 

i fué a la.señora Josefa Martínez, ■ 
i madre de ocho hijos,—cuatro va-



LA CALLE PRINCIPAL DE LA ~

La lente avisora de la cámara de Fernando Lezcano, repórter ¡ 
tico de este periódico, captó esta vista de la calle principal del 
rrio Isla de Pinos, que. resulta la de mayor actividad comercia? 
casucha de la izquierda, así como la otra en que sobre un mol



PRINCIPAL DE LA POPU LOSA DE PINOSBARRIADA DE ISLA

Lezcano, repórter grá-cámara de Fernando
Como

de las varias fon- 
puede observarse,

La lente avisora de la
fíco de este periódico, captó esta vista de la calle principal del ba
rrio Isla de Pinos, que. resulta la de mayor actividad comercirL La 
casucha de la izquierda, así como la otra en que sobre un mostra-' 

está sentada una persona, corresponden 
que allí operan a precios irrisorios, 

vuelve a estar presente aquí la zanja que arrastra aguas proceden
tes del Castillo de Atarés.

i
. .----

i
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EN CASUCHAS COMO ESTAS RESIDEN MILLARES DE PERSONAS

Una de las entradas al barrio de Isla de Pinos, refugio de gente ' 
pobre, que todavía se levanta junto a las faldas del Castillo de Atarás, 

; dentro de los límites urbanos de la Capital de.- la República, ofre-.
ciendo un espectáculo bochornoso de miseria. y: desamparo. De las¿j 
dos plumas de agua que aparecen en primer término se surte el ¡f 
vecindario. Por ese mismo lugar -cruza la zanja insalubre que atra-i 
viesa todo el barrio. El edificio oscuro del centro de la fotografía 1 

corresponde a los servicios sanitarios. j
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LA MEJOR BARBERIA EN EL BARRIO DE INDIUüin rao

“Espere su turno sentado. Gracias”, reza textualmente el cartel que preside esta barbería del barrio 
Isla de Pinos, que se alumbra con una lámpara d e kerosena, pero de cuyo techo cuelga un tubo 
fundido de luz flourescente. El fígaro Juan Curbelo, uno de los integrantes de la Comisión Rectora, 
lleva tres años residiendo en ese lugar. Fué sorprendido por. Lezcano cuando arreglaba, a Alberto 
Reinaldo. Su tarifa es de veinte centavos el pelado y diez el afeitado. Reconoce que hace un ne

gocio bastante bueno.
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COMISION RECTOR/CUARTELES DE LA

Estado la pr< 
el sueldo mín

Joyería con tallero 
AGUILA 463 entre San j 

San Rafael. TEL. A-4» 
HABANA >

bajareque de

enfermeras del 
y el municipio, 
cien pesos.

Exponen las enfermeras que 
ser incluidas en el decreto q 
para todos los profesionales ( 
do mínimo de cien pesos y q 
los organismos oficiales no s< 
cumpliendo con ese decreto, 
que esperan del señor Preside 
la República se les haga jusf

organizacj* 
por una f 
Estudian^

la Co-cuarteles de 
cuerpo de guardias

Aquí, en este 
misión que gobierna el barrio Isla de Pinos y el 
nocturnos integrados por voluntarios. En la puerta el comisionado 
Julio Santamarina Valera. Después del ciclón se reestructuró la

yaguas, radican los
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Hay 58 Municipios que Cada uno Tiene; 
Menos Vecinos que 13 Barrios de Indigentes 

i La Población Infantil Constituye Casi la Mitad da los Residentes.
Elevado Porcentaje de Analfabetos.—Sólo $2.51 de 

Per Cápita.—El Censo de la FEU
Isla de Pinos, a las faldas de la 

Loma de Atarés.
San Martín, en la carretera de 

Rancho Boyeros, parte posterior del 
antiguo Almendares Park.

Cueva del Humo, a la izquierda 
de Fábrica cuando se sale dé La 

i Habana y muy cerca del de Isla de 
j Pinos.

Miraflores, frente al Casino De
portivo y detrás del Hospital de 
Paula.

La Concha, parte posterior de los 
kioscos de la Playa de Marianao- -y 
casi frente al Summer Casino.

La Osa, comienza en la. Calle 
36-del reparto'Miramar. donde está 
el balneario del Instituto Cívico Mi
litar. y termina en el 'club de pla
ya de las Hijas de Galicia.

La Tambora, frente a la Univer
sidad Católica que construyen los 
Padres Agustinos en la carretera 
del Biltmore.

29 y Baños, en la falda de la 
Loma del Príncipe, por la parte que 
da al Vedado.

Y Club Náutico, frente al Club1 
del mismo nombre en la playa de 
Marianao. ¡

Volumen de Población
El total de residentes en esos tre-' 

ce barrios alcanza la cifra de 19.- 
273. mayor que la. de 58 de los 122 
términos municipales en que está di
vidida la República.

Los términos con menos vecinos 
que todos esos barrios son: Cande
laria. Guanajay, Los Palacios, Man
tua. Mariel, San Luis y Viñales, en 
Pinar del Río; Aguacate, Alqufzar, 
Batabanó, Bejucal, Caimito dell 
Guayabal, Güira de Melena. Isla de 
Pino?, Jaruco, La Salud. Madruga, 
Melena del Sur, Nueva Paz, Quivi-i 
cán. San Antonio de las Vegas, San 
José de las Lajas. Santa Cruz dell 
Norte y Santa María del Rosario, | 
en.la Habana; Agrámente, Alacra
nes, Arcos de Canasí, Bolondrón,, 
Carlos Rojas. Guamacaro, Jagüey 
Grande, Jovellanos, Juan Gualberto 
Gómez, Los Arabos, Martí, Máximo 
Gómez, Perico, San Antonio de Ca
bezas, San José de los Ramos. Ci
dra y Unión de Reyes, en Matan
zas; Abreus, Calabazar de Sagua, 
Cifuentes, Corraiillo, Cruces, Encru
cijada, Esperanza, Palmira. Rancho 
Veloz, R.anchuelo, San Diego del |

Por ALFREDO NUSEZ PASCUAL
Especial Para EL MUNDO

' Un total de 18,273 personas resi
den en los trece barrios de necesi
tados, más conocidos por la deno
minación de indigentes, que existen 
en La Habana y Marianao. Esta 
población supera a la de 58 de los 
122 términos municipales de la Re
pública.

Los niños constituyen casi la mi
tad de ese conglomerado humano, 
siguiéndoles en orden de porcenta
je hombres y mujeres, . a quienes 
separa muy escasa diferencia. El 
promedio general de analfabetos es 
poco más de la quinta parte. Sólo 
una cuarta parte de los hombres 
están ocupados y de las mujeres 
un poco más de la décima parte.

En el aspecto económico de esos 
barrios el cuadro es el siguiente: 
el per cápita es la vigésima parte 
del que corresponde en la actuali
dad a cada cubano.

Sorprende el número reducido de 
enfermos, a pesar de las pésimas 
condiciones sanitarias que imperan 
en esas comunidades.

El censo confeccionado por ja 
Federación Estudiantil Universita
ria a raíz del ciclón de octubre del 
año pasado, se tomó como punto 
de partida y referencia para el pre
sente reportaje.

Trece Barrios
Los barrios conocidos por el cali

ficativo de indigentes y que la FEU ¡ 
con mayor sentido de justicia de
nomina de necesitados, porque no 
todos los que en ellos residen se ha
llan completamente desamparados 
de la suerte, hacen un total de tre
ce, incluyendo los del término de 
Marianao. que pueden muy bien 
considerarse como formando narte 
del perímetro de la capital de la 
República.

Son esas barriadas, por orden 
de población:

La Merced, situada junto a la Er
mita de los Catalanes, dentro del 
área destinada al proyectado Cen
tro Cívico que presidirá el monu
mento a Martí .

Las Yaguas, al pie de la Loma 1 
del Burro y al fondo del Sanatorio 
Hilas de Galicia.

La Timba, en Paseo y 'Zapata, i 
Pelusa Zapata, a la vera de la 

propia Calzada y en dirección, a 
Infanta. |



Valle', Sari Fernando de Camaro
nes, San Juan de los Yeras. Santa 
Isabel de las Lajas y Zulueta, en 

I Las Villas; Esmeralda y Jatiboni- 
co, en Camagüey.

Es decir, que en Isla de Pinos 
hay menos habitantes que en los 
barrios de necesitados.

Hombres, Mujeres y Niños
En esos conglomerados, la pobla- 

•• ción infantil supera a la de los 
hombres y a la de las mujeres. De 

1 los 19,273 habitantes en total, 7,897 
son niños, 5,605 son hombres y 5,771 

i mujeres.
i Estas cifras arrojan el siguiente 

porcentaje: 50.97% de niños; 29.08 
por ciento de hombres y 29.94% de 
mujeres.

3 El índice de natalidad allí es bas
tante elevado. Procrean las muje-1 
res casi en la pubertad en la mayo
ría de los casos. Aunque hay mu
chos matrimonios, tampoco debe 
dejarse de consignar que abundan 
las uniones extramatrimonialés. Es
tas características son ..típicas del 
régimen de vida imperante, regido 
por el hacinamiento y la promiscui
dad.

Analfabetismo •..
Entre niños, hombres y mujeres 

qué son analfabetos — calificando 
así a los primeros mayores de ocho 
años que no saben leer — hay 4.399 
individuos. Esta cifra representa el 
21.26% del total de la población. 
Por lo tanto, prácticamente la quin
ta parte de la misma es analfabeta.

Generalmente funcionan escuelas 
públicas en alguno de esos barrios, 
pero su capacidad es insuficiente, 
aparte de que los niños desde muy 
temprana' edad son puestos a tra
bajar o salen a la callé a implorar 
la. caridad. Desgraciadamente, tam
bién los hay que se inician en la 
delincuencia.

Desocupación
El problema del desempleo cons

tituye también un factor de impor
tancia, que desde luego se refleja, 
como más adelante se aprobará, en 
el status económcio. Están sin tra
bajo: el 75.11% de hombres y el 
88.70% de las mujeres.

Nivel Económico
El per cápita de esos centros es 

proporcionalmente de $2.51, que 
comparado con el general de la Re
pública, superior ya a los $40.00, 
pone en evidencia un desnivel eco
nómico más que extraordinario. De 
ahí como viven esos seres, en ca
sas construidas con yaguas y peda
zos de maderas, techos de latón 
procedente de envases y pisos de 
tierra, aunque algunas veces, en ca
sos muy contados, los hay de ce
mento y hasta de mosaicos ruda
mente colocados y que provienen de 
los deshechos de la demolición de 
algún edificio.

Es curioso observar que el barrio

La Tambora es el de más elevado 
per cápita—$5.94—. pero la expli
cación es muy fácil, porque sus re
sidentes se dedican a cebar cochi
nos para el mercado, tienen vacas 
cuya leche venden y hacen carbón. 
Además, disponen de algún terreno 
para sembrar.

Enfermedades
La. totalidad de enfermos en Jos 

trece barrios es de 234, es decir 
que representa el 1.21% de aquél. 
Muy reducido, comparativamente, 
si se atienden a las pésimas condi
ciones higiénicas de esas agrupacio
nes. Las situadas cerca de mar son 
las que tienen menor número de 

i imposibilitados por enfermedad.
] Vsión de Conjunto
j En las trece comunidades obje- 
to de este reportaje hay tres tipos 
de familias: unas que pueden pa- 

¡ gar alquiler, pero que no encuen
tran habitaciones en solares, debida 

la la escasez de las mismas, porque 
much^p de estas casas han desapa
recido para construir edificios de 
apartamentos; otras que podrían 
abonar un tipo de vivienda econó
mica hasta de cinco o seis pesos 
mensuales; y, por último, existe el 
indigente propiamente dicho que 
únicamente puede ser protegido por 
el propio Estado, ya que casi siem
pre no está en condiciones físicas 
de ganar el sustento.
, La ocupación más corriente es la 
de salir a pedir ropas viejas, que 
después las arreglan para vender
las a los propios vecinos. En aqué
llos cercanos al Mercado Tínico, o 
ibien trabajan como cargadores en 
el mismo, o se dedican a vender' 
viandas.

Aunque en algunos barrios se pa
gan pequeñas rentas, en la mayor 
parte los que ellos residen lo ha
cen en carácter de precaristas.

De acuerdo con los datos del cen
so de la FEU el promedio de habi
tación es de 4.54 personas por ca
da casa. Por eso el hacinamiento y 
la promiscuidad, aun sólo teniendo 
en cuenta ese porcentaje, porque 
las casas cuando más tienen dos ha
bitaciones.

Labor de la FEU
El censo fué confeccionado por 

los estudiantes universitarios a raiz 
del ciclón que azotó a La Habana 
en octubre del año pasado. Se co
menzó el 23 de octubre y terminó 
el 13 de noviembre. Fué una inicia
tiva del estudiante de arquitectura 
Luis Newhall, miembro del Comité 
Estudiantil de Superación Universi
taria. a quien ayuda eficazmente 
desde un principio Eduardo Vila, de



la propia organización y alumno de 
'ingeniería. Este último fué el en
cargado de hacer la recopilación.

En estas tareas hallaron la cola
boración calurosa y entusiasta de 
Manolo Castro, presidente de la Fe
deración Estudiantil. Universitaria, 
y d? todos los. integrantes de la 
misma. Es tal la ascendencia de la 
FEU y su presidente en esas barria
das—principalmente la de Isla de 
Pinos y la Cueva del Humo—que 
sus vecinos visitan con frecuencia 
la Universidad, cada vez que tienen- 
un nroblema. Incluso los estudian
tes fungen de árbitros cuando sur
gen diferencias de orden interior. 
Han sido también ellos los distri
buidores. de las cuotas de luz bri
llante y leche condensada.

En las labores de enumeración 
colaboraron estudiantes, miembros 
de los Exploradores Nacionales y 
también las Brigadas Femeninas 
Auténticas. Pasaron de cincuenta 
las personas que hicieron de enume
ra dores. Las más destacadas fue
ron: Néstor G. Díaz, estudiante dé 
Derecho, con 1.500 personas y 350 
casas; Carlos Vascos, de Agrono
mía. 1,200 personas y 250 casas; 
Ofelia Moran, de las Brigadas, con 
900 personás y 164 casas; y Jaco- 
bo S. Penichet, alumno de Dere
cho, con 678 personas y 135 casas.



LAS BARRIADAS DE ISLA DE PINOS Y

Desde el avión piloteado por Domingo Newhall obtuvo Fernando Lez cj 
y Cueva del Humo. El primero, en el tercio superior derecho del gra h

la loma de Atarés, donde se construirá un

fiutu IfltJUH®! 
micos e» azu(
Rechazan Proposición de los 

cendados. Rendirán Hónt 
naje a Líderes Obrerosi

El Colegio Nacional de Mae' 
Químicos Azucareros y la As 
ción Nacional de Expertos y 
pleados Especializados de la 
dustria Azucarera, a la- par 
luchan por el establecimientc 
mejores sueldos, ofrecerán un 
menaje al Secretario General i 
CTC y al Secretario de la Fe< 
ción Obrera Azucarera, por el 
yo que ambas organizaciones 
prestado a las demandas que se 
cuten en la Comisión de Sal 
Mínimos.

De este acto nos informa un: 
misión que nos visitó ayer, qm 
tegraban los señores Orlando 
ñones del Sol, Leopoldo Padrón, 
nuel López Carreño, Roberto G< 
Alvarez, José Romero Corr 
Antonio Navarro Thompson, Ai 
des Navarro y Joaquín Orta Co. 
la cual, a nombre de! Colegú 
Químicos Azucareros y Asocia 
de Expertos y Empleados, nos 
tregó las siguientes declaracio

Los Ejecutivos de las Institi 
nes que suscriben, a nombre y 
presentación de todos sus rir 
bros, desean hacer constar: '

Primero: Que desde hace 
años vienen estas organiza^piong,1 
cabando de los organismo.'^^É 
tentes del Estado la regulación 
ta de los sueldos de los jefes 
laboratorios, fabricación y maqu 
ría de los centrales azucareros o 
República, sin que hasta el 
sente se haya resuelto esta petic 
dándose el caso insólito que los 
gundos jefes de esos depa 
mentos, que sí tienen sus sala 
regulados, ganan en muchos c| 
más que los jefes.

Segundo: Que estando ahora 
estudio de la Comisión Naciona'

i



LAS BARRIADAS DE ISLA DE PINOS Y CUEVA DEL HUMO ÜiESDE EL AIRE

Desde el
y Cueva

avión piloteado por Domingo Newhall obtuvo Fernando 
del Humo. El primero, en el tercio superior derecho del 

la loma de Atares, donde se construirá

Lez cano esta fotografía, en la que apai. barrios de Isla de Pinos■ecen los
grabado, y el segundo más arriba y a ' la izquierda. En primer término 
un ’ hermoso parque, punto de partida de la Vía Blanca.



OTRO DE LOS TRECE BARRIOS DE INDIGENTES CAPITALINOS
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BARRIOS DE INDIGENTES

.LAS YAGUAS

p°r Fernando AnQZa.
Inf. marzo 2/47
| Y a ese informe podríamos agre-

DESDE esta loma que se le-i gar que, siete meses más tarde 
vanta dominante en Luya- del ciclón, el reparto de Las Ya- 
nó, el panorama de La Ha-t guas fué pasto dé túf^orat incen- 

] baña es espléndido. Sobre la vas-i dio que arrasó más de ochenta vi
ta extensión urbana se destacan riendas. Pero sus moradores se 
las siluetas de los grandes edifi- apresuraron a extinguirlo y unos 
cios que dan a La Habana el ca-l días después, los yagiieros habian 
rácter de ciudad moderna y acti-| reparado los estragos de las 11a- 
va. Más cerca, en las faldas de i mas devolviendo al reparto la nor
ia Loma del Burro, en las pendien- malidad.
tes y hasta en la cumbre, se edi
fican pequeñas residencias fami- 

I liares —en cantidad muy conside- 
| rabie— que saltan a primer plano 
1 para blanquear el magnifico pano

rama que . se extiende ante nos
otros. Mas, ¡ay!, cuando bajamos 
la vista para dirigirla al pequeño 
valle que serpentea la Loma del 
Burro, el espléndido y luminoso 
paisaje de La Habana se pierde. 
Ya no es una gran ciudad lo que 
se extiende ante nosotros ni las 
casitas blancas de los primeros 
planos que veíamos ahtes, vemos 
ahora; se destaca, en la falda de 
la loma opuesta, el contorno que
mado de un barrio informe en el 
que las chozas parecen estar amoji- 
tonadas y bajo -los techos de Ya
guas negruzcas, sus moradores. 

! Esto es también La Habana...
El reparto de Las Yaguas, por 

antonomasia; pues todos sus "ran- 
I chitos” —como cariñosamente lla

man los yagiieros a sus chozas—■ 
están cubiertos por frágiles ya
guas que cubren los techos de pa
redes construidas con retazos de 
hojalata, matrices de periódicos 
y tablas podridas. Tales .son las 
“viviendas” dé este barrio de in
digentes que ha ganado nuestra 
atención para arrancarla del pano
rama habanero.

Seis mil seres humanos viven 
hacinados en las chozas del repar- 

I to de Las Yaguas, donde la pro
miscuidad de cuerpos sucios entre 
paredes angostas, sin ventilación 
ni agua, constituye un foco per
manente de enfermedades infec
ciosas. La débil nutrición de estos 
seres, tan en armonía Con su vi-.1 
vienda miserable, se asocia a la 
promiscuidad para hacer que la 
anemia y las infecciones no des
aparezcan nunca.

1 En un informe del Municipio de 
La Habana leemos:

“Pese a la labor demoledora del 
ciclón de San Lucas del'año 1944 
y a- los esfuerzos que se realiza
ron por el Gobierno para la su-' 
presión dq los barrios nómadas o 
de indigentes, que constituyen la 
parte enferma''dé la urbanización 
de .La" Habana, éstos han subsis
tido”.' ■■

CONTRA EL GOBIERNO Y - ' 
LOS ELEMENTOS

—Ni el ciclón, ni el fuego ni el 
Gobierno, pueden nada contra nos
otros —afirma el. alcalde de Las 
Yaguas y concluye:

—Y es que, ¿a dónde vamos a 
ir?... En La Habana no hay vi
viendas para los pobres.

El alcalde de Las Yaguas, Rufi
no González sabe muy bien a que 
atenerse respecto a los problemas 
de su reparto. Su alcaldía es muy 
convencional, pues ni administra
tiva ni formalmente, Las Yaguas 

j constituye municipio ni siquiera 
núcleo de división o subdivisión 
municipal. Sin embargo, el alcal
de de esta alcaldía inexistente, 
goza de verdadera popularidad en
tre los vecinos del barrio y de una 
autoridad ganada a costa de buen' 
tacto y preocupación por la colec
tividad.

Este alcalde, con el mismo en
tusiasmo habla de la piadosa la
bor que llevan a cabo las misio
nes católicas entre los indigentes, 
que del abnegado esfuerzo de los 
evangelistas para socorrer y. dar 
aliento a los pobres del barrio. 
Para los grupos políticos, ya sean 

I auténticos, liberales, demócratas 
| o comunistas, tiene juicios muy 

comprensivos que expresa ponde
radamente. Su preocupación-fun
damental son los que, a nosotros 
se nos antojan pequeños proble
mas, de esta pequeña y desventu
rada comunidad.

Aquí atiende a una familia que 
necesita agua, allá a otra que re
quiere al médico; en las calles 
resuelve incidentes entre coma
dres y chicos, da consejos, y vigila 
y vela por la tranquilidad y el 
buen nombre del barrio. Saluda 
cariñosamente a cuantos encuen
tra a su paso y para cualquiera 
tiene una palabra afable; es un 
político de cuerpo entero.

Llega a tanto en su celo, que 
por evitar los juegos prohibidos, 
hace unos días le saltaron unos 
dientes a golpes. Nos explica el 
incidente con resignación conmo
vedora:



—Bueno... comoquiera que es
tá prohibido el juego, fui a una 
casa donde jugaban y al llamarles 
la atención me soltaron una ga
lleta; mira... •—tirándose de los 
labios con el índice nos muestra 
el portillo que los dientes salta
dos le dejaron en la dentadura. 
Pero el incidente no le desalentó, 

I sigue ejerciendo sus funciones y 
I habla de su cargo con verdadero 
entusiasmo.

—Siete años hace que soy alcal
de — nos dice. Fui elegido por los 
comerciantes y Ja 13a. Estación 
de Policía me confirmó, designan
do a un agente supervisor para 
colaborar conmigo. He sido alcal
de en los días más difíciles...

Esos dias “más difíciles’’, son la 
historia, la leyenda heroica de 
Las Yaguas. Algo así como la gran 
batalla en que el barrio conquis
tara el derecho a subsistir. Oiga
mos el relato de labios del alcal
de:

I —Después del ciclón, el Gobier
no nos envió más de ochenta po
licías para llevarnos a Managua, 
pero nadie aceptó. Rechazamos a | 
la policía y ahí —dice señalando: 
la entrada al reparto— marcamos 
la “linea de frontera”. Izamos la 
bandera cubana y al lado de ella, 
colocamos los retratos de Martí y 

1 Maceo, tras la línea señalada to- 
dosf los hombres y mujeres del ba- ¡ 
rrio estábamos dispuestos a resis
tir los ataques de la policía. Dos 
meses duró el cerco —añade— 
hasta que los estudiantes vinieron 
en nuestro auxilio y lograron que 
el Gobierno retirara sus fuerzas. 
Pero en sustitución, declararon 
Las Yaguas zona infecciosa y nos 
rodearon de un cordón sanitario 
que duró dos años. En todo ese 
tiempo no entró ni un sólo médico,; 
pero al fin logramos que se levan
tara el cerco sanitario y ahora ' 
las cosas se han normalizado.

ESTAMPAS CALLEJERAS
En nuestro paseo por las acci

dentadas y tortuosas calles del re
parto y en nuestras cosversacio- 
nes con sus vecinos, hemos con
firmado el espíritu que se refleja 
en los informes del alcalde. Nadie 
está dispuesto a dejarse arreba
tar su choza de yaguas. La cosa 

, no 'puede ser más miserable; en 
i una habitación pequeña entre pa-, 
redes y techos agrietados, se co-’ 
ciña y traba ja, duerme y hace to
do una familia, siempre numero
sa. Padres, hijos adultos y niños 
se amontonan ahí. Para obtener 
un cubo de agua han de hacer co
la en una de las tres tuberías que 
hay para todo el barrio. Sale tan 
poca agua de cada tubería que 
una lata tarda cinco minutos en 
llenarse y, esa lata, ha de servir 
para cocinar, beber y bañarse una 
familia compuesta por los padres 

|y seis u ocho, hijos, que es el pro- 
■ medio normal entre los habitan- 
i tes de Las Yaguas. No obstante, 
: con qué tesón se defiende eso...

Nos paramos frente a un “ran
chita” del que sale una tos bron
ca confundida entre el griterío de 
niños. Una mirada superficial es 
suficiente para dominar este cua
dro de novela de Dostoiewski. Cua
tro niños juegan entre las patas 
de un fogón apagado y las de un 
camastro, en el que un hombre 
de unos cincuenta años se debate 
en un angustioso acceso de tos. 
Este al vernos en la puerta nos 
invita a pasar. Tuvimos que bajar 
la cabeza para poder entrar. Los 

i niños siguieron jugando indiferen
tes a nuestra presencia, mientras 
el enfermo hacía penosos esfuer
zos para incorporarse.

—Esta tos... —pronunció— ya 
hace dos años que la tengo, pero 
ahora no me deja ni levantarme.

Después supimos que es padre 
de siete hijos; tres mayores que 
están fuera de la casa y los cua
tro que se arrastraban por el sue
lo donde el padre deja, caer los es
putas.

—¿Y su señora?
—Trabajando, viejo; tiene un 

“lavaíto” que la da seis pesos al 
mes... [

Debajo de la cama tenia las 
medicinas; es decir, un frasco con 
jarabe de brea. AI dejar la casa 
volví a oír la tos bronca confun- | 
dida con el griterío de los niños ¡ 
que no había cesado.

Descendiendo hacia la zanja 
que divide al reparto en dos par
tes, el infatigable alcalde nos in
forma de los barrios que compo
nen el conjunto de Las Yaguas. 
Ahora estamos ert "pleno barrio 
de La Habana, a nuestra espalda 
quedan las Alturas de los Pinos, 
a derecha e izquierda, los barrios 
de Guillen y Machado y frente a 
nosotros, al otro lado de la zanja, 
Matanzas. Todo está dispuesto pa
ra una perfecta urbanización; 
falta sólo que el barrio desaparez
ca y empiece a urbanizarse.

También nos informa que en 
total existen 2,007 casas y 6,037 
habitantes. Estos son los datos 
oficiales. Al preguntar al alcalde 
cómo los ha obtenido nos respon
de sencillamente:

—Contando una por una las ca
sas y preguntando cuantos viven 
en cada una,

A continuación sabemos que en
tre las múltiples funciones del al
calde, figuran 1a. de repartir la 
correspondencia que llega a Las 
Yaguas e informar acerca del do
micilio exacto, cuando alguien vie
ne preguntando por algún ya- 
giiero.

A nuestro paso por una de las 
calles se nos cruzan varios mu
chachos que huyen de las amena
zas de una mujer enfurecida. Uno 
de ellos, sin dejar de correr, grita:

—A Lala le han llevado el pato 
y dice que somos nosotros.
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Él alcalde como si me creyera 
intranquilo, aclara:

—No haga caso, Lala no tiene 
pato ni nada... pero siempre cree 
que le roban.

Un poco más adelante un vie
jo va gritando:

—Treinta, y tres, "la Pino
cha”... A quilo el número.

Va vendiendo números 'de una 
rifa y para animar a los comprado
res explica:

—Los zapatos están nuevos... 
A quilo... Tengo el quince, "el 
perro”, "el matrimonio", "la sue
gra” ...

La zanja, teóricamente, sirve 
de desagüe a todas las inmundi
cias del reparto, pero las inmun
dicias quedan estancadas porque 
la escasa corriente de agua que 

i lleva la zanja en su cauce no tie
ne fuerza para arrastrarla. No 

l obstante, ahí las mujeres lavan 
sus ropas.

PEQUEÑAS INDUSTRIAS
Entramos en una barbería don

de un letrero en grandes e irregu
lares caracteres nos advierte: “Si i 
no tiene dinero no se siente a pe
larse” y por si nos cabe alguna 
duda acerca del rigor de esta ad
vertencia, leemos: “Cero fiado... 
el que fiaba se míjrió al nacer”.

La tarifa es .un tanto ambicio- , 
sa: “Niños en pluma, corte 0.20”. i 
“Pelados -mayores 0.25”. — "Re- | 
novación o mano negra, 0.30”. Es- 
to de “renovación o mano negra”, 
es una especie de refinamiento.

—El último grito de la moda en 
pelados —nos informa el pelu- 

l'quero.
Aún leemos otra recomendación: 

“Espere su turno con paciencia”. 
‘Esta es, sin duda, en previsión del 
grandes aglomeraciones; hoy no 
espera nadie, si alguien esperara/ 
tendría que hacerlo en la calle 
porque en la barbería apenas ca- 

i ben el barbero la silla y un cliente. 
Hablando de su negocio nos dice 
el propietario:

I —Se ganan una o dos pesetas, 
en varios servicios.

—Pero, ¿ y los preciós de la ta- ‘ 
rifa ?

—Bueno... eso es la tarifa, pe
ro para ayudar a los clientes los 
pelo por un real, un medio o lo 
que traen; el caso es ir vivien
do... —concluye filosóficamente.

En esta tabaquería la hoja, se
gún el tabaquero, es de Vuelta 
Abajo. Y en el esmero que pone 
en estirarla e ir formando las ca
pas del tabaco, diríase que si no 
lo es, merece serlo. Este pequeño 
industrial de Las Yaguas es uno I 
de los mimados por la fortuna, 
pues en su “ranchito” tiene un vie-, 
jo aparato de radio, de aquellos 
que figuran ya en Ja prehistoria 1 
de la radio. Se. trata de ur\a apa- I 
rato de galena y auriculares. Tam

bién tiene una lámpara brillante, 
cosa nada frecuente en el reparto. 
Al saludarle nos responde con 
afabilidad:

—Aquí... en el chinchaleo. Co
miendo se va... unas veces apre
tado y otras más suave... Se va 
comiendo, —resume a modo de 
conclusión.

Vende unos tres mazos de ta
bacos a ochenta y cinco centavos 
el mazo. Lleva veinte años de ta
baquero con breves interrupciones 
en las que ha sido chófer, pero su 
verdadera vocación es el chincha- 
lito. Su señora le oye con deleita
ción y de vez en cuando nos diri
ge miradas furtivas, llenas de cu
riosidad. "¿Qué dirá este periodis
ta?” —debe preguntarse.

Este matrimonio privilegiado 
tiene un solo hijo, caso rarísi
mo' en Las Yaguas, pero al hijo 
no hay quien le haga trabajar en 
la tabaquería. Hace jornales de 
peón cuando encuentra mas en 
ningún caso, como dice el padre; 
“le gustá el chinchaleo”.

Y he aquí, "el Humilde”, es un ¡ 
zapatero con'la zapatería inactiva. I 
Las leznas se le han enmohecido, 
a la mesa se le han podrido las pa
tas y las desvencijada silla que 
tiene para la limpieza del calza
do está arrumbada. Sólo se con
serva en buen estado el letrero 
que anuncia: “El Humilde”. En 
vista de estas circunstancias y, 
acaso, un poco por la tradición 
del oficio, se pasa el día tirado en 
un camastro. Al oírnos se despe
reza y creo que le contrarió bas
tante nuestra visita.

—No se gana ni para el almuer
zo —nos contesta al interesarnos 
por Su negocio. Con indolencia, 
muy de su natural, fué incorpo
rándose poco a poco, se restregó 
los ojos y alargó el brazo hasta 
alcanzar con la mano a la mesita. 
Como, al parecer no encontrara 
lo que pretendía, cogió un recorte 
de suela, lo dobló, volvió a doblar
lo y exclamó:

—Ni cigarros tengo...
Resuelto este pequeño proble- ¡ 

ma se animó bastante y nos mos
tró un baúl en el que había doce 
o quince pares de zapatos maltre
chos.

—Oíste viejo, me traen los za
patos, hago el remiendo y pasan 
meses y años y no los sacan.

Tras este comentario, dejó caer 
la tapa del baúl y comprendimos 
que el camastro ejercía una pode
rosa atracción sobre él. Quizás 
cuando los clientes hayan recogido 
sus zapatos, "el humilde” reanu
dará su actividad.

En otro "ranchito” se constru
yen fogones con chapa de neveras 
viejas, se hacen soldaduras rudi
mentarias y, al lado, se fabrica 
dulce de pina. Hierve la pina ra
llada en un bote con agua y azú-^ 
car y cuando ,ha hervido un rato ,
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"pasa el contemao a otros botes 
más pequeños que unos mucha* 

i chos se llevan. Hemos seguido a 
uno que se va con dos botes, se 
dirige a la calle principal, o sea 

• a la calle de los Hermanos Frei
ré. Aquí un joven tras una mesa 
recibe la mercancía. Los chicos 
rodean la mesa y las moscas la 
invaden. Aquéllos aprovechan los 
descuidos del vendedor para me
ter Tos dedos en el dulce; las mos
cas más afortunadas, campean por 
sus respetos sin nada a que te
mer.

En un platillo sobre la mesa hay 
ocho centavos, es la venta del día.

“EL PARAISO”
Al pasar por la calle principal 

nos llama la atención el ir y ve
nir. constante de mujeres. Van 
provistas de platos y pequeñas la
tas vacias unas, y con éstas se cru
zan otras, que salen con las latas 
y platos humeantes. Ese movi
miento de entrada y salida es en 
"El Paraíso”. Y a juzgar por la 
cara de satisfacción de ías que sa
len, diríase que es un paraíso de 
verdad.

Se trata de una fonda que des
pacha raciones familiares a todo 
el que tiene veinte centavos o más 
para pagarlas. Hay otros con me
nos sentido familiar que consumen 
su ración en un tosco y estrecho 
mostrador hecho con tablas de 
cajón. Este es el negocio más im
portante de Las Yaguas, la cara 
sonriente del propietario lo con- 

' firma. Todo está a la vista del 
público, la comida, la cocina y 
el cocinero. En grandes latas cue
ce el arroz, en otras las habichue
las y la yuca está amontonada en 
un rincón. Para los menús de lujo 
hay un rabo estofado.

La ración de arroz con habi
chuelas y yuca vale veinte centa
vos, si se agrega rabo estofado, 
el precio sube a treinta y cinco. 
El cocinero va llenando los platos 
mientras el propietario cobra y 
atiende a los clientes del mostra
dor. Algunas mujeres protestan 
por lo corta de la ración y enton
ces el propietario, con un gesto de 
magnífica benevolencia indica al 
cocinero que le ponga más habi
chuelas.

El alcalde, mi fiel acompañan
te, ha de intervenir en un inciden
te. Una mujer está pegando a un 
niño y éste le devuelve los golpes 
con grave riesgo de tirar la comi
da que Ta mujer aguanta con la 
mano izquierda.

—¡Descarado, atrevido! —grita 
la mujer.

El alcalde sujeta al muchacho 
que protesta:
.•—La atrevida es ella que me da 

golpes.

•—Quería meter la mano en la . 
comida —explica la mujer.

El alcalde reprocha al mucha
cho su acción y éste baja la vista 
un tanto avergonzado; trata de 
soltarse del alcalde y cuando lo 
consigue, sale corriendo.

—Los muchachos... —comenta 
con gesto comprensivo el alcalde.

Otra fonda, ésta más modesta. 
Es el puesto de frituras de un chi
no. La comida es barata; a cen
tavo la fritura. El chino no da 
abasto a despachar. Aquí los chi
cos también merodean el estable- 
cimento al acecho de los descui- 
,dos del chino o de los clientes. 
¡Observando las piernas y las ma
nos flacas, la cara escuálida y el 
vientre hinchado de estos niños, 
comprende uno el afán que mues
tran en llevarse a la’ boca un pu
ñado de arroz o una fritura... Es 
,el hambre, es la anemia que ha
cen verdaderos estragos.

LOS EVANGELISTAS
Pasamos delante de una bode- 

guita sin clientes que languidece, 
se llama: "La Vía Blanca” y des- I 
pués visitamos dos bodegas más. í 
Naturalmente, los propietarios son ¡ 
gallegos. Claro está que uno de ( 

'ellos no es gallego, sino leonés, 
más propiamente dicho, maragato; 
pues los de Astorga no transigen 
con que se les llame leoneses o¡ 

[ castellanos, son maragatos y na
da más que maragatos; por algo : 

! nacieron en Astorga donde se co- 
I men las mejores mantecadas del 
j mundo.

Ambos bodegueros son dos ca- | 
sos peculiares. Los dos son activos 

. y fervientes evangelistas que tie- i 
nen a su cargo la iglesia evangéli
ca de Las Yaguas. Trabajan abne
gadamente por divulgar y hacer 
fieles de su religión y la vida de 
ambos es un magnifico ejemplo 
de regeneración moral. Proclaman 
ante el barrio entero, la vida de i 
crápula, borrachera y mendican
te que llevaban hace unos años i 
y contrastan aquella vida con la# 
de hoy, consagrada al trabajo, a 
la caridad y al virtuoso ejercicio 
del bien entre sus semejantes, de
bido a la influencia de su credo y 
de su fe en el cristianismo evan
gélico.

En ninguna de las dos bodegas 
se venden bebidas alcohólicas, el 
peso y la medida se expone al 
cliente para que compruebe su 
exactitud y la ganancia en las ven
tas, está reducida al' mínimo. Pe
ro eso sí, cada cliente ha de oír 
las constantes recomendaciones 
evangélicas de los bodegueros y 
saber que fueron, borrachos em
pedernidos, enfermos casi incura- 1 
bles e hicieron una vida degra-J 
dada, pero que de todo ello se h sn i 
liberado gracias a su religión. - 'z #
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La historia es cierta y todos los 
vecinos de Las Yaguas recuerdan 
cuando éstos llegaron al barrio 
de indigentes, empujados por la 
miseria y el vicio que los consu- 
Imia.

[ Con Juan Cabezas, el bodegue
ro de Astorga y la máxima jerar
quía evangélica en el reparto, visi
tamos la iglesia, situada en un 

' “ranchito”, un poco mayor que los 
que sirven de vivienda. A la entra
da leemos: “Primera Iglesia Pen- 
tecostal de Cuba”. En el interior 
hay unos bancos, las paredes es
tán desnudas de imágenes y sólo 

' algunos dibujos ingenuos ilustran 
1 pasajes bíblicos. En el fondo se 
levanta un pequeño estrado y so- 

! bre él una mesa con la Biblia. La 1 
pared está adornada con flores 
artificiales y unas inscripciones 
que dicen “Dios es amor”, “Ojalá 
miraras tú a mis mandamientos”.

Cabezas me habla y me mira 
con ojos de iluminado. Sonríe lle
no de alegría, dejando sentir su 
triunfo íntimo en ja fe. Me expli
ca que su señora es la pastora del 
templo y que cada dia ganan más 
fieles para su religión.

Le hablo de León, de Astorga, 
pero apenas conserva un vago re
cuerdo de aquel pueblo famoso, 
entre todos los que viajan hacia 
las regiones del Noroeste de Es
paña, por sus mantecadas. Salió 
de allá cuando tenía trece años, 
su padre era maletero de la.esta
ción, pero todo lo anterior a su 
conversión, es para este hombre 
la vida de otro.

ESCUELAS Y ASISTENCIA 
MEDICA

' Las Misiones Católicas en el 
reparto de Las Yaguas están de
dicadas, especialmente, a la ins
trucción y cuidado de los niños. 
A la entrada del reparto se levan
tan los blancos edificios de las 
Misiones, donde están instaladas 
las escuelas y la iglesia. Unos dos
cientos niños asisten a las escue
las primarias y, de entre ellos, se 
seleccionan algunos para estudios 
secundarios. A las niñas se las en
seña a bordar y coser bajo el cui
dado de dos hermanas de la Or
den de las Síervas de Jesús que, a 
su vez tienen a su cargo las es
cuelas primarias. La Directora, 
hermana Magdalena de Jesús es 
una monja mexicana que lleva 
diez y siete años en Cuba: con 
una sonrisa llena de amabilidad 
nos dice:

■—Yo me considero la primera 
yagiiera y todo sacrificio por ali-,

Existe otra escuela en Las Ya* 
guas, está regentada por una se
ñora que lleva trece años en el 
reparto. Ejerce sus funciones de 
maestra con los párvulos, a quie
nes dedica sus mejores cuidados. 
No cobra nada y vive tan misera
blemente como los demás. Para 
local de la escuela se sirve de dos 
“ranchitos” que quedaron aban
donados cuando el ciclón y en ellos 
reune a sus niños todos los dias. 
Está orgullosa de haber sido la 
fundadora de la escuela entre los 
indigentes.

—Cuando se fundaron las otra* 
escuelas —nos dice —quisieron lle
varme a ellas, pero... de conser
je—. Y mueve la cabeza con visi
ble contrariedad para concluir:

—Prefiero quedarme como es
toy, con mis niños, aunque nadis 
me pague ni se reconozca mi es
fuerzo.

En la Casa de Socorro de Luya- 
nó, se asiste a los enfermos de Las 
Yaguas y a los de otros barrios 
gemelos a éste, el de Cuevas de 
Humo e Isla de Pinos. El Direc
tor de la Casa de Socorro, doctor 
Víctor Jiménez nos informa:

—Unos mil quinientos enfermos 
pasan diariamente por nuestros 
consultorios y el 40 por ciento, per
tenece a los repartos de indigen
tes,,. Lo que más abundan son 
las enfermedades infecciosas le
siones por agresión y psicosis; es 
decir, enfermos que se creen es
tarlo debido a la anemia.

La falta de higiene, la desnutri
ción y las peleas, son las causas 
más graves de las enfermedades 
en los barrios de indigentes.

—¿Y entre los niños? —pregun
tamos al doctor Jiménez.

•—Los parásitos intestinales que 
agudizan aún más la anemia que 
padecen.

Al dejar el despacho del médico 
hemos de abrirnos paso por entre 
una aglomeración de enfermos que 
esperan el turno de su consulta 
en el patio de la Casa de Socorro. 
El cuadro es conmovedor» muje
res con . un niño en brazos y dos 
o tres pegados a las faldas. Ño se 
sabe quién es el que necesita al 
médico, si los niños, la madre, o 
unos y otra.

DESPEDIDA
Volvemos a Las Yaguas, hay qu« 

despedirse del alcalde y de la al
caldesa que nos ha invitado a una 
taza de café. Los comentarios aho
ra son festivos, la alcaldesa re
procha cariñosamente a su esposo 
la carga que se ha echado encima 
con la alcaldía y comenta:



—No se puede vivir, oíste, ño se 
puede vivir. Aquí vienen todos los ( 
que secesitan algo! Figúrate que i 
el otro día vino una señora, de I 
muy lejos a buscar un chivo que 
se le había perdido.

El alcalde sonríe benévolamen
te; hombre experto, al fin, sabe 
que. hay que dejar hablar a las 
mujeres. : ■

Dejamos Las Yaguas como esta
ban. En este pequeño mundo de 
vidas menguadas por la miseria 
nada altera su creciente procese 
de depauperación. Al regresar s 
La Habana aún dejamos a nuestra 
paso dos barrios de indigentes, 
tan populosos como Las Yagual 
y tan en la miseria. Cuevas del 
Humo e Isla de Pinos. Más cerca 
aún del corazón de La Habana 
que aquél, e igualmente olvidados 
los tres. La ciudad sigue su vida 
precipitada ¡preferente a estas 
“partes enferm?^ de la urbaniza
ción de La Habana”, como las ca
lifica el informe que hemos aludido 
al comenzar nuestro trabajo... Si 
sólo fueran partes enfermas de 
la urbanización, pero. .. son tam
bién y, sobre todo, partes enfer
mas de la sociedad que reclaman 
urgente cura.
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La bodeguita de “el gallego”, viar el dolor de este barrio m« 
que no es gallego, sino mara- parece pequeño.

gato. (Foto Nic Díaz).



3 3



marzo 13/47

JUS YAGUAS EN VIAS DE DESAPARECER

Esta foto, que parece tomada a un cuadro de Zul^aga; muestra el aspecto" dramático, de lamentable miseria, haci
namiento e insalubridad que ofrece el más populoso barrio de indigentes: Las Yaguas. Seis mil vecinos, agrupados por 
familias en covachas, han dado nombres a sus calles, cons tituído su propio «gobierno» (que rige la alcaldesa Manuela) 
y organizado un- próspero comercio sobre la base monetaria del centavo. Por cuatro pesos se obtenía solar y casa cons
truida: hoy se impide el crecimiento de esta original barriada que creció con la desilusión de muchos campesinos que 
llegaron a La Habana atraídos por las promesas de una política descocada.
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En la <patria del kilo» la vida se desen
vuelve normalmente, casi festivamente. 
Eos yagtienses se han acostumbrado a mi
rar de frente a la miseria.

Las escabrosidades del terreno no fue
ron obstáculo a los constructores del ba
rrio de Las Yaguas.

Niños que crecen vegetativamente, sin 
otros cuidados que los que le proporciona 
la Agrupación Católica Universitaria.

Plano de la casa para obreros inaugu
rada por el ministro San Martín recien
temente. Consta la construcción de dos 
cuartos, sala, cocina y comedor.



Esta moderna casa para obreros ha sido inaugurada ya por el Gobierno del doctor Ramón Grau San Martín. El 
ministro de Obras Públicas, ingeniero José R. San. Martín, inaugurará, cien casas exactamente iguales a la que apa
rece en esta foto, el próximo 20 de mayo. Con esta medida se pondrá remedio efectivo al problema bochornoso que pa
ra nuestra capital representan los llamados barrios de indigentes, cuya desaparición ha vuelto a ocupar un prfcier 
plano en las informaciones de la prensa en estos últimos dias.



Z7OBRE el Vertedero de Cayo 
~J Cruz, sobre sus bondades, so
bre sus excelencias desde todos los 
ángulos higiénicos y sanitarios, ha
blaron durante muchos días funcio
narios y técnicos, para demostrar 
la conveniencia de su establecimien
to.

No existía nada mejor para eli
minar las basuras de la Capital. 
Además, el Estado ganaría terrenos 
que más tarde podrían ser vendidos 
a buen precio, asegurándose así 
grandes utilidades para el Erario 
público. No había un solo aspecto 
del proyecto que no resultara bene
ficioso, digno de toda loa y enco
mio. Hubo fotografías a granel en 
diarios y revistas de los padres del 
proyecto, allí sobre lo que llegaría 
a ser la maravilla del siglo.

Un Pequeño Infierno
Apenas si han transcurrido un 

par de años y Cayo Cruz se exhibe 
al turista como una llaga abierta 
en el propio corazón de la Ciudad. 
Hedor, espesas nubes de negras 
moscas, centenares de tinosas gi
rando en espiral sobre el montón 
informe de carroña; denunciando a 
distancia el asqueroso festín ser
vido a solo unos ochocientos metros 
del Capitolio, del Paseo del Prado, 
de los cafés al aire libre; de lo poco

Y!
agita entre un mar de basuras re
movidas por los tractores encarga
dos de su esparcimiento jugándose 
la salud y la vida. Los camiones lle
gan en afluir continuo para vaciar 
su pútrida carga. Una nube de va
pores y de polvo borra los contor
nos de aquellos cuerpos en activi
dad. De repente, brota del suelo mo
vedizo una llamarada. Las materias 
orgánicas en descomposición arden 
en ignición espontánea. A veces él 
fuego se produce junto a uno de los 
camiones. Las llamas acarician el 
tanque de la gasolina y entonces 
aquellos hombres sudorosos y cu
biertos de polvo, tienen que aban
donar el trabajo para correr junto 
al vehículo a punto de estallar, y 
sofocar el incendio, para evitar la 
catástrofe.
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El Polvorín de la Marina
Los incendios a veces resultan in

controlables por la falta de recur
sos para ello y las llamas se propa
gan sobre la llanura cubierta de
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CAYOCRUZ: UN ERROR 
Y UN HORRORZjOBRE el Vertedero de Cayo 

Cruz, sobre sus bondades, so
bre sus excelencias desde todos los 
ángulos higiénicos y sanitarios, ha
blaron durante muchos dias funcio
narios y técnicos, para demostrar 
la conveniencia de su establecimien
to.

No existía nada mejor para eli
minar las basuras de la Capital. 
Además, el Estado ganaría terrenos 
que más tarde podrían ser vendidos 
a buen precio, asegurándose así 
grandes utilidades para el Erario 
público. No había un solo aspecto 
del proyecto que no resultara bene
ficioso, digno de toda loa y enco
mio. Hubo fotografías a granel en 
diarios y revistas de los padres del 
proyecto, allí sobre lo que llegaría 
a ser la maravilla del siglo.

Un Pequeño Infierno
Apenas si han transcurrido un 

par de años y Cayo Cruz se exhibe 
al turista como una llaga abierta 
en el propio corazón de la Ciudad. 
Hedor, espesas nubes de negras 
moscas, centenares de tinosas gi
rando en espiral sobre el montón 
informe de carroña; denunciando a 
distancia el asqueroso festín ser
vido a solo unos ochocientos metros 
del Capitolio, del Paseo del Prado, 
de los cafés al aire libre; de lo poco 

constantemente, portando gérme
nes de enfermedades infecto-con- 
tagiosas, que depositan después en

Las basuras permanecen durante 
días sin soterrar...

agita entre un mar de basuras re
movidas por los tractores encarga
dos de su esparcimiento jugándose 
la salud y la vida. Los camiones lle
gan en afluir continuo para vaciar 
su pútrida carga. Una nube de va
pores y de polvo borra los contor
nos de aquellos cuerpos en activi
dad. De repente, brota del suelo mo
vedizo una llamarada. Las materias 
orgánicas en descomposición arden 
en ignición espontánea. A veces el 
fuego se produce junto a uno de los 
camiones. Las llamas acarician el 
tanque de la gasolina y entonces 
aquellos hombres sudorosos y cu
biertos de polvo, tienen que aban
donar el trabajo para correr junto 
al vehículo a punto de estallar, y 
sofocar el incendio, para evitar la 
catástrofe.

El Polvorín de la Marín»
Los incendios a veces resultan in

controlables por la falta de recur
sos para ello y las llamas se propa
gan sobre la llanura cubierta de

Un estercolero a sólo unos ochocientos me- 
tros del Capitolio.-—Los fuegos en Cayo Cruz.*- 
—Un infierno en medio de la bahía.—El Pol
vorín de la Marina de Guerra y los barcos con 
gasolina—Hedor, moscas y tiñosas—.Puede 
vivir La Habana la tragedia dé Texas—-Como 
se burlan las leyes sanitarias—-La bahía sin 

peces—-Mostos y aguas de albahal.
'  ----- ——!—   ..  ■

Un Reportaje de
GUILLERMO GENER RODRIGUEZ

gados de petróleo y de gasolina... 
¡Ojalá la tragedia al igual que en 
Texas, no enlute hogares haba
neros ...!
El Fracaso del Sistema

Nó queremos discutir desde el 
punto de vista técnico la eficien
cia del sistema que quiso implan
tarse en Cayo Cruz para elimi
nar las basuras de la Capital. 
Tantos ar gu men tos tendríamos 

a favor como en contra y no 
nuestros, sino de hombres en
tendidos en la materia y publica
dos profusamente en la prensa dia
ria.' Por eso nos ajustamos sola- 
Anente a la realidad. A lo que está 
viviendo y sufriendo La Habana.

Las basuras no están siendo 
soterradas en la forma en que 
aconsejó la técnica. Porque el ca
mino es blando para soportar el 
peso de los camiones, y se ablan
da más cuando caen unas gotas 
de lluvia, la tierra necesaria, y 
no siempre disponible para cubrir 
en espesa capa las basuras, tar
da en llegar, a veces semanas 
enteras. Durante la espera, aque
lla planicie cubierta de montícu
los de desperdicios se pudre al 
sol. Los vapores fétidos espesan 
el aire; las moscas en éste medio 
tan ** propicio se multiplican y 
crecen de manera inconcebible.

Seguros estámos de que mu
chos lectores afirmarían que hi
perbolizamos si les contáramos, 
que al detener el auto en medio 
de la llanura, éste perdió su co
lor bajo los cuerpos negros de los 
insectos que se posaron sobre él. 
No /obstante, el hecho es riguro
samente cierto. Y cierto también, 
fiáe los dípteros, formando densas 

emigran hacia la ciudad



los hogares, sobre las ropas y los 
alimentos.
Riego Insuficiente, i

Hemos visto que las basuras' 
son regadas con una solución quí
mica. Se afirma que es DDT con 
gas-oils y algún otro desinfectan
te. Podemos afirmar que esto re
sulta más efectista que efectivo. 
B1 riego es superficial y escaso, 
y por tanto inócuo. Las moscas y 
el hedor comprueban lo que de
cimos.

Incineración
Los responsables de ese servi

cio se quejan de que carecen de, 
recursos económicos para reáli-1 
zar debidamente su labor. Es de
cir, están confesando que ésta set 
hace mal, y que por tanto, Cayo 
Cruz es un peligroso foco de in
fección en el centro casi, de la 
ciudad. Si los hechos demuestran, 
el fracaso del sistema entre nos
otros,. ¿porqué empeñarse en1 
mantenerlo?

¿ No sería mucho más práctico . 
y efectivo y a la larga menos 
costoso, el método de la incine
ración, mediante el uso de altos, 
hornos?

¿ Resultarían esos aparatos más 
costosos que una epidemia? ¿No 
hubo alguien una vez que ofreció ¡ 
realizar todo esto sin costo alguno 
para el Estado, a cambio sólo del1 
derecho a utilizar las cenizas como 
materia prima 'para la fabricación 
de abono químico? I

De un modo o de otro,¿ no es 
obligación de los gobernantes ve- 1 
lar por la salud pública y por el 
buen nombre sanitario de la Ca
pital ?

Y este buen nombre no solo es- ' 
tá afectado por Cayo Cruz. Hay 
mucho más, tajmbién vergonzoso 
y maloliente, que toma parte ac
tiva en el descrédito higiénico de 
nuestra Habana, con pretensiones 
de centro turístico. Está rodean
do a Cayo Cruz y es... !

La Bahía
Las aguas de la rada habanera 

son tan sucias y pestilentes como 
las del Ganges y acaso más peligro
sas. Cierto que en la bahía de La 
Habana no se bañan leprosos, ni 
van a ella los enfermos para lavar 1 
sus llagas purulentas, como en el | 
milenario y turbio río indio. Pero 
en cambio, en sus aguas se diluyen 
por toneladas las cretas malolientes 
e infecciosas, los mostos que destru
yen, la vida de los peces y cuyo he
dor trasciende a kilómetros de dis
tancia, las pútridas aguas de alba- 
fial de caseríos y de industrias, co

mo en competencia para espesar ese 
vaho mefítico; aliento repelente que 
ofende al olfato del turista y ator- 

, menta al infeliz habanero que radi- 
' ca cerca.

La Acción. Oficia]
Todo lo apuntado en forma mas 

que exegética, constituye un viejo 
motivo de vergüenza para nuestra 
Capital.

El mal ha tenido su origen en in
fluencias utilizadas dé manera im
propia. En una política mal enten
dida, que desorganiza y destruye en 
perjuicio de todos.

No es responsable por tanto el 
actual gobierno de que esas cosas 
se hayan tolerado en sus comienzos, 
pero si lo es de que las mismas sub
sistan, ya que se conocen, hasta en 
sus más insignificantes detalles, las 

causas deí mal y a sus responsables,1 
directos.

Ahí están Ios-informes hechos pú
blicos por la prensa diaria, de fun- , 
cionarios honrados y cívicos como 
el doctor Mariano Sori Marín, Co- I 
misionado del Ministro de Salubri
dad y del Ing. Alfredo Domínguez 
Jr. de la Dirección del Ramo. ,

Después de leerlos, nadie se expli. 
ca cuáles puedan ser las razones 
que justifiquen la vigencia del mal.

Vamos a citar unos cuantos de 
esos informes para demostrarlo:

Tenerías
En el mes de octubre del pasado 

año el doctor Mariano Sori Marín, I 
en unión del Ing. Domínguez visi- | 
tó las tenerías: ‘"La Vizcaya” de 
Pérez y Hno, ubicada en Regla; 
“Bernech” en Guanabacoa; “La Ma
tancera” de Batan y Morán en éa-, 
ta Capital, y “La Nacional” situada 
en la Calzada de Luyanó.

De estas cuatro tenerías, cada 
una de las cuáles emplea un volu
men de agua no menor de 32,000 ga
lones diarios, solo una: “La Matan
cera”, cuenta con una planta de de- I 
puración para las aguas resídua- 1 
Jes... y no la utiliza, alegando que 
no puede pagar al'personal necesa
rio para su atención. Todas estas 
industrias vierten sus residuales en 
los arroyos: “Tadeo” y “Martín 
Pérez” que a su vez desembocan en 
la bahía habanera.

Otras Industrias
No son sólo las tenerías mencio

nadas las que contribuyen a la feti- 
dez de la bahía. Los mencionados 
informes hablan del Matadero In- 
dustrial, que envía en un torrente



3 S

3

de setenta y cinco mil galones 
diarios de agua a través del río 
Luyanó, toda la suciedad de la lim
pieza y preparación de la carne de 
los animales sacrificados, “arras
trando'en este proceso de limpieza, 
según el informe oficial, toda la 
sangre, estiércol fresco de las vis
ceras y residuos de carnes en pro
ceso de descomposición.” Este ma
tadero cuenta con una planta de 
depuración que jamás se ha utili
zado, a juicio, del funcionario que 
informa.

Hay dos fábricas de dulces: “La 
Rosareña” y "La Fé” que también 
vierten en el rio Luyanó sus aguas 
sucias.

Y existe una destilería: “San 
Francisco” que se dedica a la fer
mentación de azúcar derretida para 
la preparación de coñac. Sus mos
tos, que resultan altamente veneno
sos para los peces, también van ha
cia la bahía en la corriente del río 
Luyanó. Y por último “más de dos
cientas casas del Reparto “Martín 

1 Pérez”, afirma el informe oficial, 
, cuyas fosas mouras descargan en el 
| arroyo del propio nombre que las 
j conduce a su vez hacia la bahía.”

Este es el cuadro sanitario del
puerto y bahía de una de las Ca
pitales mas interesantes de Las An
tillas. Y para mostrarlo, a manera 
de algo novedoso y seguramente 
único, la hermosa Vía Blanca, con 
sus jardines, sus farolas y su for
midable “Paso Superior” los rodea, ' 
como en un abrazo cariñoso, para 

j ofrecerlo a la vista y al olfato de 
| quiénes se atrevan a visitarnos.

Junto a estos terrenos en constante ignición anclan 
buques cargados de petróleo y de gasolina...



Taw tractores esparcen los detritos en 
espera de que llegue la tierra...
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LMÍ H U JATA 
A LOS INDIGENTES
Obras Públicas les Facilitará 

Materiales Para que Constru
yan Allí sus Casas

¡

Medios de Vida
Interrogado el ministro sobre 

la forma en que esos vecinos po
bres podrán fabricar sus nuevas 
casas si no tienen algún medio 
de vida que les permita descui
dar sus actuales ocupaciones o 
actividades, respondió: "Todo eso 
se obviará. Se estudian todos esos 
puntos, y si esog indigentes no 
tuvieran por el momento medios 
de vida, el Estado se los busca
rá, pues es una de sus obliga
ciones”.

Terminó sus declaraciones el 
ingeniero San Martín significan
do que organizará entre esos ve
cinos una cooperativa que servi
rá para que vayan abandonando 
esos barrios insalubres y absur-

nos de una ciudad civilizada.

ayer,. en 
ese de-.

/ .

De un momento a otro —aún 
no se ha señalado la fecha— el 
ministerio de Obras Públicas co
menzará a erradicar los múlti- ■ 
pies barrios de indigentes que, 
rodean fa Capital'ae la Repúbli-i 
ca, conocidos por los nombres de; dos, para vivir en lugares dig-- 
Llega y Pon, Cueva del Humo,] ; 
Atarés e Isla de Pinos, según i— 
expresó en la tarde de 
Palacio, ,el ministro de 
partamento.

“Tengo un plan, dijo, 
varé a vías de hecho 
pronto posible: instalarlos en los I 
terrenos ■ de la finca 'La Jata, en 
Guanabacoa, los cuales terrenos 
pasarán a ser propiedad del Es
tado. (Para la expropiación y 

estable- 
Consejo 
miérco- 
treinta

gastos legales del litigio 
cido con ese objeto, el 
de Ministros del pasado 
les acordó un crédito de 
y seis mil pesos).

Fabricarán sus Casas
"Los propios vecinos varones 

, del barrigüjig . Atarés —continuó 
í diciendo el' in'g®ero San Martín 

—fabricarán sus casas, higiéni
cas, con materiales que les ofre
cerá Obras Públicas, casas que 
pasarán a ser dé . su propiedad 
tan pronto las termmen. Perso
nalmente, yo los voy a guiar en 
esos empeños de traslado y fa
bricación y como paso previo un 
día de estos iré a Atarés para 
explicarles el plan y almorzar 
con todos los vecinos allí radica
dos”.



Lemtarán Casas en la Finca La Hata 
Para el Alojamiento de Indigentes

. Por MARIANO GRAU
'Especial Para EL MUEVO

Gracias al tesón de algunos de 
los miembros de la Federación Es
tudiantil Universitaria, al respal
do de sus compañeros y a la bue
na acogida que encontraron en 
el Gobierno, ya pronto los indi
gentes de los barrios Cueva del 

¡Humo, Isla de Pinos y Las Ya- 
■ guas. no serán tales indigentes, 
¡sino que se convertirán en pro- 
I pietarios de sus viviendas, en la 
Hata, podrán cambiar sus hábi
tos. y librarán a la capital del es
pectáculo bochornoso del "aduar” 
saliendo al paso del ciudadano.

Naturalmente que no todas las 
personas que buscaron refugios en 
los barrios de indigentes están 
dispuestas a cambiar de vida y 
en convertirse en ciudadanos úti- 

' les, al encauzar sus vidas por nue
vos rumbos. Muchos de ellos han 
desaparecido, como tragados por 
la tierra, temerosos sin duda, de 
que se hurgara, aunque fuera un 
poquito, en sus vidas sin rescate. 
Pero se salvarán muchos cente
nares de hombres y mujeres y, so
bre todo, los 6000 niños que figu
ran en el censo levantado por los 

- estudiantes, muy pocos de los cua
les han sido 
Civil.

Según el 
Las Yaguas
417 en La Cueva del Humo y 547 
en Isla de Pinos, lo que da un ¡ 
total de 1,664 familias. Como he
mos dicho antes, bastantes han 
desaparesido, al darse cuenta de 
que el traslado iba de veras, por 
lo que el censo deberá sufrir una 
rebaja, casi a tono con las 1000 
casas que figuran en el proyecto, 
para el que ha Sido dispuesto un 
crédito de $236,000.00 hasta aho
ra, pero que será llevado hasta 
$50,000.00 según promesa.

La ciudad de los ex indigentes' 
se levantará en la finca La Hata, 
del término de Guanabacoa, que 
ha sido expropiadla. La finca mi
de 111.374 metros cuadrados..

i

Desaparecerán los Barrios de Las Yaguas, Cueva del Humo e 
Isla de Pinos. Pasarán los Indigentes a ser Propietarios. 

Hermosa Obra de Cooperación Desarrollada por la FEU 
El Ministro áe',Obras Públicas, i 

ingeniero San Martín, tenía/en 
proyecto que los propios futuros 
propietarios llevaran a cabo los 
trabajos, pero el Gobierno ha es
timado mejor que las obras se | 
efectúen por cuenta de dicho De- ’ 
partamento, lo que no es obstácu
lo para que se les dé trabajo a 
los hombres de los actuales barrios 
de indigentes, que suman más de 
1300. Algunos están dispuestos a 
trabajar gratis al salir de sus 
ocupaciones actuales. Otros po
drán trabajar toda la ,jornada co
mo peones, habituarse al trabajo 
y continuar en el mismo, una vez 
terminado el barrio.

Las casas serán de dos tipos: con 
dos habitaciones o con una sola, 
con su cocina y servicios. Tam
bién se levantará un centro es
colar; campo de deportes; una 
iglesia, y estación de policía. No 

i faltarán algunos establecimientos. 
En una palabra, un verdadero pue
blo.

_ ..La ayuda de la FEU a las fa- 
rmilias de los barrios de indigen- 

! tes se remonta ai último ciclón, 
i cuando la primera organización 
I estudiantil, entonces presidida por 
! Manolo de Castro, fué en su auxi

lio, y se dieron cuenta de la enor
midad que representaba aquel ha
cinamiento entre inmundicia, ham 
bre y vicio. El Gobierno se pro
pone desalojar a los indigentes 
y llevarlos para el campamento de 

1 Managua, pero éstos se opusieron 
y la FEU los apoyó, y ayudó a 
reooastruir las casas, barridas 
por el ciclón.

Para facilitar el auxilio,1 los es
tudiantes comenzaron a levantar - 
un censo. En las tituladas “bo
degas” de aquellos barrios de in
digentes, no había arroz, ni fri
joles, ni jabón... nada. Tales “es
tablecimientos”, no figuraban en 
las listas de la ORPA y nada 
podían adquirir. La FEU consi
guió que se les facilitaran alimen
tos y que se incluyeran en las 
listas de la ORPA como barrios a 
surtir. ..... -

4
i

llevados al Registro

expresado censo, en 
viven 700 familias;

l
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Entonces la FEÚ pensó' que era 
necesario que cambiara el siste
ma de vida de aquellas gentes; 
que desaparecieran los aduares, y 
presentó al Gobierno un plan 
de casas baratas, amortizables en 
20 ó 30 años, plan que ha cul
minado con el crédito y la expro
piación del terreno. Pero el tras
lado de las familias de la Cueva 
del Humo, Las Yaguas e Isla de 
Pinos a La Hata, no ha sido bien 
recibido por los que actualmente 
viven en la finca. La protesta está 
en pie, pero la FEU no duda en 
que • todo se arreglará bien pron
to y ya entregado el censo de tra
bajadores, podrá ponerse rápida- 
mente manos a la obra.

Los jóvenes de la FEU conti
núan laborando sin descanso, en 
una obra que no han abandonado 
desde aquellos días del ciclón. Son 
populares en aquellas barriadas 

I los estudiantes Armando Torres, 
|de Derecho, Emilio Quesada, de 
'Arquitectura; Lucio González, de 
Agronomía; Enrique Ovares, de 
Arquitectura y actual presidente 
de la FEU, así como otros mu
chos, que no descansan en sus 
conferencias con los futuros pro
pietarios de las casas y con los 
funcionarios del Gobierno.
i En el asunto ha surgido tam- 
|bién el problema legal de que en 
la mayor parte de las familias, 
los padres no han pasado por el 
Juzgado ni por la iglesia, por lo 
que será preciso, sin duda algu
na, legalizar las uniones para re
cibir las casas, ya que de otro mo
do daría pie a constantes conflic
tos. Ello contribuirá —nos dicen 
los estudiantes— a mejorar las 
costumbres, a la par que elevan su 
standard de vida. En esto último 
serán ayudados todos aquellos 
que <lemuestrenj®us buenos deseos, 
proporcionándoles trabajo y en
carrilando de nuevo sus vidas que 
quien sabe por qué clases de 
tormentas fueran anclar en los 

¡horribles antros de miseria actua
les.

/
/



LA SESION DEL 
AYUNTAMIENTO

Itealixaríin ! 
un £enso de indigentes 

para eliminar sué barrios 
Realizar un censo de los resi

dentes en los barrios de indigentes 
de La Habana y llevar a infor
mación pública la erradicación de 
esos barrios'; prohibir el lanza
miento de bombas, voladores y 
cohetes, e investigar las activida
des ilicitas de hoteles, casas de ' 
huéspedes y posadas fueron las 
mociones más importantes aproba
das por la Cámara Municipal en 
su sesión de ayer, presidida por el 
doctor José Miguel Morales Gó
mez.

La moción sobre los barrios de 1 
indigentes fué presentada por el 
concejal Jesús Díaz Alvarez. En 
su favor se manifestó la repre
sentación del partido Ortodoxo, 
ostentada por el doctor Herminio 
Portell Vilá, quien expresó que los 
barrios de indigentes constituyen 
un bochorno para un país civiliza- i 
do y un peligro para la salud dé 
sus habitantes.

Dijo Portell Vilá que hay en la 
capital 21 barrios de indigentes y 1 
que, según el censo que tiene en 
su poder, en el denominado Las 
Yaguas, residen 3,195 personas en 
975 casetas de guano y madera; 
858 mujeres; 1,363 niños y 964 

■hombres. ¡
En el llamado Isla de Pinos I 

—informó— radican 1,816 perso
nas, divididas en la siguiente for
ma: 493 mujeres, 716 niños y 607 
hombres, en 543 casetas.

En La Cueva del Humo —aña
dió—, hay 395 casetas, con 1,372 
personas divididas en la siguien
te forma: 288 mujeres, 550 niños y 
434 hombres. En los citados tres 
barrios viven 6,383 personas en 
1913 casetas.

Destacó el doctor Portell Vi
lá que la mayoría de esos vecinos 
son niños a los cuales atacan gene
ralmente el parasitismo intestinal 
y otras enfermedades pór la falta 
de higiene.

LA MOCION APROBADA
La parte dispositiva de la mo

ción aprobada fué la siguiente:
“Primero: Que del seno de es

ta Cámara Municipal se nombre 
una comisión de cinco concejales 
que visiten al jefe de la Policía 
Nacional, interesando la designa
ción de los delegados que conjun
tamente con el personal que al , 
efecto se considere, realicen un 
censo de las familias que habitan 

los barrios de indigentes, hacién
dose una ficha en cada caso con 
los nombres, apellidos, oficios, ra
zas, estado civil, lugar de trabajo. I 
número de casa o caseta que ha- I 
bita, descripción de la misma, y 
familiares que tiene a su abrigo.

“Segundo: Que con vista a los 
resultados de este censo, se entre i 
en la consideración particular de 
cada caso; determinándose que a 
los que estén trabajando y perci
ban salarios del tipo promedio que 
devengan nuestros trabajadores, o 
recursos económicos en igual cuan
tía por concepto de negocios, ren
tas, etc., se les concederá un plazo 
prudencial para que abandonen el 
lugar, y en caso de desobediencia, 
se desalojarán, enviando sus per
tenencias a los Fosos Municipales, 
y destruyendo sus casetas.

“Tercero: , Que asimismo, en 
atención al caso de referencia, los 
que se compruebe que son real
mente indigentes, recibirán aloja
miento por cuenta del municipio 
en casas fabricadas al efecto, con 
las naturales condiciones de higie
ne y requerimientos mínimos de 
una fabricación urbana.

“Cuarto: Que a los efectos de 
lo dispuesto er el acápite anterior, 
se aumenten las contribuciones 
del municipio en las cantidades 
que en su dia fijaré la Cámara, 
previo estudio por las comisiones 
correspondientes, y en las formas 
permitidas por la ley.

“Quinto: Abrir a información 
pública el particular a que esta 
moción se contrae, citándose a las 
representaciones del Centro de la 
Propiedad, de los colegios profe
sionales de abogados, médicos far
macéuticos, arquitectos, ingenie
ros; asi como a comerciantes, in
dustriales, a la prensa radial y te
rrestre y a todas las asociaciones 
que por la comisión de concejales 
se estime pertinente, para oir sus 
sugerencias, datos e informacio
nes, en relación con los acuerdos 
que a esta Cámara corresponden y 
las formas de realización de lo pro
puesto en esta moción.

“Sexto: Que en definitiva este 
Ayuntamiento adopte los acuerdos 
pertinentes, con vistas a la ponen
cia que en su día eleve la comi
sión designada.” j

' . ' ' i
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Los Barrios de Indigentes
t A sesión de la Camara Municipal celebra- 

da anteayer ha revestido verdadera im
portancia al plantear y estudiar el proble
ma de los llamados barrios de indigentes. 
El contraste del lujo y ornato de nuestra 
ciudad, de sus magníficos progresos, con 
esos enclavados antihigiénicos de miseria, les 
presta un mayor dramatismo. No podremos 
sentir plenamente el legitimo orgullo por el 
gran desenvolvimiento de la Capital, mien
tras no remediemos sus lacras, atendiendo 
al sufrimiento de tantos desventurados y 
también, preocupándonos del peligro sani
tario que para todos representa la perdura
ción de áreas en las que impera la inmun
dicia, propicia a que se incuben epidemias.

Tiempo es ya de que hagamos algo más 
que lamentarnos. Muchas veces la retórica 
se ha explayado sobre tal asunto. Empece
mos a actuar, práctica y eficazmente. Nos 
satisface el ver que la sesión municipal ha 
iniciado el camino de las realizaciones. El 
concejal Jesjis Díaz Alvarez presentó una 
proposición, que fué aprobada; sobre ese 
asunto y tanto él, como el Dr. Herminio Por
tel! Vilá aportaron datos del mayor interés 

que demuestran un preocupado estudio. El 
censo que personalmente ha hecho el doc
tor Portell Vilá arroja cifras alarmantes, si 
bien aún no alcanzan a la totalidad de los 
barrios de indigentes, sino sólo a los tres 
más importantes de Las Yaguas, Isla de 
Pinos y Cueva del Humo. Existen en total 
21 en La Habana. Mas en los nombrados mal
viven 6,430 personas de ías cuales 2,676 son 
niños y niñas. Esta última cifra es la más 
pavorosa. También la más acusadora. Revela 
que hay algo muy fundamental que no mar
cha bien en nuestra sociedad.

Votamos solemnemente leyes igualitarias 
qufe dan derecho a todos a la educación y a la 
higiene y, sin embargo, consentimos no sólo 
la injusticia, sino la ausencia de piedad, al 
abandonar a esa infancia que crece en la 
ignorancia. Forzoso es poner fin a tan culpa
ble negligencia. Este aspecto de equidad so
cial es má simportante aún, por su carácter 
moral, que el desde luego inaplazable de su
primir esas áreas inmundas.

El acuerdo votado por el Ayuntamiento 
puede ayudar a la solución del asunto, si se 
ejecuta con el espíritu de eficacia y de jus
ticia que lo ha inspirado.
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LA INDIGENCIA
A

A propósito de los barrios de indigentes 
“El Alundo” hizo ayer un descubrimiento 
sensacional.

La cifra de las personas qrfe habitan en 
ésos bagares, a juicio del colega, “revela 
que hay algo muy fundamental que no 
marcha bien en nuestra sociedad”.

Este viejo problema ha sido puesto en 
la or len del día y merecido el comentario 
de ciertos periódicos, con motivo de una 
moción presentada a la.Cámara Municipal 
por un señor nombrado Jesús Díaz Alva. 
rez, que lleva va unos cuantos años como 
concejal del Ayuntamiento de La 'Habana.

Se pretende “estudiar” el asunto y bus
carle una rápida y' eficaz. “solución”.

“El Mundo” se torna sentimental y pia
doso, preocupado por la sanidad y el or
nato de la capital.

“Tiempo es ya de que hagamos algo más 
que lamentarnos. Muchas veces la retórica 
sp ha explayado sobre tal asunto. Empece
mos a actuar, práctica y eficazmente”,— 
afirma.

“El censo —añade— que personalmente 
ha hecho el doctor Portell Vilá arroja ci
fras alarmantes, si bien aún no alcanzan 
a la totalidad de los barrios de indigentes, 
sino sólo a los tres más importante: Las 
Yaguas, Isla de Pinos y Cueva del Humo. 
Existen en total 21 en La Habana. Mas er. 
los nombrados malviven 6,430 personas, da 
las cuales 2.676 son niños y niñas. Esta 
última cifra és la más pavorosa. Tambiér 
la más acusadora”.

Se indigna después el colega: “Vota , 
mos solemnemente leyes igualitarias que- - 
dan derecho a todos a la. educación y a 
la higiene y, sin embargo, consentimos no 
sólo la injusticia sino la ausencia de pie
dad. al abandonar a esa infancia que cre
ce en la ignorancia. Forzoso es poner fin 
á. tan culpable negligencia. Este aspecto 
de equidad social es más importante aún, 
por su carácter moral, que el desde luego 
inaplazable de suprimir esas áreas inmun
das”.

Po r. F icen te MA R TIN EX
No indica el periódico, en ningún mo

mento, qué debe hacerse con esos barrios, ■ 
con esas personas, con esos niños.

No señala tampoco las causas reales, 
profundas, sociales que producen esos efec
tos. . , .

*>
En el pasado, cada vez que se ha agitado 

la campaña contra los barrios de indigen
tes, las autoridades se han limitado expul- 

I sar de- sus hogares a los vecinos y los “pia- 
1 dosos” particulares a entregar unas pese

tas o unos artículos a. cambio de carnets. .. 
electorales o a condición de que se adhie
ran a utí determinado credo religioso.

En los mejores casos, después de dársela 
candela a las casitas, se han construido a 

. toda prisa barracones para, amontonar en 
ellos a los indigentes desalojados por el 
fuego.

Pero jamás, se ha. querido afrontar la 
cuestión seria y responsablemente.

Ante todo debe uno preguntarse: ¿por 
qué han surgido en nuestro medio los ba, 
rrios de indigentes? ¿Por qué se mantienen 
y crecen, en vez de desaparecer, al través 
del tiempo? ¿Por qué viven tantas perso
nas en tan pésimas, inhumanas condicio
nes? ¿Están allí por su gusto? Cabe res
ponder :

1. —Han surgido, a. consecuencia, de la 
miseria y del desempleo, niales crónicos 
bajo el régimen. de explotación del hom
bre por el hombre.

2. —Se mantienen y aumentan la pobla
ción por esas mismas causas. El autenti- 
eato, que heredó algunos barrios de Macha
do y Batista, ha tenido un éxito particu
lar en hacerlos erécer.

3. —Esas personas viven en ellos, porque 
no tienen otro sitio mejor donde vivir, a la 
fuerza.



4.—No están, pues, por placer en esas 
"'‘áreas inmundas”.

Es lo seguro que entre los millares de 
cubanos que habitan los barrios de indi
gentes, hay muchos que trabajan en em
pleos modestos, mal retribuidos. Pero no 
pueden escapar a la durísima realidad que 
los cerca, por dos razones‘fundamentales;

Una : no pueden pagar una vivienda, me
jor con lo poco que ganan.

Dos: no sé construyen casas baratas al 
alcance de los salarios de esos humildes 
trabajadores. No existen tales cosas.

No pocas familias han ido a parar a Laa 
Yaguas, Llega y Pon, Isla de Pinos y la 
Cueva del Humo, simple y llanamente de
bido a que no se hallan en condiciones de 
abonar el alquiler que se cobra aún en los 
más destartalados y pobres solares de la 
capital de la República.

Claro que este agudo conflicto nó podrá 
ser resuelto definitiva, permanentemente 
bajo el régimen social del capitalismo, vi
gente en nuestro país.

¿Por qué n<r hace otro tanto, inmediata 
y firmemente el Gobierno central!

Unicamente puede intentarse la elimi
nación de los barrios de indigentes en ba
se de facilitar a las familias que habitan 
en ellos viviendas gratis o que devenguen 
un alquiler en armonía con los ingresos 
de que dispongan.

¿Por qué no son rebajados los alquile
res de las casas v ordenada la urgente hi- 
gienización do las ciudadelas, de los sola
res habaneros V ’

Esas medidas y, en general, un progra* 
ma que mire a la nacionalización de laa 
riquezas, a la creación de nuevas indus
trias cubanas, a elevar los salarios y reba
jar los precios de los artículos esenciales al 
consumo popular; un programa de paz, i 
de democracia, de bienestar colectivo, de1, 
honestidad administrativa; de parcelación 
del latifundio y reparto de tierra entre los ' 
campesinos, podrían ayudar seriamente a 
mejorar las condiciones del país y a eli
minar las- causas profundas de la indigen
cia' entré úosotros.

Pero podría, ser aminorado un tanto, sí 
se adoptasen medidas serias por parte de 
las autoridades municipales y nacionales:

¿Por qué no emprende la Alcaldía Mu* 
nieipal —el Consistorio— un programa, de 
construcción de viviendas baratas para los 
pobres, tal como ordena la Constitución 
de la República?



Plan para Desalojar a Vecinos 
de k>s Barrios de Desocupad^

pON el fin de realizar'un lu- 
crativo negocio con los te

rrenos donde se encuentran en
clavados los barrios de desocu
pados, poderosos intereses fi
nancieros con la complicidad 
del Gobierno y determinadas fi
guras políticas y hasta religio
sas, planean llevar*a cabo una 
redada poicial y desalojar por la 
violencia a los miles de vecinos 
de aquel lugar.

Tal y como lo había prometi
do, HOY —diario insobornable 
ai servicio del pueblo y las cla
ses más pobres y explotadas— 
amplía su denuncia de ayer y 
comienza a señalar a los culpa
bles y sus cómplices del sucio 
negocio que se pretende hacer a 
costa del misero techo de 
habitantes de los “barrios 
indigentes”.

PAPEL DEL CLERO 
El negocio que se planea

Se fraguó el desalo.jp e-n masa, por la violencia./Figuras 
del Gobierno,, políticas y religiosas, complicadas. ¡ 

El Hermano Santiago, un Cura Policía. i
(Un reportaje de PINO) I

js'e debe prestar un servicio más 
concreto a los poderosos intere- 

I ses a quienes se debe, abriendo 
el camino para el desalojo de los 
habitantes de esos lugares.

Por su conocimiento e in
fluencia entre los habitantes de 
los “barrios de indigentes”, se 
escogiy al antes mencionado 
hermano Santiago, para llevar a 
cabo esa labor.

La tarea encomendada a este 
cura fué la de establecer un sis
tema efectivo de control sobre 

■ los habitantes de los “barrios de 
indigentes” que permitiera, en 
el momento oportuno, su inme
diato desalojo.

UN CURA-POLICIA
Luego de varios años de pre

sentarse ante los millares dé fa
milias pobres de estos barrios de 
desocupados como su más des
interesado defensor, el “herma- '• 
no Santiago” se había logrado 
ganar el crédito y hasta las 
simpatías de muchas de ellas. 

Aprovechándose, pues, de esa 
misma confianza, que le fran
queó la entrada en las humildes 
casetas de tales barriadas, este 
hábil cura-policía comenzó a 
cumplimentar la tarea que la 
había sido encomendada, reco
pilando Hatos, fotos, huellas di- 
gitáles y otros medios de iden
tificación de cada tino de sus 
residentes.

'Estas informaciones, recogi
das con el pretexto de realizar 
un “censo de la población de in
digentes”, estaban destinadas a 
los mismos cuerpos de Policía 
que en su momento podrían de- . 
tener, gracias a la labor' de.éste 
gratuito (?) servidor, un con- I 
trol completo sobre todas y car : 
da una de las personas que ha
bitan los barrios de desocupa- ! 
dos.

¿CENSO O FICHA POLICIACA/ 
El “hermano Santiago” rea/' 

lizó su miserable labor al sefví- 
ció de la Policía y otros intere-»^ 
ses poderosos por medio del si- [ 
guíente método: '

jsi negocio que se planea es 
de tan vastas proporciones, que 
sus impulsadores han puesto en 
juego todos sus recursos, inclu
yendo sus conexiones con algu
nas instituciones religiosas.

La Iglesia Católica tiene fun
dada una capilla en medio de 
los barrios de desocupados que 
se encuentran en las faldas del 
Castillo de Atares, la cual es 
atendida por un miembro de la 

| congregación religiosa de los 
i Hermanos Maristas, el hermano 

Santiago.
El objetivo fundamental per

seguido por la Iglesia al mante
ner una misión religiosa en tal 
lugar es, desde luego, el .tratar 
d$ frenar el espíritu de lucha de 
los'infelices que en tales barrios 
de indigentes se debaten en el 
hacinamiento y la miseria, ador
meciéndoles con enseñanzas de 
resignación y paciencia en este 
mundo y consolándoles con la 
esperanza de una “recompensa 
deí cielo'’.

Al planearse el negocio de los 
terrenos donde se encuentran 
situados "La Cueva del Humo”, 
“Isla de Pinos” y otros, se pen
só que la Iglesia podría prestar 
un servicio más concreto a los 
poderosos intereses a quienes

desalo.jp


Primero: recoger lo» infor
mes. Para esto utilizaba el pre
texto del “censo”, que le permi- 

' tió obtener los siguientes ¿ato» 
sobre cada persona que visitó:

1) Nombre y dirección; 2^ 
Estado Civil; 3) Ocupación y 
actividades habituales; 4) Si 
tiene algún vicio; 5) Sus creen
cias religiosas.

Luego de tomar buena nota 
de lo anterior en úna planillas 
confeccionadas al efecto, el 
“hermano Santiago” tomaba 
una fotografía y las huellas di
gitales a los que inocentemente 
se prestaron al' chequeo.

Segundo: buscó lo» antece
dente». Con toda esta informa
ción en su poder, el “hermano 
Santiago” se dirigió al Ministe
rio de Justicia para confrontar 
en los archivos cuáles ’ dé: las 
personas incluidas en su “cen
so” tenían antecedentes pena
les. .

Tercero: enviaba la ficha e’í 
obtenida a la Policía. La plani
lla del “censo”, acompañada de 
la hoja penal —cuando la ha
bía— era entonces remitida a 
la sección correspondiente de la 
Policía.

Con todo esto, tal y como se- 
ñalamqs, se perseguía lograr un 
efectivo control de los habitan
tes dé estos barrios de indigen
te, tener en las manos de pode
rosos intereses un instrumento 
de chantage y presión para obli
garlos a desocupar la zona o, en 
última instancia, efectuar una 
redada policial y desalojarlos 
por la violencia.
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\En una horrible 
casucha viy^lá 
niña devorada^ 
por, las ratasfj . ■

Los padres, acorralados 
por la miseria, tuvieron 
ir a parar a “Las Yaguas”

La prensa burguesa, reflejó el 
día de ayer parte de la horripilante 
tragedia sucedida en el barrio de 
Las Yaguas.

Dicho en síntesis y con sus pro
pias palabras, lo que ocurrió fúé 
lo siguiente:

Mientras sus padres dormían, el 
cuerpecito de la niña Rosita Mar
tínez, de cincuenta días de nacida, 
1'ué atacado por las ratas que in
festan el lugar.

El hecho ocurrió la madrugada 
del domingo, en la caseta número1 
290 de la. calle Arturo del' Pino, 
qué desemboca en el barrio de Las 1

2) La caseta donde vivía Ro«i- ¡ 
ta: es una de las miles existentes ! 
qn los terribles, barrios de desocu
pados de la Capital. Tiene . 4 me-j

I tros de ancho por tres de largo. £1 j 
[piso ¿s de tierra. Se alumbran epn 
un quinqué. Servicios sanitarios: 1# 
maleza o algún excusado cercano. 
Allí viven: Pedro, su mujer y los 
otros dos pequeños —de dos y tres 

i años— qué aún les quedan.
3) El barrip de la caseta 290:

,ep uno de los existentes en La Ha
bana. En los alrededores-¡y .en él 
interior de Las Yaguas hay dece
nas de horribles sumideros de ba
sura'en los que pululan miles y mi-1 

I les de. ratas y otros animales. La 
i suciedad,, la corrupción y la pesti-l 
l lénela, son las características re-l 

pülsivas de la zona. La miseria y. 
la enfermedad diezman.a su pobla-l 
eíón infantil. • ,

CUESTION DE REGIMEN '
Tragedias como las del domingo, 

. preciso es apuntarlo, sólo dejarán 
! de existir cuañdq deje de existir el 
. régimen económico-social que créa 
l ias condiciones que la producen. 
1 Mientras haya capitalismo, ha- 
hrádésocupacíón. envilecimiento de ¡ 

ilas condiciones de vida del pueblo, 
•barrios de miseria, y hambre como . 
Las Yaguas. ' ' ' ; -

Por eso, ante, el triste caso de la 
; niña Rosita, HOY no sólo.eleva su 
’ protesta por la' insalub; ’-'ad y el

Yaguas, a un costado de¡Lugano. abandono criminal en < % el go- 
La niña, muño pocas horas d s- bjení0 'mantiene esos barrios de

pues: los repulsivos roedores le ha 
biam devorado buena parte de lo; 
pies, las manós y la parte posterio 
de la cabecita.

desocupados. Sino que señala tam
bién a las masas él camino correcto 
para dar solución definitiva a esta 
situación: liquidación del régimen 

tragedias.

xllltiaviuil . tl^UUlClbíUlt KXTZl l t I I l T3 J l
LO QUE NO SE HA DICHO ’ capaz, de engendrar tan terribles

Lo que no ha dicho la prensa de 
referencia, ni dirá.tampoco, es que 
el fondo de este espeluznante. su
ceso. descubre 1$ entraña • misera
ble y terrible del régimen capita
lista.

La propia vida de los padres de 
la infeliz niña muerta, es un re
flejo dél desprecio absoluto de es
te sistema, por la salud, el bienes
tar y hasta ¡a vida de los que viven 
bajo ,él.

He aquí, sino, algunos, detalles 
que aún no han sido publicados 
sobre la tragedia d.el d'omingo: 
í 1) Los padres de Rosita: son 
dos personas jóvenes —21 años la 
madre, 27 el padre— abatidos pór 
el hambre y la miseria del régi
men. El, Pedro Martínez;, perdió su 
trabajo en una bodega de Puentes 
Gyandes hace meses y hubo de ve
nir con ella' a vivir en. Las Yaguas 
por no tener con que pagar el al
quiler de una casa.

z >z
/

/



La cueva de las ratas que devoraron a la niña Rosita

o

Detrás de . este 
sumidero . pesti
lente y horrible 
de basuras, se di
visa la casucha 
donde .se. vieron 
obligados a vivir 
Jos padres'de lá . 
niña Rosita. Dé 
atjuí salieron las 
ratas —que por 
miles andan allí— 
que devoraron el 
tuerpecito tierno 
de la niña. Esta 
tragedia, es una 
tragedia que re
fleja la entraña 
miserable del ré
gimen capitalis
ta (Foto Raúl)..



Decenas de personas viven debajty 
del puente “Dolores” bestialmente
De diversos parajes llegaron allí donde permanecen sin encontrar trabajo. 
Peligrosa promiscuidad. ¿Qué se hace con los fondos de los desocupados? 

¿Qué hace la Dirección de Asistencia'Social?
I Por León PILARES

DANTESCO ESPECTACULO
Entre las 25 ó 30 personas 

“albergadas” debajo del puen
te había más de una docena da 
niños, de todas las edades; seño
ritas rebasando los quince años, 
adultos deshechos, hombres y 
mujeres enfermos; todos ham
brientos y desesperados. '

| Para poder establecer la 
identidad de cada grupo fami-

1 liar, tuvimos que clasificarlos.
Así teníamos que, la familia 

a), estaba formada por Teodo
ro Marino, su esposa, Rosa Gar
cía y sus hijos María, de 14 me
ses y Fausto, délo años.

La familia b), la integraban, 
María González y sus hijos Jo
sé, de 23 años, Felipe, de 25, 
Pedro, de 12 y Armando, de 7.

La c), Andrea Martínez con 
| sus hijas Josefa y Amelia. Esta 
mujer estaba al “abrigo” de su 
amiga, la anciana Caridad Díaz, 
que había llegado, primero al ( 
puente y Je había dado “alber
gue” por conocerla desde época 
anterior.

La familia d), la integraban la 
anciana Amelia Pérez, y sus dos 

i hijos Andrés.y Armando Sán- 
' chez.

Además de estos grupos' fami- 
1 liares, en el refugio pernoctaban 
I otros ciudadanos “solitarios” 

igualmente lanzados a él por la 
i vorágine de este régimen bur

gués-latifundista de explotación 
I y miseria que padece nuestro 
i paír.

Tirado en el suelo se encon
traba Raúl García Guzmán, 
quien al caerse de una mata de 
mamey al suelo, se fracturó dos 
costillas. Llevado al hospital 
“Ca' xto García” le pusieron un 
vendaje y lo mandaron para su 
“domicilió” a que hiciera repo
so.

En otro espacio, recostado al 
muyo, estaba redro González, 

, quién simplemente miraba nues
tros movimientos invest.igativos, 
sin proferir ni una palabra; dos 
o tres estaban durmiendo, y co
mo apenas si se les éabía sus 
nombras, no los pudimos regis- 

. trár en nuestro apunte. Ellos ni 
siquiera supieron dé nuestra vi
sita.

Dice la historia que en cierta 
época remota' las personas vi
vían en cuevas, debajo de las 
piedras o er. el tronco ahueca
do de algunos árboles, gigantes
cos.

Pero no vayan ustedes a pe.n- | 
sar que las escenas que ilustran I 
este reportaje hayan sido toma
das en aquellos tiempos remo
tos y guardadas en cofre “mági- 1 
co” para publicarlas ahora. Es
tas vistas fueron captadas por 
nuestro fotógrafo debajo del 
puente de la Avenida Dolores, a 
sólo una' cuadra de la carretera 
Central, es decir, en el lugar que 
le llaman: Reparto Dolores, en 
los suburbios de la urbe capita
lina.
ES REALMENTE UN CAMPO 

DE CONCENTRACION
Desde lo alto del puente se 1 

[ o.iian escuchar las voces de dos 
o ¡.res docenas de personas que 
surgían de debajo, y en la cerca 
de alambre de púas de la, cune
ta, se divisaba alguna ropa ten
dida. Faltaba/ descender a la 
orilla del mismo lecho del río 
para,ver a los moradores de tan 
peregrino albergue y hablar con 
ellos acerca de su abatimiento, 
del infortunio que los ha lanza
do allí.
CUATRO FAMILIAS Y VA

RIOS CIUDADANOS MAS
No eran miembros de una tri

bu ni de ningún grupo organiza
do desde el punto de vista ét
nico, político o religioso. Se tra
taba de cuatro familia-, de dis
tintos parajes de la isla que 
errantes por aquella zona inst'n- 
vamente bajaron a la cavidad 
del puente y “anclaron” allí.

Cuando dialogamos con ellos 
nos encontramos con que, unos 
eran de tíayamo. otros de Trini
dad, varios de Camagüey y otros 
de Pinar del Ríe.. Por lo que, no 
sólo no se conocían sino que has
ta les faltaba esa relación de ca
maradería que prodúce lá vecin
dad, y habían algunos que eu- 
femísticamente. pretendían “ais
larse” un poco.

LO QUE NOS DUO ANDRES 
SANCHEZ

Andrés Sánchez Pérez, que 
como anteriormente expresamos 
se encuentra allí en unión dé su 
anciana madre, Amalia Pérez, 
V su hermanó Armando. Sán
chez. nos dijo que al serle des
truida su caSá pór un incendio, 
en Trinidad) Las Villas, nó en- 

¡ centró otro lugar donde refu

giarse, y decidió venir para La 
Habana a buscar trabajo.

, , “Desde que llegamos todos los
i días salimos de aquí a ver si lo

gramos algo que hacer, pero no 
hemos conseguido nada. „ Ahora 
nos encontramos peor, porque 

■nuestra madre está un poco en
ferma, y figúrese usted, no tene
mos ni medicinas ni alimentos 
para ella ni para nadie.”

Raúl García Guzmán, —des
de su “lecho” de enfermo— nos 
contó su' odisea en la siguiente 
forma: Salió dé su casa hace va
rios meses prometiéndole a la 
autora de sus días luchar y 
vencer sus dificultades, traba
jando en cualquier lugar y me
nester para ayudaría a ella en
viándole recursos. Pero como 
no lo ha logrado, ayer mismo le 
escribió una carta anunciándole 
que pronto le enviaría buenas 
noticias, 'que “estaba muy bien 
de salud”.

“Temo que al aparecer mí 
nombre ella se dé cuenta de la 
mentira, pero no importa, es 
bueno que el periódico diga esta 
verdad que estamos padeciendo” 
■—nos recalcó.

La mayoría de aquellos ciuda
danos procedía de las zopas ca
ñeras, dpnde. desde que lis in
genios dieron sus últimos pita
zos, no Íes quedó el más leve, 
chance de volver a encender el 
fogón de su mísero bohío.

Desde ese punto cualquiera, 
comenzaron la “marcha de) ham? 
bre” hacia otro horizonte siem
pre gris, sin meta fija, sin pers- 
pectivás, sin orientación’. Así fué 
como llegaron al hueco del puen
te de Dolores.

Depauperados, famélicos, al
gunos enfermos, “viven” en esa 
caverna 1 inmunda, en la más 
peligrosa promiscuidad. Unos 
pueden contagiar a otros y to
dos salir contaminados.



, ¿Y acaso es difícil saber el 
futuro inmediato de esa niñez,

I dé esas señoritas, qué carecen 
de todo punto de apoyo para lu-

■ cha? e imponerse contra el in
fortunio?

' ¿Y no mueve a indignación 
I ver aquellos hombres vencidos, 
' reducidos casi a la 'impotencia, 
i acosados por la miseria?

Pero: ¿dónde está 'el Fondo 
I de Desocupados, que debe sumar 
í millones de pesos, que no sale a 
i socorrer a esos infelices; y la Di-. 
I rección de Asistencia Social, que

no, va a recoger a los enfermos?
Éstas serán preguntas ’ que' 

quedarán sin respuesta oficial 
seguramente, porque. el Estado 
que divide en ricos y pobres a 
sus ciudadanos, nunca está inte- : 
rqs.a'’'' en resolver estas cuestio
nes. Esa es la entraña del régi-

. men capitalista.
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Contraste que?ofre/g Ig, vivienda éh el “mundo libre” capitalista

La presénte’'compoáieión ¡errática recoge dos as
pectos de viviendas existentes en nuestro país. La 
de arriba es la mansión señorial de los ricos, en 
cuyas fiestas se derrochan miles de pesos. La de 
abajo, el inhabitable bohío de los pobres, de los 
sin trabajo, donde sólo hay dolor y miseria. Una 
es el palacio del dueño del ingenio, del magnate 
tabacalero, a'macenista, banquero o'del-millona- 

:o que ha logrado serlo con la venalidad y el pe.- 
rdo. La otra es la típica vivienda del desocu-

nadie; por eso a los desempleados,; si bien no les 
proporciona trabajo, al menos le permite vivir en 
los portales, en la calle, en los parques, en las al
cantarillas, debajo de los puentes, en cuyos luga
res pueden morir tranquilamente sin que nadie 
los moleste. Las casas bien dotadas no son tam
poco de obligada ocupación por los ricos. Sola
mente son construidas para si quieren vivir. en 
ellas, porque los potentados, pueden ir a residi'l 
a ’ ■
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El Habanero Pobre se Está Quedando 
Sin Casa en que Poder Vivir
Textos: LUIS ROLANDO CABRERA " 1.

Especial Para EL MUNDO X

■ Los solares o ciudadelas son algo muy . típico 
de nuestra capital. Durante muchos años ha sido 
allí donde han habitado cientos y miles de perso- ' 
ñas a las cuales, su capacidad económica les im
pedía pagar más elevados alquileres. El solar for
ma parte de lo más popular de la urbe, ha entra
do en la novelística insular, en sus canciones y 
también —desdichadamente— en la crónica roja. 
Los hay de diversas clases. Unos, estrechos, con 
habitaciones a ambos lados de un patio que es , 
apenas un tragaluz; otros con unos patios inmen
sos en que se vuelca la vida comunal, donde se 
tiende y se cocina, juegan los niños y donde tam- 
bién, en ciertas épocas del año, ensayan las com
parsas que van ~ después a poner ritmo de tam
bor y olor de ron y carne sudada en las calles ha
baneras.

Pero ahora, desde que La Habana se da pisto 
de gran urbe cosmopolita; desde que fabricamos 
edificios que no son más que enormes cajones | 
de concreto, los solares van desapareciendo poco ¡ 
a poco. A eso se le llama progreso y sería dema-' 
gógico el decir aquí que no lo es en realidad. Pero 
lo cierto es que si la ciudad gana en ornato y el

1 propietário ve aumentada la renta en buenos pe
sos, hay alguien que ño gana nada y que antes 
bien sale perdedor. Se trata del inquilino del solar, 
del que pagaba seis u ocho pesos por una habita
ción y a quien resulta matemáticamente imposible 
pagar los alquileres que se demandan por los jno- 
dernos apartamientos que se edifican, ün día tras 
otro, en San Cristóbal de La Habana.

Por eso no es aventurado afirmar, como se 
hace aquí, que el habanero pobre se está quedan
do sin casa en que vivir. Para demostrarlo sali
mos a la calle, Fernando Fernández, el viejo re
portero gráfico de EL MUNDO y este cura a 
quien esas cosas, de honda raíz popular le son tan 
gratas de estudiar aunque después escriba mala
mente sobre ellas. !

Piedras, Cascote y Escombros
No había que registrar mucho. El diario de

ambular por La Habana nos había demostrado 
cuántos solares van desapareciendo. Ahí está el 

¡ lug¡ar que ocupaba uno amplísimo, en la calzada 
j de gan Lázaro, junto al enorme edificio de la es- 
k quina de Soledad que algunos denominan grá

ficamente “El Barco”. Hace meses des-
I apareció y por las trazas no hay ín- 

tención de construir. Por la parte posterior, en

Fotos: FERNANDO FERNANDEZ ,
Animas 974 están efectuando el derrito de otro 
solar. La gráfica de la primera plana demuestra 
el estado en que aquello se encuentra. Y todavia, 
momentos antes de nuestra visita, aún había en
tre aquellas piedras, puertas derribadas y peda
zos de cantería una anciana de ochenta años, Con
cepción Diéguez González, que no tenia donde ir.

Y el espectáculo se' repite en San Miguel en
tre Oquendo y Soledad, en Gervasio casi esquina 
a Zanja, en Infanta y San Lázaro, en muchos lu
gares de la urbe donde la piqueta demoledora ya 
hizo de las suyas y lanzó por ahí a las familias 
que antes vivían —mal vivían es más exacto— en 
aquellas ciudadelas.

Condenados al Mismo Destino
Pero hay otros solares que aún se mantienen 

en pie pero que están condenados al. mismo des
tino., Ya puede decirse que “huelen a muerto” o 
en este caso a derrumbe. Porque se há advertido 
a los inquilinos que deben abandonarlos para le
vantar, en. el lugar que ocupan, nuevos edificios 
donde ellos no podrán vivir. Ahí tenemos por ejem
plo una enorme oíudadela de madera construida 
casi al final de la calle Virtudes. Al frente dan 
ocho accesorias, el interior es un solar enorme con 
un patio , que casi tiene dimensiones de parque 
mientras a los cuatro lados se alinean bajo los 
techos de rojas tejas, las habitaciones.

Cuando el Reportero entra, hay en un rincón 
de ese patio enorme, unos hombres que, en el suelo, 
juegan a las damas. Como son las cuatro de la 
tarde de un día laborable hay que presumir que 
pertenecen al enorme ejército de los desocupados. 
Indagamos, cortésmente, si es cierto que la casa 
estaba mandada a desalojar como alguien nos ha 
informado. Uno de los jugadores que acaba de 
mover uq peón, alza la vista, nos mira desde la 
cabeza a los pies y guarda silencio. Otro, uno de 
los espectadoi ss, repite la inquisitorial revisión de 
nuestra persona y observa idéntica actitud reser
vada.

Y hubiéramos hecho un papel bien desaira
do si una joven que salía de una de las habitacio
nes no hubiera afirmado enfáticamente;

—Si señor, estamos mandados a mudar todos.
Pero no pudimos sacarle una palabra más. Y 

de fotografías "ni hablar”. Fernando tomó una 
del patio y nos retiramos pensando que aún hay 
mucho que hacer para evitar esa reacción casi 
hostil de la gente de pueblo que ve en cada ex
traño un enemigo, un agente policíaco disfrazado 
o alguien que, en una fofcma u otra, va a propor- >

I clonarle un maj.



Todavía Peor
Ahora estamos en Angeles. És ese el tramo 

que Pepe San Martín soñó un día con echar aba
jo para emprender la prolongación de Galiano. 
Aquellas manzanas se salvaron del pico y la grúa 
pero hay por allí muchas viejas edificaciones a 
las cuales les ha sido marcado ya su destino. Una 
de ellas está en los números del 205 al 211 de esa 
calle Angeles. De los dos viejos solares uno está 
ya deshabitado. El otro tiene aún sus inquilinos,

Aquí también hablamos y explicamos el ob
jeto de nuestra visita. Casi improvisamos en el 
patio un pequeño mitin y abrigamos algunas es
peranzas al notar señales de aquiescencia y apro
bación en nuestros oyentes. Pero cuando termina
mos una señora respondí? por todos;

—Tiene usted razón. Y yo me dejaría retratar 
pero como sé que nadie me va a seguir...

Pasamos, inquisitivamente la mirada por el 
grupo. Hubiéramos dado una semana de sueldo 
por una voz que se levantara para desmentir aque
lla afirmación de falta de solidaridad que anotaba 
la que habló. Pero nadie respondió. Y el grupo se 
disolvió, marchando cada cual a sus quehaceres 
como si aquello no fuera interés de todos, más de 
ellos que nuestro. ■

Después alguien habló. Era un mocetón mesti
zo que con palabra fuerte condenó la actitud de 
los demás. Pero él tampoco se retrató. Al menos 
aisladamente, pues después salió, con otros, a la 
calle, a pararse ante la cámara cuando Fernando 
tiró sus planchas para recoger la fachada del so
lar que pronto derribarán.

Las Nuevas Edificaciones
Vimos también edificios de apartamientos en 

los lugares en que sabíamos que hubo en un tiem

po algún solar. Ahí está, airoso en sus líneas mo
dernas, el de Gervasio 160 y en la foto aparece el 
que levantaron en Soledad 510. Este tiene venta
nas venecianas, un cantero con plantas a la en
trada y en la azotea múltiples antenas de televi
sión. Y como ésos son cientos los que han ocupado 
en todos los barrios de La Habana el lugar de an
tiguos solares. Los precios de esos apartamientos 
son de cuarenta, cincuenta, sesenta y más pesos. 
Los que tienen vista a la calle valen siempre mu
cho más. Y por eso hay quien dice por ahí que 
hay muchas casas de apartamientos que n0 son 
más que solares de lujo. Solares, claro está, por 
la incomodidad en que se vive; en habitaciones es
trechas donde no caben los muebles; en “casas” 
que tienen ese nombre pero donde apenas si entra 
la luz del sol.

Y nádie se atreverá a afirmar que la gente 
del pueblo, la que habita en los solares puede, des
pués, ir a alquilar uno de esos apartamientos. ¿ Con 
qué lo va a pagar? Y ¿dónde se están fabricando 
edificios en que por diez o doce pesos se pueda 
obtener una habitación? La repuesta, que todos 
conocemos, es hondamente desalentadora.

Lo Que Hay que Hacer
Cumple pues al Estado esa misión. En otros 

países de la América nuestra se está resolviendo 
ya esa vital cuestión. En Cuba estamos radical
mente atrasados a ese respecto. El ensayo del Ba
rrio Obrero ha traído más dificultades que bene
ficios. Y son las compañías privadas las que han 
incrementado, en los últimos tiempos, la construc
ción de casas pequeñas para familias de poca ca
pacidad económica. Pero con eso no se resuelve 
la situación. A la flamante Comisión Nacional de 
Viviendas trasladamos esta dolorosa realidad: el 
habanero pobre se está quedando sin casa en que 
vivir.
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Angeles bien cerca de esa .arteria comercial tan importante que es la Calzada 
Aquí existen solares viejísimos como los dos cuya fachada recogió la gráflex

Calle
de Monte.
■de Fernando Fernández. Los inquilinos tienen ya el mandamiento que les ordena 
desalojarlos. Y están desesperados buscando donde meterse. Sus posibilidades econó

micas son escasas y ya no se ene uentran habitaciones baratas. '
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En San Miguel entre Oquendo y Soledad derribaron un edificio que daba a dos calles. 
Sólo queda en la esquina'un establecimiento de asiáticos. Ahora, en el enorme espa- 

’cio abierto se amontonan los cascotes, las tejas viejas, los pedazos de madera. Y algún 
día surgirá un edificio n^oderno. La Habana ganará en belleza pero los desalojados del

Amplio patio de típico solar habanero. En las tendederas cuelgan, como banderas mul
ticolores, ropas de distintos tipos:: las modestas de los moradores; las mejores de los 
clientes de muchas lavanderas que viven en el solar. Ahora les han mandado a mu
darse para fabricar. El patio amplísimo —recuerdo de épocas pretéritas— desapare
cerá. Y los nuevos inquilinos vivirán en un cajón con habitaciones minúsculas en las 

que apenas si entrará el soL,,„,



más que nunca, vale 
volar por CUBANA!

en los vuelos al interior

Hace muchos, muchísimos

—con lentes— mientras1
1 plástico cread o por él,, 
Superior de Artes y Ofi 
el doctor Mario García

cando el proceso industrial.^_ (To
y edificaciones que cons- 
capital. Hasta nosotros 

levantar en esta céntrica j

PLAN FAMILIAR
I_ ■__ ■__ i • ___ • _

► a partir de marzo lo. 4
CUBANA DE AVIACION, en 

su afán de facilitar el medio de 

transporte más rábido, cómodo, 

seguro y, sobre todo, económi

co, implanta, en sus viajes al 

interior de la Isla, el sensacio

nal PLAN FAMILIAR.

Mediante este plan, única- 
mente<el padre o la madre abo
na él precio normal del pasaje. 
El otro, o la otra, y los hijos de 
2 a 21 años, pagan solamente 

. LA MITAD de la tarifa y los 
menores de 2 años, como siem
pre, no abonan pasaje alguno. 
¡Ahora, 
la pena

años que derribaron las accesorias 
titulan aquí alojamiento para muchas familias pobres de la 
han llegado rumores de que cuestiones legales han impedido 
esquina de San Lázaro e Infanta, el edificio gigantesco que tenían en mente los pro
pietarios. Pero sea cual sea la razón, lo cierto es que cientos de personas pobres fueron 
desalojadas de allí. Ahora, en el inmenso terreno, rodeado de vallas anunciadoras, 
planta sus carpas un circo durante,unas semanas al año. Hay risas de payasos, cabrio- ¡ 
las de monos y actos de destreza. Y nadie recuerda a los que un día se lanzó de allí. 
Posiblemente ya leS habrán desalojado de otros solares. Y siempre se dirá que se hace 

en aras del progreso.
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&Hace muchos, muchísimos años que derribaronTlasaccesoriasy edifícaciOTesauT^ns™ ’ 
titulan aquí alojamiento para muchas famiUas pobres de la capital Hasta nosotros 
han llegado rumores de que cuestiones legales han impedido levantar en esta céntrica i 
esquina de San Lázaro e Infanta, el edificio gigantesco que tenían en mente los Dro- 
pietarios. Pero sea cual sea la razón, lo cier to es que cientos de personas pobres fueron 
desalojadas de allí. Ahora, en el inmenso terreno, rodeado de vallas anunciadoras' 
planta sus carpas un circo durante,unas semanas al afio. Hay risas de payasos cabrio- 
las de monos y actos de destreza. Y nadie recuerda a los que un día se lanzó de allí 
Posiblemente ya leé habrán desalojado de otros solares. Y siempre se dirá que se hace 

en aras del progreso.
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Aquí había una enorme casa de vecindad. La piqueta de
moledora hizo su trabajo y surgió después este hermoso 
edificio de apartamientos'- Claro está que ninguno de los 
antiguos inquilinos del solar pudo darse el lujo de alquilar 
uno de los nuevos locales. Ellos, o fueron a parar a otros 
solares o a engrosar cualquiera de los diecinueve barrios 

de indigentes de la capital.



. Hay solares que tienen más de un siglo de existencia. Antea 
se les llamaba ciudadelas y ésta del callejón de Chávez es 
una de las más antiguas. La verja de hierro tiene una fe-* 
cha: 1845; el propio año en que venía al mundo, en un rin
cón de Oriente, el general Antonio. ¡Más de cien años de 
ver entre sus paredes las mismas miserias e idénticos do

lores mientras la ciudad, ajena a ellos, crecía y crecía.

Dando frente al malecón habanero se alza este sólido edifi
cio. Es la antítesis de lo que está sucediendo hoy en día con 
los solares. Este, conocido como el “Carreño” y otros nom
bres impublicables, fué construido para edificio de aparta
mientos y devino en casa de inquilinato. Allí habitan cen
tenares de personas que, a falta de otra comodidad, tienen 

el regalo del tire marino.



Erradicados 
Los Barrios 
De Indigentes

Sólo Quedan Pocas Casuchas Cerca 
del Río Almendares
Informó en Palacio el senador 

José Pardo Jiménez, presidente 
de la Comisión Nacional de Vi
viendas, que la erradicación de 
los barrios de indigentés, que 
eran un baldón de esta capital, 
está prácticamente resuelta res
tando únicamente las casuchas 
levantadas en las márgenes del 
río Almendares, que serán tam
bién objeto del mismo trata
miento.

Para las familias pobres se 
han’ levantado miles de vivien
das urbanas y campesinas en 
todas las provincias, de acuerdo 
con los planes del Presidente 
Batista.

En este año de 1957, el sena
dor Pardo Jiménez espera com
pletar varios proyectos dé vi
viendas en todas las provincias, 
y la edificación de la ciudad pe
riodística, que tendrá similares 
en otras ciudades del interior 
de la República.

Almuerzo en Palacio
Almorzaron con el presiden

te Batista, en Palacio, invitados 
expresamente, los coroneles Ju
lio Sánchez Gómez y José de la 
Campa Méndez, jefe y segundo 
jefe de la Fortaleza de La Ca
baña, respectivamente.
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JaIMÁNITAS

1641, agosto, 5.- .¡francisco üamírez .uezoano 
pide 16 caballerías de tierra en Jaiaa- 
nitas, donde ha pedido el (Gobernador 
.¡francisco Núñez Melián y otras perso
nas. ofrece Bou pesos para ayuda de la 
fábrica del convento de monjas.

tíe acuerda que se ponga la petición 
con las diligencias de Jaimanitas "y 
medidas fechas de sus tierras ‘.

Ibid. uorenzo Calderón pide ¡¿0 caballerías 
de tierra y monte para un ingenioau- 
" entre loa mojones del corral Huatao 
y ael corral Baracoa y del ingenio JJ. 
Agustín de (¿uirós .en las tierras de 
Jaimanita, cabeza de vaca y yanta cruz" 

Se acordó 11 se pomga con los autos 
fechos sobre estas tierras".

ibid. Sebastián Sánchez pide también seis ca
ballerías de tierra de Jaimanita ”en 
las que hay realengas, para una estan
cia de labor”.

Se acordó que "se ponga son los aiitos 
fechos sobre las tierras que pide"

Nota: Siguen otras peticiones de es
tas tierras y acuerdos similar 
res.

Ibid. El regidor Luis Castellón se opone 
a que se merceden las fierras de Jai- 
mani^as, las cuales dbenem quedar/ re
alengas para las dos leguas concedidas 
a los vecinos para corte de madera.Ci
ta una R. 0. que así lo dispone de es-, 
tas tierras y pide se guarde. j

Ibid. Los dueños de Nicolás de Guilisati, due¿



del corral nombrado Baracoa, Bernabé y Se
bastián Sáñchez, clérigo éste último,due
ños de Guateo (corral) y María ^íaz de Ri- 
vadeneira y lean González de Caravajal due
ños del nombrado Nombre de ^ios por otro 
nombre del Cano, se oponen a las merecedes 
da tierras en Jaimanitas porque desde tiempo 
inmemorial, más de 80 años qué hace tienen 

sus corrales, loas aprovechan para pastar 
sus ganados, a pesar de ser realengas.

Nota: hay que ver todo este acuerdo, que 
.es muy interesante: está el reparto de las 

60 caballerías de tierra que quedan realene 
gas después de dar a cada corral de los an- 

, teriires la legua que le corresponde

1641,agosto, 19. Se mandan medir las tierras 
dadqs y se nombra para ello al. capitán D. 
Hernando Calvo de la huerta y el Alférez 
Ambrosio de ^otolongo,"regidores que fue
ron los que antes les fueron a medir”



JARANITAS .

Ojo del Agua

Actas. Copia, fol, 251 r.)

1627, enero 9.- Presenta petició y autos 
Juan de Malinas, escribano de 
S.M. y vecino, sobre cuatro 
caballerías de tierra en Jai- 
nanitas y el parecer de los 
regidores Diego de soto y Fra^ 
cisco López Piedra. Se le con 
cede una vez deslindada la 
merced del corral de Guatao i 
de los herederos de Bartolo
mé Sánchez,en la laguna de 
agua que dice que está en la 
dicha tierra”(Copia, fol,198 
vuelto)

1628, octubre,6

Se conceden al sargento Juan 
Ramos dos caballerías de tierra (de 
las cuatro que pide) para labrar esen
cia .en el río de Jaimanita, desta ban
da de la ciudad, en el paraje del Ojo 
del Agua para la mar , con tal que lo 
pueble dentro del término de la orde
nan za y dé para ayuda de las fiestas 
del Santísimo Sacramento del año que 
viene de 1629, 100 reales de vellón, 
” y desta merced se le dé testimonio 
para que lo tenga por título y merced 
dello .
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1645, enero» 16»

El comisario i>. Agustín de ^irós, a quien 
se le concedieron ocho caballerías de tierra 
en Jaimanitas para su ingenio (3Ü leguas a sota
vento), con retención de dos para el Convento 
de Monjas, pide que se le vendan estas dos ca
ballerías comprometiéndose a dar lO.üüu tejas 
para ubri» la iglesia.

be acuerda como lo pide por ser bbneíivio- 
so para el convento.

x»as tejas valen dos mil reales.
"1 ingenio está funcionando.
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1648, a?7

El Lie. O. Agustín de Auirós, üomisario 
del Santo Oficio, dueño de las tierras y del in
genio en el término de laimanitas, pide más tie
rras, y en todo caso confirmación de las merce- 
dadas y ampliadas por compra.

1649, dio. 5.-

Oposicion del Procurador .y nueva 
petición de ■miris, Votación de los -regido
res en que e hace historia de la concesión, 
y en vista del resultado de éstos de confir
man las mecedes de ¿uirós.


